
BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.009            “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                         PAG Nº                      

 

 

I   SECCION ADMINISTRATIVA 
DECRETO 

 
SALTA, 03 JUNIO 2014 

DECRETO N° 0782 
REFERENCIA: EXPTE. N°  3624-SG-2014.- 
                             
VISTO el Decreto Nº 0446 de fecha 14/06/12, que aprueba el Convenio 
Marco celebrado entre la Municipalidad de Salta representada por el Sr. 
Intendente Municipal Miguel Ángel Isa y la Fundación U.M.M.E.P. “Un 
Mundo Mejor es Posible”, representada por la Lic. Ana María Álvarez, 
Tesorera del Consejo de Administración de dicha entidad, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE  a fojas 01 la Subsecretaría de Servicios a la Comunidad solicita la 
asignación presupuestaria para el Programa “YO, SI PUEDO” 
equivalente a $ 30.000,00 a partir del 1 de febrero del año en curso y 
por 12 meses consecutivos; 
 
QUE a fojas 5 Dirección General de Presupuesto realiza la imputación 
presupuestaria; 
 
QUE a fojas 06 Subsecretaria de Finanzas toma intervención en las 
presentes actuaciones; 
 
QUE a fojas 07/07 vta. Dirección de Control del Gasto efectúa el 
siguiente análisis: presupuestario, de calidad y oportunidad del gasto; 
 
QUE a  fojas 07 vta. Subsecretaria de Planificación y Control 
Económico, informa  que  el monto  del  gasto ascendería a la suma de 
$ 360.000,00 (Pesos Trescientos Sesenta Mil), por lo que resuelve 
autorizar el presente, solicitando la confección del instrumento legal 
pertinente; 
 
QUE a fojas 09/09 vta. Subsecretaria de Auditoría Interna, toma 
intervención en las presentes actuaciones, informando que el 
procedimiento administrativo se ajusta a las disposiciones legales 
vigentes; 
 
QUE a fojas 11/12 la Subsecretaría de Servicios a la Comunidad, 
adjunta el detalle de planificación de erogaciones que justifican el 
importe mensual solicitado; 
 
QUE a fojas 19/20 la Dirección General de Asesoría Legal dependiente 
de Secretaría General formula observaciones en relación a la 
documentación adjunta a las actuaciones; 
 
QUE a fojas 24 la Subsecretaria de Servicios a la Comunidad adjunta 
cronograma de trabajo del corriente año para el Programa de 
Alfabetización “Yo sí Puedo” y a fs. 25 obra detalle de gasto mensual; 
   
QUE se hace necesario otorgar una partida especial para el 
cumplimiento de lo dispuesto en el Convenio a efectos de garantizar la 
ejecución de dicho programa; 
 
QUE procede la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA  

DECRETA: 
 
ARTICULO 1°.-ASIGNAR una PARTIDA ESPECIAL por la suma de $ 
360.000,00 (PESOS TRESCIENTOS SESENTA MIL), a partir del 1 de 
febrero de 2014, bajo la responsabilidad del Sr. DANTE HUMBERTO 
ROSAS, D.N.I. 16.000.908, con oportuna rendición de cuentas.-  
 

ARTICULO 2°.-DEJAR establecido que la rendición de fondos deberá 
efectuarse indefectiblemente en forma mensual.- 
 
ARTICULO 3°.-DAR por DIRECCION GENERAL DE PRESUPUESTO 
la imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 4°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTICULO 5°.-NOTIFICAR por la Dirección General de Coordinación 
de la Secretaria de Hacienda, del contenido del presente instrumento 
legal al Sr. Dante Humberto Rosas, una emitida la Resolución de No 
Objeción por el Tribunal de Cuentas Municipal.- 
 
ARTICULO 6°.-EL presente Decreto será firmado por los Señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General y de Hacienda.- 
 
ARTICULO 7°.-REMITIR el Expediente de referencia con copia 
legalizada del presente Instrumento Legal al Tribunal de Cuentas 
Municipal, conforme lo establecido por el Art. 15 de la Ordenanza Nº 
5.552, modificada por Ordenanza Nº 14.257.- 
 
ARTICULO 8º.-CUMPLIDO, con el trámite y el procedimiento de lo 
dispuesto en el Art. Nº 7º, comunicar publicar en el Boletín Oficial 
Municipal y archivar.- 
 

ISA – SABBADINI – SOTO – ABELEIRA 
                   A/C JEFATURA DE GABINETE 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 31 JULIO 201 
DECRETO Nº 1145 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 34586-SG-2014.- 
 
VISTO el CONVENIO de TRANSFERENCIA de FONDO con fin 
ESPECIFICO celebrado entre el SECRETARIO de ASUNTOS 
MUNICIPALES representada por el C.P.N. RICARDO S. AYBAR y la 
MUNICIPALIDAD de SALTA representada por el Señor INTENDENTE 
MUNICIPAL Dn. MIGUEL ANGEL ISA, suscripto en fecha 03 de mes 
Junio del año 2014; y,   
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE el dicho convenio tiene por objeto la ejecución de la obra: 
“Señalización Horizontal en Avenidas Varias de la Ciudad de Salta”, 
la que será ejecutada a través de la Municipalidad, en el marco de lo 
dispuesto en la Ley N° 6838; 
 
QUE en las presentes actuaciones rola dictamen de la Dirección 
General de Coordinación Legal de la Secretaría de Ambiente, Obras y 
Servicios Públicos mediante el cual manifiesta que no tiene objeción 
alguna a la aprobación de dicho convenio, oportunamente suscripto; 
 
QUE, a fojas 05/08 la Secretaria de Hacienda ha tomado debida 
intervención en lo que respecta la Clausula Primera; 
 
QUE  dado lo expuesto en Dictamen de Plenario N° 834 DEL Tribunal 
de Cuentas, “el Órgano de Control Externo debe analizar con carácter 
de obligatorio los actos administrativos cuya importancia económica 
iguale o supere las 50.000 unidades tributarias, debe entenderse que lo 
habilita para analizar y, en su caso, formular observación legal, a todos 
los actos administrativos que se emitan en el ámbito del Departamento 
Ejecutivo Municipal y el Concejo Deliberante. Esto es, no solamente 
aquellos que importen erogaciones para el Municipio, sino también los 
que importen ingresos para la comuna, o la constitución o levantamiento 
de gravámenes sobre bienes de patrimonio Municipal”….;  
 
QUE, a los efectos de incorporar el Convenio al Derecho Público 
Municipal, es necesario disponer su aprobación, mediante la emisión 
del instrumento legal, pertinente; 
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POR ELLO: 
Y en uso de las atribuciones que le son propias:  

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
DECRETA: 

  
ARTICULO 1º.-   APROBAR en todas sus partes el CONVENIO de 
TRANSFERENCIA DE FONDO CON FIN ESPECIFICO celebrado entre 
el SECRETARIO de ASUNTOS MUNICIPALES representada por el 
C.P.N. RICARDO S. AYBAR y la MUNICIPALIDAD de SALTA 
representada por el Señor INTENDENTE MUNICIPAL Dn. MIGUEL 
ANGEL ISA, suscripto en fecha 03 de Junio del año 2014, que forma 
parte y se adjunta al presente Decreto, por los motivos enunciados en el 
considerando.- 
 
ARTICULO 2°.-   REMITIR el Expediente de referencia con copia del 
presente Instrumento Legal al Tribunal de Cuentas Municipal, conforme 
lo establecido por Artículo 15° de la Ordenanza N° 5.552, modificada 
por Ordenanza N° 14.257.- 
 
ARTICULO 3°.- DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 4º.- REMITIR copia del presente instrumento legal, una vez 
emitida la Resolución de no objeción por parte del Órgano Contralor, a 
la “SECRETARIA DE ASUNTOS MUNICIPALES de la Provincia de 
Salta” por la Dirección de Despacho de la Secretaría Ambiente, Obras 
y Servicios Públicos.- 
 
ARTICULO 5º.-  TOMAR razón la Secretarías Ambiente, Obras y 
Servicios Públicos y de Hacienda con sus dependencias intervinientes.-  
 
ARTICULO 6º.-  EL presente Decreto, será firmado por los Señores 
Secretarios General, de Hacienda y de Ambiente, Obras y Servicios 
Públicos.- 
 
ARTICULO 7º.-  CUMPLIDO, con el trámite establecido en el artículo 
2°, comunicar, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 
 

ISA – SOTO – GARCIA 
AC SEC DE HACIENDA 

VER ANEXO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 08 AGOSTO 2014  
DECRETO Nº 1228 
REFERENCIA: NOTA SIGA N° 11265-2014.- 
 
VISTO, el ofrecimiento en donación efectuado por el Sr. Vicente 
Rolando Calvo García propietario del Loteo Ampliación Barrio Casa del 
Sol a favor de la Municipalidad de Salta de una superficie de terreno 
correspondiente a la Sección S, Dpto. Capital, Manzana 677- 669 y 670,  
Matrícula Nº 40922-40923-40924-45927-45928-45929-45934-45935-
45936-45942-45943- y 45944, y;  
 
CONSIDERANDO:   
                                            
QUE dicha superficie será destinada al uso público municipal; 
 
QUE de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza 8028, se debe 
declarar de interés Municipal el ofrecimiento, por lo que se hace 
necesario emitir el instrumento legal pertinente, 
 
QUE dada la naturaleza de transmisiones hechas al municipio, 
corresponde su aprobación ó rechazo por parte del Concejo 
Deliberante, ello en un todo de acuerdo a las previsiones contenidas en 
el Articulo 22 -  inc. “K” de la Carta Municipal; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias: 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 

ARTICULO 1.- DECLARAR de interés municipal el ofrecimiento en 
donación efectuado por el Sr. Vicente Rolando Calvo García, propietario 
Loteo Ampliación Bº Casa del Sol, a favor de la Municipalidad de Salta, 
de una superficie de terreno ubicada en la Sección S, Manzanas 677-
669- y 670, catastros 40922-23-24-27-28-29-34-35-36-42-43-y 44, Dpto. 
Capital de una Sup. de terreno de 2 Ha 521,94 Mts.2, la cual será 
destinada al uso público municipal, calles, ochavas y espacios verdes, 
discriminándose de la siguiente manera: 
 
Superficie destinada a calles:                                 1 Ha 3528,79 Mts 2                            
Superficie destinada a ochavas:                                       211,00 Mts 2                             
Superficie de Espacios Verdes:                                      8782,15 Mts 2                             
Total:                                                                      2 Ha 2521,94 Mts 2 
 
ARTICULO 2°.-  LA superficie mencionada en el artículo anterior será 
destinada al uso público Municipal, y su destino no podrá cambiarse 
bajo ningún concepto.- 
                                                                                                                                                        
ARTICULO 3°.-  REMITIR al Concejo Deliberante a los efectos 
previstos en el inciso K del Articulo 22 de la Carta Municipal. 
 
ARTÍCULO 4°.-  REMITIR por la Sub Secretaría de Control Urbano y 
Planeamiento copia del presente Decreto al Sr. Vicente Rolando Calvo 
García propietario del Loteo Ampliación Barrio Casa del Sol.- 
 
ARTÍCULO 5°.-  TOMAR razón Secretaría de Ambiente, Obras y 
Servicios Públicos con sus dependencias intervinientes y Dirección 
General de Patrimonio.- 
 
ARTÍCULO 6°.- EL presente Decreto será firmado por los Señores 
Secretarios General, de Ambiente, Obras y Servicios Públicos y de 
Hacienda.- 
 
ARTÍCULO  7°.-  COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal 
y archivar.- 
 

ISA – SOTO – GARCIA - ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 08 AGOSTO 2014                    
DECRETO Nº 1230 
REFERENCIA: Expediente Nº 085.593-SG-2013. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el Sr. FACUNDO 
GERARDO ROMERO ARIAS, DNI. N° 24.453.946, presenta su 
renuncia a las funciones que desempeña en esta Comuna, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE mediante Decreto Nº 0996/12, se designa al nombrado en el cargo 
de Director de Contrataciones de Obras Públicas de la Dirección 
General de Unidad Operativa de Contrataciones, dependiente de la 
Secretaría de Ambiente, Obras y Servicios Públicos, según Hoja de 
Consulta Individual, que se adjunta a fs. 07; 
 
QUE a fs. 03 la Directora de Supervisión de Haberes informa que se 
procedió a dar la baja interna de los haberes del nombrado, a partir del 
19.12.13; 
 
QUE a fs. 04 la Dirección de Inspección de Personal toma 
conocimiento; 
 
QUE a fs. 09 obra Dictamen Nº 5384/14 de la Dirección General de 
Asesoría Legal del cual surge que la renuncia es la manifestación 
voluntaria de una persona de no querer seguir perteneciendo o 
formando parte del personal de la Comuna y teniendo en cuenta la 
situación del caso planteado y la normativa en vigencia, no existe 
objeción alguna para aceptar la renuncia presentada y en consecuencia 
dejar sin efecto la designación del Romero Arias, dispuesta por el 
citado Decreto; 
 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.009            “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                         PAG Nº                      

 

 

QUE a fin de concretar tal propósito, corresponde la emisión del 
instrumento legal pertinente; 
 

POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
  EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
                                                                                    
ARTÍCULO 1°. ACEPTAR, a partir del 19.12.13, la renuncia 
presentada por el Sr. FACUNDO GERARDO ROMERO ÁRIAS, DNI. 
N° 24.453.946, al cargo de Director de Contrataciones de Obras 
Públicas de la Dirección General de Unidad Operativa de 
Contrataciones, dependiente de la Secretaría de Ambiente, Obras y 
Servicios Públicos y en consecuencia dejar sin efecto su designación 
dispuesta por el Decreto N° 0996/12, dándole las gracias por los 
servicios prestados. 
 
ARTÍCULO 2°. TOMAR razón Secretarías de Ambiente, Obras y 
Servicios Públicos y de Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 

 
ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General, de Ambiente, Obras y Servicios Públicos y de 
Hacienda. 
 
ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.  
 

ISA – SOTO – GARCIA - ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 08 AGOSTO 2014                  
DECRETO Nº 1231 
REFERENCIA: Expediente Nº 081.202-SG-2013. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el Sr. Sub 
Secretario de Servicios Públicos y Control Ambiental comunica el 
fallecimiento del agente Sr. CARLOS ALBERTO PEZZINI, DNI. N° 
27.640.707, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE el nombrado agente se encontraba en planta permanente, 
Agrupamiento Fiscalización, Tramo Ejecución, Nivel 3, de la Sub 
Secretaría de Servicios Públicos y Control Ambiental, dependiente de la 
Secretaría de Ambiente, Obras y Servicios Públicos; 
 
QUE a fs. 10 la Directora de Supervisión de Haberes informa que en 
fecha 06.11.13, se registró la baja interna del nombrado; 
 
QUE a fs. 11 la Dirección de Inspección de Personal toma 
conocimiento; 

 
QUE a fs. 13 se adjunta fotocopia del Acta de Defunción del Sr. 
Pezzini, expedida por el Registro del Estado Civil y Capacidad de las 
Personas, en la cual se consigna el deceso ocurrido el día 06.11.13 a 
hs. 3:40; 
 
QUE procede la emisión del instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
                                                                                      
   

ARTÍCULO 1°. DAR DE BAJA POR FALLECIMIENTO, a partir del 
06.11.13, al agente de planta permanente Sr. CARLOS ALBERTO 
PEZZINI, DNI. N° 27.640.707, quien prestaba servicios en la Sub 
Secretaría de Servicios Públicos y Control Ambiental, dependiente de la 
Secretaría de Ambiente, Obras y Servicios Públicos. 
 
ARTÍCULO 2°. TOMAR razón Secretarías de de Ambiente, Obras y 
Servicios Públicos y de Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 4°. EL presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General, de Ambiente, Obras y Servicios Públicos y de 
Hacienda. 
 
ARTÍCULO 5°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – SOTO – GARCIA - ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 08 AGOSTO 2014 
DECRETO Nº 1232 
REFERENCIA: Expediente Nº 036.383-SG-2013. 
 

VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el Abogado Sr. 
DANIEL ENRIQUE RUA ALMARAZ, DNI N° 18.230.055, solicita la 
asignación al Nivel 14, prevista en el Artículo 63 inciso d) del Convenio 
Colectivo de Trabajo, y;  
 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE mediante Decreto Nº 1036/12 se ratifican y aprueban las Actas 
Acuerdos celebradas entre el Departamento Ejecutivo Municipal y los 
secretarios Gremiales de los distintos Sindicatos Municipales, en cuyo 
punto 11 se acuerda la adecuación de niveles, conforme lo establece el 
Artículo 63, inciso d) del Convenio Colectivo de Trabajo, a partir del 
01.01.13; 
 
QUE el agente mencionado revista en planta permanente, 
Agrupamiento Profesional, Tramo Supervisión, Nivel 12, Jefe del 
Departamento de Recategorización de la Dirección de Legal y Técnica 
de la Dirección General de Legal y Técnica, dependiente de la Sub 
Secretaría de Ingresos Públicos de la Secretaría de Hacienda; 
 
QUE de fs. 07 a 09 el Departamento de Antecedentes de Personal de la 
entonces Dirección de Personal informa que el peticionante cuenta con 
una antigüedad efectiva como agente de planta permanente de la 
Municipalidad de la Ciudad de Salta de 26 años, 9 meses y 8 días a la 
fecha del mismo y con la Profesión de Abogado; 
 
QUE el Convenio Colectivo de Trabajo en su Artículo 63 expresa: “El 
pase de categoría se producirá cuando se cumplan las condiciones y en 
las oportunidades que en cada caso se establecen a continuación…”, 
indicando en su inciso d) bajo el título “Personal Profesional Superior” lo 
siguiente:” Para la asignación de la categoría 14 (catorce), el agente 
deberá acreditar los siguientes antecedentes: 1- Haber desarrollado una 
carrera gradual dentro de la Administración Municipal. 2- Contar con 
una antigüedad superior a 20 (veinte) años en la Municipalidad de la 
Ciudad de Salta”. 
 
QUE a fs. 10/11 la Dirección General de Asesoría Legal emite Dictamen 
N° 5289/14 Convenio Colectivo de Trabajo, por lo que corresponde 
hacer lugar a la petición efectuada a fs. 01;   
 
QUE a fin de concretar dicho propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal; 
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POR ELLO 
Y en uso de las atribuciones que le son propias 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
DECRETA 

 
ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo solicitado por el agente de planta 
permanente Abogado Sr. DANIEL ENRIQUE RUA ALMARAZ, DNI N° 
18.230.055, Agrupamiento Profesional, Tramo Superior asignar el 
Nivel 14, conforme a lo dispuesto en el Artículo 63, inciso d) del 
Convenio Colectivo de Trabajo y según Actas Acuerdos aprobadas por 
Decreto Nº 1036/12, a partir del 01.01.13. 
 
ARTÍCULO 2°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 

 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón de Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal.     
     
ARTÍCULO 5°. El presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – SOTO – ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 08 AGOSTO 2014                     
DECRETO Nº 1233 
REFERENCIA: Expediente N° 011.396-SG-2013. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el agente Sr. 
SERGIO GERARDO JUÁREZ, LE. N° 8.174.050, Agrupamiento 
General, Tramo Ejecución, Nivel 6, del Departamento Notificaciones 
Generales de la Dirección de Notificaciones Generales de la Dirección 
General de Despachos, dependiente de la Secretaría General, presenta 
su renuncia a partir del día 01.03.13, por haberse acogido a los 
beneficios de la Jubilación Ordinaria, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE a fs. 02/03 se adjuntan fotocopias de Notificación de Acuerdo de 
Beneficio y del Detalle de Liquidación del Beneficio emitidos por la 
ANSeS, de fecha 17.12.12, mediante las cuales se pone en 
conocimiento del nombrado que por Resolución de Acuerdo Colectivo 
Nº 01203 de fecha 10.12.12, se le otorgó el beneficio de Prestación 
Básica Universal, Compensatoria, Adicional por Permanencia, según 
disposiciones de la Ley 24.241, sus modificatorias y reglamentaciones 
vigentes; 
 
QUE a fs. 05 el Director de Inspección de Personal informa que el 
agente Juárez hizo real prestación de servicios hasta el día 28.02.13 y 
renuncia a partir del 01.03.13, por haberse acogido a los beneficios de 
la Jubilación Ordinaria, según fotocopia de Ficha de reloj Nº 19, que rola 
a fs. 06; 
 
QUE a fs. 08 la Jefa de División Registro y Control de Licencias informa 
que el citado agente no se encuentra comprendido en los términos del 
Artículo 117 del Convenio Colectivo de Trabajo, en cuya razón no 
corresponde reintegro de haberes por parte del mismo; 
 
QUE a fs. 10 el Director General de Sumarios informa que el agente 
citado, no registra causa administrativa como imputado; 
 
QUE a fs. 11 la Directora General de Patrimonio informa que el Sr. 
Juárez, no posee elemento alguno perteneciente al Municipio; 
 

QUE a fs. 12 el Director de Jubilaciones informa que se han 
cumplimentado los trámites inherentes a la renuncia por causa de 
jubilación del nombrado agente y que no corresponde el agregado de 
los Formularios PS 6.1 –Afectación de Haberes y PS 6.2 –Certificación 
de Ampliación de Servicios y Remuneraciones, atento a que no está 
previsto en la normativa previsional vigente la obligación de ser emitida 
por el empleador posterior al acuerdo del beneficio; 
 
QUE a fs. 14 la Jefa del Departamento Novedades informa que en 
fecha 28.02.13 registró la baja interna del agente Juárez; 
 
QUE a fs. 18/19 la Dirección General de Asesoría Legal ha emitido 
Dictamen N° 5388/14 del cual surge que se encuentran verificados en 
debida forma los requisitos administrativos inherentes a la extinción de 
la relación de empleo público municipal, por lo que corresponde aceptar 
la renuncia presentada por el nombrado agente, a partir del día 
01.03.13, por haberse acogido a los beneficios de la jubilación ordinaria, 
por haberse acogido a los beneficios de la jubilación ordinaria e iniciar la 
instrucción de información sumaria a la Dirección de Jubilaciones por 
incumplimiento a los puntos 2, 3º párrafo; punto 2 a) 1º párrafo; punto 3 
b) y cctes. del Anexo del Decreto Nº 0552/11; 
 
QUE la Dirección General de Presupuesto informa sobre la 
desafectación de la partida presupuestaria que tenía comprometida la 
comuna a los fines del estipendio del renunciante; 
 
QUE la entonces Sub Secretaria de Asuntos Jurídicos emite dictamen, 
el cual es ratificado por Procuración General en casos análogos y de la 
misma manera por la Sub Secretaria Técnica Jurídica, la que considera 
necesario ordenar, frente a las posibles irregularidades administrativas 
advertidas y ratificadas, la instrucción del Sumario Administrativo 
pertinente. Ya sea por las supuestas irregularidades consistentes en la 
posible duplicidad de pagos de haberes y jubilación; por la percepción 
de haberes en lo inherente al pago del Sueldo Anual 
Complementario, por la percepción de haberes en forma conjunta con 
el beneficio jubilatorio; de la misma manera en lo atinente a la 
Antigüedad pagada en dichos meses; y respecto al pago de las 
Licencias no gozadas, advirtiéndose que debería haberse intimado al 
goce de las mismas previo al inicio del tramite jubilatorio; todo ello 
conforme a la normativa vigente; 
 
QUE a tal efecto, corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente; 
 
POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. ACEPTAR a partir del día 01.03.13 la renuncia 
presentada por el agente Sr. SERGIO GERARDO JUÁREZ, LE. N° 
8.174.050, Agrupamiento General, Tramo Ejecución, Nivel 6, del 
Departamento Notificaciones Generales de la Dirección de 
Notificaciones Generales de la Dirección General de Despachos, 
dependiente de la Secretaría General, por haberse acogido a los 
beneficios de la Jubilación Ordinaria, dándole las gracias por los 
servicios prestados a la comunidad de Salta, a través de su trabajo en 
esta Municipalidad. 
                                        
ARTÍCULO 2°. ORDENAR  la instrucción de Sumario Administrativo en 
las presentes actuaciones. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretarías General y de Hacienda con 
sus respectivas dependencias y cursar copia de este Decreto a la 
ANSeS. 
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.009            “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                         PAG Nº                      

 

 

ARTÍCULO 5º REMITIR los antecedentes por Dirección General de 
Personal a la Dirección General de Sumarios, una vez notificado el 
agente Sr. SERGIO GERARDO JUÁREZ. 
 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los señores, 
Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar. 
 

ISA – SOTO – ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 08 AGOSTO 2014                    
DECRETO Nº 1234 
REFERENCIA: Expediente N° 035.000-SG-2013. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual la agente Sra. 
JUANA BENITA TAPIA de PADILLA, LC. N° 5.747.005, Agrupamiento 
General, Tramo Supervisión, Nivel 10, Jefa de División Registros 
Documental de la Dirección General de Mesa de Entradas General, 
dependiente de la Secretaría General, presenta su renuncia a partir del 
día 01.06.13, por haberse acogido a los beneficios de la Jubilación 
Ordinaria, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE a fs. 02/03 se adjunta fotocopia de Notificación de Acuerdo de 
Beneficio de la ANSeS, de fecha 01.04.13, mediante la cual se pone en 
conocimiento de la nombrada que por Resolución de Acuerdo Colectivo 
Nº 01206 de fecha 22.03.13, se le otorgó el beneficio de Prestación 
Básica Universal, Compensatoria, Adicional por Permanencia, según 
disposiciones de la Ley 24.241, sus modificatorias y reglamentaciones 
vigentes; 
 
QUE a fs. 05 el Director de Inspección de Personal informa que la 
agente Tapia de Padilla hizo real prestación de servicios hasta el día 
31.05.13 y renuncia a partir del 01.06.13, por haberse acogido a los 
beneficios de la Jubilación Ordinaria, según fotocopia de Ficha de Reloj 
Nº 115 que rola a fs. 06; 
 
QUE a fs. 08 la Jefa de División Registro y Control de Licencias informa 
que la citada agente no se encuentra comprendida en los términos del 
Artículo 117 del Convenio Colectivo de Trabajo, en cuya razón no 
corresponde reintegro de haberes por parte del mismo; 
 
QUE a fs. 09 el Director General de Sumarios informa que la agente 
mencionada, no registra causa administrativa como imputada; 
 
QUE a fs. 10 la Directora General de Patrimonio informa que la Sra. 
Tapia de Padilla, no posee elemento alguno perteneciente al Municipio; 
 
QUE a fs. 11 el Director de Jubilaciones informa que se han 
cumplimentado los trámites inherentes a la renuncia por causa de 
jubilación de la agente Tapia de Padilla y que no corresponde el 
agregado de los Formularios PS 6.1 –Afectación de Haberes y PS 6.2 –
Certificación de Ampliación de Servicios y Remuneraciones, atento a 
que no está previsto en la normativa previsional vigente la obligación de 
ser emitida por el empleador posterior al acuerdo del beneficio; 
 
QUE a fs. 13 la Directora de Supervisión de Haberes informa que en 
fecha 31.05.13, registró la baja interna de la nombrada; 
 
QUE a fs. 17/18 la Dirección General de Asesoría Legal ha emitido 
Dictamen N° 5300/14 del cual surge que se encuentran verificados en 
debida forma los requisitos administrativos inherentes a la extinción de 
la relación de empleo público municipal, por lo que corresponde aceptar 
la renuncia presentada por la nombrada agente, a partir del día 
01.06.13, por haberse acogido a los beneficios de la jubilación ordinaria 
e iniciar la instrucción de información sumaria a la Dirección de 

Jubilaciones por incumplimiento a los puntos 2, 3º párrafo; punto 2 a) 1º 
párrafo; punto 3 b) y cctes. del Anexo del Decreto Nº 0552/11; 
 
QUE la Dirección General de Presupuesto informa sobre la 
desafectación de la partida presupuestaria que tenía comprometida la 
comuna a los fines del estipendio de la renunciante; 
 
QUE la entonces Sub Secretaria de Asuntos Jurídicos emite dictamen, 
el cual es ratificado por Procuración General en casos análogos y de la 
misma manera por la Sub Secretaria Técnica Jurídica, la que considera 
necesario ordenar, frente a las posibles irregularidades administrativas 
advertidas y ratificadas, la instrucción del Sumario Administrativo 
pertinente. Ya sea por las supuestas irregularidades consistentes en la 
posible duplicidad de pagos de haberes y jubilación; por la percepción 
de haberes en lo inherente al pago del Sueldo Anual 
Complementario, por la percepción de haberes en forma conjunta con 
el beneficio jubilatorio; de la misma manera en lo atinente a la 
Antigüedad pagada en dichos meses; y respecto al pago de las 
Licencias no gozadas, advirtiéndose que debería haberse intimado al 
goce de las mismas previo al inicio del tramite jubilatorio; todo ello 
conforme a la normativa vigente; 
 
QUE a tal efecto, corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente; 
 
POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. ACEPTAR a partir del día 01.06.13 la renuncia 
presentada por la agente Sra. JUANA BENITA TAPIA de PADILLA, 
LC. N° 5.747.005, Agrupamiento General, Tramo Supervisión, Nivel 10, 
de la Dirección General de Mesa de Entradas General, dependiente de 
la Secretaría General, por haberse acogido a los beneficios de la 
Jubilación Ordinaria, dándole las gracias por los servicios prestados a 
la comunidad de Salta, a través de su trabajo en esta Municipalidad. 

                                           
ARTÍCULO 2°. ORDENAR  la instrucción de Sumario Administrativo en 
las presentes actuaciones. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretarías General y de Hacienda con 
sus respectivas dependencias y cursar copia de este Decreto a la 
ANSeS. 
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 5º REMITIR los antecedentes por Dirección General de 
Personal a la Dirección General de Sumarios, una vez notificada la 
agente Sra. JUANA BENITA TAPIA de PADILLA. 
 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General, y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar. 
 

ISA – SOTO – ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 08 AGOSTO 2014                  
DECRETO Nº 1235 
REFERENCIA: Expediente N° 041563-SG-2013. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el agente Sr. 
JUAN CARLOS VIDAURRE, LE. N° 8.183.795, Agrupamiento General, 
Tramo Supervisión, Nivel 12, Jefe de Departamento de Procesos de 
Auditoria 3 de la Dirección General de Servicios de Auditoria Interna, 
dependiente de la Sub Secretaría de Auditoria Interna de Jefatura de 
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Gabinete, presenta su renuncia a partir del día 01.07.13, por haberse 
acogido a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE a fs. 02/03 se adjuntan fotocopias de Notificación de Acuerdo de 
Beneficio y del Detalle de Liquidación del Beneficio emitidos por la 
ANSeS, de fecha 29.04.13, mediante las cuales se pone en 
conocimiento del nombrado que por Resolución de Acuerdo Colectivo 
Nº 01215 de fecha 23.04.13, se le otorgó el beneficio de Prestación 
Básica Universal, Compensatoria, Adicional por Permanencia, según 
disposiciones de la Ley 24.241, sus modificatorias y reglamentaciones 
vigentes; 
 
QUE a fs. 05 el Director de Inspección de Personal informa que el 
agente Vidaurre hizo real prestación de servicios hasta el día 30.06.13 
y renuncia a partir del 01.07.13, por haberse acogido a los beneficios de 
la Jubilación Ordinaria, según fotocopia de Planilla de Asistencia Diaria 
Nº 29 que rola a fs. 06; 
 
QUE a fs. 08 el Jefe del Departamento Registro y Control de Legajos 
informa que el citado agente no se encuentra comprendido en los 
términos del Artículo 117 del Convenio Colectivo de Trabajo, en cuya 
razón no corresponde reintegro de haberes por parte del mismo; 
 
QUE a fs. 09 el Director General de Sumarios informa que el agente 
citado, no registra causa administrativa como imputado; 
 
QUE a fs. 10 la Directora General de Patrimonio informa que el Sr. 
Vidaurre, no posee elemento alguno perteneciente al Municipio; 
 
QUE a fs. 11 el Director de Jubilaciones informa que se han 
cumplimentado los trámites inherentes a la renuncia por causa de 
jubilación del nombrado agente y que no corresponde el agregado de 
los Formularios PS 6.1 –Afectación de Haberes y PS 6.2 –Certificación 
de Ampliación de Servicios y Remuneraciones, atento a que no está 
previsto en la normativa previsional vigente la obligación de ser emitida 
por el empleador posterior al acuerdo del beneficio; 
 
QUE a fs. 13 la Directora de Supervisión de Haberes informa que en 
fecha 30.06.13 registró la baja interna del agente Vidaurre; 
 
QUE a fs. 18/19 la Dirección General de Asesoría Legal ha emitido 
Dictamen N° 5375/14 del cual surge que se encuentran verificados en 
debida forma los requisitos administrativos inherentes a la extinción de 
la relación de empleo público municipal, por lo que corresponde aceptar 
la renuncia presentada por el nombrado agente, a partir del día 
01.07.13, por haberse acogido a los beneficios de la jubilación ordinaria 
e iniciar la instrucción de información sumaria a la Dirección de 
Jubilaciones por incumplimiento a los puntos 2, 3º párrafo; punto 2 a) 1º 
párrafo; punto 3 b) y cctes. del Anexo del Decreto Nº 0552/11; 
 
QUE la Dirección General de Presupuesto informa sobre la 
desafectación de la partida presupuestaria que tenía comprometida la 
comuna a los fines del estipendio del renunciante; 
 
QUE la entonces Sub Secretaria de Asuntos Jurídicos emite dictamen, 
el cual es ratificado por Procuración General en casos análogos y de la 
misma manera por la Sub Secretaria Técnica Jurídica, la que considera 
necesario ordenar, frente a las posibles irregularidades administrativas 
advertidas y ratificadas, la instrucción del Sumario Administrativo 
pertinente. Ya sea por las supuestas irregularidades consistentes en la 
posible duplicidad de pagos de haberes y jubilación; por la percepción 
de haberes en lo inherente al pago del Sueldo Anual 
Complementario, por la percepción de haberes en forma conjunta con 
el beneficio jubilatorio; de la misma manera en lo atinente a la 
Antigüedad pagada en dichos meses; y respecto al pago de las 
Licencias no gozadas, advirtiéndose que debería haberse intimado al 
goce de las mismas previo al inicio del tramite jubilatorio; todo ello 
conforme a la normativa vigente; 

QUE a tal efecto, corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente; 
 
POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. ACEPTAR a partir del día 01.07.13 la renuncia 
presentada por el agente Sr. JUAN CARLOS VIDAURRE, LE. N° 
8.183.795, Agrupamiento General, Tramo Supervisión, Nivel 12, Jefe de 
Departamento de Procesos de Auditoria 3 de la Dirección General de 
Servicios de Auditoria Interna, dependiente de la Sub Secretaría de 
Auditoria Interna de Jefatura de Gabinete, por haberse acogido a los 
beneficios de la Jubilación Ordinaria, dándole las gracias por los 
servicios prestados a la comunidad de Salta, a través de su trabajo en 
esta Municipalidad. 

                                           
ARTÍCULO 2°. ORDENAR  la instrucción de Sumario Administrativo en 
las presentes actuaciones. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias y cursar copia de este Decreto a la ANSeS. 
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 5º REMITIR los antecedentes por Dirección General de 
Personal a la Dirección General de Sumarios, una vez notificado el 
agente Sr. JUAN CARLOS VIDAURRE. 
 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar. 
 

ISA – SOTO – ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 08 AGOSTO 2014                     
DECRETO Nº 1236 
REFERENCIA: Expediente N° 068.432-SG-2013. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el agente Sr. 
PATRICIO ANTONIO ARAMAYO, LE. N° 8.165.038, de la Dirección 
Cementerio Santa Cruz y San Antonio de Padua de la Dirección 
General de Servicios Públicos, dependiente de la Sub Secretaría de 
Ambiente y Servicios Públicos de la Secretaría de Ambiente, Obras y 
Servicios Públicos, presenta su renuncia a partir del día 18.10.13, para 
acogerse a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE de fs. 02 a 05 se adjuntan fotocopias de la Resolución Nº RNT-M 
00814/13 de la ANSeS, de fecha 03.09.13, mediante la cual se requiere 
la documentación referida al cese y ampliación de la foja de servicios y 
remuneraciones; 
 
QUE a fs. 07 el Jefe del Departamento Inspección de Personal informa 
que el agente Aramayo se encontraba con Retiro Programado desde el 
05.06.03, según Decreto N° 0730/03 y a partir del 18.10.13 renuncia 
para acogerse a los beneficios de la Jubilación Ordinaria; 
 
QUE a fs. 09 el Jefe del Departamento Registro y Control de Legajos 
informa que el citado agente no se encuentra comprendido en los 
términos del Artículo 117 del Convenio Colectivo de Trabajo, en cuya 
razón no corresponde reintegro de haberes por parte del mismo; 
 
QUE a fs. 10 el Director General de Sumarios informa que el agente 
mencionado,  no registra causa administrativa como imputado; 
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QUE a fs. 11 la Directora General de Patrimonio informa que el Sr. 
Aramayo, no posee elemento alguno perteneciente al Municipio; 
 
QUE a fs. 12 el Director de Jubilaciones informa que se han 
cumplimentado los trámites inherentes a la renuncia por causa de 
jubilación del nombrado agente y que no corresponde el agregado de 
los Formularios PS 6.1 –Afectación de Haberes y PS 6.2 –Certificación 
de Ampliación de Servicios y Remuneraciones, atento a que no está 
previsto en la normativa previsional vigente la obligación de ser emitida 
por el empleador posterior al acuerdo del beneficio; 
 
QUE a fs. 14 la Jefa del Departamento Control de Novedades de la 
Dirección Supervisión de Haberes informa que en fecha 17.10.13, 
registró la baja interna del agente mencionado; 
 
QUE a fs. 18/19 la Dirección General de Asesoría Legal ha emitido 
Dictamen N° 5377/14 del cual surge que se encuentran verificados en 
debida forma los requisitos administrativos inherentes a la extinción de 
la relación de empleo público municipal, por lo que corresponde aceptar 
la renuncia presentada por el nombrado agente, a partir del día 
18.10.13, por haberse acogido a los beneficios de la jubilación ordinaria 
e iniciar la instrucción de información sumaria a la Dirección de 
Jubilaciones por incumplimiento a los puntos 2, 3º párrafo; punto 2 a) 1º 
párrafo; punto 3 b) y cctes. del Anexo del Decreto Nº 0552/11; 
 
QUE la Dirección General de Presupuesto informa sobre la 
desafectación de la partida presupuestaria que tenía comprometida la 
comuna a los fines del estipendio del renunciante; 
 
QUE la entonces Sub Secretaria de Asuntos Jurídicos emite dictamen, 
el cual es ratificado por Procuración General en casos análogos y de la 
misma manera por la Sub Secretaria Técnica Jurídica, la que considera 
necesario ordenar, frente a las posibles irregularidades administrativas 
advertidas y ratificadas, la instrucción del Sumario Administrativo 
pertinente. Ya sea por las supuestas irregularidades consistentes en la 
posible duplicidad de pagos de haberes y jubilación; por la percepción 
de haberes en lo inherente al pago del Sueldo Anual 
Complementario, por la percepción de haberes en forma conjunta con 
el beneficio jubilatorio; de la misma manera en lo atinente a la 
Antigüedad pagada en dichos meses; y respecto al pago de las 
Licencias no gozadas, advirtiéndose que debería haberse intimado al 
goce de las mismas previo al inicio del tramite jubilatorio; todo ello 
conforme a la normativa vigente; 
 
QUE a tal efecto, corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente;  
 
POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. ACEPTAR, a partir del día 18.10.13, la renuncia 
presentada por el agente Sr. PATRICIO ANTONIO ARAMAYO, LE. N° 
8.165.038, de la Dirección Cementerio Santa Cruz y San Antonio de 
Padua de la Dirección General de Servicios Públicos, dependiente de la 
Sub Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos de la Secretaría de 
Ambiente, Obras y Servicios Públicos, para acogerse a los beneficios 
de la Jubilación Ordinaria, dándole las gracias por los servicios 
prestados a la comunidad de Salta, a través de su trabajo en esta 
Municipalidad. 
 
ARTÍCULO 2°. ORDENAR  la instrucción de Sumario Administrativo en 
las presentes actuaciones. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretarías de Ambiente, Obras y 
Servicios Públicos y  de Hacienda con sus respectivas dependencias y 
cursar copia de este Decreto a la ANSeS. 
 

ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 5º REMITIR los antecedentes por Dirección General de 
Personal a la Dirección General de Sumarios, una vez notificado el 
agente Sr. PATRICIO ANTONIO ARAMAYO. 
 
ARTÍCULO 6°. EL presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General, de Ambiente, Obras y Servicios Públicos y de 
Hacienda. 
 
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar. 
 

ISA – SOTO – GARCIA - ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 08 AGOSTO 2014                   
DECRETO Nº 1237 
REFERENCIA: Expediente N° 006.311-SG-2014. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el agente Sr. 
ROBERTO NORMANDO GUDIÑO, DNI. N° 10.581.968, Agrupamiento 
Mantenimiento y Producción, Tramo Ejecución, Nivel 7, de la Dirección 
General de Higiene Urbana, dependiente de la Sub Secretaría de 
Saneamiento y Políticas Ambientales de la Secretaría de Ambiente, 
Obras y Servicios Públicos, presenta su renuncia a partir del día 
01.02.14, para acogerse a la Jubilación Ordinaria, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE a fs. 02/03 se adjuntan fotocopias de la Resolución de la ANSeS 
de fecha 16.01.14 correspondiente al Expte. Nº 024-20-10581968-5-
004-1, mediante la cual se requiere la documentación referida al cese y 
ampliación de la foja de servicios y remuneraciones; 
 
QUE a fs. 05 el Director de Inspección de Personal informa que el 
agente Gudiño hizo real prestación de servicios hasta el día 31.01.14 y 
a partir del 01.02.14 renuncia para acogerse a los beneficios de la 
Jubilación Ordinaria, según fotocopia de Ficha de Reloj Nº 76, que rola 
a fs. 06/07; 
 
QUE a fs. 08 el Jefe del Departamento Registro y Control de Legajos 
informa que el citado agente no se encuentra comprendido en los 
términos del Artículo 117 del Convenio Colectivo de Trabajo, en cuya 
razón no corresponde reintegro de haberes por parte del mismo; 
 
QUE a fs. 09 el Director General de Sumarios informa que el agente 
mencionado,  no registra causa administrativa como imputado; 
 
QUE a fs. 10 el Jefe de Departamento de la Dirección General de 
Patrimonio informa que el Sr. Gudiño, no posee elemento alguno 
perteneciente al Municipio; 
 
QUE de fs. 11/13 se adjuntan copias de los Formularios PS. 6.1, 
Extinción de la Relación de Empleo Público y PS. 6.2, Certificación de 
Servicios y Remuneraciones, en las cuales se consignó el día 01.02.14 
como fecha de cese de actividad del nombrado en la relación de empleo 
público municipal; 
 
QUE a fs. 14 el Director de Jubilaciones informa que no corresponde el 
agregado de la Resolución Acordatoria del Beneficio en el presente 
caso, por cuanto la misma fue enviada al titular, sin obligación por parte 
del agente de presentarse con la misma; 
 
QUE a fs. 16 la Jefa del Departamento Control de Novedades de la 
Dirección de Supervisión de Haberes informa que en fecha 31.01.14, 
registró la baja interna del agente mencionado; 
 
QUE de fs. 20 a 22 se adjuntan fotocopias de Notificación de Acuerdo 
de Prestación y del Detalle de Liquidación de la Prestación emitidos por 
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la ANSeS, de fecha 24.02.14, mediante las cuales se pone en 
conocimiento del nombrado que por Resolución de Acuerdo Colectivo 
Nº 01217 de fecha 12.02.14, se le otorgó el beneficio de Prestación 
Básica Universal, Compensatoria, Adicional por Permanencia, según 
disposiciones de la Ley 24.241, sus modificatorias y reglamentaciones 
vigentes; 
 
QUE a fs. 23/24 la Dirección General de Asesoría Legal ha emitido 
Dictamen N° 5422/14 del cual surge que corresponde aceptar la 
renuncia presentada por el nombrado agente para acogerse a los 
beneficios de la jubilación ordinaria a partir del 01.02.14; 
 
QUE la Dirección General de Presupuesto informa sobre la 
desafectación de la partida presupuestaria que tenía comprometida la 
comuna a los fines del estipendio del renunciante; 
 
QUE a tal efecto, corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente; 
 
POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°. ACEPTAR, a partir del día 01.02.14, la renuncia 
presentada por el agente Sr. ROBERTO NORMANDO GUDIÑO, DNI. 
N° 10.581.968, Agrupamiento Mantenimiento y Producción, Tramo 
Ejecución, Nivel 7, de la Dirección General de Higiene Urbana, 
dependiente de la Sub Secretaría de Saneamiento y Políticas 
Ambientales de la Secretaría de Ambiente, Obras y Servicios Públicos, 
para acogerse a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, dándole las 
gracias por los servicios prestados a la comunidad de Salta, a través de 
su trabajo en esta Municipalidad. 
 
ARTÍCULO 2°. ORDENAR  la instrucción de Sumario Administrativo en 
las presentes actuaciones. 
      
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretarías de Ambiente, Obras y 
Servicios Públicos y de Hacienda con sus respectivas dependencias y 
cursar copia de este Decreto a la ANSeS. 
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 5º REMITIR los antecedentes por Dirección General de 
Personal a la Dirección General de Sumarios, una vez notificada la 
agente Sr ROBERTO NORMANDO GUDIÑO. 
 
ARTÍCULO 6°.EL presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General, de Ambiente, Obras y Servicios Públicos y de 
Hacienda. 
 
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.  
 

ISA – SOTO – GARCIA - ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 08 AGOSTO 2014                   
DECRETO Nº 1238 
REFERENCIA: Expediente N° 071.948-SG-2013. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el agente Sr. 
JULIO RICARDO TICONA, DNI. N° 11.943.294, Agrupamiento 
Mantenimiento y Producción, Tramo Supervisión, Nivel 8, Encargado de 
Paseos y Plazas de la Dirección General de Obras Eléctricas, 
dependiente de la Sub Secretaría de Obras Públicas de la Secretaría de 
Ambiente, Obras y Servicios Públicos, presenta su renuncia a partir del 
día 01.11.13, para acogerse a la Jubilación Ordinaria, y; 
 
CONSIDERANDO:  

QUE de fs. 02/04 se adjuntan fotocopias de la Resolución Nº RNT-E 
03055/13 de la ANSeS, de fecha 25.10.13, mediante la cual se requiere 
la documentación referida al cese y ampliación de la foja de servicios y 
remuneraciones; 
 
QUE a fs. 06 el Jefe del Departamento Inspección de Personal informa 
que el agente Ticona hizo real prestación de servicios hasta el día 
31.10.13 y a partir del 01.11.13 renuncia para acogerse a los beneficios 
de la Jubilación Ordinaria, según fotocopia de Ficha de Reloj Nº 22, que 
rola a fs. 07; 
 
QUE a fs. 09 el Jefe del Departamento Registro y Control de Legajos 
informa que el citado agente no se encuentra comprendido en los 
términos del Artículo 117 del Convenio Colectivo de Trabajo, en cuya 
razón no corresponde reintegro de haberes por parte del mismo; 
 
QUE a fs. 10 el Director General de Sumarios informa que el agente 
mencionado,  no registra causa administrativa como imputado; 
 
QUE a fs. 11 la Directora General de Patrimonio informa que el Sr. 
Ticona, no posee elemento alguno perteneciente al Municipio; 
 
QUE de fs. 12 a 14 se adjuntan copias de los Formularios PS. 6.1, 
Extinción de la Relación de Empleo Público y PS. 6.2, Certificación de 
Servicios y Remuneraciones, en las cuales se consignó el día 01.11.13 
como fecha de cese de actividad del nombrado en la relación de empleo 
público municipal; 
 
QUE a fs. 15 el Director de Jubilaciones informa que no corresponde el 
agregado de la Resolución Acordatoria del Beneficio en el presente 
caso, por cuanto la misma fue enviada al titular, sin obligación por parte 
del agente de presentarse con la misma; 
 
QUE a fs. 17 la Jefa del Departamento Control de Novedades de la 
Dirección de Supervisión de Haberes informa que en fecha 31.10.13, 
registró la baja interna del agente mencionado; 
 
QUE de fs. 21 a 23 se adjuntan fotocopias de Notificación de Acuerdo 
de Prestación y del Detalle de Liquidación de la Prestación emitidos por 
la ANSeS, de fecha 18.11.13, mediante las cuales se pone en 
conocimiento del nombrado que por Resolución de Acuerdo Colectivo 
Nº 01214 de fecha 13.11.13, se le otorgó el beneficio de Prestación 
Básica Universal, Compensatoria, Adicional por Permanencia, según 
disposiciones de la Ley 24.241, sus modificatorias y reglamentaciones 
vigentes; 
 
QUE a fs. 24/25 la Dirección General de Asesoría Legal ha emitido 
Dictamen N° 5418/14 del cual surge que corresponde aceptar la 
renuncia presentada por el nombrado agente para acogerse a los 
beneficios de la jubilación ordinaria a partir del 01.11.13; 
 
QUE la Dirección General de Presupuesto informa sobre la 
desafectación de la partida presupuestaria que tenía comprometida la 
comuna a los fines del estipendio del renunciante; 
 
QUE a tal efecto, corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO 1°. ACEPTAR, a partir del día 01.11.13, la renuncia 
presentada por el agente Sr. JULIO RICARDO TICONA, DNI. N° 
11.943.294, Agrupamiento Mantenimiento y Producción, Tramo 
Supervisión, Nivel 8, Encargado de Paseos y Plazas de la Dirección 
General de Obras Eléctricas, dependiente de la Sub Secretaría de 
Obras Públicas de la Secretaría de Ambiente, Obras y Servicios 
Públicos, para acogerse a los beneficios de la Jubilación Ordinaria, 
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dándole las gracias por los servicios prestados a la comunidad de Salta, 
a través de su trabajo en esta Municipalidad. 
 
ARTÍCULO 2°. ORDENAR  la instrucción de Sumario Administrativo en 
las presentes actuaciones. 
       
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretarías de Ambiente, Obras y 
Servicios Públicos y de Hacienda con sus respectivas dependencias y 
cursar copia de este Decreto a la ANSeS. 
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 5º REMITIR los antecedentes por Dirección General de 
Personal a la Dirección General de Sumarios, una vez notificado el 
agente Sr. JULIO RICARDO TICONA. 
 
ARTÍCULO 6°.EL presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General, de Ambiente, Obras y Servicios Públicos y de 
Hacienda. 
 
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.  
 

ISA – SOTO – GARCIA - ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 08 AGOSTO 2014                    
DECRETO Nº 1239 
REFERENCIA: Expediente N° 006.305-SG-2014. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el agente Sr. 
ÁNGEL CARLOS GIMÉNEZ, DNI N° 11.943.452, Agrupamiento 
Mantenimiento y Producción, Tramo Ejecución, Nivel 7, Chofer de la 
Dirección General de Obras Eléctricas, dependiente de la Sub 
Secretaría de Obras Públicas de la Secretaría de Ambiente, Obras y 
Servicios Públicos, presenta su renuncia a partir del día 01.02.14, para 
acogerse a la Jubilación Ordinaria, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE a fs. 02/03 se adjuntan fotocopias de la Resolución de Expte. Nº 
024-20-11943452-2-004-1 de la ANSeS, de fecha 21.01.14, mediante la 
cual se requiere la documentación referida al cese y ampliación de la 
foja de servicios y remuneraciones; 
 
QUE a fs. 05 el Director de Inspección de Personal informa que el 
agente Giménez hizo real prestación de servicios hasta el día 31.01.14 
y a partir del 01.02.14 renuncia para acogerse a los beneficios de la 
Jubilación Ordinaria, según fotocopias de Ficha Reloj Nº 30, que obran 
a fs. 06/07; 
 
QUE a fs. 09 el Jefe del Departamento Registro y Control de Legajos 
informa que el citado agente no se encuentra comprendido en los 
términos del Artículo 117 del Convenio Colectivo de Trabajo, en cuya 
razón no corresponde reintegro de haberes por parte del mismo; 
 
QUE a fs. 10 el Director General de Sumarios informa que el agente 
mencionado,  no registra causa administrativa como imputado; 
 
QUE a fs. 11 el Jefe de Departamento de la Dirección General de 
Patrimonio informa que el Sr. Giménez no posee elemento alguno 
perteneciente al Municipio; 
 
QUE de fs. 12 a 14  se adjuntan copias de los Formularios PS. 6.1, 
Extinción de la Relación de Empleo Público y PS. 6.2, Certificación de 
Servicios y Remuneraciones, en las cuales se consignó el día 01.02.14 
como fecha de cese de actividad del nombrado en la relación de empleo 
público municipal; 
 

QUE a fs. 15 el Director de Jubilaciones informa que no corresponde el 
agregado de la Resolución Acordatoria del Beneficio en el presente 
caso, por cuanto la misma fue enviada al titular, sin obligación por parte 
del agente de presentarse con la misma; 
 
QUE a fs. 17 la Jefa del Departamento Control de Novedades de la 
Dirección Supervisión de Haberes informa que en fecha 31.01.14, 
registró la baja interna del agente mencionado; 
 
QUE a fs. 21/22 la Dirección General de Asesoría Legal ha emitido 
Dictamen N° 5410/14 del cual surge que se encuentran verificados en 
debida forma los requisitos administrativos inherentes a la extinción de 
la relación de empleo público municipal, por lo que corresponde aceptar 
la renuncia presentada por el nombrado agente a partir del día 
01.02.14, para acogerse a los beneficios de la jubilación ordinaria; 
 
QUE la Dirección General de Presupuesto informa sobre la 
desafectación de la partida presupuestaria que tenía comprometida la 
comuna a los fines del estipendio del renunciante; 
 
QUE a tal efecto, corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente; 
 
POR ELLO:  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO 1°. ACEPTAR, a partir del día 01.02.14, la renuncia 
presentada por el agente Sr. ÁNGEL CARLOS GIMÉNEZ, DNI N° 
11.943.452, Agrupamiento Mantenimiento y Producción, Tramo 
Ejecución, Nivel 7, Chofer de la Dirección General de Obras Eléctricas, 
dependiente de la Sub Secretaría de Obras Públicas de la Secretaría de 
Ambiente, Obras y Servicios Públicos, para acogerse a los beneficios 
de la Jubilación Ordinaria, dándole las gracias por los servicios 
prestados a la comunidad de Salta, a través de su trabajo en esta 
Municipalidad. 
 
ARTÍCULO 2°. ORDENAR  la instrucción de Sumario Administrativo en 
las presentes actuaciones. 

     
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretarías de Ambiente, Obras y 
Servicios Públicos y de Hacienda con sus respectivas dependencias y 
cursar copia de este Decreto a la ANSeS. 
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 5º REMITIR los antecedentes por Dirección General de 
Personal a la Dirección General de Sumarios, una vez notificada la 
agente Sr. ÁNGEL CARLOS GIMÉNEZ. 
 
ARTÍCULO 6°.EL presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General, de Ambiente, Obras y Servicios Públicos y de 
Hacienda. 
 
ARTÍCULO 7°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.  
 

ISA – SOTO – GARCIA - ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 08 AGOSTO 2014 
DECRETO Nº 1240 
REFERENCIA: Expediente N° 072.610-SG-2012. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el Sr. SERGIO 
GERARDO JUÁREZ, LE. N° 8.174.050, solicita la liquidación y pago 
del Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados, y; 
 
CONSIDERANDO: 
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QUE los requisitos y el procedimiento para la percepción del 
Reconocimiento mencionado se detallan en el Artículo 3º del Decreto 
N° 0553/11 y sus modificatorios; 
 
QUE el Decreto Nº 0279/14 en su Artículo 1º expresa lo siguiente: 
“DISPONER en carácter de excepción y por única vez que todas las 
solicitudes de Reconocimiento por Servicios Prestados, desde la 
vigencia del Decreto Nº 0553/11 y hasta la vigencia del presente, se 
considerarán de forma favorable independientemente de las causas de 
rechazo u observaciones legales, siempre y cuando se trate de 
personas que hubieran accedido al Beneficio de Jubilación Ordinaria”;  
 
QUE en fecha 03.12.12 el Sr. Juárez presenta solicitud de pago del 
Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados; 
 
QUE la Dirección General de Presupuesto procede a informar la 
existencia de la partida presupuestaria; 
                                  
QUE a tal efecto, corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente; 

                                                                                         
 POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 
ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo solicitado por el Sr. SERGIO 
GERARDO JUÁREZ, LE. N° 8.174.050, en cuanto a la liquidación y 
pago del Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados, en 
virtud de los motivos expuestos en los Considerandos. 

 
ARTÍCULO 2°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR del presente por Dirección General de 
Personal. 
  
ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los señores y 
Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – SOTO – ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 08 AGOSTO 2014 
DECRETO Nº 1241 
REFERENCIA: Expedientes N°s. 002.602-SG-2013 y 048.926-SG-
2013. 
 
VISTO los expedientes de la referencia mediante los cuales la Sra. 
JUANA BENITA TAPIA de PADILLA, LC. N° 5.747.005, solicita la 
liquidación y pago del Beneficio de Reconocimiento por Servicios 
Prestados, y; 
 
CONSIDERANDO: 
             
QUE los requisitos y el procedimiento para la percepción del 
Reconocimiento mencionado se detallan en el Artículo 3º del Decreto 
N° 0553/11 y sus modificatorios; 
 
QUE el Decreto Nº 0279/14 en su Artículo 1º expresa lo siguiente: 
“DISPONER en carácter de excepción y por única vez que todas las 
solicitudes de Reconocimiento por Servicios Prestados, desde la 
vigencia del Decreto Nº 0553/11 y hasta la vigencia del presente, se 
considerarán de forma favorable independientemente de las causas de 

rechazo u observaciones legales, siempre y cuando se trate de 
personas que hubieran accedido al Beneficio de Jubilación Ordinaria”;  
 
QUE en fecha 11.01.13 la Sra. Tapia de Padilla presenta solicitud de 
pago del Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados; 
 
QUE la Dirección General de Presupuesto procede a informar la 
existencia de la partida presupuestaria; 
                                  
QUE a tal efecto, corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente; 

                                                                                         
 POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 
ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo solicitado por la Sra. JUANA 
BENITA TAPIA de PADILLA, LC. N° 5.747.005, en cuanto a la 
liquidación y pago del Beneficio de Reconocimiento por Servicios 
Prestados, en virtud de los motivos expuestos en los Considerandos. 

 
ARTÍCULO 2°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR del presente por Dirección General de 
Personal. 
  
ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – SOTO – ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA,  08 AGOSTO 2014 
DECRETO Nº 1242 
REFERENCIA: Expediente N° 026.415-SG-2013. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el Sr. JUAN 
CARLOS VIDAURRE, DNI. N° 8.183.795, solicita la liquidación y pago 
del Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados, y; 
 
CONSIDERANDO: 
             
QUE los requisitos y el procedimiento para la percepción del 
Reconocimiento mencionado se detallan en el Artículo 3º del Decreto 
N° 0553/11 y sus modificatorios; 
 
QUE el Decreto Nº 0279/14 en su Artículo 1º expresa lo siguiente: 
“DISPONER en carácter de excepción y por única vez que todas las 
solicitudes de Reconocimiento por Servicios Prestados, desde la 
vigencia del Decreto Nº 0553/11 y hasta la vigencia del presente, se 
considerarán de forma favorable independientemente de las causas de 
rechazo u observaciones legales, siempre y cuando se trate de 
personas que hubieran accedido al Beneficio de Jubilación Ordinaria”;  
 
QUE en fecha 23.04.13 el Sr. Vidaurre presenta solicitud de pago del 
Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados; 
 
QUE la Dirección General de Presupuesto procede a informar la 
existencia de la partida presupuestaria; 
 
 QUE a tal efecto, corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente; 
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POR ELLO  
Y en uso de las atribuciones que le son propias 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 
DECRETA 

 
ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo solicitado por el Sr. JUAN 
CARLOS VIDAURRE, DNI. N° 8.183.795, en cuanto a la liquidación y 
pago del Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados, en 
virtud de los motivos expuestos en los Considerandos. 

 
ARTÍCULO 2°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR del presente por Dirección General de 
Personal. 
  
ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – SOTO – ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 08 AGOSTO 2014 
DECRETO Nº 1243 
REFERENCIA: Expediente N° 070.148-SG-2013. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el Sr. PATRICIO 
ANTONIO ARAMAYO, DNI. N° 8.165.038, solicita la liquidación y pago 
del Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados, y; 
 
CONSIDERANDO: 
             
QUE los requisitos y el procedimiento para la percepción del 
Reconocimiento mencionado se detallan en el Artículo 3º del Decreto 
N° 0553/11 y sus modificatorios; 
 
QUE el Decreto Nº 0279/14 en su Artículo 1º expresa lo siguiente: 
“DISPONER en carácter de excepción y por única vez que todas las 
solicitudes de Reconocimiento por Servicios Prestados, desde la 
vigencia del Decreto Nº 0553/11 y hasta la vigencia del presente, se 
considerarán de forma favorable independientemente de las causas de 
rechazo u observaciones legales, siempre y cuando se trate de 
personas que hubieran accedido al Beneficio de Jubilación Ordinaria”;  
 
QUE en fecha 24.10.13 el Sr. Aramayo presenta solicitud de pago del 
Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados; 
 
QUE la Dirección General de Presupuesto procede a informar la 
existencia de la partida presupuestaria; 
                                  
QUE a tal efecto, corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente; 

                                                                                         
 POR ELLO  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
 
ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo solicitado por el Sr. PATRICIO 
ANTONIO ARAMAYO, DNI. N° 8.165.038, en cuanto a la liquidación y 
pago del Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados, en 
virtud de los motivos expuestos en los Considerandos. 

 
ARTÍCULO 2°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 

ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR del presente por Dirección General de 
Personal. 
  
ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – SOTO – ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 08 AGOSTO 201 
DECRETO Nº 1244 
REFERENCIA: Expediente N° 067.378-SG-2013. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el Sr. ROBERTO 
NORMANDO GUDIÑO, DNI. N° 10.581.968, solicita la liquidación y 
pago del Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados, y; 
 
CONSIDERANDO: 
             
QUE los requisitos y el procedimiento para la percepción del 
Reconocimiento mencionado se detallan en el Artículo 3º del Decreto 
N° 0553/11 y sus modificatorios; 
 
QUE el Decreto Nº 0279/14 en su Artículo 1º expresa lo siguiente: 
“DISPONER en carácter de excepción y por única vez que todas las 
solicitudes de Reconocimiento por Servicios Prestados, desde la 
vigencia del Decreto Nº 0553/11 y hasta la vigencia del presente, se 
considerarán de forma favorable independientemente de las causas de 
rechazo u observaciones legales, siempre y cuando se trate de 
personas que hubieran accedido al Beneficio de Jubilación Ordinaria”;  
 
QUE en fecha 15.10.13 el Sr. Gudiño presenta solicitud de pago del 
Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados; 
 
QUE la Dirección General de Presupuesto procede a informar la 
existencia de la partida presupuestaria; 
 
QUE a tal efecto, corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente; 

                                                                                         
 POR ELLO:  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo solicitado por el Sr. ROBERTO 
NORMANDO GUDIÑO, DNI. N° 10.581.968, en cuanto a la liquidación 
y pago del Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados, en 
virtud de los motivos expuestos en los Considerandos. 

 
ARTÍCULO 2°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR del presente por Dirección General de 
Personal. 
  
ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 

ISA – SOTO – ABELEIRA 
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SALTA, 08 AGOSTO 2014 
DECRETO Nº 1245 
REFERENCIA: Expediente N° 075.152-SG-2012. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el Sr. JULIO 
RICARDO TICONA, DNI. N° 11.943.294, solicita la liquidación y pago 
del Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados, y; 
 
CONSIDERANDO: 
             
QUE los requisitos y el procedimiento para la percepción del 
Reconocimiento mencionado se detallan en el Artículo 3º del Decreto 
N° 0553/11 y sus modificatorios; 
 
QUE el Decreto Nº 0279/14 en su Artículo 1º expresa lo siguiente: 
“DISPONER en carácter de excepción y por única vez que todas las 
solicitudes de Reconocimiento por Servicios Prestados, desde la 
vigencia del Decreto Nº 0553/11 y hasta la vigencia del presente, se 
considerarán de forma favorable independientemente de las causas de 
rechazo u observaciones legales, siempre y cuando se trate de 
personas que hubieran accedido al Beneficio de Jubilación Ordinaria”;  
 
QUE en fecha 12.12.12 el Sr. Ticona presenta solicitud de pago del 
Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados; 
 
QUE la Dirección General de Presupuesto procede a informar la 
existencia de la partida presupuestaria; 
 
QUE a tal efecto, corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente; 

                                                                                         
 POR ELLO:  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo solicitado por el Sr. JULIO 
RICARDO TICONA, DNI. N° 11.943.294, en cuanto a la liquidación y 
pago del Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados, en 
virtud de los motivos expuestos en los Considerandos. 

 
ARTÍCULO 2°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR del presente por Dirección General de 
Personal. 
  
ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – SOTO – ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 08 AGOSTO 2014 
DECRETO Nº 1246 
REFERENCIA: Expediente N° 009.253-SG-2014. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el Sr. ÁNGEL 
CARLOS GIMÉNEZ, DNI.  N° 11.943.452, solicita la liquidación y pago 
del Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados, y; 
 
CONSIDERANDO: 
             

QUE los requisitos y el procedimiento para la percepción del 
Reconocimiento mencionado se detallan en el Artículo 3º del Decreto 
N° 0553/11 y sus modificatorios; 
 
QUE el Decreto Nº 0279/14 en su Artículo 1º expresa lo siguiente: 
“DISPONER en carácter de excepción y por única vez que todas las 
solicitudes de Reconocimiento por Servicios Prestados, desde la 
vigencia del Decreto Nº 0553/11 y hasta la vigencia del presente, se 
considerarán de forma favorable independientemente de las causas de 
rechazo u observaciones legales, siempre y cuando se trate de 
personas que hubieran accedido al Beneficio de Jubilación Ordinaria”;  
 
QUE en fecha 07.02.14 el Sr. Giménez presenta solicitud de pago del 
Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados; 
 
QUE la Dirección General de Presupuesto procede a informar la 
existencia de la partida presupuestaria; 
                                  
QUE a tal efecto, corresponde la emisión del instrumento legal 
pertinente; 

                                                                                         
 POR ELLO:  

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO 1°. HACER LUGAR a lo solicitado por el Sr. ÁNGEL 
CARLOS GIMÉNEZ, DNI.  N° 11.943.452, en cuanto a la liquidación y 
pago del Beneficio de Reconocimiento por Servicios Prestados, en 
virtud de los motivos expuestos en los Considerandos. 
 
ARTICULO 2º.-  DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias.  
 
ARTÍCULO 4°. NOTIFICAR del presente por Dirección General de 
Personal. 
  
ARTÍCULO 5°. EL presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – SOTO – ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 08 AGOSTO 2014                 
DECRETO Nº 1247 
REFERENCIA: Expediente Nº 081.264-SG-2013. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual se tramita la 
inclusión en el cobro del Adicional por Tareas Administrativas del 
agente Sr. FEDERICO JOSÉ MONTOLFO RODRÍGUEZ, DNI Nº 
26.388.482, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE el nombrado revista en planta permanente, Agrupamiento General, 
Tramo Ejecución, Nivel 2, para cumplir las funciones de Informante 
Turística en Dirección de Información Turística de la Dirección General 
de Promoción Turística, dependiente de la Sub Secretaría de Marketing 
y Promoción Turística de la Secretaría de Turismo y Cultura, según 
Hoja de Consulta Individual que se adjunta a fs. 06; 
 
QUE a fs. 05 la Directora de Supervisión de Haberes informa que 
mediante Resolución Nº 012/13 de la Secretaría de Turismo y Cultura, 
se encuentra incluida en el Adicional Horario Extensivo inciso c.2) 
Categoría 2°: Cuarenta y Cinco (45) horas mensuales, conforme a lo 
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dispuesto en el Artículo 8º del Decreto 1173/12, modificado por el 
Decreto Nº 0077/13; 
 
QUE la situación del caso en cuestión tiene previsión legal en lo 
dispuesto por el Artículo 1º del Decreto Nº 1172/12 el cual expresa: 
“Disponer el pago de un Adicional por TAREAS ADMINISTRATIVAS en 
las formas y condiciones establecidas en los artículos siguientes, a 
partir del 01 de Mayo de 2013”  y en su Artículo 2º fija como ámbito de 
aplicación o alcance del mismo a todos los agentes del Departamento 
Ejecutivo Municipal y Tribunal Administrativo de Faltas; 
 
QUE el Artículo 3º del Decreto Nº 1172/12, modificado por el Artículo 1º 
del Decreto Nº 0078/13 dispone: “Establecer el Adicional por Tareas 
Administrativas como la retribución a la que tendrán derecho los 
agentes municipales de planta permanente que se encuentren 
encuadrados dentro del Agrupamiento General en los Tramos Ejecución 
y Supervisión – Niveles 2 al 9 y agentes contratados bajo la modalidad 
con aportes encuadrados en el Tramo Transición y que cumplan 
funciones administrativas”;  
 
QUE el Artículo 6º del Decreto 1172/12, manifiesta lo 
siguiente…”ESTABLECER que para ello, deberá mediar solicitud al 
respecto firmada por la autoridad responsable, en la cual consten los 
fundamentos que avalen las funciones desempeñadas por el agente. La 
Dirección General de Personal o la dependencia que la remplace 
controlará el cumplimiento de los requisitos establecidos en los artículos 
anteriores…”; 
 
QUE a fs. 08/09 obra Dictamen Nº 5262/14 de la Dirección General de 
Asesoría Legal del cual surge que analizado el caso planteado y la 
normativa en vigencia al respecto, corresponde hacer lugar a lo 
requerido en estas actuaciones; 
 
QUE a fin de concretar dicho propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal; 
 
POR ELLO 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
      

ARTÍCULO 1°. INCLUIR a partir del 01.05.13, al agente de planta 
permanente Sr. FEDERICO JOSÉ MONTOLFO RODRÍGUEZ, DNI Nº 
26.388.482, en el cobro del Adicional por Tareas Administrativas, 
establecido en el Decreto N° 1172/12 y su modificatorio el Decreto Nº 
0078/13. 
 
ARTÍCULO 2°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretarías de Turismo y Cultura y de 
Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 4°.  NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal.     
    
ARTÍCULO 5°. El presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General, de Turismo y Cultura y de Hacienda. 
  
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – SOTO – ANTONELLI - ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 08 AGOSTO 2014                     
DECRETO Nº 1248 
REFERENCIA: Expediente Nº 019.732-SG-2014.  
 

VISTO el expediente de la referencia mediante el cual se tramita la 
inclusión en el cobro del Adicional por Tareas Administrativas de la 
agente Sra. GILDA GLADYS GUERRA, DNI Nº 13.844.146, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE la agente mencionada se encuentra vinculada a este Municipio 
mediante Contrato de Locación de Servicios con Aportes, en el 
Agrupamiento General, Tramo Ejecución, Nivel 2 (Conforme a la 
Cláusula 5º del Acuerdo Salarial 2013), aprobado por Decreto N° 
0327/12 -prorrogado por los Decretos Nºs. 0106/13 y 0072/14- para 
cumplir las funciones de auxiliar administrativa en la Dirección General 
de Coordinación, dependiente de la Sub Secretaría de Recursos 
Humanos de la Secretaría de Hacienda, según Hoja de Consulta 
Individual que se adjunta a fs. 02; 
 
QUE a fs. 04 la Dirección de Supervisión de Haberes informa que la 
mencionada agente no percibe ningún adicional; 
 
QUE la situación del caso en cuestión tiene previsión legal en lo 
dispuesto por el Artículo 1º del Decreto Nº 1172/12 el cual expresa: 
“Disponer el pago de un Adicional por TAREAS ADMINISTRATIVAS en 
las formas y condiciones establecidas en los artículos siguientes, a 
partir del 01 de Mayo de 2013”  y en su Artículo 2º fija como ámbito de 
aplicación o alcance del mismo a todos los agentes del Departamento 
Ejecutivo Municipal y Tribunal Administrativo de Faltas; 
 
QUE el Artículo 3º del Decreto Nº 1172/12, modificado por el Artículo 1º 
del Decreto Nº 0078/13 dispone: “Establecer el Adicional por Tareas 
Administrativas como la retribución a la que tendrán derecho los 
agentes municipales de planta permanente que se encuentren 
encuadrados dentro del Agrupamiento General en los Tramos Ejecución 
y Supervisión – Niveles 2 al 9 y agentes contratados bajo la modalidad 
con aportes encuadrados en el Tramo Transición y que cumplan 
funciones administrativas”;  

 
QUE el Artículo 6º del Decreto 1172/12, manifiesta lo 
siguiente…”ESTABLECER que para ello, deberá mediar solicitud al 
respecto firmada por la autoridad responsable, en la cual consten los 
fundamentos que avalen las funciones desempeñadas por el agente. La 
Dirección General de Personal o la dependencia que la remplace 
controlará el cumplimiento de los requisitos establecidos en los artículos 
anteriores...”; 
 
QUE a fs. 08/09 obra Dictamen Nº 5522/14 de la Dirección General de 
Asesoría Legal del cual surge que analizado el caso planteado y la 
normativa en vigencia al respecto, corresponde hacer lugar a lo 
requerido en estas actuaciones; 
 
QUE a fin de concretar dicho propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal; 
 
POR ELLO 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
                                                                                        
ARTÍCULO 1°. INCLUIR a partir del 01.05.13, a la agente contratada 
Sra. GILDA GLADYS GUERRA, DNI Nº 13.844.146, en el cobro del 
Adicional por Tareas Administrativas, establecido en el Decreto N° 
1172/12 y su modificatorio el Decreto Nº 0078/13. 
 
ARTÍCULO 2°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 4°.  NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
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ARTÍCULO 5°. El presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – SOTO – ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 08 AGOSTO 2014 
DECRETO Nº 1249 
REFERENCIA: Expediente Nº 003.216-SG-2014.  
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual la Sra. Directora 
General de Patrimonio solicita la inclusión en el cobro del Adicional por 
Tareas Administrativas para las agentes Sras. CARINA NATALIA 
SALVATIERRA, DNI Nº 26.131.536 y RITA GUADALUPE 
SALVATIERRA, DNI Nº 29.545.954, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE las agentes mencionadas se encuentran vinculadas a este 
Municipio mediante Contrato de Locación de Servicios con Aportes, en 
el Agrupamiento General, Tramo Ejecución, Nivel 2 (Conforme a la 
Cláusula 5º del Acuerdo Salarial 2013), aprobado por los Decretos N°s. 
0121/11 y 0225/11 -prorrogados por los Decretos Nºs. 0029/12, 0106/13 
y 0072/14- respectivamente, para cumplir las funciones de auxiliares 
administrativas en la Dirección General de Patrimonio, dependiente de 
la Sub Secretaría de Finanzas de la Secretaría de Hacienda, según 
Hoja de Consulta Individual que se adjunta a fs. 06/07; 
 
QUE a fs. 10 la Directora de Supervisión de Haberes informa que las 
mencionadas agentes no percibe ningún adicional; 
 
QUE la situación del caso en cuestión tiene previsión legal en lo 
dispuesto por el Artículo 1º del Decreto Nº 1172/12 el cual expresa: 
“Disponer el pago de un Adicional por TAREAS ADMINISTRATIVAS en 
las formas y condiciones establecidas en los artículos siguientes, a 
partir del 01 de Mayo de 2013”  y en su Artículo 2º fija como ámbito de 
aplicación o alcance del mismo a todos los agentes del Departamento 
Ejecutivo Municipal y Tribunal Administrativo de Faltas; 
 
QUE el Artículo 3º del Decreto Nº 1172/12, modificado por el Artículo 1º 
del Decreto Nº 0078/13 dispone: “Establecer el Adicional por Tareas 
Administrativas como la retribución a la que tendrán derecho los 
agentes municipales de planta permanente que se encuentren 
encuadrados dentro del Agrupamiento General en los Tramos Ejecución 
y Supervisión – Niveles 2 al 9 y agentes contratados bajo la modalidad 
con aportes encuadrados en el Tramo Transición y que cumplan 
funciones administrativas”;  

 
QUE el Artículo 6º del Decreto 1172/12, manifiesta lo 
siguiente…”ESTABLECER que para ello, deberá mediar solicitud al 
respecto firmada por la autoridad responsable, en la cual consten los 
fundamentos que avalen las funciones desempeñadas por el agente. La 
Dirección General de Personal o la dependencia que la remplace 
controlará el cumplimiento de los requisitos establecidos en los artículos 
anteriores…”; 
 
QUE a fs. 12/13 obra Dictamen Nº 5344/14 de la Dirección General de 
Asesoría Legal del cual surge que analizado el caso planteado y la 
normativa en vigencia al respecto, corresponde hacer lugar a lo 
requerido en estas actuaciones; 
 
QUE a fin de concretar dicho propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal; 
                                                            
POR ELLO 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 

ARTÍCULO 1°. INCLUIR a partir del 01.05.13, a las agentes 
contratadas Sras. CARINA NATALIA SALVATIERRA, DNI Nº 
26.131.536 y RITA GUADALUPE SALVATIERRA, DNI Nº 29.545.954, 
en el cobro del Adicional por Tareas Administrativas, establecido en el 
Decreto N° 1172/12 y su modificatorio el Decreto Nº 0078/13. 
 
ARTÍCULO 2°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 4°.  NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
      
ARTÍCULO 5°. El presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – SOTO – ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 08 AGOSTO 2014 
DECRETO Nº 1250 
REFERENCIA: Expediente Nº 085.407-SG-2013.  
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el entonces Sr. 
Jefe de Gabinete solicita la inclusión en el cobro del Adicional por 
Tareas Administrativas para los Sres. ALEIDA MARINA CISNEROS, 
DNI Nº 20.194.286, ANDRÉS EZEQUIEL LAIME, DNI Nº 31.853.501, 
IRENE ROSANA RUÍZ, DNI. N° 21.783.634 y NOEMÍ DEL CARMEN 
VILLAFAÑE, DNI. N° 18.019.394, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE los agentes mencionados se encuentran vinculados a este 
Municipio mediante Contrato de Locación de Servicios en el 
Agrupamiento General, Tramo Ejecución, Nivel 2 (Conforme a la 
Cláusula 5º del Acuerdo Salarial 2013), aprobado por los Decretos N° 
0225/11 y 0233/11 -prorrogado por los Decretos Nºs. 0185/12, 0106/13 
y 0072/14-, 0323/12 -prorrogado por los Decretos Nº 0081/13 y 
0072/14- y 0228/13 –prorrogado por Decreto Nº 0072/14, para 
desempeñarse como auxiliares administrativos en las distintas 
dependencias de Jefatura de Gabinete; 
 
QUE a fs. 08 la Directora de Supervisión de Haberes informa que los 
agentes consignados no perciben ningún adicional; 
 
QUE la situación del caso en cuestión tiene previsión legal en lo 
dispuesto por el Artículo 1º del Decreto Nº 1172/12 el cual expresa: 
“Disponer el pago de un Adicional por TAREAS ADMINISTRATIVAS en 
las formas y condiciones establecidas en los artículos siguientes, a 
partir del 01 de Mayo de 2013”  y en su Artículo 2º fija como ámbito de 
aplicación o alcance del mismo a todos los agentes del Departamento 
Ejecutivo Municipal y Tribunal Administrativo de Faltas; 
 
QUE el Artículo 3º del Decreto Nº 1172/12, modificado por el Artículo 1º 
del Decreto Nº 0078/13 dispone: “Establecer el Adicional por Tareas 
Administrativas como la retribución a la que tendrán derecho los 
agentes municipales de planta permanente que se encuentren 
encuadrados dentro del Agrupamiento General en los Tramos Ejecución 
y Supervisión – Niveles 2 al 9 y agentes contratados bajo la modalidad 
con aportes encuadrados en el Tramo Transición y que cumplan 
funciones administrativas”;  
 
QUE el Artículo 6º del Decreto 1172/12, manifiesta lo 
siguiente…”ESTABLECER que para ello, deberá mediar solicitud al 
respecto firmada por la autoridad responsable, en la cual consten los 
fundamentos que avalen las funciones desempeñadas por el agente. La 
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Dirección General de Personal o la dependencia que la remplace 
controlará el cumplimiento de los requisitos establecidos en los artículos 
anteriores…”; 
 
QUE a fs. 10/11 obra Dictamen Nº 5365/14 de la Dirección General de 
Asesoría Legal del cual surge que analizado el caso planteado y la 
normativa en vigencia al respecto, corresponde hacer lugar a lo 
requerido en estas actuaciones; 
 
QUE a fin de concretar dicho propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal; 
                                                                                       
POR ELLO 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
    
ARTÍCULO 1°. INCLUIR a partir del 01.05.13, a los agente 
contratados Sres. ALEIDA MARINA CISNEROS, DNI Nº 20.194.286, 
ANDRÉS EZEQUIEL LAIME, DNI Nº 31.853.501, IRENE ROSANA 
RUÍZ, DNI. N° 21.783.634 y NOEMÍ DEL CARMEN VILLAFAÑE, DNI. 
N° 18.019.394, en el cobro del Adicional por Tareas Administrativas, 
establecido en el Decreto N° 1172/12 y su modificatorio el Decreto Nº 
0078/13. 
 
ARTÍCULO 2°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Jefatura de Gabinete y Secretaría de 
Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 4°.  NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
      
ARTÍCULO 5°. El presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 6°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – SOTO – ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 08 AGOSTO 2014 
DECRETO Nº 1251 
REFERENCIA: Expediente Nº 027.520-SG-2013.  
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el Sr. Sub 
Secretario de Control Comercial solicita la inclusión en el cobro del 
Adicional por Tareas Administrativas para los agentes que se 
mencionan a fs. 02, 33 de estas actuaciones, y; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE algunos agentes revistan en planta permanente, Agrupamiento 
General, Tramos Ejecución y Supervisión, Niveles 3, 9 y 12, en las 
distintas dependencias de la Sub Secretaría de Control Comercial, 
dependiente de la Secretaría de Gobierno, según Decretos Nºs. 
0882/10, 1147/10, 0671/11 y 1169/12, según corresponda y Decretos 
Nºs. 0374/06, 0357/11, 0953/09 y 0941/12, conforme a Hojas de 
Consultas Individuales que rolan a fs. 42, 43, 46 y 47; 
 
QUE otros agentes se encuentran vinculados a este Municipio mediante 
Contrato de Locación de Servicios en el Agrupamiento General, Tramo 
Ejecución, Nivel 2 (Conforme a la Cláusula 5º del Acuerdo Salarial 
2013), aprobado por los Decretos N° 0026/11 -prorrogado por los 
Decretos Nºs. 0029/12 y 0106/13-, 0275/11, 0320/11 y 0707/11 -
prorrogado por los Decretos Nºs. 0029/12, 0106/13 y 0072/14-, 0319/12 
-prorrogado por los Decretos Nºs. 0106/13 y 0072/14- y 0402/14, para 
desempeñarse como auxiliares administrativos en las disitntas 
dependencias de la Dirección General de Inspecciones, dependiente de 

la Sub Secretaría de Control Comercial de la Secretaría de Gobierno, 
según Hojas de Consultas Individuales que rolan a fs. 40/41, 44/45 y 
48/49; 
 
QUE mediante los Decretos N°s. 0022/12 y 0311/12, se designa a los 
Sres. NICOLÁS FERNÁNDO RÍOS, DNI Nº 32.347.719 y JUAN 
ANDRÉS TEN RUSSO, DNI Nº 35.480.928, en Planta Transitoria – 
Estamento de Apoyo, para desempeñarse en las distintas dependencias 
de Jefatura de Gabinete y la Secretaría de Gobierno, según 
corresponda en cada caso, conforme a las Hojas de Consultas 
Individuales que rolan a fs. 20 y 23; 
 
QUE respecto de los agentes ESTER VERÓNICA FLORES, DNI Nº 
30.344.762, MARÍA SOFÍA MARTÍNEZ GARCÍA, DNI Nº 31.548.680 y 
GRACIELA DEL VALLE VILCA, DNI Nº 27.701.068, las solicitudes de 
inclusión en este Adicional ya fueron resueltas favorablemente mediante 
los Decretos Nºs. 1410/13, 1418/13 y 0137/14, por lo que no 
corresponde su tratamiento; 
 
QUE la agente Sra. GRACIELA ARMINDA TORRES, DNI. Nº 
28.037.293, revista como Inspectora de Espacios Públicos de la 
Secretaría de Gobierno, conforme el informe de fs. 27 de la Dirección 
de Inspección de Personal, por lo que no es viable su inclusión en el 
Adicional por Tareas Administrativas; 
 
QUE a fs. 35 la Directora de Supervisión de Haberes informa que los 
agentes consignados no perciben ningún adicional; 
 
QUE la situación del caso en cuestión tiene previsión legal en lo 
dispuesto por el Artículo 1º del Decreto Nº 1172/12 el cual expresa: 
“Disponer el pago de un Adicional por TAREAS ADMINISTRATIVAS en 
las formas y condiciones establecidas en los artículos siguientes, a 
partir del 01 de Mayo de 2013”  y en su Artículo 2º fija como ámbito de 
aplicación o alcance del mismo a todos los agentes del Departamento 
Ejecutivo Municipal y Tribunal Administrativo de Faltas; 
 
QUE el Artículo 3º del Decreto Nº 1172/12, modificado por el Artículo 1º 
del Decreto Nº 0078/13 dispone: “Establecer el Adicional por Tareas 
Administrativas como la retribución a la que tendrán derecho los 
agentes municipales de planta permanente que se encuentren 
encuadrados dentro del Agrupamiento General en los Tramos 
Ejecución y Supervisión – Niveles 2 al 9 y agentes contratados 
bajo la modalidad con aportes encuadrados en el Tramo Transición y 
que cumplan funciones administrativas”;  
 
QUE el Artículo 4º del Decreto Nº 1172/12, modificado por Decreto Nº 
0078/13 establece: “DETERMINAR que el adicional que se establece 
en el presente instrumento resulta incompatible con los 
adicionales previstos en los Decretos Nºs. 0030/03, 1330/03 u otra 
norma que los remplace. Asimismo, se encuentran excluidos de la 
aplicación del presente adicional: a) Personal de Estructura Política; 
b) Contratos de Locación de Servicios, bajo la modalidad con Factura y; 
c) Personal con función jerárquica superior al nivel establecido en el 
Artículo 3º”;     
 
QUE el Artículo 6º del Decreto 1172/12, manifiesta lo 
siguiente…”ESTABLECER que para ello, deberá mediar solicitud al 
respecto firmada por la autoridad responsable, en la cual consten los 
fundamentos que avalen las funciones desempeñadas por el agente. La 
Dirección General de Personal o la dependencia que la remplace 
controlará el cumplimiento de los requisitos establecidos en los artículos 
anteriores...”;  
 
QUE a fs. 32 y 38 la Dirección General de Asesoría Legal ratifica, 
rectifica y amplia Dictamen Nº 4944/13 que rola a fs. 28/29, del cual 
surge que analizado el caso planteado y la normativa en vigencia al 
respecto, corresponde hacer lugar parcialmente a lo requerido en estas 
actuaciones; 
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QUE a fin de concretar dicho propósito, procede la emisión del presente 
instrumento legal; 
 
POR ELLO 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA 
                                                                                        
ARTÍCULO 1°. INCLUIR a partir del 01.05.13, a los agentes Sres. 
GLADYS DANIELA AUCHANE, DNI Nº 16.735.137, ROCIO GISEL 
GASPAR, DNI Nº 32.632.071, DELIA VALENTINA GERÓNIMO, DNI. 
N° 11.470.778, SUSANA BEATRIZ GÓMEZ, DNI Nº 6.163.930, 
MÓNICA CARINA GUTIÉRREZ, DNI Nº 23.319.886, SILVANA 
ELIZABETH LÓPEZ, DNI Nº 31.948.851, PABLO MANUEL MAMANI, 
DNI Nº 35.049.609, GUSTAVO ADOLFO MERLUZZI, DNI Nº 
16.517.302 y ROCIO NATALIA ROJAS GÓMEZ, DNI. N° 31.922.303, 
en el cobro del Adicional por Tareas Administrativas, establecido en el 
Decreto N° 1172/12 y su modificatorio el Decreto Nº 0078/13. 
 
ARTÍCULO 2°. INCLUIR a partir del 07.04.14, a la agente contratada 
Sra. MARÍA CECILIA NARVAEZ, DNI Nº 27.700.955, en el cobro del 
Adicional por Tareas Administrativas, establecido en el Decreto N° 
1172/12 y su modificatorio el Decreto Nº 0078/13. 
 
ARTÍCULO 3°. NO HACER LUGAR a la inclusión en el cobro del 
Adicional por Tareas Administrativas, establecido en el Decreto N° 
1172/12 y su modificatorio el Decreto Nº 0078/13, a los Sres. BLANCA 
ESTER PALOMINO ROCHA de FERNÁNDEZ, DNI Nº 10.993.899 y 
ROBERTO OSCAR TAPIA COPA, DNI Nº 10.581.485, en virtud de lo 
dispuesto en el Artículo 3º del Decreto Nº 1172/12, modificado por 
Decreto Nº 0078/13. 
 
ARTÍCULO 4°. NO HACER LUGAR a la inclusión en el cobro del 
Adicional por Tareas Administrativas, establecido en el Decreto N° 
1172/12 y su modificatorio el Decreto Nº 0078/13, a los Sres. NICOLÁS 
FERNÁNDO RÍOS, DNI Nº 32.347.719 y JUAN ANDRÉS TERN 
RUSSO, DNI Nº 35.480.928, en virtud de lo dispuesto en el inciso a) del 
Artículo 4º del Decreto Nº 1172/12, modificado por Decreto Nº 0078/13. 
 
ARTÍCULO 5°. NO HACER LUGAR a la inclusión en el cobro del 
Adicional por Tareas Administrativas, establecido en el Decreto N° 
1172/12 y su modificatorio el Decreto Nº 0078/13, a lo solicitado por la 
Sra. GRACIELA ARMINDA TORRES, DNI. Nº 28.037.293, en razón de 
la naturaleza de las funciones que desempeñan. 
 
ARTÍCULO 6°. DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente. 
 
ARTÍCULO 7°. TOMAR razón Secretarías de Gobierno y de Hacienda 
con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 8°.  NOTIFICAR del presente por la Dirección General de 
Personal. 
     
ARTÍCULO 9°. El presente Decreto será firmado por los señores 
Secretarios General, de Gobierno y de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 10°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

ISA – SOTO – SABBADINI - ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 11 AGOSTO 2014 
DECRETO Nº 1252 
 
VISTO que la Sra. Secretaria General, Dra. ESTELA NOEMI SOTO, 
hará uso de  Licencia Anual Reglamentaria, a partir del día 11/08/14, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 

QUE ante la necesidad de mantener el normal desenvolvimiento de las 
tareas que competen a la Secretaria General, resulta necesario 
encomendar la atención de la misma, al Sr. Secretario de Gobierno Dn. 
MAURO SABBADINI; 
 
QUE a tal fin, corresponde la emisión del instrumento legal pertinente;  
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
         EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA   
 

ARTICULO 1°.- ENCOMENDAR al Sr. Secretario de Gobierno Dn. 
MAURO SABBADINI la atención de la Secretaría General a partir del 
día 11/08/14 y hasta el reintegro de su titular, por los motivos citados en 
el considerando.- 
 
ARTICULO 2º.- TOMAR razón las Secretarias que componen el 
Departamento Ejecutivo, con sus dependencias intervinientes.- 
 
ARTICULO 3º.- EL presente Decreto será firmado por el Señores 
Secretario de Hacienda y General.- 
 
ARTICULO 4º.- COMUNÍCAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ISA – ABELEIRA – SABBADINI 
                                                     A/C SEC GENERAL              
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

                                             SALTA, 11 AGOSTO 2014 
DECRETO N° 1253 
 
VISTO, la declaración de necesidad de reformar la Carta Municipal 
dispuesta por la Ordenanza N° 14.280; 
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE, la norma citada habilitó la reforma de manera parcial conforme el 
contenido de su Artículo 2°; 
 
QUE, no obstante ello, han tomado estado público posturas diversas en 
relación a esta temática institucional que se expiden en relación a la 
necesidad de incrementar la materia objeto de la reforma y sobre 
puntos que se advierten de fundamental importancia por estar 
estrechamente vinculados con la democracia participativa y el equilibrio 
de poderes en el que se asienta el sistema republicano instaurado en la 
órbita municipal; 
 
QUE, atento a lo expresado, de manera previa a dictar el acto 
administrativo que refleje la voluntad del Señor Intendente Municipal, se 
advierte como pertinente efectuar consultas a las diversas expresiones 
político-partidarias e instituciones académicas vinculadas con el estudio 
del derecho público municipal, a los efectos de forjar criterio adecuado 
con legitimación suficiente;  
 
QUE, luce necesaria la conformación de una comisión que coordine el 
proceso consultivo y emita opinión respecto de las sugerencias que 
viertan las personas, instituciones y partidos políticos entrevistados; 
 
QUE, a tal efecto, se estima conveniente integrar esta comisión con los 
Sres. Carlos Humberto Saravia, Raúl Romeo Medina, Raúl César 
Álvarez, Aroldo Tonini y  Oscar Rocha Alfaro, autores de la iniciativa 
que se tradujo en el dictado de la Ordenanza n° 14.280; 
 
QUE, también resulta conveniente que integre la misma además, el Sr. 
Procurador General de la Municipalidad de Salta, Dr. Anibal Anaquin, a 
fin de vincular las acciones entre la comisión y el DEM, 
 
QUE, dado que el Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta ha 
ratificado la postura institucional de promover la reforma de la Carta 
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Municipal con vistas a las elecciones de 2015, corresponde establecer 
que el proceso de consultas encomendado a la comisión que se integra 
deberá realizarse en un plazo que otorgue antelación suficiente para 
que se realice una convocatoria a elección de convencionales 
constituyentes de manera conjunta con el llamado a elecciones para los 
restantes cargos provinciales y municipales; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL INTENDENTE DE LA  MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 

ARTICULO 1º.-  CONFORMAR la “COMISIÓN CONSULTIVA PARA 
EL PROCESO DE REFORMA DE LA CARTA MUNICIPAL”, que 
tendrá como misión coordinar con los partidos políticos, instituciones y 
personas relacionadas con el derecho público municipal, el proceso de 
consulta vinculado con la declaración de necesidad de modificación de 
la Carta Municipal dispuesta por Ordenanza n° 14.280. 
 
ARTICULO 2º.- INTEGRAR la comisión creada en el punto precedente 
los Sres.: 
 

 CARLOS HUMBERTO SARAVIA   DNI Nº 20.232.657  

 RAÚL ROMEO MEDINA                DNI Nº 17.355.959                    

 RAÚL CESAR ÁLVAREZ               DNI Nº   8.180.695                            

 AROLDO JESÚS TONINI               DNI Nº  14.373.796                          

 OSCAR ROCHA ALFARO              DNI Nº  17.131.708 

 ANIBAL ANAQUIN                         DNI Nº  24.340.185    

 
ARTICULO 3º.- DEJAR establecido que los miembros designados en el 
ARTÍCULO 2º no percibirán retribución alguna.- 
 
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR por Dirección General de Despachos de la 
Secretaría General a los miembros integrantes de la comisión.- 
 
ARTICULO 5º.-  TOMAR debida razón las Secretarías que integran el 
Departamento Ejecutivo Municipal.- 
 
ARTICULO 6º.- EL presente Decreto será firmado por los señores Jefe 
de Gabinete y Secretarios General.- 
 
ARTICULO 7º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ISA – DURAND - SABBADINI 
                                                  A/C SEC GENERAL              
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 11 AGOSTO 2014 
DECRETO Nº 1254 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 46115-SG-2013.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fojas 01 la Sra. Aida Elizabeth Infante, solicita un subsidio de $ 
5.000,00, para ser aplicado a los gastos que demanda afrontar la difícil 
situación económica que atraviesa; 
 
QUE a fojas 11 Dirección General de Presupuesto realiza la imputación 
presupuestaria; 
 
QUE a fojas 12 Subsecretaria de Finanzas informa la factibilidad 
financiera e indica la siguiente condición de pago: Contado; 
 
QUE a fojas 13/13 vta. Dirección de Control del Gasto efectúa el 
siguiente análisis: presupuestario, de calidad y oportunidad del gasto; 
 

QUE a  fojas 13 vta. Subsecretaria de Planificación y Control 
Económico, informa  que  el monto  del  gasto ascendería a la suma de 
$ 1.000,00 y atento a la intervención de Subsecretaria de Finanzas, 
resuelve autorizar el presente; 
 
QUE a fs. 17 vta. toma intervención en las actuaciones la Secretaría de 
Acción Social;  
 
QUE corresponde la emisión del instrumento legal pertinente, en virtud 
de lo dispuesto por el Decreto Nº 0783/14, Articulo Nº 32; 
 
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
                                                                                                                                                                                                                                             
ARTICULO 1°.-OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $ 1.000,00 
(PESOS UN MIL) a favor de la Sra. AIDA ELIZABETH INFANTE, D.N.I. 
Nº 20.757.984, con domicilio en Pje. Rosario de la Frontera Nº 820 de 
esta Ciudad, con oportuna rendición de cuentas.- 

 
ARTICULO 2°.-DAR por DIRECCION GENERAL DE PRESUPUESTO 
la imputación presupuestaria correspondiente.- 

 
ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.- 

 
ARTICULO 4°.-NOTIFICAR por la Dirección General de Coordinación 
de la Secretaria de Hacienda, del contenido del presente instrumento 
legal a la Sra. Aida Elizabeth Infante.- 

  
ARTICULO 5°.-EL presente Decreto será firmado por los Señores 
Secretarios General, de Hacienda, y de Acción Social.- 

 
ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ISA – SABBADINI – ABELEIRA – MARINARO RODO 
               A/C SEC GENERAL              
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 11 AGOSTO 2014 
DECRETO N° 1255 
REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 67123-SG-2013.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01 la Sra. Ofelia Matilde Rodríguez, solicita una ayuda 
económica de $3.000,00 (Pesos Tres Mil), para ser aplicado a los 
costos que demanda afrontar la difícil situación económica por la que 
atraviesa;  
 
QUE a fs. 18 Dirección General de Presupuesto realiza la imputación 
presupuestaria; 
 
QUE a fs. 19 Subsecretaría de Finanzas emite la autorización pertinente 
e indica como condición de pago: Contado; 
 
QUE a fs. 20/20 vta. Dirección de Control del Gasto efectúa el análisis: 
presupuestario, de calidad y oportunidad del gasto; 
 
QUE a fs. 20 vta. Subsecretaria de Planificación y Control Económico 
informa que el monto del gasto ascendería a la suma de $ 3.000,00 y  
atento a la intervención de Subsecretaría de Finanzas, resuelve 
autorizar el presente; 
 
QUE a fs. 24 toma intervención en las actuaciones la Secretaría de 
Acción Social;  
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QUE corresponde la emisión del instrumento legal pertinente, en virtud 
de lo dispuesto por el Decreto Nº 0783/14, Articulo Nº 32; 
                              
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTICULO 1.- OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $ 3.000,00 
(PESOS TRES MIL), a favor de la SRA. OFELIA MATILDE RODRÍGUEZ, 
D.N.I. Nº 6.194.569, con domicilio en Av. L. Isasmendi Nº 186, Grupo 
200 Viviendas, Bº Castañares de esta ciudad, con oportuna rendición de 
cuentas.- 
 
ARTICULO 2°.- DAR por la DIRECCION GENERAL DE 
PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 3°.- TOMAR conocimiento por la SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.- 

 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR por la Dirección General de Coordinación 
de la Secretaria de Hacienda, del contenido del presente instrumento 
legal a la Sra. OFELIA MATILDE RODRÍGUEZ.- 
 
ARTICULO 5°.- EL presente Decreto será firmado por los Señores 
Secretarios General, de Hacienda, y de Acción Social. 
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ISA – SABBADINI – ABELEIRA – MARINARO RODO 
              A/C SEC GENERAL              
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 11 AGOSTO 2014 
DECRETO N° 1256 
REFERENCIA: EXPEDIENTE N° 25366-SG-2014.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 01 la Secretaría de Acción Social, solicita se otorgue un 
subsidio de $ 1.500,00 a favor del Sr. Cristian Ricardo Álvarez, quien a 
fs. 02 efectúa la correspondiente presentación fundamentando su 
pedido por la difícil situación económica que atraviesa;  
 
QUE a fs. 10 Dirección General de Presupuesto realiza la imputación 
presupuestaria; 
 
QUE a fs. 11 Subsecretaría de Finanzas emite la autorización pertinente 
e indica como condición de pago: Contado; 
 
QUE a fs. 12/12 vta. Dirección de Control del Gasto efectúa el análisis: 
presupuestario, de calidad y oportunidad del gasto; 
 
QUE a fs. 12 vta. Subsecretaria de Planificación y Control Económico 
informa que el monto del gasto ascendería a la suma de $ 1.500,00 y  
atento a la intervención de Subsecretaría de Finanzas, resuelve 
autorizar el presente; 
 
QUE corresponde la emisión del instrumento legal pertinente, en virtud 
de lo dispuesto por el Decreto Nº 0783/14, Artículo Nº 32; 
                           
POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

DECRETA: 
 
ARTICULO 1.- OTORGAR un SUBSIDIO por la suma de $ 1.500,00 
(PESOS UN MIL QUINIENTOS), a favor del Sr. CRISTIAN RICARDO 

ÁLVAREZ, D.N.I. Nº 27.175.236, con domicilio en Las Cigüeñas Nº 
3150, Bº Solíz Pizarro de esta ciudad, con oportuna rendición de 
cuentas.- 
 
ARTICULO 2°.- DAR por la DIRECCION GENERAL DE 
PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 3°.- TOMAR conocimiento por la SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.- 

 
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR por la Dirección General de Coordinación 
de la Secretaria de Hacienda, del contenido del presente instrumento 
legal al Sr. CRISTIAN RICARDO ÁLVAREZ. 
 
ARTICULO 5°.- EL presente Decreto será firmado por los Señores 
Secretarios General, de Hacienda y de Acción Social.- 
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ISA – SABBADINI – ABELEIRA – MARINARO RODO 
               A/C SEC GENERAL              
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
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RESOLUCION 
 

SALTA, 04 DE AGOSTO DE 2014 
RESOLUCION Nº 363 
SECRETARIA DE  HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 12452-SG-14.- 
 
VISTO el expediente de referencia, correspondiente a la Licitación 
Pública Nº 29/14, convocada para la “ADQUISICION DE 
INDUMENTARIA Y ELEMENTOS DEPORTIVOS PARA LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTES”, autorizado mediante 
Resolución Nº 245/14 (fs. 50/50 vta.) de esta Secretaría, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE según Acta Extraprotocolar Municipal Nº 67 (fs. 84) se presentó a 
formular oferta 1 (una) Empresa del rubro, correspondiente a la firma 
SPORT 21 de Marisa Cavicchini; 
 
QUE la Comisión Evaluadora elaboró el informe de Preadjudicación a 
fs. 126/128, aconsejando: 1º Declarar admisible la oferta de la firma 
SPORT 21 de Marisa Cavicchini, la que cumplió con todos los requisitos 
formales exigidos en los Pliegos, 2º Preadjudicar los ítems Nºs 01 al 13 
y 15 al 22 de la oferta principal a la firma antes mencionada y los ítems 
Nºs 14 y 23 de la oferta alternativa, por la suma total de $ 677.808,00 
(Pesos: seiscientos setenta y siete mil ochocientos ocho con 00/100) lo 
que representa un 0,45% por debajo del presupuesto oficial y 
considerar, lo más conveniente a los intereses del Estado Municipal; 

 
QUE la Dirección General de Contrataciones a fs. 133/136 comparte lo 
vertido por la Comisión de Preadjudicación, manifestando que 
corresponde realizar la adjudicación a la firma SPORT 21 de Marisa 
Cavicchini; 

 
QUE de conformidad a lo dispuesto por el Artículo Nº 101 del Decreto 
Nº 0931/96, modificado según Decreto Nº 992/12, corresponde emitir el 
instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- APROBAR la Licitación Pública Nº 29/14 llevada a 
cabo por Dirección de Contrataciones para la “ADQUISICION DE 
INDUMENTARIA Y ELEMENTOS DEPORTIVOS PARA LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTES”, con un presupuesto oficial 
de $ 680.857,00 (Pesos: seiscientos ochenta mil ochocientos cincuenta 
y siete con 00/100).- 
 
ARTICULO 2º.-DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentada por la 
firma SPORT 21 de Marisa Cavicchini.- 
 
ARTICULO 3º.- ADJUDICAR los ítems Nºs 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 
08, 09, 10, 11, 12, 13, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22 de la oferta 
principal y los ítems Nºs 14 y 23 de la oferta alternativa de la 
contratación mencionada en el Art. 1º de la presente Resolución, a la 
firma SPORT 21 de Marisa Cavicchini, por la suma de $ 677.808,00 
(Pesos seiscientos setenta y siete mil ochocientos ocho con 00/100 
por resultar conveniente a los intereses del Estado Municipal.- 
 
ARTICULO 4º.-DAR por Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 5º.-REMITIR el Expediente de referencia con copia 
legalizada del presente Instrumento Legal al Tribunal de Cuentas 
Municipal, conforme lo establecido por el Art. 15 de la Ordenanza Nº 
5.552, modificada por Ordenanza Nº 14.257.- 
 

ARTICULO 6º.-NOTIFICAR a la firma adjudicataria, posterior al informe 
emitido sin observaciones del Tribunal de Cuentas Municipal para que 
constituya garantía de adjudicación por un valor equivalente al diez por 
ciento (10%) del valor total del monto adjudicado.- 
 
ARTICULO 7°.-CUMPLIDO con el trámite y el procedimiento de lo 
dispuesto en el Art. Nº 5, comunicar publicar en el Boletín Oficial 
Municipal y archivar.- 
 

ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 04 DE AGOSTO DE 2014 
RESOLUCION Nº 366 
SECRETARIA DE  HACIENDA.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 48480-SG-2014.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fojas 01 el Sr. José Domingo Vilaseca, Subsecretario de Ceremonial 
y Audiencias, solicita liquidación de viáticos y pasajes vía aérea Salta- 
Buenos Aires- Salta a favor del Sr. Intendente Municipal Miguel Ángel 
Isa, con el objeto de viajar en misión oficial a la Ciudad mencionada. Fecha 
de salida día martes 05/08/14 a horas 09:40 con regreso el mismo día a 
horas 23:15; 
 
QUE a fojas 05 la Dirección de Rendición de Cuentas informa que el 
importe total a liquidar es de $ 4.965,00; 
 
QUE a fojas 06 la Dirección General de Presupuesto  informa la 
imputación presupuestaria para afrontar el gasto en cuestión; 
 
QUE a fojas 07/07vta. Dirección de Control del Gasto efectúa el siguiente 
análisis: presupuestario, del pedido, de calidad y oportunidad del gasto; 
 
QUE a fojas 07vta. Subsecretaria de Planificación y Control Económico, 
manifiesta que el monto del gasto ascendería a la suma de $ 4.965,00 
sugiriendo se remita a la Subsecretaría de Finanzas para que informe con 
respecto a la factibilidad financiera para afrontar el presente gasto e 
indique la condición de pago considerada conveniente, en virtud de la 
programación financiera;  
 
QUE a fojas 08 Subsecretaría de Finanzas informa la factibilidad 
financiera e indica la siguiente condición de pago: Contado; 
 
QUE habiendo tomado intervención Subsecretaria de Finanzas, la 
Subsecretaria de Planificación y Control Económico, resuelve autorizar 
el presente, para la confección del instrumento legal pertinente (fojas 
09); 
 
QUE resulta necesario emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1°.-AUTORIZAR la suma de $ 4.965,00 (PESOS CUATRO 
MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO), en concepto de liquidación de 
viáticos 2/3 de días a razón de $ 360,00 p/día (05/08/14) $ 240,00, 
pasajes vía aérea Salta- Buenos Aires- Salta (Empresa Aerolíneas 
Argentinas) $ 4.725,00, con oportuna rendición de cuentas a favor del Sr. 
Miguel Ángel Isa, Intendente Municipal (Grupo A).- 
  
ARTICULO 2º.-DAR por la DIRECCION GENERAL DE 
PRESUPUESTO la imputación                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  
presupuestaria correspondiente.-  
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ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 
FINANZAS con sus respectivas dependencias.-  
 
ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 

 
ABELEIRA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA, 06 DE AGOSTO DE 2014 

RESOLUCION Nº 371 
SECRETARIA DE  HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 6425-SG-14.- 
 
VISTO el expediente de referencia, correspondiente a la Licitación 
Pública   Nº 30/14, convocada para la “ADQUISICIÓN DE BANDERAS 
DE FLAMEO ARGENTINA Y DE SALTA Y PAÑOS DE BANDERA 
NACIONAL DESTINADOS A LA DIRECCIÓN DE CEREMONIAL”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE según Acta Extraprotocolar Municipal Nº 68 (fs. 65) se presentó a 
formular oferta 1 (una) Empresa del rubro, correspondiente a la firma 
NUEVA FORMA S.R.L.; 
 
QUE la Comisión Evaluadora designada, elaboró el informe de 
Preadjudicación a fs. 114/115, aconsejando: 1º Declarar admisible la 
oferta presentada por la firma NUEVA FORMA S.R.L., la cual cumplió 
con todos los requisitos formales solicitados en los Pliegos y 2º 
Preadjudicar los ítems Nºs 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07 y 08 a la firma 
mencionada, por la suma total de          $ 38.070,00 (Pesos Treinta  y 
Ocho Mil Setenta con 00/100), por considerar lo más conveniente para 
el municipio; 
  
QUE Dirección General de Contrataciones a fs. 119/121 comparte lo 
vertido por la Comisión de Preadjudicación y manifiesta que 
correspondería Declarar admisible y Adjudicar a la Firma NUEVA 
FORMA S.R.L.; 
 
QUE de conformidad a lo dispuesto por el Artículo Nº 101 del Decreto 
Nº 0931/96, modificado según Decreto Nº 0992/12, corresponde emitir 
el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.-APROBAR la Licitación Pública Nº 30/14 llevada a cabo 
por la Dirección de Contrataciones y convocada para la “ADQUISICION 
DE BANDERAS DE FLAMEO ARGENTINA Y DE SALTA Y PAÑOS 
DE BANDERA NACIONAL DESTINADOS A LA DIRECCIÓN DE 
CEREMONIAL”, con un presupuesto oficial autorizado de PESOS 
CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS VEINTE CON 00/100 ($ 
41.620,00).- 
 
ARTICULO 2º.-DECLARAR ADMISIBLE la oferta presentada por la 
firma NUEVA FORMA S.R.L.- 
 
ARTICULO 3º.- ADJUDICAR los ítems Nºs 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07 y 
08 de la contratación mencionada en el Art. 1º de la presente 
Resolución, a la firma NUEVA FORMA S.R.L., por la suma total de $ 
38.070,00 (Pesos treinta y ocho mil setenta con 00/100) por resultar 
conveniente a los intereses del Estado Municipal.- 

 
ARTICULO 4º.-DAR por Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente.- 
 

ARTICULO 5º.-NOTIFICAR por Dirección General de Coordinación de 
la Secretaría de Hacienda, del contenido del presente Instrumento Legal 
a la firma oferente.- 
 
ARTICULO 6º.-LA firma adjudicataria deberá elevar el monto de la 
garantía hasta completar el diez por ciento (10%) del total adjudicado.- 
 
ARTICULO 7º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 06 DE AGOSTO DE 2014 
RESOLUCION Nº 372 
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 20585-SG-14.- 
 
VISTO la Nota de Pedido Nº 00465/14 (fs. 02/03), mediante la cual la 
Dirección de la Escuela Municipal de Artes y Oficios área dependiente 
de la Secretaría de Gobierno solicita la “ADQUISICIÓN DE 
MATERIALES VARIOS DESTINADOS AL TALLER DE HERRERIA”, 
y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 08/10 Dirección General de Presupuesto informa la existencia 
de partida presupuestaria correspondiente para la presente erogación; 
 
QUE a fs. 11 Subsecretaría de Finanzas informa la factibilidad 
financiera e indica la siguiente condición de pago: Contado Factura 
Conformada; 
 
QUE a fs. 12/12 vta. Dirección de Control del Gasto efectúa el análisis: 
presupuestario, del pedido, de calidad y de oportunidad del gasto; 
 
QUE a fs. 12 vta. Subsecretaría de Planificación y Control Económico 
manifiesta que el monto del gasto ascendería a la suma de $ 29.939.93 
(Pesos veintinueve mil novecientos treinta y nueve con 93/100), 
resolviendo autorizar la continuación del trámite respectivo; 
 
QUE a fs. 13 Dirección de Contrataciones indica que teniendo en 
cuenta el presupuesto oficial, el mismo se encuadra en lo dispuesto en 
el Artículo Nº 10 inc. b) de la Ley Provincial Nº 6.838 y Artículo Nº 10, 
inc. b), punto 1) del Decreto Municipal Nº 0931/96, razón por la cual 
solicita autorización para la convocatoria a Concurso de Precios, criterio 
compartido por Dirección General de Contrataciones; 
 
QUE conforme lo establece el Decreto Nº 0931/96, Art. Nº 3, inciso 4) la 
Dirección de Contrataciones, adjuntó proyecto de pliego que regirá el 
llamado a Concurso de Precios;    
 
QUE a fs. 22 la Secretaría de Gobierno sugiere funcionarios para 
integrar la Comisión de Preadjudicación, quienes tendrán a su cargo el 
estudio, evaluación, verificación y análisis del acto convocatorio 
pertinente, conforme lo establecido por el Artículo Nº 32 del Decreto Nº 
0931/96; 
 
QUE de conformidad a lo dispuesto por el artículo 101 del Decreto 
Reglamentario Nº 0931/96, modificado según Decreto Nº 0992/12, 
corresponde emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.-APROBAR el PLIEGO DE CONDICIONES que regirá el 
llamado a CONCURSO DE PRECIOS para la “ADQUISICIÓN DE 
MATERIALES VARIOS DESTINADOS AL TALLER DE HERRERIA DE 
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LA ESCUELA MUNICIPAL DE ARTES Y OFICIOS”,  el cual forma 
parte del presente instrumento legal.- 
 
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR a DIRECCION DE CONTRATACIONES 
dependiente de Dirección General de Contrataciones a convocar el 
llamado a CONCURSO DE PRECIOS, para la contratación mencionada 
en el Art. 1º de la presente Resolución, por una inversión aproximada 
PESOS VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE CON 
93/100($ 29.939,93).- 
 
ARTICULO 3º.-DESIGNAR la COMISION DE PRE-ADJUDICACION 
que tendrá a su cargo el estudio, evaluación, verificación y análisis de la 
convocatoria, la que estará integrada de la siguiente manera: 
 
Sr. CARLOS DANIEL KATZMARZIK: Director Administrativo 
Escuela Municipal de Artes y Oficios- Secretaría de Gobierno.  
Sra. PATRICIA DI PRIETO: Escuela Municipal de Artes y Oficios. 
Dr. MARCELO ARANDA: Dirección de Control del Gasto. 
 
ARTICULO 4º.-DEJAR establecido que los integrantes de la Comisión 
de Preadjudicación designados en el Artículo Nº 3, no percibirán 
retribución alguna, siendo sus funciones complementarias a las 
asignadas en sus respectivos decretos de designación o aprobación de 
Contrato.- 
 
ARTICULO 5º.-NOTIFICAR por Dirección General de Coordinación de 
la Secretaría de Hacienda, del contenido del presente Instrumento Legal 
a los Señores miembros de la Comisión de Preadjudicación.- 
 
ARTICULO 6º.-DAR por Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 7º.-TOMAR conocimiento por Dirección de Contrataciones.- 
 
ARTICULO 8º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ABELEIRA 
 

EL PLIEGO CORRESPONDIENTE A LA RESOLUCION Nº 372 DE LA 
SECRETARIA DE HACIENDA SE ENCUENTRA A DISPOSICION EN 
LA OFICINA DEL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL.- 

 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 06 DE AGOSTO DE 2014 
RESOLUCION Nº 373 
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 27113-SG-14.- 
 
VISTO la Nota de Pedido Nº 00978/14 (fs. 05/09), mediante la cual la 
Subsecretaría de Recursos Humanos área dependiente de esta 
Secretaría solicita la “ADQUISICIÓN DE ARTÍCULOS DE LIBRERÍA”, 
y;  
 
CONSIDERANDO: 
QUE a fs. 12/15 Dirección General de Presupuesto informa la existencia 
de partida presupuestaria correspondiente para la presente erogación; 
 
QUE a fs. 16 Subsecretaría de Finanzas informa la factibilidad 
financiera e indica la siguiente condición de pago: Contado Factura 
Conformada; 
 
QUE a fs. 17/17 vta. Dirección de Control del Gasto efectúa el análisis: 
presupuestario, del pedido, de calidad y de oportunidad del gasto; 
 
QUE a fs. 17 vta. Subsecretaría de Planificación y Control Económico 
manifiesta que el monto del gasto ascendería a la suma de $ 18.626,25 
(Pesos dieciocho mil seiscientos veintiséis con 25/100), resolviendo 
autorizar la continuación del trámite respectivo; 
 

QUE a fs. 18 Dirección de Contrataciones indica que teniendo en 
cuenta el presupuesto oficial, el mismo se encuadra en lo dispuesto en 
el Artículo Nº 10 inc. b) de la Ley Provincial Nº 6.838 y Artículo Nº 10, 
inc. b), punto 1) del Decreto Municipal Nº 0931/96, razón por la cual 
solicita autorización para la convocatoria a Concurso de Precios, criterio 
compartido por Dirección General de Contrataciones; 
 
QUE conforme lo establece el Decreto Nº 0931/96, Art. Nº 3, inciso 4) la 
Dirección de Contrataciones, adjuntó proyecto de pliego que regirá el 
llamado a Concurso de Precios;    
 
QUE a fs. 23 la Subsecretaría de Recursos Humanos sugiere 
funcionarios para integrar la Comisión de Preadjudicación, quienes 
tendrán a su cargo el estudio, evaluación, verificación y análisis del acto 
convocatorio pertinente, conforme lo establecido por el Artículo Nº 32 
del Decreto Nº 0931/96; 
 
QUE de conformidad a lo dispuesto por el artículo 101 del Decreto 
Reglamentario Nº 0931/96, modificado según Decreto Nº 0992/12, 
corresponde emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.-APROBAR el PLIEGO DE CONDICIONES que regirá el 
llamado a CONCURSO DE PRECIOS para la “ADQUISICIÓN DE 
ARTICULOS DE LIBRERÍA DESTINADOS A LA SUBSECRETARÍA 
DE RECURSOS HUMANOS”, el cual forma parte del presente 
instrumento legal.- 
 
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR a DIRECCION DE CONTRATACIONES 
dependiente de Dirección General de Contrataciones a convocar el 
llamado a CONCURSO DE PRECIOS, para la contratación mencionada 
en el Art. 1º de la presente Resolución, por una inversión aproximada 
PESOS DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS VEINTISEIS CON 25/100($ 
18.626,25).- 
 
ARTICULO 3º.-DESIGNAR la COMISION DE PRE-ADJUDICACION 
que tendrá a su cargo el estudio, evaluación, verificación y análisis de la 
convocatoria, la que estará integrada de la siguiente manera: 
 
Sra. JOSEFINA RAMIREZ: Responsable Unidad de Apoyo- 
Subsecretaría de Recursos Humanos.  
Sra. ELISA CASASOLA: Directora de Evaluación de Riesgos 
Laborales- Subsecretaría de Recursos Humanos. 
Dr. MARCELO ARANDA: Dirección de Control del Gasto. 
 
ARTICULO 4º.-DEJAR establecido que los integrantes de la Comisión 
de Preadjudicación designados en el Artículo Nº 3, no percibirán 
retribución alguna, siendo sus funciones complementarias a las 
asignadas en sus respectivos decretos de designación o aprobación de 
Contrato.- 
 
ARTICULO 5º.-NOTIFICAR por Dirección General de Coordinación de 
la Secretaría de Hacienda, del contenido del presente Instrumento Legal 
a los Señores miembros de la Comisión de Preadjudicación.- 
 
ARTICULO 6º.-DAR por Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 7º.-TOMAR conocimiento por Dirección de Contrataciones.- 
 
ARTICULO 8º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ABELEIRA 
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EL PLIEGO CORRESPONDIENTE A LA RESOLUCION Nº 373 DE LA 
SECRETARIA DE HACIENDA SE ENCUENTRA A DISPOSICION EN 
LA OFICINA DEL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL.- 

 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 06 DE AGOSTO DE 2014 
RESOLUCION Nº 374.- 
SECRETARIA DE  HACIENDA.- 
REFERENCIA: EXPTE. Nº 40183-SG-2013.-  
 
VISTO el Recurso Jerárquico interpuesto a fs. 01/02 por el Sr. Mariano 
Eduardo Rojo, en contra de la Resolución Actuaciones Prejudiciales Nº 
14283 de fecha 04/06/2013, emitida por la Dirección General de Rentas 
(fs. 10), mediante la cual se le aplica una multa de $ 81,59 (Pesos 
ochenta y uno con 59/100) por infracción al artículo 66 del Código 
Tributario Municipal y se le comunica que adeuda la suma $ 271,98 
(Pesos doscientos setenta y uno 98/100), con más sus intereses a la 
fecha del total y definitivo pago, en concepto de Impuesto Automotor, 
Dominio BOT 820, y; 
    
CONSIDERANDO: 
 
QUE en la interposición de dicho Recurso el Sr. Mariano Eduardo Rojo, 
informa  en relación a la intimación por deuda de Impuesto a la 
Radicación de Automotores del Dominio Nº BOT 820, que dicho 
vehículo fue vendido en fecha 17/01/2005, realizándose la 
correspondiente denuncia de venta. Destaca que no es titular registral 
del vehículo en cuestión, en los períodos que se encuentran impagos y 
que tomó los recaudos correspondientes ante el Registro de Propiedad 
del Automotor;      
   
QUE a fs. 24/27 Dirección General de Asesoría Legal de esta 
Secretaría emite dictamen en el cual manifiesta que en primer término 
se procede a verificar el cumplimiento de los requisitos de admisibilidad 
formal exigidos por el art. 76 y ccs. del Código Tributario Municipal. 
Atento a que la Resolución Actuaciones Prejudiciales Nº 14283 de fecha 
04/06/2013 fue notificada el día 07/06/2013, y que la presentación del 
Recurso se formalizó el día 18/06/2013 se concluye que fué presentado 
en legal tiempo y forma; 
 
QUE según documentación adjunta el vehículo se encuentra radicado 
en la Provincia de Salta por lo cual estaría comprendido dentro de lo 
regulado por el Art. Nº 253 del Código Tributario Municipal; 
 
QUE el incumplimiento de las obligaciones tributarias se encuentra 
regulado por el Art. Nº 66 del Código Tributario Municipal;  
 
QUE el deber jurídico de contribuir con las arcas fiscales también pesa 
sobre el contribuyente para satisfacer de esa manera a la necesidad 
colectiva. El articulado Nº 21 del Código Tributario Municipal impone los 
deberes formales necesarios para facilitar la verificación, fiscalización, 
determinación y recaudación de los tributos. Entre ellos está el deber de 
comunicar a) una modificación del hecho imponible b)  la generación de 
un nuevo hecho imponible c) la extinción de un hecho imponible; 
 
QUE remitiéndonos al articulado Nº 66 del Código Tributario 
Municipal se puede deducir que el incumplimiento de dicha 
normativa no es excusable toda vez que la obligación recae 
exclusivamente sobre el contribuyente no pudiendo este alegar su 
propia culpa y/o negligencia para excusarse del tributo al cual se 
encuentra comprendido. 
 
QUE a partir del fallo dictado por la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación en el caso PROVINCIA DE ENTRE RIOS C/ESTADO 
NACIONAL, es inconstitucional la Ley Nº 25.232 y en consecuencia no 
resulta de aplicación el último párrafo del art. 27 del Decreto Ley 
Nacional Nº 6582/58 y por ende al operarse una denuncia de venta, el 
titular registral no queda desobligado de pago del impuesto de la 
patente del automotor y de las infracciones de tránsito, aquel tratándose 
estos de tributos locales que no están alcanzados por la aplicación de la 

Ley Nº 25.232 por cuanto importan poderes no delegados por las 
provincias a la Nación. Es decir que ante la existencia de una denuncia 
de venta el titular registral denunciante sigue obligado al pago del 
impuesto de la patente del automotor y de las multas por infracciones 
de tránsito, aun cuando no detente el uso del vehículo, el único modo 
de desobligarse será con la transmisión o transferencia del dominio; 
     
QUE por todo lo expuesto Dirección General de Asesoría Legal de 
esta Secretaría sugiere rechazar el Recurso Jerárquico interpuesto 
por el Sr. Mariano Eduardo Rojo, en contra de la Resolución 
Actuaciones Prejudiciales Nº 14283 de fecha 04/06/2013, emitida por la 
Dirección General de Rentas; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
                                                   

ARTICULO 1°.-RECHAZAR el Recurso Jerárquico interpuesto por el Sr. 
Mariano Eduardo Rojo D.N.I Nº 13.346.175, en contra de la Resolución 
Actuaciones Prejudiciales Nº 14283 de fecha 04/06/2013, emitida por la 
Dirección General de Rentas, y confirmar la misma en todas sus partes. - 
 
ARTICULO 2°.-TOMAR razón SUBSECRETARIA DE INGRESOS 
PUBLICOS con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTICULO 3°.-NOTIFICAR al Sr. Mariano Eduardo Rojo, del contenido 
de lo dispuesto en el presente instrumento legal.- 
 
ARTICULO 4°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 

 
ABELEIRA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA, 07 DE AGOSTO DE 2014 

RESOLUCION Nº 375 
SECRETARIA DE  HACIENDA.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 49567-SG-2014 y NOTA SIGA Nº 
12569/14.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fojas 01 el Ing. Jorge Daniel García, Secretario de Ambiente, 
Obras y Servicios Públicos, solicita la liquidación y pago de viáticos y 
pasajes vía aérea con destino a la Ciudad de Buenos Aires para viajar 
conjuntamente con el asesor Sr. Luis Alberto Hosel- Agrupamiento 
Político Nivel Inferior del área antes citada, con el objeto de asistir a la 
reunión que mantendrán con funcionaros del I.P.V. Salta y funcionarios 
del Ministerio de Desarrollo Urbano de la Nación, a fines de solicitar los 
fondos relacionados a la ADDENDA del Convenio Plan Federal 
Sociocomunitario – 60 viviendas en Salta Capital y a su vez mediar 
futuros convenios de obras, en representación del Señor Intendente 
Municipal. Fecha de salida día 08/08/14 a horas 06:05, con regreso el 
mismo día a horas 20:55; 
 
QUE a fojas 07 la Dirección de Rendición de Cuentas informa que el 
importe total a liquidar es de $ 9.662,56; 
 
QUE a fojas 08 la Dirección General de Presupuesto  informa la 
imputación presupuestaria  para afrontar el gasto en cuestión; 

 

QUE a fojas 09/09 vta. Dirección de Control del Gasto efectúa el siguiente 
análisis: presupuestario, del pedido, de calidad y oportunidad del gasto; 

 

QUE a fojas 09 vta. Subsecretaria de Planificación y Control Económico, 
manifiesta que el monto del gasto ascendería a la suma de $ 9.662,56 
sugiriendo se remita a la Subsecretaría de Finanzas para que informe con 
respecto a la factibilidad financiera para afrontar el presente gasto e 
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indique la condición de pago considerada conveniente, en virtud de la 
programación financiera;  

 

QUE a fojas 10 Subsecretaria de Finanzas informa la factibilidad 
financiera e indica la siguiente condición de pago: Contado; 
 
QUE habiendo tomado intervención Subsecretaria de Finanzas, la 
Subsecretaria de Planificación y Control Económico, resuelve autorizar 
el presente, para la confección del instrumento legal pertinente (fojas 
11); 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1°.-AUTORIZAR la suma de $ 9.662,56 (PESOS NUEVE 
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y DOS CON 56/100), en concepto de 
liquidación de viáticos y pasajes aéreos, con oportuna rendición de 
cuentas a favor de los Sres. Jorge Daniel García y Luis Alberto Hosel, 
según el siguiente detalle: 
 
JORGE DANIEL GARCÍA- SECRETARIO DE AMBIENTE, OBRAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS (GRUPO “A”) 
Viáticos 2/3 de día a razón de $ 360,00 p/día 
(08/08/14)…………………..…………………...$    240,00 
Pasajes vía aérea Salta- Buenos Aires- Salta (Empresa Aerolíneas 
Argentinas)...................$ 4.611,28 
Total……………………………………….$  4.851,28 
 
LUIS ALBERTO HOSEL- AGRUPAMIENTO POLITICO NIVEL 
INFERIOR DE LA SECRETARIA DE AMBIENTE, OBRAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS (GRUPO “C”) 
Viáticos 2/3 de día a razón de $ 300,00 p/día 
(08/08/14)………….………..……………....…..$    200,00 
Pasajes vía aérea Salta- Buenos Aires- Salta (Empresa Aerolíneas 
Argentinas)…………….$ 4.611,28 
Total……………………………………….$  4.811,28 
 
TOTAL A LIQUIDAR……………………………………….$  9.662,56 

 

ARTICULO 2°.-DAR por la DIRECCION GENERAL DE 

PRESUPUESTO la imputación presupuestaria correspondiente.-  

 

ARTICULO 3°.-TOMAR conocimiento por SUBSECRETARIA DE 

FINANZAS con sus respectivas dependencias.-  

 

ARTICULO 4º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 

archivar.- 

 
ABELEIRA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA, 11 DE AGOSTO DE 2014 

RESOLUCION Nº 376 
SECRETARIA DE  HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 4143-SG-14.- 
 
VISTO el expediente de referencia, correspondientes a la Licitación 
Pública Nº 45/14, convocada para la “ADQUISICIÓN DE 
HERRAMIENTAS Y ELEMENTOS DE PROTECCIÓN DESTINADOS A 
LA DIRECCIÓN DE CEMENTERIO SAN ANTONIO DE PADUA”, 
autorizada mediante Resolución Nº 301/14 (fs. 26/26 vta.) de esta 
Secretaría, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE según Acta Extraprotocolar Municipal Nº 90 (fs. 82), en el Acta de 
Apertura de sobres no se presentó ninguna Empresa a formular ofertas; 
 

QUE la Dirección de Contrataciones a fs. 83 solicita la emisión del 
instrumento legal pertinente que Declare Desierta la convocatoria antes 
citada, debiendo realizarse una Contratación Directa en los términos del 
Artículo Nº 13 inc. b) de la Ley Provincial Nº 6.838, el cual dice: 
“Cuando los procedimientos en los artículos anteriores no hubiesen 
logrado su finalidad. La contratación deberá hacerse con bases y 
especificaciones semejantes a las del Procedimiento fracasado y en su 
caso, con invitación a los oferentes originales, además de los que 
estime necesarios la entidad. La publicidad del acto se ajustará a lo que 
determine la reglamentación”; 
 
QUE de conformidad a lo dispuesto por el Artículo Nº 101 del Decreto 
Nº 0931/96, modificado según Decreto Nº 0992/12, corresponde emitir 
el instrumento legal pertinente; 

 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1°.-DECLARAR DESIERTO el llamado a Licitación Pública 
Nº 45/14, por los motivos citados en el considerando.- 
 
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR a la DIRECCION DE 
CONTRATACIONES, dependiente de la Dirección General de 
Contrataciones a contratar bajo la modalidad de CONTRATACION 
DIRECTA LIBRE ELECCION POR NEGOCIACION DIRECTA, en los 
términos del Artículo Nº 13 inc. b) de la Ley Provincial Nº 6.838, la 
“ADQUISICIÓN DE HERRAMIENTAS Y ELEMENTOS DE 
PROTECCIÓN DESTINADOS A LA DIRECCIÓN DE CEMENTERIO 
SAN ANTONIO DE PADUA”, por una inversión aproximada de PESOS 
TREINTA Y SEIS MIL CINCUENTA Y SEIS CON 42/100 ($ 
36.056,42).- 
 
ARTICULO 3º.-ESTABLECER que la autorización de la Convocatoria 
mencionada en el Artículo Nº 2, son con las bases y especificaciones 
semejantes a las del procedimiento fracasado, en un todo de acuerdo a 
lo establecido en la Ley Provincial Nº 6.838, Art. 13, inc. b).- 
 
ARTICULO 4º.-DAR por la Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 5º.-TOMAR conocimiento por Dirección de Contrataciones.- 
 
ARTICULO 6°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

SALTA, 11 DE AGOSTO DE 2014 
RESOLUCION Nº 378 
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTES Nºs 17565-SG-14, 17687-SG-14 y 
17566-SG-14.- 
 
VISTO las Notas de Pedido Nºs 00661/14 (fs. 02), 00663/14 (fs. 13) y 
00659/14 (fs. 23/24), mediante las cuales la Dirección General 
Deportes, área dependiente de la Secretaría de Acción Social, solicita la 
“ADQUISICIÓN DE MATERIAL DEPORTIVO E INDUMENTARIA 
PARA LA DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTES”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 11/11 vta., 21/21 vta. y 35/35 vta. Dirección de Control del 
Gasto efectúa el análisis: presupuestario, del pedido, de calidad y de 
oportunidad del gasto; 
 
QUE a fs. 11 vta., 21 vta. y 35 vta. Subsecretaría de Planificación y 
Control Económico manifiesta que el monto del gasto ascendería a la 
suma de $ 117.325,00 (Pesos ciento diecisiete mil trescientos 
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veinticinco con 00/100), resolviendo autorizar la continuación del trámite 
respectivo, debiendo ajustar la contratación al monto autorizado; 
 
QUE a fs. 40/41 Dirección General de Presupuesto informa la existencia 
de partida presupuestaria correspondiente para la presente erogación; 
 
QUE a fs. 42 Subsecretaría de Finanzas informa la factibilidad 
financiera e indica la siguiente condición de pago: 50% Contado y 50% 
30 días; 
 
QUE a fs. 44 Dirección de Contrataciones indica que teniendo en 
cuenta el presupuesto oficial, el mismo se encuadra en lo dispuesto en 
el Artículo Nº 09 de la Ley Provincial Nº 6.838 y Artículo Nº 9, punto 1) 
del Decreto Reglamentario Nº 0931/96, razón por la cual solicita 
autorización para la convocatoria a Licitación Pública, criterio 
compartido por Dirección General de Contrataciones; 
 
QUE a fs. 52 Secretaría de Acción Social emite Resolución Nº 024/14, 
mediante la cual se aprueba el Pliego de Condiciones que regirá la 
convocatoria y a fs. 78 sugiere funcionarios para integrar la Comisión de 
Preadjudicación, quienes tendrán a su cargo el estudio, evaluación, 
verificación y análisis del acto convocatorio pertinente, conforme lo 
establecido por el Artículo Nº 32 del Decreto Nº 0931/96; 
 
QUE de conformidad a lo dispuesto por el artículo 101 del Decreto 
Reglamentario Nº 0931/96, modificado según Decreto Nº 0992/12, 
corresponde emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.-AUTORIZAR a DIRECCION DE CONTRATACIONES 
dependiente de Dirección General de Contrataciones a convocar el 
llamado a LICITACION PUBLICA, para la “ADQUISICIÓN DE 
MATERIAL DEPORTIVO E INDUMENTARIA PARA LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE DEPORTES”, por una inversión aproximada de PESOS 
CIENTO DIECISIETE MIL TRESCIENTOS VEINTICINCO CON 00/100 
($ 117.325,00).-                                                                       
 
ARTICULO 2º.-DESIGNAR la COMISION DE PREADJUDICACION 
que tendrá a su cargo el estudio, evaluación, verificación y análisis de la 
convocatoria, la que estará integrada de la siguiente manera: 
 
Sra. ZULMA NOEMI PEDRAZA: Subsecretaria de Deportes y 
Recreación- Secretaría de Acción Social. 
Prof. ANTONIO MARTOS: Director General de Deportes- Secretaría 
de Acción Social. 
Dr. GUSTAVO BRANDAN GUIÑEZ: Secretaría de Acción Social. 
Prof. PATRICIA BIAZUTTI: Dirección de Coordinación Gral. de 
Deportes- Secretaría de Acción Social. 
Prof. VICTOR EDMUNDO BLASCO: Dirección de Coordinación de 
Complejos Deportivos- Secretaría de Acción Social. 
Dr. MARCELO ARANDA: Dirección de Control del Gasto. 
 
ARTICULO 3º.-DEJAR establecido que los integrantes de la Comisión 
de Preadjudicación designados en el Artículo Nº 2, no percibirán 
retribución alguna, siendo sus funciones complementarias a las 
asignadas en sus respectivos decretos de designación o aprobación de 
Contrato.- 
 
ARTICULO 4º.-NOTIFICAR por Dirección General de Coordinación de 
la Secretaría de Hacienda, del contenido del presente Instrumento Legal 
a los Señores miembros de la Comisión de Preadjudicación.- 
 
ARTICULO 5º.-DAR por Dirección General de Presupuesto la 
imputación presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 6º.-TOMAR conocimiento por Dirección de Contrataciones.- 

 
ARTICULO 7º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 

 
ABELEIRA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SALTA, 11 DE AGOSTO DE 2014 

RESOLUCION Nº 379 
SECRETARIA DE HACIENDA 
REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 35799-SG-13.- 
 
VISTO la Resolución Nº 236 de fecha 12/05/2014 (fs. 224), y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE el citado instrumento legal declara desierto el segundo llamado a 
Licitación Publica Nº 41/13 y autoriza a contratar bajo la modalidad de 
Contratación Directa- Libre Elección por Negociación Directa para la 
“Locación de un Inmueble destinado al Departamento de Almacenes”; 
 
QUE según Acta de la Contratación Directa Nº 586/14 se presento a 
formular oferta 1 (una) Empresa del rubro, correspondiente a las firma 
MAC SERVICE S.R.L.; 
 
QUE la Comisión Evaluadora elaboró el informe de Preadjudicación a 
fs. 317/318, aconsejando: 1º Declarar inadmisible la oferta presentada 
por la firma MAC SERVICE S.R.L. por incumplimiento con el art. 1º, inc. 
g), h), i), j) y k) del Pliego de Condiciones Particulares, 2º Declarar 
fracasada la presente contratación, quedando así habilitado en caso de 
considerarlo por la instancia superior el proceso establecido en el art. 13 
inc. b de la Ley provincial Nº 6.838, realizando otro llamado con 
similares condiciones e invitando a los mismos oferentes y a aquellos 
que se consideren necesario a los efectos de asegurar una mayor 
concurrencia;  
 
QUE a fs. 322/324 Dirección General de Contrataciones comparte lo 
vertido por la Comisión de Preadjudicación, manifestando que 
corresponde declarar fracasada la presente contratación; 
 
QUE la Dirección General de Patrimonio, deberá en caso de persistir la 
necesidad disponer la confección de una nueva Nota de Pedido, 
generando así también un nuevo número de expediente, para dar 
tramitación a otra convocatoria ; 
 
QUE de conformidad a lo dispuesto por el artículo 101 del Decreto 
Reglamentario Nº 0931/96, modificado según Decreto Nº 0992/12, 
corresponde emitir el instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.-DECLARAR FRACASADO el 2º llamado a Contratación 
Directa Nº 586/14.- 
 
ARTICULO 2º.-DEJAR SIN EFECTO en todas sus partes la Resolución 
Nº 236 de fecha 10/05/2014, por los motivos expresados en el 
considerando.- 
 
ARTICULO 3º.-POR Subsecretaría de Contaduría General disponer la 
desafectación de la partida presupuestaria de la Nota de Pedido Nº 
01540/13.- 
 
ARTICULO 4º.-NOTIFICAR por Dirección General de Coordinación de 
la Secretaría de Hacienda, del contenido del presente Instrumento Legal 
a la firma oferente.- 
 
ARTICULO 5º.-TOMAR conocimiento por DIRECCIÓN DE 
CONTRATACIONES.- 
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ARTICULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 14 de Julio de 2.014.- 
RESOLUCION  N°: 299/14                                          
Dirección de Contrataciones 
Gobierno de la Ciudad.- 
REF: EXPEDIENTE Nº 23965-SG-2014 
 
VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual la Firma 
“BENITEZ, GUILLERMO OSCAR”, con domicilio en Av. Belgrano Nº 
2.201, de la ciudad de Salta.;  solicita la Inscripción en el Registro de 
Proveedores del Municipio, y; 
 
CONSIDERANDO: 
    
Que la citada firma solicita la Inscripción en el Registro de Proveedores 
de la Municipalidad de la Ciudad de Salta presentando el Formulario y 
la documentación con todos los requisitos exigidos para tal fin en DDJJ, 
que rola a Fs. 01 del expediente de referencia; 
 
Que a fs. 02 rola fotocopia autenticada del D.N.I. del solicitante; 
 
Que a fs. 04/09 rola el Estado de Situación Patrimonial del solicitante, 
firmado por la C.P.N. Aragón Rodríguez, Sebastian Ernesto, certificado 
por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas, con validez hasta 
el 14/06/2.015; 
 
Que a fs. 10 el Certificado del Registro de Deudores Alimentarios 
Morosos, de BENITEZ, GUILLERMO OSCAR emitido por el Poder 
Judicial de la Provincia de Salta, sin antecedente alguno,  el cual deberá 
renovarse anualmente y/o al vencimiento del Certificado de Proveedor; 
 
Que a fs. 11 rola la constancia de Inscripción F 900 y/o F 901 emitida 
por la Dirección General de Rentas de la Provincia 
 
Que a fs. 12 rola la constancia de Inscripción del Monotributo emitida 
por la AFIP.; 
 
Que a fs. 13 rola la constancia de CBU, Tipo y Número de cuenta 
emitida por el Banco MACRO S.A., de la Ciudad de Salta; 
 
Que a fs. 14 rola Dictamen de la Dirección General de Habilitaciones, 
de fecha 22 de Abril de 2.014, en el cual se informa por medio de Expte 
Nº 23804-SG-2014, para el Rubro: “SERVICIO DE CONSTRUCCION, 
REFORMA Y REPARACION DE EDIFICIOS”, que no le corresponde 
habilitación Municipal a la firma referenciada, mientras  no se modifique 
la situación de hecho, verificada por el inspector actuante; 
 
Que a fs. 15 rola el Certificado de Regularización fiscal emitido por la 
dirección General de Rentas de la Municipalidad con vencimiento el día 
22 DE JULIO DE 2014;  
    
Que a fs. 01 vuelta la solicitante tomo debido conocimiento de las 
responsabilidades penales, sanciones registrales y las prohibiciones 
fijadas por la Ley Provincial N° 6838 de Contrataciones, Decreto 
Municipal N° 931/96 y sus modificaciones, formulando expresa 
Declaración Jurada al respecto; 
  
POR ELLO, 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
  
ARTÍCULO 1°.- ACEPTAR, la Inscripción en el Registro de 
Proveedores de la Municipalidad de la Ciudad de Salta, presentada por 
la firma “BENITEZ, GUILLERMO”, con domicilio en Av. Belgrano Nº 
2.201, C.U.I.T.: 20-12958864-1. 

ARTÚCULO 2°.- ASIGNAR  a la citada firma el Número 2.697 (Dos Mil 
Seiscientos Noventa y Siete) del Legajo de Proveedor, el que deberá 
ser declarado toda vez que participe en las convocatorias que realice la 
Municipalidad de la ciudad de Salta. 
 
ARTÍCULO  3°.- EXTENDER el certificado correspondiente con el 
número asignado a la firma con fecha de vencimiento 23/04/2.015, 
Fecha en la cual actualizar la documentación. 
 
ARTÍCULO 4º.- COMUNICAR, PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA Y ARCHIVAR. 

 
TAMER 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 11 de Abril de 2.014.- 

RESOLUCION  N°: 262/14                                          
Dirección de Contrataciones 
Gobierno de la Ciudad.- 
 
REF: EXPEDIENTE Nº 27628-SG-2012 
 
VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual la Firma 
“PACHECO VELEZ ADHEMAR HUMBERTO”, con domicilio en 
Ernesto Sábato Nº 02 Villa San Lorenzo – DOMICILIO ESPECIAL: 
Catamarca Nº 233, de la ciudad de Salta.;  solicita la renovación de 
Inscripción en el Registro de Proveedores del Municipio, y; 
 
CONSIDERANDO: 
    
Que la citada firma solicita la renovación de Inscripción en el Registro 
de Proveedores de la Municipalidad de la Ciudad de Salta presentando 
el Formulario y la documentación con todos los requisitos exigidos para 
tal fin en DDJJ, que rola a Fs. 01 del expediente de referencia; 
 
Que a fs. 14 rola la constancia de CBU, Tipo y Número de cuenta 
emitida por el Banco MASVENTAS, de la Ciudad de Salta; 
 
Que a fs. 47 rola Certificado del Encargado de la oficina de Comercio 
de la Municipalidad de Salta de Villa San Lorenzo, de fecha 07 de Abril 
de 2.014, del cual surge que la firma interesada no le posee ningún 
local comercial habilitado en dicho Municipio; 
 
Que a fs. 48 rola el Certificado del Registro de Deudores Alimentarios 
Morosos, de PACHECO VELEZ ADHEMAR HUMBERTO, emitido por el 
Poder Judicial de la Provincia de Salta, sin antecedente alguno,  el cual 
deberá renovarse anualmente y/o al vencimiento del Certificado de 
Proveedor; 
 
Que a fs. 49/55 rola el Estado de Situación Patrimonial del solicitante, 
firmado por la C.P.N. Blanco Pablo Sebastian certificado por el Consejo 
Profesional de Ciencias Económicas, con validez hasta el 14/05/2.015; 
 
Que a fs. 65 rola el Certificado de Regularización Fiscal emitido por la 
Dirección General de Rentas de la Municipalidad con vencimiento el día 
11 DE JULIO DE 2014;  
 
Que a fs. 61 rola la constancia de Inscripción F 900 y/o F 901 emitida 
por la Dirección General de Rentas de la Provincia; 
 
Que a fs.  63 rola la constancia de Inscripción del Monotributo emitida 
por la AFIP.; 
 
Que a fs. 01 vuelta la solicitante tomo debido conocimiento de las 
responsabilidades penales, sanciones registrales y las prohibiciones 
fijadas por la Ley Provincial N° 6838 de Contrataciones, Decreto 
Municipal N° 931/96 y sus modificaciones, formulando expresa 
Declaración Jurada al respecto; 
  
POR ELLO, 

LA DIRECTORA  DE CONTRATACIONES DE LA 
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

  
ARTÍCULO 1°.- ACEPTAR, la renovación de Inscripción en el Registro 
de Proveedores de la Municipalidad de la Ciudad de Salta, presentada 
por la firma “PACHECO VELEZ ADHEMAR HUMBERTO”, con 
domicilio en Ernesto Sábato Nº 02 Villa San Lorenzo – DOMICILIO 
ESPECIAL: Catamarca Nº 233, de la ciudad de Salta, C.U.I.T.: 20-
29645174-7. 
 
ARTÚCULO 2°.- MANTENER a la citada firma el Número 2.500 (Dos 
Mil Quinientos) del Legajo de Proveedor, el que deberá ser declarado 
toda vez que participe en las convocatorias que realice la Municipalidad 
de la ciudad de Salta. 
 
ARTÍCULO  3°.- EXTENDER el certificado correspondiente con el 
número asignado a la firma con fecha de vencimiento 11/04/2.015, 
fecha en la cual deberá renovarse la Manifestación de Bienes y 
actualizar la restante documentación. 
 
ARTÍCULO 4º.- COMUNICAR, PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA Y ARCHIVAR. 

 
TAMER 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 14 de Abril de 2.014.- 

RESOLUCION  N°: 263/14                                          
Dirección de Contrataciones 
Gobierno de la Ciudad.- 
REF: EXPEDIENTE Nº 29106-SG-2011 
 
VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual la Firma “OCHOA 
SITJAR ROBERTO ARIEL”, con domicilio en Villa Belgrano, 12 de 
Octubre Nº 245, de la ciudad de Salta.;  solicita la renovación en el 
Registro de Proveedores del Municipio, y; 
 
CONSIDERANDO: 
    
Que la citada firma solicita la renovación en el Registro de Proveedores 
de la Municipalidad de la Ciudad de Salta presentando el Formulario y 
la documentación con todos los requisitos exigidos para tal fin en DDJJ, 
que rola a Fs. 01 del expediente de referencia; 
 
Que a fs. 02 rola fotocopia autenticada del D.N.I. del solicitante; 
 
Que a fs. 10 rola la constancia de CBU, Tipo y Número de cuenta 
emitida por el Banco MACRO S.A., de la Ciudad de Salta; 
 
Que a fs. 33/35 rola el Estado de Situación Patrimonial del solicitante, 
firmado por la C.P.N. Manjon Federico Javier, certificado por el Consejo 
Profesional de Ciencias Económicas, con validez hasta el 19/05/2.015; 
 
Que a fs. 36 rola Dictamen de la Dirección General de Habilitaciones, 
de fecha 11 de Abril de 2.014, en el cual se informa por medio de Expte 
Nº 19213-SG-2014, que no le corresponde habilitación Municipal a la 
firma referenciada, mientras  no se modifique la situación actual, 
verificada por el inspector actuante; 
 
Que a fs. 37 rola el Certificado de Regularización fiscal emitido por la 
dirección General de Rentas de la Municipalidad con vencimiento el día 
14 DE JULIO DE 2014;  
 
Que a fs. 38 el Certificado del Registro de Deudores Alimentarios 
Morosos, de  emitido por el Poder Judicial de la Provincia de Salta, sin 
antecedente alguno,  el cual deberá renovarse anualmente y/o al 
vencimiento del Certificado de Proveedor; 
 
Que a fs. 39 rola la constancia de Inscripción F 900 y/o F 901 emitida 
por la Dirección General de Rentas de la Provincia; 
 

Que a fs. 40 rola la constancia de Inscripción del Monotributo emitida 
por la AFIP.; 
 
Que a fs. 01 vuelta la solicitante tomo debido conocimiento de las 
responsabilidades penales, sanciones registrales y las prohibiciones 
fijadas por la Ley Provincial N° 6838 de Contrataciones, Decreto 
Municipal N° 931/96 y sus modificaciones, formulando expresa 
Declaración Jurada al respecto; 
  
POR ELLO, 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
  
ARTÍCULO 1°.- ACEPTAR, la renovación en el Registro de 
Proveedores de la Municipalidad de la Ciudad de Salta, presentada por 
la firma “OCHOA SITJAR ROBERTO ARIEL”, con domicilio en Villa 
Belgrano, 12 de Octubre Nº 245, de la ciudad de Salta,  
 
ARTÚCULO 2°.- MANTENER  a la citada firma el Número 2.562 (Dos 
Mil Quinientos Sesenta y Dos) del Legajo de Proveedor, el que 
deberá ser declarado toda vez que participe en las convocatorias que 
realice la Municipalidad de la ciudad de Salta. 
 
ARTÍCULO  3°.- EXTENDER el certificado correspondiente con el 
número asignado a la firma con fecha de vencimiento 14/04/2.015, 
Fecha en la cual actualizar la documentación. 
 
ARTÍCULO 4º.- COMUNICAR, PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA Y ARCHIVAR. 

 
TAMER 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta,  29 de Abril de 2.014.- 

RESOLUCION  N°: 296/14                                                 
Dirección de Contrataciones 
Gobierno de la Ciudad.- 
REF: EXPEDIENTE Nº 36351-SG-2012 
 
VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual la Firma “Rigo 
Spartaco Leon”, con domicilio en Facundo Zuviria Nº 1.757, de la 
ciudad de Salta.; solicita la renovación de  Inscripción en el Registro de 
Proveedores del Municipio, y; 
 
CONSIDERANDO: 
    
Que la citada firma solicita la renovación de Inscripción en el Registro 
de Proveedores de la Municipalidad de la Ciudad de Salta presentando 
el Formulario y la documentación con todos los requisitos exigidos para 
tal fin en DDJJ, que rola a Fs. 01 del expediente de referencia; 
 
Que a fs. 11 rola Constancia de C.B.U. emitida por el Banco MACRO, 
de la Ciudad de Salta; 
 
Que a fs. 12 rola fotocopia autenticada del D.N.I. del solicitante; 
 
Que a fs. 31 rola la Habilitación Municipal, del comercio emitida por la 
Municipalidad de Salta, con fecha de vencimiento el 22/05/2.015, para 
el Rubro: OFICINA ADMINISTRATIVA – SALA VELATORIO – 
EMPRESA DE COMPRAS FUNEBRES – CARPINTERIA (FABRICA DE 
ATAUDES); 
 
Que a fs. 37 rola el Certificado de Regularización fiscal emitido por la 
Dirección General de Rentas de la Municipalidad con vencimiento el día  
28 DE JULIO DE 2014; 
 
Que a fs. 39/41 rola el Estado de Situación Patrimonial de la solicitante, 
firmado por el C.P.N. Cruz Luis Marcelo, certificado por el Consejo 
Profesional de Ciencias Económicas, con validez hasta el 31/12/2.014; 
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Que a fs. 42 rola el Certificado del Registro de Deudores Alimentarios 
Morosos, de RIGO SPARTACO LEON, emitido por el Poder Judicial de 
la Provincia de Salta, sin antecedente alguno, el cual deberá renovarse 
anualmente y/o al vencimiento del Certificado de Proveedor; 
 
Que a fs. 43 rola la constancia de Inscripción F 900 y/o F 901 emitida 
por la Dirección General de Rentas de la Provincia; 
  
Que a fs.  45 rola la constancia de Inscripción del Monotributo emitida 
por la AFIP.; 
 
Que a fs. 01 vuelta el solicitante tomo debido conocimiento de las 
responsabilidades penales, sanciones registrales y las prohibiciones 
fijadas por la Ley Provincial N° 6838 de Contrataciones, Decreto 
Municipal N° 931/96 y sus modificaciones, formulando expresa 
Declaración Jurada al respecto; 
  
POR ELLO, 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
  
ARTÍCULO 1°.- ACEPTAR, la renovación de Inscripción en el Registro 
de Proveedores de la Municipalidad de la Ciudad de Salta, presentada 
por la firma “Rigo Spartaco Leon”, con domicilio en Facundo Zuviria Nº 
1.757; C.U.I.T.: 23-07241188-9. 
 
ARTÚCULO 2°.- MANTENER  a la citada firma el Número 2.617 (Dos 
Mil Seiscientos Diecisiete) del Legajo de Proveedor, el que deberá ser 
declarado toda vez que participe en las convocatorias que realice la 
Municipalidad de la ciudad de Salta. 
 
ARTÍCULO  3°.- EXTENDER el certificado correspondiente con el 
número asignado a la firma con fecha de vencimiento 31/12/2.014, 
fecha en la cual actualizar la documentación. 
 
ARTÍCULO 4º.- COMUNICAR, PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA Y ARCHIVAR. 
       

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta,  11  de Julio de 2.014.- 
RESOLUCION  N°: 542/14                                                    
Dirección de Contrataciones 
Gobierno de la Ciudad de Salta.- 
REF: EXPEDIENTE Nº 25373-SG-2012 

 
VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual la Firma 
“CONSTRUCTORA RSM. SRL.” con domicilio en O’higgins Nº 451, 
Salta Capital; solicita la renovación de Inscripción en el Registro de 
Proveedores del Municipio, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada firma solicita la renovación de la  Inscripción en el 
Registro de Proveedores de la Municipalidad de la Ciudad de Salta 
presentando el Formulario y la documentación con todos los requisitos 
exigidos para tal fin en DDJJ, que rola a Fs. 01 del expediente de 
referencia; 
 
Que a fs. 04 / 08 rola copia autenticada de Contrato Social constitutivo 
de la firma  solicitante de la cual resulta su inscripción en el JUZGADO 
DE MINAS Y EN LO COMERCIAL DE REGISTRO: FOLIO: 86/7, 
ASIENTO: 10.447, DEL LIBRO Nº 32 DE SRL., REF: CONSTITUCION, 
con fecha, 04 de Abril de 2.012; 
 
Que a fs. 13 rola la constancia de CBU, Tipo y Número de cuenta 
emitida por el Banco ITAU, de la Ciudad de Salta; 
 

Que a fs. 67 rola Dictamen de la Dirección General de Habilitaciones, 
de fecha 03 de Julio de 2.014, en el cual informan por medio de Expte: 
Nº 39008-SG-2.014, que no le corresponde habilitación Municipal a la 
firma, mientras no se modifique la situación de hecho verificada por 
dicha dependencia; 
 
Que a fs. 68 y 69 el Certificado del Registro de Deudores Alimentarios 
Morosos, de los socios, emitido por el Poder Judicial de la Provincia de 
Salta, sin antecedente alguno, el cual deberá renovarse anualmente y/o 
al vencimiento del Certificado de Proveedor; 
 
Que a fs. 70 rola la constancia de Inscripción del Monotributo emitida 
por la AFIP.; 
 
Que a fs. 71 rola el Certificado de Regularización fiscal emitido por la 
dirección General de Rentas de la Municipalidad con vencimiento el día 
10 DE SEPTIEMBRE DE 2014; 
 
Que a fs. 72/81 rola el Estado de Situación Patrimonial de la solicitante, 
firmado por el C.P.N. Cesca Perry Rodrigo Sebastian, certificado por el 
Consejo Profesional de Ciencias Económicas, con validez hasta el 
30/06/2.015; 
 
Que a fs. 82 rola la constancia de Inscripción F 900 y/o F 901 emitida 
por la Dirección General de Rentas de la Provincia; 
 
Que a fs. 02 vuelta el solicitante tomó debido conocimiento de las 
responsabilidades penales, sanciones registrales y las prohibiciones 
fijadas por la Ley Provincial N° 6838 de Contrataciones, Decreto 
Municipal N° 931/96 y sus modificaciones, formulando expresa 
Declaración Jurada al respecto; 
  
POR ELLO, 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°.- ACEPTAR, la renovación de Inscripción en el Registro 
de Proveedores de la Municipalidad de la Ciudad de Salta, presentada 
por la firma “CONSTRUCTORA RSM. SRL., CON DOMICILIO EN 
O’HIGGINS Nº 451, SALTA CAPITAL, C.U.I.T.: 30-71226237-7. 
 
ARTÚCULO 2°.- MANTENER a la citada firma el Número 2.637 (Dos 
Mil Seiscientos Treinta y siete) del Legajo de Proveedor, el que 
deberá ser declarado toda vez que participe en las convocatorias que 
realice la Municipalidad de la ciudad de Salta. 
 
ARTÍCULO  3°.- EXTENDER el certificado correspondiente con el 
número asignado a la firma con fecha de vencimiento 31/12/2.014, 
Fecha en la cual actualizar la documentación. 
 
ARTÍCULO 4º.- COMUNICAR, PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA Y ARCHIVAR. 
      

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 14 de Julio de 2.014.- 
RESOLUCION  N°: 544/14                                          
Dirección de Contrataciones 
Gobierno de la Ciudad.- 
 REF: EXPEDIENTE Nº 39954-SG-2014 
 
VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual la Firma 
“PORTILLO, MERCEDES ISABEL”, con domicilio en Bº Tres Cerritos, 
Los Durazneros Nº 725, de la ciudad de Salta.;  solicita la Inscripción en 
el Registro de Proveedores del Municipio, y; 
 
CONSIDERANDO: 
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Que la citada firma solicita la Inscripción en el Registro de Proveedores 
de la Municipalidad de la Ciudad de Salta presentando el Formulario y 
la documentación con todos los requisitos exigidos para tal fin en DDJJ, 
que rola a Fs. 01 del expediente de referencia; 
 
Que a fs. 03 rola fotocopia autenticada del D.N.I. del solicitante; 
 
Que a fs. 04 y 05 rola el Estado de Situación Patrimonial del solicitante, 
firmado por la C.P.N. Argenti, Rodolfo Alberto, certificado por el Consejo 
Profesional de Ciencias Económicas, con validez hasta el 12/07/2.015; 
 
Que a fs. 06 el Certificado del Registro de Deudores Alimentarios 
Morosos, de PORTILLO, MERCEDES ISABEL emitido por el Poder 
Judicial de la Provincia de Salta, sin antecedente alguno,  el cual deberá 
renovarse anualmente y/o al vencimiento del Certificado de Proveedor; 
 
Que a fs. 07 rola la constancia de Inscripción del Monotributo emitida 
por la AFIP.; 
 
Que a fs. 08 rola la constancia de Inscripción F 900 y/o F 901 emitida 
por la Dirección General de Rentas de la Provincia; 
 
Que a fs. 09 rola Dictamen de la Dirección General de Habilitaciones, 
de fecha 21 de Mayo de 2.014, en el cual se informa por medio de 
Expte Nº 9324-SG-2014, que no le corresponde habilitación Municipal a 
la firma referenciada, en el “RUBRO: SERVICIO DE OBRAS DE 
CONSTRUCCION Y SERVICIOS, mientras  no se modifique la situación 
actual, verificada por el inspector actuante; 
 
Que a fs. 10 rola la constancia de CBU, Tipo y Número de cuenta 
emitida por el Banco CREDICOOP , de la Ciudad de Salta; 
 
Que a fs. 12 rola el Certificado de Regularización fiscal emitido por la 
dirección General de Rentas de la Municipalidad con vencimiento el día 
27 DE SEPTIEMBRE DE 2014;  
 
Que a fs. 01 vuelta la solicitante tomo debido conocimiento de las 
responsabilidades penales, sanciones registrales y las prohibiciones 
fijadas por la Ley Provincial N° 6838 de Contrataciones, Decreto 
Municipal N° 931/96 y sus modificaciones, formulando expresa 
Declaración Jurada al respecto; 
  
POR ELLO, 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
  
ARTÍCULO 1°.- ACEPTAR, la Inscripción en el Registro de 
Proveedores de la Municipalidad de la Ciudad de Salta, presentada por 
la firma “PORTILLO, MERCEDES ISABEL”, con domicilio en Bº Tres 
Cerritos, Los Durazneros Nº 725, de la ciudad de Salta, C.U.I.T.: 27-
25808793-9. 
 
ARTÚCULO 2°.- ASIGNAR  a la citada firma el Número 2.709 (Dos Mil 
Setecientos Nueve) del Legajo de Proveedor, el que deberá ser 
declarado toda vez que participe en las convocatorias que realice la 
Municipalidad de la ciudad de Salta. 
 
ARTÍCULO  3°.- EXTENDER el certificado correspondiente con el 
número asignado a la firma con fecha de vencimiento 12/07/2.015, 
Fecha en la cual actualizar la documentación. 
 
ARTÍCULO 4º.- COMUNICAR, PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA Y ARCHIVAR. 
     

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 22 de Julio de 2014 
REF.: Exptes. N° 4881-SG-2013,  
 y 46045-SG-2013. 

C. DIRECTA Nº 777/14.- 
RESOLUCIÓN Nº  597/14 
 
VISTO 
 
Las Notas de Pedido Nº 270/2013 y 1932/13 mediante la cual la 
Subsecretaría de Ingresos Públicos, solicita la “Adquisición de 4 
Motoguadañas, 1 Motosierra y 4 Desmalezadoras destinadas  a la 
Dirección de Espacios Verdes y la Dirección de Cementerios Santa 
Cruz y San Antonio de Padua, de la Secretaría de Ambiente y Servicios 
Públicos”, ascendiendo el monto autorizado a la suma de $ 48.600,00 
(Pesos Cuarenta y Ocho Mil Seiscientos con 00/100); 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que a fs. 175 obra Resolución Nº 274/14 de la Secretaría de Hacienda 
la cual declara Desierto el llamado a Licitación Pública N° 21/14 y 
autoriza a la Dirección de Contrataciones a contratar bajo la modalidad 
de Contratación Directa – Libre Elección por Negociación Directa, en los 
términos del Art. 13 inc. b) de la Ley Nº 6838, por lo que se convoca a 
Contratación Directa Nº 777/14; 
 
Que habiéndose cursado invitaciones 7 (siete) Firmas del medio, a fin 
de participar como proponentes en la apertura de sobres del Primer 
Llamado a la Contratación Directa de referencia, llevada a cabo el día 
08/07/14 a horas 09:00, la misma resultó DESIERTA por falta de 
oferentes, conforme se verifica mediante Acta de apertura 
correspondiente. 
 
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Declarar Desierto por falta de oferentes el Primer 
Llamado de la Presente Contratación Directa, realizada para la 
“Adquisición de 4 Motoguadañas, 1 Motosierra y 4 Desmalezadoras 
destinadas  a la Dirección de Espacios Verdes y la Dirección de 
Cementerios Santa Cruz y San Antonio de Padua, de la Secretaría de 
Ambiente y Servicios Públicos”. 
 
ARTÍCULO 2°: Convocar un Segundo Llamado a Contratación Directa 
con las mismas bases y condiciones del anterior. 
 
ARTÍCULO 3°: Comunicar y Publicar en el Boletín Oficial Municipal. 
       

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta,  4  de Agosto de 2.014.- 
RESOLUCION  N°: 628/14                                               
Dirección de Contrataciones 
Gobierno de la Ciudad.- 
REF: EXPEDIENTE Nº 77932-SG-2012 
 
VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual la Firma 
“RICARDO J. JUAREZ SRL.” con domicilio en Rivadavia Nº 796, de la 
Ciudad de Salta.;  solicita la renovación en el Registro de Proveedores 
del Municipio, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada firma solicita la renovación en el Registro de Proveedores 
de la Municipalidad de la Ciudad de Salta presentando el Formulario y 
la documentación con todos los requisitos exigidos para tal fin en DDJJ, 
que rola a Fs. 01 del expediente de referencia; 
 
Que a fs. 03/10 rola copia autenticada de Contrato Social constitutivo de 
la firma  solicitante de la cual resulta su inscripción en el JUZGADO DE 
MINAS Y EN LO COMERCIAL DE REGISTRO: FOLIO: 348, ASIENTO: 
6.934, DEL LIBRO Nº 23 DE SRL., REF: CONSTITUCIÓN, con fecha, 
07 de Octubre de 2.005, duración de la Sociedad, 99 años; 
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Que a fs. 66/69 rola copia autenticada de Acta de reunión de socios Nº 
34 de fecha 07 de Marzo de 2.013, de la cual resulta su inscripción en el 
JUZGADO DE MINAS Y EN LO COMERCIAL DE REGISTRO: FOLIO: 
156, ASIENTO: 11.332, DEL LIBRO Nº 34, DE SRL., REF: 
MODIFICACION DE CONTRATO CLAUSULA QUINTA 
(ADMINISTRACIO) – DESIGNACION DE GERENTE, con fecha, 01 de 
Octubre de 2.013. 
 
Que a fs. 31 la constancia de Inscripción F 900 y/o F 901 emitida por la 
Dirección General de Rentas de la Provincia; 
 
Que a fs. 32 rola la constancia de Inscripción del Monotributo emitida 
por la AFIP 
 
Que a fs. 34 rola  Habilitación Municipal, del comercio emitida por la 
Municipalidad de Salta, con fecha de vencimiento el 02/07/2.018, para 
el Rubro: EQUIPAMIENTO PARA OFICINAS; 
 
Que  fs. 36 rola la constancia de CBU, Tipo y Número de cuenta emitida 
por el Banco MACRO, de la Ciudad de Salta; 
 
Que a fs. 74/89 rola el Estado de Situación Patrimonial de la solicitante, 
firmado por el C.P.N. Amestica Ricardo Antonio, certificado por el 
Consejo Profesional de Ciencias Económicas, con validez hasta el 
30/06/2.015; 
 
Que a fs. 95/97 rola el Certificado del Registro de Deudores 
Alimentarios Morosos, en relación a los socios, emitido por el Poder 
Judicial de la Provincia de Salta, sin antecedente alguno, el cual deberá 
renovarse anualmente y/o al vencimiento del Certificado de Proveedor; 
 
Que a fs. 98 rola el Certificado de Regularización fiscal emitido por la 
Dirección General de Rentas de la Municipalidad con vencimiento el día 
26 DE AGOSTO DE 2014;         
          
Que a fs. 01 vuelta los solicitantes tomaron debido conocimiento de las 
responsabilidades penales, sanciones registrales y las prohibiciones 
fijadas por la Ley Provincial N° 6838 de Contrataciones, Decreto 
Municipal N° 931/96 y sus modificaciones, formulando expresa 
Declaración Jurada al respecto; 
  
POR ELLO, 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
  
ARTÍCULO 1°.- ACEPTAR, la renovación de Inscripción en el Registro 
de Proveedores de la Municipalidad de la Ciudad de Salta, presentada 
por la firma “RICARDO J. JUAREZ SRL. DOMICILIO: en Rivadavia Nº 
796, de la Ciudad de Salta, C.U.I.T.:30-70925021-9. 
 
ARTÚCULO 2°.- MANTENER  a la citada firma el Número 2.677 (Dos 
Mil Seiscientos Setenta y Siete) del Legajo de Proveedor, el que 
deberá ser declarado toda vez que participe en las convocatorias que 
realice la Municipalidad de la ciudad de Salta. 
 
ARTÍCULO  3°.- EXTENDER el certificado correspondiente con el 
número asignado a la firma con fecha de vencimiento 07/03/2.015, 
fecha en la cual deberá  actualizar su documentación. 
 
ARTÍCULO 4º.- COMUNICAR, PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA Y ARCHIVAR. 
      

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 05 de Agosto de 2.014.- 
RESOLUCION  N°: 632/14                                                    
Dirección de Contrataciones 
Gobierno de la Ciudad de Salta.-  
REF: EXPEDIENTE Nº 24054-SG-2010 

VISTO, el expediente de referencia, mediante el cual la Firma 
“NOROBRAS CONSTRUCCIONES CIVILES SA.” con domicilio en Av. 
Rodríguez Durañona Nº 822 –Parque Industrial, de la Ciudad de Salta.;  
solicita la renovación en el Registro de Proveedores del Municipio, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada firma solicita la renovación en el Registro de Proveedores 
de la Municipalidad de la Ciudad de Salta presentando el Formulario y 
la documentación con todos los requisitos exigidos para tal fin en DDJJ, 
que rola a Fs. 01 del expediente de referencia; 
 
Que a fs. 98 / 105 rola copia autenticada del Estatuto Constitutivo de la 
firma  solicitante de la cual resulta su inscripción en el JUZGADO DE 
MINAS Y EN LO COMERCIAL DE REGISTRO: FOLIO: 86, ASIENTO: 
2.219, DEL LIBRO Nº 09 DE SA., REF: CONSTITUCIÓN, con fecha, 25 
de Febrero de 1.998, duración de la Sociedad, 60 años; 
         
Que a fs. 57 y 110 rola copia autenticada del Acta de reunión de 
Directorio de la firma  solicitante de la cual resulta su inscripción en el 
JUZGADO DE MINAS Y EN LO COMERCIAL DE REGISTRO: FOLIO: 
334, ASIENTO: 5.185, DEL LIBRO Nº 18 DE SA., REF: INSCRIPCION 
DE DIRECTORIO, con fecha, 30 de Junio de 2.014; 
         
Que a fs. 19 rola la constancia de CBU, Tipo y Número de cuenta 
emitida por el Banco MACRO, de la Ciudad de Salta; 
 
Que a fs. 47 rola la Habilitación Municipal, del comercio emitida por la 
Municipalidad de Salta, con fecha de vencimiento el 25/01/2.020, para 
el Rubro: EMPRESA CONSTRUCTORA Y METALURGICA (taller de 
depósito); 
 
Que a fs. 127/141 rola el Estado de Situación Patrimonial de la 
solicitante, firmado por el C.P.N. Aguirre Garcia Salvador Hugo, 
certificado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas, con 
validez hasta el 30/06/2.015; 
 
Que a fs. 124 rola el Certificado de Regularización fiscal emitido por la 
Dirección General de Rentas de la Municipalidad con vencimiento el día 
01 DE NOVIEMBRE DE 2014; 
 
Que a fs. 125/126 rola el Certificado del Registro de Deudores 
Alimentarios Morosos, en relación a los socios del Órgano Directivo, 
emitido por el Poder Judicial de la Provincia de Salta, sin antecedente 
alguno, el cual deberá renovarse anualmente y/o al vencimiento del 
Certificado de Proveedor;     
          
Que a fs. 01 vuelta los solicitantes tomaron debido conocimiento de las 
responsabilidades penales, sanciones registrales y las prohibiciones 
fijadas por la Ley Provincial N° 6838 de Contrataciones, Decreto 
Municipal N° 931/96 y sus modificaciones, formulando expresa 
Declaración Jurada al respecto; 
  
POR ELLO, 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
  
ARTÍCULO 1°.- ACEPTAR, la renovación en el Registro de 
Proveedores de la Municipalidad de la Ciudad de Salta, presentada por 
la firma “NOROBRAS CONSTRUCCIONES CIVILES SA., CUIT: 30-
65003941-2, DOMICILIO: AV. RODRIGUEZ DURAÑONA Nº 822”. 
 
ARTÚCULO 2°.- MANTENER  a la citada firma el Número 2.698 (Dos 
Mil Seiscientos Noventa y Ocho) del Legajo de Proveedor, el que 
deberá ser declarado toda vez que participe en las convocatorias que 
realice la Municipalidad de la ciudad de Salta. 
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ARTÍCULO  3°.- EXTENDER el certificado correspondiente con el 
número asignado a la firma con fecha de vencimiento 30/06/2.015, 
fecha en la cual deberá  actualizar su documentación. 
 
ARTÍCULO 4º.- COMUNICAR, PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA Y ARCHIVAR. 
       

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 08 de Agosto de 2014 
REF.: Exptes. N° 22165-SG-2014 y 21772-SG-2014.- 
C. DIRECTA Nº 824/14.- 
RESOLUCIÓN Nº 653/14 
 
VISTO 
 
Las Notas de Pedidos Nº 1017/2014 y 883/2014 solicitadas por la 
Dirección General de Habilitaciones dependiente de la Subsecretaría de 
Ingresos Públicos y la Subsecretaría de Promoción de Empleo, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que las citadas Notas de Pedidos corresponden al Servicio de 37.000 
Fotocopias, destinadas a las dependencias solicitantes; 
 
Que a fs. 09 y 20 la Dirección de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2014; 
 
Que a fs. 10 y 21 el Subsecretario de Finanzas indica la siguiente forma 
de pago: “A 15 días C.F.C.” y “Contado C.F.C.”; 
 
Que a fs. 11, 11 vuelta, 22 y 22 vuelta la Dirección de Control del Gasto 
evalúa el mérito, conveniencia y oportunidad del gasto; 
 
Que a pie fs. 11 vuelta y 22 vuelta el Subsecretario de Planificación y 
Control Económico autoriza el monto de $ 10.500,00 y $ 1.750,00, 
respectivamente; 
 
Que a fs. 23 se solicita la unificación de los Comprobantes de Compra 
Mayores y de las factibilidades financieras correspondientes a los 
expedientes de referencia, por tratarse de pedidos de un mismo rubro; 
 
Que a fs. 26 la Dirección General de Presupuesto realizó la unificación 
de los comprobantes mencionados en el párrafo anterior, por un monto 
total de $ 12.250,00; y a fs. 27 el Subsecretario de Finanzas procede a 
la unificación de la factibilidad financiera indicando la forma de pago: 
“Contado C.F.C.”; 
 
Que a fs. 28 ésta Dirección emite Resolución interna mediante la cual 
se procede agrupar los Expedientes de referencia; 
 
Que a fs. 29 la Dirección de Contrataciones procede al encuadre del 
procedimiento de Contratación Directa de acuerdo al Artículo 12 del 
Decreto Nº 931/96, el cual establece que: “Contratación Directa con 
precio testigo. (Art. 12 Ley 6.838) … El monto máximo de la 
operación, para la adquisición de bienes o servicios instrumentado 
por este procedimiento, no podrá exceder de $ 15.000 (Pesos 
Quince Mil); criterio compartido por la Directora General de 
Contrataciones a pie fs. 29; 
  
Que habiéndose programado el llamado a la apertura de sobres para el 
día 11/07/14, a horas 10:00 se presentaron las Firmas FOTOCOPIAS 
BUGS BUNNY de ELIAS HUMBERTO JUÁREZ, FOTOCOPIAS 
VIADY de VICTORINO YAPURA y JULIA MARTA RAMIREZ, quienes 
presentan cotización, según consta en Acta de Apertura de fs. 32, 
obrando cuadro comparativo a fs. 42 a 44; 
 
Que del Informe Técnico obrante a fs. 46 emitido por la Dirección de 
Asesoría Legal de Habilitaciones, surge que el criterio de conveniencia 
a adoptar recae en la calidad del servicio prestado, responsabilidad y 

buen cumplimiento puesto de manifiesto por la Señora JULIA MARTA 
RAMIREZ, sugiriendo que en ella recaiga la adjudicación y por 
encontrarse lo cotizado dentro del presupuesto oficial autorizado. 
Asimismo se desestima las otras ofertas por no ajustarse a las 
expectativas en cuanto a distancia y tiempos de entrega; 
 
Que del Informe Técnico obrante a fs. 47 emitido por la Subsecretaría 
de Promoción de Empleo, no surge causal de rechazo a la oferta más 
económica, por lo que correspondería la adjudicación a la firma BUGS 
BUNNY DE ELIAS HUMBERTO JUÁREZ; 
 
Que a fs. 48 la Dirección de Contrataciones solicita autorización de 
mayor monto por la suma de $ 700,00, lo cual equivale a un incremento 
del 5,71% en relación al Presupuesto Oficial autorizado, ascendiendo la 
Contratación a la suma total de $ 12.950,00, incremento que se autoriza 
a fs. 52 por la Dirección de Control del Gasto y la Subsecretaría de 
Planificación y Control Económico, previa intervención de la Dirección 
General de Presupuesto y la Dirección General de Finanzas a fs. 50 y 
51; 
 
Que en virtud a los Artículos 31 de la Ley Nº 6.838/96, y Artículo 34 del 
Decreto Nº 931/96 y a los informes técnicos y pese al mayor monto 
autorizado, se procede a adjudicar por ajustarse a las necesidades 
solicitadas, como así también en especial consideración a la necesidad 
de contar con lo solicitado. 
 
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para  el 
Servicio de 37.000 Fotocopias, solicitado mediante Notas de Pedidos Nº 
1017/2014 y 883/2014, con un presupuesto oficial ampliado de $ 
12.950,00 (Pesos Doce Mil Novecientos Cincuenta con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: ADJUDICAR la Contratación citada en el marco del 
Artículo 12 del Decreto 931/96, el ítem Nº 01 de la oferta presentada por 
la Firma BUGS BUNNY de ELÍAS HUMBERTO JUÁREZ, CUIT Nº 20-
24453202-1, por la suma de $ 2.100,00 (Pesos Dos Mil Cien con 
00/100) y en las Condiciones de Pago Contado C.F.C.; por resultar 
conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a 
los considerandos expuestos en la presente resolución; y el ítem Nº 02 
de la oferta presentada por la Firma JULIA MARTA RAMIREZ, CUIT Nº 
27-11943766-6, por la suma de $ 10.500,00 (Pesos Diez Mil Quinientos 
con 00/100) y en las Condiciones de Pago Contado C.F.C.; por resultar 
conveniente a los intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a 
los considerandos expuestos en la presente resolución. 
TOTAL ADJUDICADO: $ 12.600,00 (Pesos Doce Mil Seiscientos con 
00/100). 
 
ARTÍCULO 4°: CONFECCIONAR las Órdenes de Compras 
correspondientes. 
 
ARTÍCULO 4°: COMUNICAR y PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal y ARCHIVAR.- 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 08 de Agosto de 2014 
REF.: Expte. N° 12828-SG-2014.- 
C. DIRECTA Nº 793/14.- 
RESOLUCIÓN Nº 654/14 
 
 VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 424/2014 solicitada por la Dirección General de 
Deportes dependiente de la Secretaría de Acción Social, y; 
 
CONSIDERANDO: 
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Que la citada Nota de Pedido corresponde a la Adquisición de una 
Computadora, destinada a la nombrada dependencia; 
 
Que a fs. 20 la Dirección de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2014; 
 
Que a fs. 21 el Subsecretario de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “Contado C.F.C.”; 
 
Que a fs. 22 y 22 vuelta la Dirección de Control del Gasto evalúa el 
mérito, conveniencia y oportunidad del gasto; 
 
Que a pie fs. 22 vuelta el Subsecretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el monto de $ 9.587,00; 
 
Que a fs. 23 la Dirección de General Contrataciones procede al 
encuadre del procedimiento de Contratación Directa de acuerdo al 
Artículo 12 del Decreto Nº 931/96, el cual establece que: “Contratación 
Directa con precio testigo. (Art. 12 Ley 6.838) … El monto máximo 
de la operación, para la adquisición de bienes o servicios 
instrumentados por este procedimiento, no podrá exceder de $ 
15.000 (Pesos Quince Mil); 
  
Que habiéndose programado el llamado a la apertura de sobres para el 
día 07/07/14, a horas 10:00 se presentó la Firma NETCO S.R.L., en 
carácter de único oferente, según consta en Acta de Apertura de fs. 26; 
 
Que del Informe Técnico obrante a fs. 32 emitido por el Director de 
Administración y Soporte de la Subsecretaría de Tecnología y el 
Director General de Informática, surge que la oferta de la firma NETCO 
S.R.L. se encuentra dentro de las características técnicas y el precio 
condice con los del mercado; 
 
Que a fs. 33 la Dirección de Contrataciones solicita autorización de 
mayor monto por la suma de $ 202,00, lo cual equivale a un incremento 
del 2,11% en relación al Presupuesto Oficial autorizado, ascendiendo la 
Contratación a la suma total de $ 9.789,00, incremento que se autoriza 
a fs. 37 por la Dirección de Control del Gasto y la Subsecretaría de 
Planificación y Control Económico, previa intervención de la Dirección 
General de Presupuesto y la Dirección General de Finanzas a fs. 35 y 
36; 
 
Que en virtud al Informe Técnico y a los Artículos 31 de la Ley Nº 
6.838/96, y Artículo 34 del Decreto Nº 931/96, se procede a adjudicar 
por ajustarse a las necesidades solicitadas, ser único oferente, como 
así también en especial consideración a la necesidad de contar con 
éstos elementos. 
 
POR ELLO 
 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Adquisición de una Computadora, solicitada mediante Nota de Pedido 
Nº 424/2014, con un presupuesto oficial ampliado de $ 9.789,00 (Pesos 
Nueve Mil Setecientos Ochenta y Nueve con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: ADJUDICAR la Contratación citada en el marco del 
Artículo 12 del Decreto Nº 931/96, la oferta presentada por la Firma 
NETCO S.R.L., CUIT Nº 30-67304271-2, por la suma de $ 9.789,00 
(Pesos Nueve Mil Setecientos Ochenta y Nueve con 00/100) y en las 
Condiciones de Pago Contado C.F.C., por resultar conveniente a los 
intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos 
expuestos en la presente resolución. 
 
ARTÍCULO 3°: CONFECCIONAR la Orden de Compra 
correspondiente. 
 

ARTÍCULO 4°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal y ARCHIVAR.- 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 8 de  Agosto de 2014                                                                              
REF.: Expte. N° 28812-SG-2014.- 
C. DIRECTA Nº 773/14.- 
RESOLUCIÓN Nº 656/14             
 
VISTO 
 
La Nota Pedido Nº 1219/14 solicitada por la Subsecretaria de Cultura y 
Promoción dependiente de la Secretaria  de Turismo y Cultura y;  
 
CONSIDERANDO:    
          
Que el citado Pedido corresponde a la Contratación de 250 (Doscientos 
Cincuenta) Servicios de Almuerzos diarios con destino al personal del 
Museo de la Ciudad “Casa Hernández”, sito en calle  Florida Nº 97, que 
cumple su labor en horario extensivo los días de Semana y los fines de 
semana (sábados), dependientes de la mencionada Subsecretaria con 
una duración de  (3) Tres meses  aproximadamente y cuya nómina 
corre agregada a fs. 01; 
          
Que a fs. 16  la Dirección de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2014; 
         
Que a fs. 17  la Subsecretaría de Finanzas indica la siguiente forma de 
Pago: Contado Fac. Conf. 
 
Que a fs. 18 y 18 vta. la Dirección de Control del Gasto evalúa el mérito, 
conveniencia y oportunidad del gasto;  
 
Que a fs. 18 vta. el Subsecretario de Planificación y Control Económico 
autoriza el monto de $ 9.500,00 ( Pesos Nueve Mil Quinientos con 
00/000);  
 
Que a fs. 19 la Dirección  General de Contrataciones emite dictamen en 
el cual concluye que se imprima al expediente de referencia el 
procedimiento de contratación normado en  el Art. 12 del Decreto 
931/96: “Contratación Directa con precio testigo. (Art. 12 Ley 
6.838)…El monto máximo de la operación, para la adquisición de 
bienes o servicios instrumentado por este procedimiento, no podrá 
exceder de $ 15.000 (Pesos Quince Mil)” ; 
 
Que habiéndose Programado la Apertura de sobres del Primer llamado 
al Contratación Directa de referencia para el día 27/06/14 a hs. 10:30 y 
habiéndose cursado invitaciones a 3 (Tres) firmas del medio, se 
presentaron las firmas LA PAMPEANA de Burgos M. Carolina y 
FRERES S. R. L con sus respectivas cotizaciones, conforme surge de 
Acta de fs. 22, obrando cuadro comparativo de las ofertas a fs  36 ; 
 
Que a fs. 30 obra Acta de Mejora de Oferta, solicitada por esta 
Dirección de la cual surge que se presentaron ambas firmas oferentes 
con sus respectivas propuestas; 
 
Que a fs.39 rola Informe Técnico emitido por la Dirección General de 
Coordinación de Museos, en el cual indica que la firma LA PAMPEANA 
de Burgos M. Carolina se ajusta a las necesidades requeridas, 
señalando que el precio resulta razonable; 
 
Que a fs. 41 la Dirección de Contrataciones solicita autorización de 
Mayor Monto por la suma de $ 1.250,00 ( Pesos Un Mil Doscientos 
Cincuenta con 00/100) ascendiendo el valor de la Contratación a la 
suma de $ 10.750,00 ( Pesos Diez Mil Setecientos Cincuenta con 
00/100), monto que equivale a un incremento del 13,16 % en relación al 
presupuesto oficial, el cual se autoriza mediante la correspondiente 
intervención a fs. 43 de la Dirección de Presupuesto, fs 44 de la 
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Subsecretaria de Finanzas y fs. 45 de la Subsecretaria de Planificación 
y Control Económico; 
          
Que en virtud a lo vertido en los párrafos anteriores y a los Artículos 31 
de la Ley Nº 6838/96, Artículo 34 del Decreto 931/96, y al Informe 
Técnico referido Ut-Supra se procede a adjudicar, por menor precio, 
ajustarse a lo solicitado y encontrarse dentro del presupuesto oficial 
ampliado y autorizado a la firma LA PAMPEANA De Burgos M. 
carolina, como así también atento a la  necesidad de contar con el 
servicio solicitado.- 
 
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el procedimiento selectivo llevado a cabo para 
la Contratación del Servicio de 250 (Doscientos Cincuenta) Almuerzos 
diarios, para el personal del Museo de la Ciudad “Casa Hernández “ que 
cumplen funciones en horario extensivo los días de semana y los fines 
de semana ( Sábado), solicitados por la Subsecretaria de Cultura y 
Promoción, mediante la Nota de Pedido Nº 1219/14, con un 
presupuesto oficial ampliado y autorizado de $ 10.750,00 (Pesos Diez 
Mil Setecientos Cincuenta con 00/100).-  
 
ARTÍCULO 2°: Adjudicar la presente Contratación Directa, a la firma 
LA PAMPEANA de Burgos M. Carolina CUIT. Nº 27-34066235-6 en el 
marco de lo dispuesto, por el monto de $10.750,00 (Pesos Diez Mil 
Setecientos Cincuenta con 00/100) con la condición de Pago: Contado 
Fact. Conf. por resultar lo más conveniente a los intereses del Estado 
Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la 
presente Resolución. 
 
ARTÍCULO 3°: Confeccionar la Orden de Compra correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4°: Comunicar y Publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar. 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 11 de Agosto de 2014 
REF.: Expte. N° 24503-SG-2014.- 
C. DIRECTA Nº 880/14.- 
RESOLUCIÓN Nº 661/14 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 1005/2014, solicitada por la Subsecretaría de 
Educación y Formación Ciudadana, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde a la Contratación por el 
Servicio de Sonido para el desarrollo de los Talleres de Desarrollo 
Personal 2014 para los días 22, 29 de Agosto y 05, 12 y 26 de 
Setiembre, con una duración de 8 horas, de 09:00 a 13 hs. y de 17:00 a 
21:00 hs. cada día; 
 
Que a fs. 08 la Dirección de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2014; 
 
Que a fs. 09 el Subsecretario de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “A 15 días C.F.C.”; 
 
Que a fs. 11 y 11 vuelta la Dirección de Control del Gasto evalúa el 
mérito, conveniencia y oportunidad del gasto; 
 
Que a pie fs. 11 vuelta el Subsecretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el monto de $ 8.000,00; 
 

Que a fs. 12 la Dirección de Contrataciones procede al encuadre del 
procedimiento de Contratación Directa de acuerdo al Artículo 12 del 
Decreto Nº 931/96, el cual establece que: “Contratación Directa con 
precio testigo. (Art. 12 Ley 6.838) … El monto máximo de la 
operación, para la adquisición de bienes o servicios instrumentado 
por este procedimiento, no podrá exceder de $ 15.000 (Pesos 
Quince Mil); criterio compartido por la Directora General de 
Contrataciones a pie fs. 12; 
 
Que habiéndose programado el llamado a la apertura de sobres para el 
día 18/07/14, a horas 10:00 y habiéndose cursado invitaciones a 4 
(cuatro) Firmas del medio, se presentaron las Firmas N & G EVENTOS 
de NORMA OCHOVA, PERKINS SONIDO de JORGE RAUL 
MARTÍNEZ y LEAN SOUND de JUAN LEONARDO HERRERA, 
quienes presentan cotización, según consta en Acta de Apertura de fs. 
17, obrando cuadro comparativo a fs. 34 a 37; 
 
Que a fs. 39 la dependencia solicitante informa que Desestima la 
preadjudicación realizada atendiendo al Artículo 29 de la Ley 6838, 
fundada en la necesidad real del servicio solicitado en pedido de 
materiales correspondiente la cual quedó sin efecto en los lugares 
citados y se concretó en el Hotel Alejandro I contando en ese espacio 
con todos los recursos tecnológicos y de sonorización incluidos para el 
desarrollo de la actividad, con lo cual se hace nula la necesidad de 
erogar servicios de musicalización y sonido para tal fin, por lo que surge 
la necesidad de declarar FRACASADO el llamado de la presente 
contratación y DEJAR SIN EFECTO la contratación directa. 
 
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: DECLARAR FRACASADO el 1º llamado y DEJAR SIN 
EFECTO la presente contratación, por los motivos citados en los 
considerandos. 
 
ARTÍCULO 2°: SOLICITAR a la Dirección de Presupuesto la 
desafectación de la partida presupuestaria a fs. 08. 
 
ARTÍCULO 3°: COMUNICAR a los oferentes lo resuelto por ésta 
Dirección. 
 
ARTÍCULO 4°: COMUNICAR a la Dependencia solicitante lo dispuesto 
por esta Dirección. 
 
ARTÍCULO 5°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal y ARCHIVAR.- 
 

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 11 de Agosto de 2014 
REF.: Expte. N° 7542-SG-2014.- 
C. DIRECTA Nº 782/14 – 2º LLAMADO.- 
RESOLUCIÓN Nº 662/14 
 
VISTO 
 
La Nota de Pedido Nº 291/2014 solicitada por la Dirección Operativa de 
la Dirección General Administrativa Tributaria dependiente de la 
Secretaría de Hacienda, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la citada Nota de Pedido corresponde a la Adquisición de dos 
Computadoras, destinadas al normal funcionamiento de la nombrada 
dependencia; 
 
Que a fs. 17 la Dirección de Presupuesto realizó la imputación 
correspondiente al ejercicio 2014; 
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Que a fs. 18 el Subsecretario de Finanzas indica la siguiente forma de 
pago: “Contado C.F.C.”; 
 
Que a fs. 22 y 22 vuelta la Dirección de Control del Gasto evalúa el 
mérito, conveniencia y oportunidad del gasto; 
 
Que a pie fs. 22 vuelta el Subsecretario de Planificación y Control 
Económico autoriza el monto de $ 11.180,00; 
 
Que a fs. 23 la Dirección de General Contrataciones procede al 
encuadre del procedimiento de Contratación Directa de acuerdo al 
Artículo 12 del Decreto Nº 931/96, el cual establece que: “Contratación 
Directa con precio testigo. (Art. 12 Ley 6.838) … El monto máximo 
de la operación, para la adquisición de bienes o servicios 
instrumentados por este procedimiento, no podrá exceder de $ 
15.000 (Pesos Quince Mil); 
  
Que habiéndose programado el 2º llamado a la apertura de sobres para 
el día 17/07/14, a horas 10:00 se presentó la Firma NETCO S.R.L., en 
carácter de único oferente, según consta en Acta de Apertura de fs. 30; 
 
Que del Informe Técnico obrante a fs. 36 emitido por el Director de 
Administración y Soporte de la Subsecretaría de Tecnología y el 
Director General de Informática, surge que la oferta de la firma NETCO 
S.R.L. se encuentra dentro de las características técnicas y el precio 
condice con los del mercado; 
 
Que a fs. 37 la Dirección de Contrataciones solicita autorización de 
mayor monto por la suma de $ 3.054,00, lo cual equivale a un 
incremento del 27,32% en relación al Presupuesto Oficial autorizado, 
ascendiendo la Contratación a la suma total de $ 14.234,00, incremento 
que se autoriza a fs. 41 por la Dirección de Control del Gasto y la 
Subsecretaría de Planificación y Control Económico, previa intervención 
de la Dirección General de Presupuesto y la Dirección General de 
Finanzas a fs. 39 y 40; 
 
Que en virtud al Informe Técnico y a los Artículos 31 de la Ley Nº 
6.838/96, y Artículo 34 del Decreto Nº 931/96, se procede a adjudicar 
por ajustarse a las necesidades solicitadas, ser único oferente, como 
así también en especial consideración a la necesidad de contar con 
éstos elementos. 
 
POR ELLO 

LA DIRECTORA DE CONTRATACIONES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°: APROBAR el proceso selectivo llevado a cabo para la 
Adquisición de dos Computadora, solicitadas mediante Nota de Pedido 
Nº 291/2014, con un presupuesto oficial ampliado de $ 14.234,00 
(Pesos Catorce Mil Doscientos Treinta y Cuatro con 00/100). 
 
ARTÍCULO 2°: ADJUDICAR la Contratación citada en el marco del 
Artículo 12 del Decreto Nº 931/96, la oferta presentada por la Firma 
NETCO S.R.L., CUIT Nº 30-67304271-2, por la suma de $ 14.234,00 
(Pesos Catorce Mil Doscientos Treinta y Cuatro con 00/100) y en las 
Condiciones de Pago Contado C.F.C., por resultar conveniente a los 
intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos 
expuestos en la presente resolución. 
 
ARTÍCULO 3°: CONFECCIONAR la Orden de Compra 
correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4°: COMUNICAR, PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal y ARCHIVAR.- 
       

TAMER 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 12 de Agosto de 2014.- 
RESOLUCION GENERAL Nº   029 / 2014.- 

Referencia: Expedientes Nº 032171 –SG - -2014-  EXCLUIR DEL 
PROCOM AL CONTRIBUYENTE ANDRES PLAZA, PADRON Nº 
70.080.- 
 
VISTO  la presentación realizada a fs. 1 por el SR. ANDRES PLAZA, 
Padrón comercial Nº 70.080, mediante la cual solicita la reincorporación 
al Régimen General, por cuanto sin reunir los requisitos exigidos, se lo 
incorporó a partir del mes de setiembre/2013, en el REGIMEN 
PROCOM; y 
 
CONSIDERANDO: 
                       
Que  a fs. 26//27, la DIRECCION DE FISCALIZACION INTERNA,  
informó luego del análisis realizado, que el contribuyente en cuestión no 
reúne las condiciones necesarias para permanecer en Régimen 
PROCOM, por lo tanto sería factible su reincorporación al Régimen 
General; 
 
Que esta Dirección General comparte el criterio, correspondiendo en 
consecuencia, se dicte el instrumento legal pertinente; 
                    
Por ello:  
LA DIRECTORA GENERAL DE RENTAS DE LA MUNICIPALIDAD DE 

LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1°.- Excluir  a partir del 1 de agosto del cte. año, del 
PROGRAMA DE CONTROL DE OBLIGACIONES MUNICIPALES 
(PRO.C.O.M.), al contribuyente PLAZA ANDRES, PADRON 
COMERCIAL Nº 70.080 por no cumplirse los requisitos exigidos para su 
permanencia en dicho régimen.-  
 
ARTICULO 2°.- Comuníquese a la DIRECCION DE OPERATIVA y 
DIRECCION DE FISCALIZACION, con sus respectivas dependencias y 
notifíquese a la parte interesada en legal forma.-  
 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal y archívese.-  
 

FURIO                   
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,   11 AGO 2014 
RESOLUCIÓN Nº 0214 
REFERENCIA: Expediente N° 005.195-SG-2014. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual la Sra. AIDE DEL 
CARMEN BURGOS, DNI. N° 10.451.944, solicita el acogimiento al Plan 
de Facilidades Permanente Ley 24.476, y; 
 
CONSIDERANDO: 
             
QUE las solicitudes para acogerse al Plan de Facilidades Ley 24.476, 
se debe presentar dentro de los treinta (30) días hábiles de encontrarse 
en condiciones para obtener la Jubilación Ordinaria. La Dirección de 
Jubilaciones, a fs. 11, informa que la Sra. Burgos inició el trámite 
jubilatorio el 28.06.13. Asimismo, en el legajo personal del nombrado, 
figura como fecha de nacimiento el día 05.12.1951, es decir, que inició 
sus trámites jubilatorios cuando tenía sesenta y un (61) años, seis (06) 
meses y veintitrés (23) días de edad; 
 
QUE se debe solicitar la Devolución de Cuotas del Plan y el pago de las 
Asignaciones Extraordinarias dentro de los treinta (30) días hábiles 
posteriores a la concesión del beneficio pero, según consta a fs. 01, la 
solicitud ingresó el 23.01.14;  
 
QUE de fs. 13 a 15 obra Dictamen Nº 5504/14 de la Dirección General 
de Asesoría Legal del cual surge que analizado el caso planteado y la 
normativa en vigencia, la Sra.  Burgos no cumplimentó en tiempo y 
forma los requisitos establecidos en el inciso c) del Artículo 2° del 
Decreto N° 0807/12 modificatorio del Artículo 3º del Decreto Nº 0553/11 
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que dice: “la Devolución de Cuotas del Plan y el pago de las 
Asignaciones Extraordinarias se debe solicitar dentro de los 30 
días hábiles posteriores a la concesión del beneficio”, en cuya 
razón corresponde no hacer lugar a lo solicitado en las actuaciones de 
referencia; 
 
QUE mediante Decreto N° 0614/05 se faculta a la Dirección General de 
Personal a emitir Resoluciones, por lo que procede la emisión del 
instrumento legal pertinente;                                                                                                                                                          
 
POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO 1°. NO HACER LUGAR a lo solicitado por la Sra. AIDE 
DEL CARMEN BURGOS, DNI. N° 10.451.944, en cuanto al 
acogimiento al Plan de Facilidades Permanente Ley 24.476, en virtud 
de los motivos expuestos en los Considerandos. 
 
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR del contenido de la presente por la 
Dirección General de Personal. 
       
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretaría de Hacienda con sus 
respectivas dependencias. 
  
ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 

 
AYUB                                                                                                                                                     

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA,  11 AGO 2014 

RESOLUCIÓN Nº 0215 
REFERENCIA: Expediente N° 027.824-SG-2014. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el agente Sr. 
HÉCTOR OSCAR AVENDAÑO, DNI. Nº 13.258.618, solicita su 
inclusión en el Agrupamiento Profesional, en razón del título terciario 
que ostenta, y;  
 
CONSIDERANDO:  
 
QUE el nombrado agente se encuentra vinculado a esta Comuna 
mediante Contrato de Locación de Servicios con Aportes, aprobado por 
Decreto Nº 0163/11 –prorrogado por los Decretos Nºs. 0029/12, 
0106/13 y 0072/14, Agrupamiento General, Tramo Ejecución, Nivel 2, 
para cumplir las funciones de auxiliar administrativo en la Sub 
Secretaría de Auditoria Interna, dependiente de Jefatura de Gabinete; 
 
QUE a fs. 06/07 se adjunta fotocopia del título de “Técnico Superior en 
Administración Pública con Orientación en Gestión de Políticas 
Públicas” y su respectivo analítico, emitido por el Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología de la Provincia de Salta; 
 
QUE fundamenta lo peticionado en lo establecido en la Ley Nacional de 
Educación Nº 26.026, Ley de Educación Técnica Profesional Nº 26.058 
y la Ley de Educación Superior Nº 24.421; 
 
QUE el Convenio Colectivo de Trabajo vigente, establece en el Artículo 
61 que el Agrupamiento Profesional dice: “comprende a los agentes que 
realicen funciones de asesoramiento o investigación y control y para 
cuyo desempeño resulte necesario poseer capacitación científica o 
técnica específica”;  
 
QUE el Decreto Nº 1350/09, en el punto 14 de su Anexo II establece 
que: “Corresponde a los agentes que desempeñen tareas afines a su 
profesión, realicen funciones de asesoramiento, investigación o de 
control, para cuyo desempeño resulte necesario poseer capacitación 
científica o técnica específica.  Estará integrado por egresados de 
carreras universitarias y terciarias, por lo que se diferenciarán dentro de 

este Agrupamiento de la siguiente manera: 1- Profesional Universitario 
(inc. A, B y C); 2- Profesional Terciario”; 
 
QUE en este sentido, cabe aclarar que los títulos universitarios y 
terciarios se bonifican al personal de planta permanente, en virtud de lo 
dispuesto por el Decreto Nº 0556/11, modificatorio del Decreto Nº 
1350/09; 
 
QUE el Artículo 32 del Decreto Nº 1350/09 ha sido modificado por el 
Decreto Nº 0304/12, Artículo 1º, siendo necesario distinguir dos 
cuestiones: por un lado la Bonificación por título Universitario y por el 
otro lado, el cambio de Agrupamiento.  Respecto al cambio de 
Agrupamiento, en su primera parte establece que: “La obtención de un 
título universitario por agentes de planta permanente del Municipio no 
los habilita para su promoción automática al agrupamiento profesional. 
Para ello, deberá mediar solicitud al respecto a la cual se adjunte copia 
certificada del título obtenido, previo informe de la Dirección General de 
Personal o la dependencia que la sustituya. En caso de acogerse 
favorablemente la solicitud, el cambio de agrupamiento regirá desde el 
día en que se efectuó la solicitud en legal forma, lo cual contará en la 
Resolución respectiva”; 
 
QUE siguiendo esta línea de razonamiento, puede concluirse que solo 
los agentes que revisten en planta permanente, pueden percibir la 
Bonificación por título universitario o terciarios y, consecuentemente, el 
ingreso al Agrupamiento Profesional exige, además de la solicitud del 
agente y el cumplimiento de tareas afines, pertenecer al personal de 
planta permanente; 
 
QUE a fs. 10/11 obra Dictamen N° 5559/14 de la Dirección General de 
Asesoría Legal del cual surge que del análisis de las presentes 
actuaciones y la normativa vigente, corresponde no hacer lugar a lo 
peticionado por el agente Avendaño en virtud de lo establecido por los 
Decretos Nº 0556/11 y 0304/12, modificatorio del punto 32 del Decreto 
Nº 1350/09; 
 
QUE mediante Decreto N° 0614/05 se faculta a la Dirección General de 
Personal a emitir Resoluciones, por lo que procede la emisión del 
instrumento legal pertinente;                                                                                                                                                          
 
POR ELLO  

EL DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1°. NO HACER LUGAR a lo solicitado por el agente de 
planta permanente Sr. HÉCTOR OSCAR AVENDAÑO, DNI. Nº 
13.258.618, en cuanto a que se lo incluya en el Agrupamiento 
Profesional en razón del título terciario que ostenta, en virtud de los 
motivos expuestos en los Considerandos. 
 
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR del contenido de la presente por la 
Dirección General de Personal. 
       
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Sub Secretaría de Auditoria Interna y 
Secretaría de Hacienda con sus respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 

 
AYUB                                                                                                                                                     

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
SALTA,   11 AGO 2014 

RESOLUCIÓN Nº 0216 
REFERENCIA: Expediente N° 017.101-SG-2014. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el agente Sr. 
ARIEL OSCAR PARRA, DNI. N° 28.514.820, solicita la liquidación y 
pago de Bonificación por Título Secundario o Polimodal, y;  
 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.009            “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                         PAG Nº                      

 

 

CONSIDERANDO: 
 
QUE el nombrado revista en planta permanente, Agrupamiento 
Mantenimiento y Producción, Tramo Ejecución, Nivel 3, de la Dirección 
de Mantenimiento Vial de la Dirección General de Obras Públicas, 
dependiente de la Unidad de Pavimentación de la Secretaría de 
Ambiente, Obras y servicios Públicos, según Decreto Nº 0882/10;  
 
QUE en fecha 14.03.14, se adjunta fotocopia autenticada del Certificado 
de Polimodal “para la Educación de Jóvenes y de Adultos Modalidad en 
Economía y Gestión de las Organizaciones” con su respectivo Analítico, 
emitidos por el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, que 
obran a fs. 02/03; 
 
QUE el Decreto N° 1350/09, modificatorio del Decreto N° 1008/07, 
en el punto 31 de Bonificación por Título dice “Para los tramos de 
Ejecución, Supervisión y Superior, la Municipalidad abonará por este 
concepto los porcentajes siguientes…” y en su inciso e) expresa: “25% 
(veinticinco por ciento) de la asignación del nivel de revista del agente, 
con exclusión de todo otro concepto y adicional, por título secundario o 
Polimodal, entendiéndose como tal al obtenido en establecimientos 
oficiales o reconocidos por éstos y que habiliten para el ingreso a la 
Universidad.”; 
 
QUE el punto 33 de la citada normativa dispone: “La bonificación por 
título secundario o terciario se efectuará por Resolución de la Dirección 
General de Administración de Personal, a solicitud del interesado a la 
que se adjunte copia certificada del título obtenido y copia simple del 
decreto que se hace referencia en el punto anterior. Su liquidación y 
pago se efectuará a partir del momento en que se haya efectuado la 
presentación en legal forma, lo que constará en la resolución 
respectiva”; 
 
QUE a fs. 06/07 obra Dictamen N° 5287/14 de la Dirección General de 
Asesoría Legal del cual surge que del análisis de las presentes 
actuaciones, la documentación adjunta y la normativa vigente, debe 
tenerse por cumplido los requisitos exigidos y hacer lugar a lo solicitado 
en el presente;   
 
QUE mediante Decreto N° 0614/05 se faculta a la Dirección General de 
Personal a emitir Resoluciones, por lo que procede la emisión del 
Instrumento Legal pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO 1°. DISPONER, a partir de fecha 14.03.14, la liquidación y 
pago de Bonificación por Título Secundario o Polimodal, según lo 
dispone el inciso e) del punto 31 del Decreto Nº 1350/09, 
modificatorio del Decreto Nº 1008/07, al agente de planta permanente 
Sr. ARIEL OSCAR PARRA, DNI. N° 28.514.820, Agrupamiento 
Mantenimiento y Producción, Tramo Ejecución, Nivel 3, de la Dirección 
de Mantenimiento Vial de la Dirección General de Obras Públicas, 
dependiente de la Unidad de Pavimentación de la Secretaría de 
Ambiente, Obras y servicios Públicos. 
 
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR del contenido de la presente por la 
Dirección General de Personal. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Secretaría de Ambiente, Obras y 
servicios Públicos y dependencias pertinentes de la Dirección General 
de Personal. 
  
ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

AYUB                                                                                                                                                     
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,   11 AGO 2014 
RESOLUCIÓN Nº 0217 
REFERENCIA: Expediente N° 000.089-SG-2013. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el agente de 
planta permanente Sr. OSCAR VÍCTOR BARROS, DNI. N° 11.283.777, 
a fs. 21, presenta Recurso de Reconsideración en contra de la 
Resolución Nº 0277/13 emitida por la Dirección General de Personal, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la mencionada normativa dispone no hacer lugar a lo solicitado por 
el nombrado agente, en cuanto a la liquidación y pago de una 
indemnización por daños y perjuicios en virtud del ilegítimo accionar del 
municipio al omitir el pago del Seguro contratado con la Caja de 
Seguros de Vida SA; 
 
QUE el Convenio Colectivo de Trabajo en su Artículo 146 reconoce el 
derecho de los administrados a interponer recursos ante las autoridades 
municipales cuando consideren que han sido vulnerados sus derechos; 
 
QUE la Ley 5348/78 de Procedimientos Administrativos de la Provincia, 
en su Artículo 177 expresa: “El recurso de revocatoria o 
reconsideración…Deberá ser interpuesto dentro del plazo de los diez 
(10) días… procederá contra las declaraciones administrativas que 
reúnan los requisitos establecidos en el Artículo 172…”; 
 
QUE se debe tener en cuenta que el nombrado agente fue notificado de 
la Resolución Nº 0277/13 en fecha 07.11.13 y habiéndose planteado el 
recurso de reconsideración o revocatoria en fecha 12.11.13, resulta 
admisible; 
 
QUE el agente Barros expresa que la citada Resolución fue dictada 
fuera del plazo establecido por el Código de Procedimiento 
Administrativo y cuando ya existía un juicio en trámite ante el Juzgado 
en lo Civil y Comercial 11º Nominación de esta Ciudad, por lo que a su 
criterio tal Resolución es nula de nulidad absoluta por cuanto el caso se 
encontraba ya en manos de la Justicia; 

QUE a fs. 34 obra Dictamen N° 5664/14 de la Dirección General de 
Asesoría Legal del cual surge que corresponde rechazar el recurso de 
reconsideración interpuesto por el Sr. Barros por improcedente, ya que 
al momento de interponer el reclamo administrativo sobre daños y 
perjuicios en esta Municipalidad (2013) el agente ya tenía conocimiento 
que dicho reclamo estaba en manos de la Justicia anteriormente (2012); 
 
QUE mediante Decreto N° 0614/04 se faculta a la Dirección General de 
Personal a emitir Resoluciones, por lo que procede la emisión del 
instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE 
       
ARTÍCULO 1°. RECHAZAR el Recurso de Reconsideración interpuesto 
por el Sr. CARLOS ALBERTO BARROS, DNI. N° 8.554.399, en contra 
de la Resolución Nº 0277/13 emitida por la Dirección General de 
Personal, por los motivos expuestos en los Considerandos. 
 
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR de la presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Dirección General de Personal con sus 
respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

AYUB                                                                                                                                                     
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SALTA,   11 AGO 2014 
RESOLUCIÓN Nº 0218 
REFERENCIA: Expediente N° 000.242-SG-2013. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual la agente de 
planta permanente Sra. ELENA BEATRIZ CURUTCHET de SALVO, 
DNI. N° 11.190.199, a fs. 17, presenta Recurso de Reconsideración en 
contra de la Resolución Nº 0278/13 emitida por la Dirección General de 
Personal, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la mencionada normativa dispone no hacer lugar a lo solicitado por 
la nombrada agente, en cuanto a la liquidación y pago de una 
indemnización por daños y perjuicios en virtud del ilegítimo accionar del 
municipio al omitir el pago del Seguro contratado con la Caja de 
Seguros de Vida SA; 
 
QUE el Convenio Colectivo de Trabajo en su Artículo 146 reconoce el 
derecho de los administrados a interponer recursos ante las autoridades 
municipales cuando consideren que han sido vulnerados sus derechos; 
 
QUE la Ley 5348/78 de Procedimientos Administrativos de la Provincia, 
en su Artículo 177 expresa: “El recurso de revocatoria o 
reconsideración…Deberá ser interpuesto dentro del plazo de los diez 
(10) días… procederá contra las declaraciones administrativas que 
reúnan los requisitos establecidos en el Artículo 172…”; 
 
QUE se debe tener en cuenta que la nombrada agente fue notificada de 
la Resolución Nº 0278/13 en fecha 07.11.13 y habiéndose planteado el 
recurso de reconsideración o revocatoria en fecha 12.11.13, resulta 
admisible; 
 
QUE la agente Curutchet de Salvo expresa que la citada Resolución 
fue dictada fuera del plazo establecido por el Código de Procedimiento 
Administrativo y cuando ya existía un juicio en trámite ante el Juzgado 
en lo Civil y Comercial 11º Nominación de esta Ciudad, por lo que a su 
criterio tal Resolución es nula de nulidad absoluta por cuanto el caso se 
encontraba ya en manos de la Justicia; 
 
QUE a fs. 23 obra Dictamen N° 5686/14 de la Dirección General de 
Asesoría Legal del cual surge que corresponde rechazar el recurso de 
reconsideración interpuesto por la Sra. Curutchet de Salvo por 
improcedente, ya que al momento de interponer el reclamo 
administrativo sobre daños y perjuicios en esta Municipalidad (2013) la 
agente ya tenía conocimiento que dicho reclamo estaba en manos de la 
Justicia anteriormente (2012); 
 
QUE mediante Decreto N° 0614/04 se faculta a la Dirección General de 
Personal a emitir Resoluciones, por lo que procede la emisión del 
instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE 
       
ARTÍCULO 1°. RECHAZAR el Recurso de Reconsideración interpuesto 
por la Sra. ELENA BEATRIZ CURUTCHET de SALVO, DNI. N° 
11.190.199, en contra de la Resolución Nº 0278/13 emitida por la 
Dirección General de Personal, por los motivos expuestos en los 
Considerandos. 
 
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR de la presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Dirección General de Personal con sus 
respectivas dependencias. 
 

ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

AYUB 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,   11 AGO 2014 
RESOLUCIÓN Nº 0219 
REFERENCIA: Expediente N° 000.246-SG-2013. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual la agente de 
planta permanente Sra. LAURA NORMA LANFRANCONI de 
SOUBERÁN, DNI. N° 10.171.248, a fs. 17, presenta Recurso de 
Reconsideración en contra de la Resolución Nº 0282/13 emitida por la 
Dirección General de Personal, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la mencionada normativa dispone no hacer lugar a lo solicitado por 
la nombrada agente, en cuanto a la liquidación y pago de una 
indemnización por daños y perjuicios en virtud del ilegítimo accionar del 
municipio al omitir el pago del Seguro contratado con la Caja de 
Seguros de Vida SA; 
 
QUE el Convenio Colectivo de Trabajo en su Artículo 146 reconoce el 
derecho de los administrados a interponer recursos ante las autoridades 
municipales cuando consideren que han sido vulnerados sus derechos; 
 
QUE la Ley 5348/78 de Procedimientos Administrativos de la Provincia, 
en su Artículo 177 expresa: “El recurso de revocatoria o 
reconsideración…Deberá ser interpuesto dentro del plazo de los diez 
(10) días… procederá contra las declaraciones administrativas que 
reúnan los requisitos establecidos en el Artículo 172…”; 
 
QUE se debe tener en cuenta que la nombrada agente fue notificada de 
la Resolución Nº 0282/13 en fecha 07.11.13 y habiéndose planteado el 
recurso de reconsideración o revocatoria en fecha 13.11.13, resulta 
admisible; 
 
QUE la agente Lafranconi de Souberán expresa que la citada 
Resolución fue dictada fuera del plazo establecido por el Código de 
Procedimiento Administrativo y cuando ya existía un juicio en trámite 
ante el Juzgado en lo Civil y Comercial 11º Nominación de esta Ciudad, 
por lo que a su criterio tal Resolución es nula de nulidad absoluta por 
cuanto el caso se encontraba ya en manos de la Justicia; 
 
QUE a fs. 23 obra Dictamen N° 5683/14 de la Dirección General de 
Asesoría Legal del cual surge que corresponde rechazar el recurso de 
reconsideración interpuesto por la Sra. Lafranconi de Souberán por 
improcedente, ya que al momento de interponer el reclamo 
administrativo sobre daños y perjuicios en esta Municipalidad (2013) la 
agente ya tenía conocimiento que dicho reclamo estaba en manos de la 
Justicia anteriormente (2012); 
 
QUE mediante Decreto N° 0614/04 se faculta a la Dirección General de 
Personal a emitir Resoluciones, por lo que procede la emisión del 
instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE 
       
ARTÍCULO 1°. RECHAZAR el Recurso de Reconsideración interpuesto 
por la Sra. LAURA NORMA LANFRANCONI de SOUBERÁN, DNI. N° 
10.171.248, en contra de la Resolución Nº 0282/13 emitida por la 
Dirección General de Personal, por los motivos expuestos en los 
Considerandos. 
 
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR de la presente por la Dirección General de 
Personal. 
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ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Dirección General de Personal con sus 
respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

AYUB                                                                                                                                                     
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,   11 AGO 2014 
RESOLUCIÓN Nº 0220 
REFERENCIA: Expediente N° 000.328-SG-2013. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual la agente de 
planta permanente Sra. CLARA MÓNICA BALLÓN, DNI. N° 
20.399.646, a fs. 17, presenta Recurso de Reconsideración en contra 
de la Resolución Nº 0276/13 emitida por la Dirección General de 
Personal, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la mencionada normativa dispone no hacer lugar a lo solicitado por 
la nombrada agente, en cuanto a la liquidación y pago de una 
indemnización por daños y perjuicios en virtud del ilegítimo accionar del 
municipio al omitir el pago del Seguro contratado con la Caja de 
Seguros de Vida SA; 
 
QUE el Convenio Colectivo de Trabajo en su Artículo 146 reconoce el 
derecho de los administrados a interponer recursos ante las autoridades 
municipales cuando consideren que han sido vulnerados sus derechos; 
 
QUE la Ley 5348/78 de Procedimientos Administrativos de la Provincia, 
en su Artículo 177 expresa: “El recurso de revocatoria o 
reconsideración…Deberá ser interpuesto dentro del plazo de los diez 
(10) días… procederá contra las declaraciones administrativas que 
reúnan los requisitos establecidos en el Artículo 172…”; 
 
QUE se debe tener en cuenta que la nombrada agente fue notificada de 
la Resolución Nº 0276/13 en fecha 12.11.13 y habiéndose planteado el 
recurso de reconsideración o revocatoria en fecha 21.11.13, resulta 
admisible; 
 
QUE la agente Ballón expresa que la citada Resolución fue dictada 
fuera del plazo establecido por el Código de Procedimiento 
Administrativo y cuando ya existía un juicio en trámite ante el Juzgado 
en lo Civil y Comercial 11º Nominación de esta Ciudad, por lo que a su 
criterio tal Resolución es nula de nulidad absoluta por cuanto el caso se 
encontraba ya en manos de la Justicia; 
 
QUE a fs. 23 obra Dictamen N° 5682/14 de la Dirección General de 
Asesoría Legal del cual surge que corresponde rechazar el recurso de 
reconsideración interpuesto por la Sra. Ballón por improcedente, ya 
que al momento de interponer el reclamo administrativo sobre daños y 
perjuicios en esta Municipalidad (2013) la agente ya tenía conocimiento 
que dicho reclamo estaba en manos de la Justicia anteriormente (2012); 
 
QUE mediante Decreto N° 0614/04 se faculta a la Dirección General de 
Personal a emitir Resoluciones, por lo que procede la emisión del 
instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE 
      
     
ARTÍCULO 1°. RECHAZAR el Recurso de Reconsideración interpuesto 
por la Sra. CLARA MÓNICA BALLÓN, DNI. N° 20.399.646, en contra 
de la Resolución Nº 0276/13 emitida por la Dirección General de 
Personal, por los motivos expuestos en los Considerandos. 
 

ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR de la presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Dirección General de Personal con sus 
respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

AYUB                                                                                                                                                     
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,   11 AGO 2014 
RESOLUCIÓN Nº 0221 
REFERENCIA: Expediente N° 000.330-SG-2013. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual la agente de 
planta permanente Sra. MARTA LEONOR FUENTES de BALLÓN, 
DNI. N° 10.005.486, a fs. 17, presenta Recurso de Reconsideración en 
contra de la Resolución Nº 0280/13 emitida por la Dirección General de 
Personal, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la mencionada normativa dispone no hacer lugar a lo solicitado por 
la nombrada agente, en cuanto a la liquidación y pago de una 
indemnización por daños y perjuicios en virtud del ilegítimo accionar del 
municipio al omitir el pago del Seguro contratado con la Caja de 
Seguros de Vida SA; 
 
QUE el Convenio Colectivo de Trabajo en su Artículo 146 reconoce el 
derecho de los administrados a interponer recursos ante las autoridades 
municipales cuando consideren que han sido vulnerados sus derechos; 
 
QUE la Ley 5348/78 de Procedimientos Administrativos de la Provincia, 
en su Artículo 177 expresa: “El recurso de revocatoria o 
reconsideración…Deberá ser interpuesto dentro del plazo de los diez 
(10) días… procederá contra las declaraciones administrativas que 
reúnan los requisitos establecidos en el Artículo 172…”; 
 
QUE se debe tener en cuenta que la nombrada agente fue notificada de 
la Resolución Nº 0280/13 en fecha 12.11.13 y habiéndose planteado el 
recurso de reconsideración o revocatoria en fecha 21.11.13, resulta 
admisible; 
 
QUE la agente Fuentes de Ballón expresa que la citada Resolución fue 
dictada fuera del plazo establecido por el Código de Procedimiento 
Administrativo y cuando ya existía un juicio en trámite ante el Juzgado 
en lo Civil y Comercial 11º Nominación de esta Ciudad, por lo que a su 
criterio tal Resolución es nula de nulidad absoluta por cuanto el caso se 
encontraba ya en manos de la Justicia; 
 
QUE a fs. 23 obra Dictamen N° 5684/14 de la Dirección General de 
Asesoría Legal del cual surge que corresponde rechazar el recurso de 
reconsideración interpuesto por la Sra. Fuentes de Ballón por 
improcedente, ya que al momento de interponer el reclamo 
administrativo sobre daños y perjuicios en esta Municipalidad (2013) la 
agente ya tenía conocimiento que dicho reclamo estaba en manos de la 
Justicia anteriormente (2012); 
 
QUE mediante Decreto N° 0614/04 se faculta a la Dirección General de 
Personal a emitir Resoluciones, por lo que procede la emisión del 
instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE 
       
ARTÍCULO 1°. RECHAZAR el Recurso de Reconsideración interpuesto 
por la Sra. MARTA LEONOR FUENTES de BALLÓN, DNI. N° 
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10.005.486, en contra de la Resolución Nº 0280/13 emitida por la 
Dirección General de Personal, por los motivos expuestos en los 
Considerandos. 
 
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR de la presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Dirección General de Personal con sus 
respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

AYUB                                                                                                                                                     
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA,   11 AGO 2014 
RESOLUCIÓN Nº 0222 
REFERENCIA: Expediente N° 020.475-SG-2013. 
 
VISTO el expediente de la referencia mediante el cual el agente de 
planta permanente Sr. CARLOS ALBERTO FERRARY STORNI, DNI. 
N° 8.554.399, a fs. 16, presenta Recurso de Reconsideración en contra 
de la Resolución Nº 0291/13 emitida por la Dirección General de 
Personal, y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE la mencionada normativa dispone no hacer lugar a lo solicitado por 
el nombrado agente, en cuanto a la liquidación y pago de una 
indemnización por daños y perjuicios en virtud del ilegítimo accionar del 
municipio al omitir el pago del Seguro contratado con la Caja de 
Seguros de Vida SA; 
 
QUE el Convenio Colectivo de Trabajo en su Artículo 146 reconoce el 
derecho de los administrados a interponer recursos ante las autoridades 
municipales cuando consideren que han sido vulnerados sus derechos; 
 
QUE atento al principio del informalismo a favor del administrado que 
rige en el ámbito administrativo, la presentación efectuada por el Sr. 
Ferrary Sotrni en contra de la Resolución Nº 0291/13 de la Dirección 
General de Personal debe ser interpretada como interposición de un 
recurso de revocatoria o reconsideración, en los términos del Artículo 
177 de la Ley de Procedimiento Administrativo, aún cuando dicha 
presentación no contenga la expresa manifestación de recurrir pero de 
allí se infiere dicha voluntad; 
 
QUE la Ley 5348/78 de Procedimientos Administrativos de la Provincia, 
en su Artículo 177 expresa: “El recurso de revocatoria o 
reconsideración…Deberá ser interpuesto dentro del plazo de los diez 
(10) días… procederá contra las declaraciones administrativas que 
reúnan los requisitos establecidos en el Artículo 172…”; 
 
QUE se debe tener en cuenta que el nombrado agente fue notificado de 
la Resolución Nº 0291/13 en fecha 20.11.13 y habiéndose planteado el 
recurso de reconsideración o revocatoria en fecha 21.11.13, resulta 
admisible; 
 
QUE el agente Ferrary expresa que la citada Resolución fue dictada 
fuera del plazo establecido por el Código de Procedimiento 
Administrativo y cuando ya existía un juicio en trámite ante el Juzgado 
en lo Civil y Comercial 11º Nominación de esta Ciudad, por lo que a su 
criterio el Municipio se extralimitó en sus facultades; 
 
QUE se considera que la Municipalidad no se extralimitó en sus 
facultades, ya que la misma emitió la mencionada Resolución en base 
al reclamo administrativo que el citado agente realizó el 23.03.13; 

 
QUE a fs. 23/24 obra Dictamen N° 5667/14 de la Dirección General de 
Asesoría Legal del cual surge que corresponde rechazar el recurso de 
reconsideración interpuesto por el Sr. Ferrary por improcedente, ya que 

al momento de interponer el reclamo administrativo sobre daños y 
perjuicios en esta Municipalidad (2013) el agente ya tenía conocimiento 
que dicho reclamo estaba en manos de la Justicia anteriormente (2012); 
 
QUE mediante Decreto N° 0614/04 se faculta a la Dirección General de 
Personal a emitir Resoluciones, por lo que procede la emisión del 
instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO:  

EL DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE 
       
ARTÍCULO 1°. RECHAZAR el Recurso de Reconsideración interpuesto 
por el Sr. CARLOS ALBERTO FERRARY STORNI, DNI. N° 8.554.399, 
en contra de la Resolución Nº 0291/13 emitida por la Dirección General 
de Personal, por los motivos expuestos en los Considerandos. 
 
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR de la presente por la Dirección General de 
Personal. 
 
ARTÍCULO 3°. TOMAR razón Dirección General de Personal con sus 
respectivas dependencias. 
 
ARTÍCULO 4°. COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

AYUB      
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

SALTA, 07 de agosto de 2014 
RESOLUCION Nº____025____.- 
REFERENCIA: EXPTE Nº 049507-SG-2014.- 
 
VISTO el pedido de Declaración de Interés Municipal del proyecto de 
capacitación denominado “PREVENCION DEPORTIVA”, organizado por 
Clínica Salutia y Kinesio Integral Mendoza, y;   
 
CONSIDERANDO: 
  
QUE el reconocimiento por parte de la Municipalidad de Salta 
declarando de Interés Municipal el Evento, es de suma importancia para 
la comunidad salteña en general, y los operadores en particular; 
 
QUE este curso teórico – práctico, es dedicado a los conceptos 
fundamentales de Prevención Deportiva y Salud; 
 
QUE entre sus objetivos tiene el de, acercar a los alumnos los 
conocimientos, actitudes y habilidades necesarias para preservar y 
mejorar el rendimiento deportivo en diversas situaciones;  
 
QUE se pretende que al finalizar la formación el alumno sea capaz de: 
comprender la importancia de trabajar en políticas de prevención; 
comprender los conceptos de neurofisiología aplicada; clasificar las 
lesiones musculares; aprender a diferenciar los factores de riesgos; 
conocer las diversas fases de la recuperación; saber evaluar y planificar 
la fuerza; comprender a través de la práctica las diversas metodologías 
de entrenamiento y conocer la técnica correcta de los ejercicios 
aplicados a la prevención;  
 
QUE la realización del mismo tiene plena coincidencia con las Políticas 
Sociales que lleva adelante esta gestión; 
 
QUE por lo antes expuesto resulta procedente la emisión del instrumento 
legal pertinente; 
  
POR ELLO:  

  EL SEÑOR SECRETARIO DE ACCION SOCIAL 
  DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

  RESUELVE: 
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ARTICULO 1º.- DECLARAR de INTERES MUNICIPAL al proyecto de 
capacitación denominado “PREVENCION DEPORTIVA”, organizado por 
Clínica Salutia y Kinesio Integral Mendoza, a llevarse a cabo en nuestra 
ciudad los días 16 y 17 de Agosto del año en curso.- 
  
ARTICULO 2º.- LA presente Declaración de Interés Municipal no 
ocasionará gastos para el erario municipal.- 
  
ARTICULO 3°.- TOMAR razón Secretaría de Acción Social, con sus 
dependencias intervinientes, remitiendo copia de la presente al Área 
Capacitación e Investigación de la Actividad Física de la Municipalidad de 
Salta.- 
 
ARTICULO 4º.- COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

MARINARO RODO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 26 de Junio de 2014 
RESOLUCION N° 1720/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 31268-SG-2014  

      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad DESPENSA - ARTICULOS DE LIBRERÍA - REGALERIA 
- VENTA DE ROPA NUEVA - FOTOCOPIADORA, código de actividad 
Nº 624403 - 624055 - 624381 - 623016 - 832979, desarrollada por la 
Sra. MIRIAM DEL VALLE LARA, en un local sito en Calle ING. ABEL 
CORNEJO Nº 1483, Bº POLICIAL, catastro Nº 67585 de esta ciudad, 
de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DESPENSA - ARTICULOS DE LIBRERÍA - REGALERIA - 
VENTA DE ROPA NUEVA - FOTOCOPIADORA, presentada por la 
Sra. MIRIAM DEL VALLE LARA D.N.I. 14,708,740, desarrollada en un 
local sito en Calle ING. ABEL CORNEJO Nº 1483, Bº POLICIAL, 
catastro Nº 67585 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 

 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MIRIAM DEL VALLE LARA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74142 correspondiente 
a la actividad DESPENSA - ARTICULOS DE LIBRERÍA - REGALERIA 
- VENTA DE ROPA NUEVA - FOTOCOPIADORA, código de actividad 
Nº 624403 - 624055 - 624381 - 623016 - 832979  a desarrollarse en el 
local sito en Calle ING. ABEL CORNEJO Nº 1483, Bº POLICIAL, 
catastro Nº 67585 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MIRIAM DEL VALLE LARA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 

plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-     

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Salta, 01 de Julio de 2014 

RESOLUCION N° 1738/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 9064-SG-2014  
 
Por ello 

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ESTUDIO DE DANZAS - PILATES, código de actividad 
Nº 931013, desarrollada por la Sra. MARIANA CANDELA GARCIA 
SCHWARCZ, en un local sito en Calle VICENTE LOPEZ Nº 188, 
catastro Nº 2833 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el 
Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ESTUDIO DE DANZAS - PILATES, presentada por la Sra. 
MARIANA CANDELA GARCIA SCHWARCZ D.N.I. 27,455,619, 
desarrollada en un local sito en Calle VICENTE LOPEZ Nº 188, 
catastro Nº 2833 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARIANA CANDELA GARCIA 
SCHWARCZ , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-74155 correspondiente a la actividad ESTUDIO DE DANZAS - 
PILATES, código de actividad Nº 931013  a desarrollarse en el local 
sito en Calle VICENTE LOPEZ Nº 188, catastro Nº 2833 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIANA CANDELA GARCIA 
SCHWARCZ la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-       
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 01 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1739/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 21239/08 
              
Por ello 
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EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE LUBRICANTES Y ACCESORIOS PARA 
AUTOMOVILES,  presentada por el Sr. PASTOR ROBERTO 
ACEVEDO, D.N.I. Nº 08,166,055 ,  desarrollada en un local sito en 
Calle LA UNION DE CATAMARCA Nº 2424, catastro Nº 81393 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. PASTOR ROBERTO ACEVEDO, 
D.N.I. Nº 08,166,055 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
57307 correspondiente a la actividad VENTA DE LUBRICANTES Y 
ACCESORIOS PARA AUTOMOVILES, código de actividad Nº 624284 
- 624161  a desarrollarse en el local sito en Calle LA UNION DE 
CATAMARCA Nº 2424, catastro Nº 81393 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                  
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. PASTOR ROBERTO ACEVEDO  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-       
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 01 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1740/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 76651-SG-2012       
 
Por ello 

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS - 
DESPENSA, código de actividad Nº 621021 - 624403, desarrollada por 
la Sra. MARIA TERESA HUMANO, en un local sito en Manzana 426 
C, LOTE Nº 14, Bº PALERMO I, catastro Nº 110193 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS - 
DESPENSA, presentada por la Sra. MARIA TERESA HUMANO D.N.I. 
13,347,243, desarrollada en un local sito en Manzana 426 C, LOTE Nº 
14, Bº PALERMO I, catastro Nº 110193 de la ciudad de Salta, de 

acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARIA TERESA HUMANO , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73931 
correspondiente a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y 
DERIVADOS - DESPENSA, código de actividad Nº 621021 - 624403  a 
desarrollarse en el local sito en Manzana 426 C, LOTE Nº 14, Bº 
PALERMO I, catastro Nº 110193 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA TERESA HUMANO la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-  
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 01 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1741/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 67063/07 
                

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RESTAURANTE SIN ESPECTACULOS,  presentada por la 
Sra. ESTELA BEATRIZ CORDOVA, D.N.I. Nº 11,663,863 ,  
desarrollada en un local sito en Calle GRAL. BALCARCE Nº 653, 
catastro Nº 4751 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. ESTELA BEATRIZ CORDOVA, 
D.N.I. Nº 11,663,863 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
56888 correspondiente a la actividad RESTAURANTE SIN 
ESPECTACULOS, código de actividad Nº 631019  a desarrollarse en 
el local sito en Calle GRAL. BALCARCE Nº 653, catastro Nº 4751 de 
esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                         
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. ESTELA BEATRIZ CORDOVA  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
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REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-     
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 01 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1742/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 227698/09 
 
Por ello           

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad TALLER MECANICO,  presentada por el Sr. EMILIANO 
JORGE SCAMUFFO, D.N.I. Nº 27,455,504 ,  desarrollada en un local 
sito en Calle URQUIZA Nº 1725, catastro Nº 96767 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. EMILIANO JORGE SCAMUFFO, 
D.N.I. Nº 27,455,504 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
61458 correspondiente a la actividad TALLER MECANICO, código de 
actividad Nº 951315  a desarrollarse en el local sito en Calle URQUIZA 
Nº 1725, catastro Nº 96767 de esta ciudad, manteniendo la Categoría 
de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. EMILIANO JORGE SCAMUFFO  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
  
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-      
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 01 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1743/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 81937-SG-2013  
      
Por ello 

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS, código 
de actividad Nº 621021, desarrollada por la Sra. CYNTHIA MONICA 
ROLDAN, en un local sito en Calle CORONEL MOLDES Nº 792, 
catastro Nº 19471 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en 
el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS, presentada 
por la Sra. CYNTHIA MONICA ROLDAN D.N.I. 14,792,302, 
desarrollada en un local sito en Calle CORONEL MOLDES Nº 792, 
catastro Nº 19471 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. CYNTHIA MONICA ROLDAN , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74156 
correspondiente a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y 
DERIVADOS, código de actividad Nº 621021  a desarrollarse en el 
local sito en Calle CORONEL MOLDES Nº 792, catastro Nº 19471 de 
esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. CYNTHIA MONICA ROLDAN la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-     
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 01 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1744/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 225492/09 
 
Por ello              

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FARMACIA - PERFUMERIA,  presentada por la Sra. 
RAQUEL MARIA SALAZAR, D.N.I. Nº 22,254,305 ,  desarrollada en 
un local sito en Avenida DE LAS AMERICA Nº 1092, catastro Nº 
35870 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. RAQUEL MARIA SALAZAR, 
D.N.I. Nº 22,254,305 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
60362 correspondiente a la actividad FARMACIA - PERFUMERIA, 
código de actividad Nº 624101 - 624128  a desarrollarse en el local sito 
en Avenida DE LAS AMERICA Nº 1092, catastro Nº 35870 de esta 
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ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                      
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. RAQUEL MARIA SALAZAR  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-     
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 01 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1745/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 25412/08 
 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ENSEÑANZA PRIMARIA Y SECUNDARIA - DESPENSA,  
presentada por el Sr. RAUL BENJAMIN SALICA, D.N.I. Nº 07,033,71 , 
desarrollada en un local sito en Calle ESPAÑA Nº 836, catastro Nº 326 
de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma PEDAGOGOS S.R.L., CUIT Nº 
30-67309337-6 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
60899 correspondiente a la actividad ENSEÑANZA PRIMARIA Y 
SECUNDARIA - DESPENSA, código de actividad Nº 931012 - 624403 
a desarrollarse en el local sito en Calle ESPAÑA Nº 836, catastro Nº 
326 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. RAUL BENJAMIN SALICA  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-        
 

ZUÑIGA 

Salta, 01 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1746/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 47456-SG-2011 
 
Por ello          

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RESTAURANTE SIN ESPECTACULOS,  presentada por la 
Sra. VITERVA BALDOMERA RUIZ, D.N.I. Nº 18,019,986 ,  
desarrollada en un local sito en Calle URQUIZA Nº 1024, catastro Nº 
7209 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. VITERVA BALDOMERA RUIZ, 
D.N.I. Nº 18,019,986 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
67497 correspondiente a la actividad RESTAURANTE SIN 
ESPECTACULOS, código de actividad Nº 631019  a desarrollarse en 
el local sito en Calle URQUIZA Nº 1024, catastro Nº 7209 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. VITERVA BALDOMERA RUIZ  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-        
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 2 de julio de 2014 
RESOLUCION  Nº  1747/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
 PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref.: Expte. N° 7806 – SG - 2014 
 
Por ello 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
 Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, a la ACTIVIDAD AUTOSERVICIO CON DEPOSITO AUXILIAR 
(Comestibles y no Comestibles), asociada al proyecto de Obra 
“Vivienda y Local Comercial”, de propiedad de Hui He, D.N.I. N° 
94.578.509.- domicilio en calle Florida N° 350, a desarrollarse en el 
inmueble identificado con la nomenclatura catastral Sección F 
Manzana 11 Parcela 22a Matrícula N° 131.117;, sobre calle La Florida 
N° 350, en esta ciudad. 
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ARTICULO 2º: NOTIFICAR al Sr. Hui He, D.N.I. N° 94.578.509, la 
presente Resolución. 
 
ARTICULO 3º: HACER SABER que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días ; 
REVOCATORIA: diez (10) días ; (art. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto 
 
ARTICULO 4º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 2 de julio de 2014.  
RESOLUCION N°1748/14  
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref. Expte. N° 26223/08 
 
Por ello 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS Y CONTROL 
AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- RECATEGORIZAR como de Mediano Impacto 
Ambiental y Social, a la actividad “EMPRESA DE TRANSPORTE 
URBANO DE PASAJEROS – TALLERES MECANICO Y DE CHAPA 
Y PINTURA – GOMERIA – TANQUES DE COMBUSTIBLES PARA 
USO PROPIO - LAVADERO” desarrollada por la firma TRANSPORTE 
AUTOMOTIR DEL VALLE S.R.L., C.U.I.T. N° 30-57190608-9, en un 
local sito en Avda. Independencia N° 7, en jurisdicción de la 
Municipalidad de Salta.  
 
Art. 2°.- EL proponente deberá presentar por duplicado y copia en 
soporte informático, un Informe de Auditoría Ambiental y Social, 
acorde a lo descripto por el artículo 26º de la Ordenanza 12.745. 
 
Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes 
requisitos: 
 

 El responsable del proyecto deberá 
presentar el Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por un 
profesional que acredite, mediante constancia, estar inscripto en el 
Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la 
Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la que en futuro la 
reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y 
efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo dicho profesional 
deberá estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio 
Profesional. 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los 
instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente 
en el Registro de Consultores de la Provincia, y la vigencia de la 
matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad 
competente (art.3º y 4º Res. Nº 091/12 de la Secretaría de Ambiente y 
Servicios Públicos). 

 En caso de que el Informe de Auditoría 
Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de 
consultora, la misma deberá estar firmado por su responsable técnico y 
por el responsable legal de la firma quienes asumen la responsabilidad 
prevista en el artículo 11 de la Ordenanza Nº  12.745. 

 El equipo profesional responsable de la 
elaboración de los Informes de Impacto Ambiental y Social deberá  
sumar las incumbencias que abarque todas las áreas temáticas o 
aspectos contenidos en las respectivas presentaciones (art. 1º y 2º 
Res. 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 
  

  Los organismos competentes en las 
respectivas materias no darán curso a los Informes de Impacto 
Ambiental y Social sometidos a su consideración, que no sean 
suscriptos por el titular de la obra o activad y por o los consultores 
registrados y/o habilitados. Asimismo tampoco darán curso al Informe 
de Auditoría Ambiental y Social que abarquen áreas temáticas o 
aspectos que no estén comprendidos en las  incumbencias 
profesionales del consultor firmante o de los profesionales integrantes 
de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial.Nº 1.587/03 modificatorio 
del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00) 

 Los informes realizados por firmas 
consultoras, deberán ser rubricados por los profesionales encargado 
de cada uno de los aspectos abarcados en el Informe de Auditoría 
Ambiental y Social y por el Director técnico de la misma (art.7º Dec. 
Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 
3.097/00). 
 
Art. 3°.- NOTIFICAR a la firma TRANSPORTE AUTOMOTIR DEL 
VALLE S.R.L., C.U.I.T. N° 30-57190608-9, la presente Resolución. 
 
Art. 4°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
Art. 5°:.- COMUNÍCAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y  
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 2 de Julio de 2014. 
RESOLUCION N° 1749/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N°  43616-SG-2013      
 
Por ello 
 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- EXTENDER  a favor del  Sr. KEVIN MAXIMILIANO 
BENAVIDES, D.N.I. Nº 33.753.908 el  CERTIFICADO DE APTIITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL, registrado en el Padrón Ambiental SLA Nº 
74157, referido al rubro “REFUNCIONALIZACION DE ESTACIÓN DE 
SERVICIOS – VENTA DE GNC” a desarrollarse por en un predio 
identificado con la nomenclatura catastral Sección C, Manzana, 95 a, 
Parcela 1, Matricula 28.036, localizado en la intersección de las calles 
J.A. Fernández y Avda. Tavella de la ciudad de Salta.-  
  
 Art. 2°.- El titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los 
plazos establecidos en cada caso a los compromisos ambientales 
asumidos en el Estudio de Impacto Ambiental y Social aprobado 
mediante Resolución Nº 1733/14, a los fines de evitar degradar el 
ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los 
habitantes.-   
 
Art. 3°: NOTIFICAR al  proponente del contenido de la presente 
Resolución.- 
 
Art. 4°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
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Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-      
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 2 de julio de 2014.        
RESOLUCION N°1750/14  
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref. Expte. N° 84695-SG-2013 
 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS Y CONTROL 
AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
                                             
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, a la actividad “BAR - CONFITERIA CON ESPECTACULOS” 
desarrollada por la firma LOVA S.R.L., C.U.I.T. N° 33-71433006-9, en 
un local sito en calle Balcarce N° 999, en jurisdicción de la 
Municipalidad de Salta.  
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad BAR - CONFITERIA CON ESPECTACULOS, presentada por 
el Sr. Cristian Olivera en carácter de autorizado por la firma LOVA 
S.R.L., C.U.I.T. N° 33-71433006-9, desarrollada en un lugar sito en 
calle Balcarce N° 999, de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos 
en que se encuentran confeccionadas y EMITIR la Declaración de 
Impacto Ambiental y Social. 
 
Art. 2°.- EXTENDER a favor de la firma LOVA S.R.L., C.U.I.T. N° 33-
71433006-9, EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
74.158, correspondiente a la actividad BAR - CONFITERIA CON 
ESPECTACULOS, a desarrollarse en un lugar sito en calle Balcarce 
N° 999, de la Ciudad de Salta. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años contados a partir de la notificación de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación. 
 
Art. 4°.- EN particular, y obedeciendo a lo estipulado por la Resolución 
N° 1734/14 de la Subsecretaría de Servicios Públicos y Control 
Ambiental, el titular deberá: 1). Efectuar en períodos no mayores a 6 
meses mediciones de ruidos y presentarlas en la Subsecretaría de 
Servicios Públicos y Control Ambiental o la que en el futuro la 
reemplace. El Documento Técnico deberá estar sellado por COPAIPA. 
2). Evitar en todo momento la instalación de equipos de audio 
en sectores abiertos o vía pública.  En caso de no cumplimentar lo 
solicitado, el presente Certificado caducará indefectiblemente. 
 
Art. 5°.- NOTIFICAR al la firma LOVA S.R.L., C.U.I.T. N° 33-
71433006-9, la presente Resolución. 
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
Art. 7°:.- COMUNÍCAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y  
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 3 de julio de 2014.  
RESOLUCION N° 1751/14  

SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref. Expte. N° 34799-SG-2014 
Gasnor S.A. 
 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA 
MUNICIPALIDAD  DE  LA CIUDAD  DE  SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, al proyecto de la obra  “Apertura de vereda y calzada para 
provisión de Gas a vivienda”, de propiedad de Marcelo Esquiu- 
domicilio en Calle Simón Bolívar N° 61/63, de la ciudad de Salta, a 
desarrollarse en calle Chasqui de la Patria, B° El Sol, San Luis, según 
proyecto Gasnor SLU184 adjunto, en esta ciudad. 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental del 
Proyecto de obra de Apertura de calzada para extensión de red de gas 
a vivienda, presentada por el Sr. Marcelo Esquiu, D.N.I. N° 8.173.039, 
a desarrollar en calle Chasqui de la Patria, B° El Sol, San Luis, según 
proyecto Gasnor SLU184 adjunto, en esta ciudad, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto Ambiental y Social.  
                    
Art. 3°.- EXTENDER a favor de MARCELO ESQUIU, D.N.I. N° 
8.173.039, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M) registrado en el PADRÓN AMBIENTAL Nº SLA 74.159 
correspondiente al proyecto de  APERTURA DE VEREDA Y 
CALZADA PARA PROVISION DE GAS A VIVIENDA a desarrollarse 
en calle Chasqui de la Patria, B° El Sol, San Luis, según proyecto 
Gasnor SLU184 adjunto, en esta ciudad.  
 
Art. 4º.- NOTIFICAR al Sr. Marcelo Esquiu, D.N.I. N° 8.173.039, la 
presente Resolución. 
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
Art. 6°:.- COMUNÍCAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y  
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 7 de Julio de 2014. 
RESOLUCION N° 1752/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXPTE. N° 86272-SG-2013 
 
Por ello                                                  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS  
Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.-  APROBAR el Estudio de Impacto Ambiental y Social, 
referido al proyecto de obra denominado “VIVIENDA 
MULTIFAMILIAR”, de propiedad de las Sras. ROSARIO 
CASTELLANOS APARICIO, D.N.I. Nº 11.943.583 y MARIANA 
BORELLI, D.N.I. 29.737.457, a construirse en el predio identificado con 
la  nomenclatura catastral la nomenclatura catastral Sección B, 
Manzana 1, Parcela 22, Matrícula 12.868, localizado en la calle 
Juramento Nº 1452, de la ciudad de Salta.   
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Art. 2°.- EMITIR la presente DECLARACIÓN DE IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL (D.I.A.S.) de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 21 de la Ordenanza N° 12.745. 
  
Art. 3°: LA titulares del proyecto deberán dar cumplimiento, en los 
plazos establecidos en cada caso a los compromisos ambientales 
asumidos en el Estudio de Impacto Ambiental y Social para evitar 
degradar el ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de 
los habitantes. 
 
Art. 4°: NOTIFICAR a las Sras. ROSARIO CASTELLANOS 
APARICIO, D.N.I. Nº 11.943.583 y MARIANA BORELLI, D.N.I. 
29.737.457, la presente Resolución.            
                           
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-       
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 08 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1753/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 67059/07 
 
Por ello 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE REPUESTOS Y ACCESORIOS PARA 
AUTOMOTORES,  presentada por el Sr. EDGARDO NEPTALI 
MACHUCA, D.N.I. Nº 12,305,072 , desarrollada en un local sito en 
Calle LAMADRID Nº 81, catastro Nº 70086 de la ciudad de Salta de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma EDGARDO N. MACHUCA E 
HIJOS S.R.L., CUIT Nº 30-71012433-3 el  CERTIFICADO DE 
APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el 
PADRON AMBIENTAL SLA-55067 correspondiente a la actividad 
VENTA DE REPUESTOS Y ACCESORIOS PARA AUTOMOTORES, 
código de actividad Nº 624284 a desarrollarse en el local sito en Calle 
LAMADRID Nº 81, catastro Nº 70086 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
 
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. EDGARDO NEPTALI MACHUCA  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 

Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-     
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1754/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 68291/07 
 
Por ello  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RESIDENCIAL CLASE "A" - SERVICIO DE COCINA,  
presentada por el Sr. MANUEL ENRIQUE BARREIRO, D.N.I. Nº 
08,172,692 ,  desarrollada en un local sito en Calle GRAL. 
ALVARADO Nº 322, catastro Nº 16577 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. MANUEL ENRIQUE BARREIRO, 
D.N.I. Nº 08,172,692 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
55798 correspondiente a la actividad RESIDENCIAL CLASE "A" - 
SERVICIO DE COCINA, código de actividad Nº 632015  a 
desarrollarse en el local sito en Calle GRAL. ALVARADO Nº 322, 
catastro Nº 16577 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. MANUEL ENRIQUE BARREIRO  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-          
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 08 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1755/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 225934/11 
 
Por ello  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad JARDIN MATERNO INFANTIL,  presentada por la Sra. 
BEATRIZ DEL VALLE LUNA, D.N.I. Nº 16,658,881 ,  desarrollada en 
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un local sito en Calle GRAL. SIMON BOLIVAR Nº 797, catastro Nº 
13354 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. BEATRIZ DEL VALLE LUNA, 
D.N.I. Nº 16,658,881 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
68481 correspondiente a la actividad JARDIN MATERNO INFANTIL, 
código de actividad Nº 931012  a desarrollarse en el local sito en Calle 
GRAL. SIMON BOLIVAR Nº 797, catastro Nº 13354 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
  
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. BEATRIZ DEL VALLE LUNA  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 08 de Julio de 2014. 
RESOLUCION N° 1756/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXPTE. N° 060183-SG-2013 
 
Por ello                                                     

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS  
Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.-  APROBAR el Estudio de Impacto Ambiental y Social, 
referido al proyecto de obra denominado   “EDIFICIO DE VIVIENDAS 
y LOCAL COMERCIAL - EDIFICIO LEGUIZAMON PLAZA”, cuyas 
proponentes son los Sres. Lliliana Teresa Loutayf,, D.N.I. Nº 6.343.793, 
Ricardo Eugenio Loutayf, L.E. Nº 8.166.519, Roberto Gerardo 
Loutayf, D.N.I. Nº 8.172.954 y Juan José Loutayf, D.N.I. 10.451.805, 
a construirse en el predio identificado con la nomenclatura catastral 
Sección H, Manzana 81, Parcela 33, Matrícula 102.325, localizado en 
la calle J.M. Leguizamon Nº 635, de la ciudad de Salta. 
          
Art. 2°.- EMITIR la presente DECLARACIÓN DE IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL (D.I.A.S.) de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 21 de la Ordenanza N° 12.745. 
Art. 3°: LOS titulares del proyecto deberán dar cumplimiento, en los 
plazos establecidos en cada caso a los compromisos ambientales 
asumidos en el Estudio de Impacto Ambiental y Social para evitar 
degradar el ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de 
los habitantes. 
 
Art. 4°: NOTIFICAR a los Sres. Lliliana Teresa Loutayf,, D.N.I. Nº 
6.343.793, Ricardo Eugenio Loutayf, L.E. Nº 8.166.519, Roberto 
Gerardo Loutayf, D.N.I. Nº 8.172.954 y Juan José Loutayf, D.N.I. 
10.451.805, la presente Resolución.            
                           

Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-    
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 08 de Julio de 2014. 
RESOLUCION N° 1757/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXPTE. N° 05925-SG-2013 
 
Por ello                                                          

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.-  APROBAR el Estudio de Impacto Ambiental y Social, 
referido al proyecto de obra denominado   “EDIFICIO DE VIVIENDAS 
y OFICINAS”, cuyo proponente es el Sr. Miguel Matías Desimone, 
D.N.I. Nº 29.738.473, a ejecutarse en el predio identificado con la 
nomenclatura catastral Sección B, Manzana 56, Parcela 12, Matrícula 
1.507, localizado en la calle Deán Funes Nº 550, de la ciudad de Salta. 
          
Art. 2°.- EMITIR la presente DECLARACIÓN DE IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL (D.I.A.S.) de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 21 de la Ordenanza N° 12.745. 
  
Art. 3°: EL titular del proyecto deberán dar cumplimiento, en los plazos 
establecidos en cada caso a los compromisos ambientales asumidos 
en el Estudio de Impacto Ambiental y Social para evitar degradar el 
ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los 
habitantes. 
 
Art. 4°: NOTIFICAR a el Sr. Miguel Matías Desimone, D.N.I. Nº 
29.738.473, la presente Resolución.            
                           
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 08 de Julio de 2014. 
RESOLUCION N° 1758/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXPTE. N° 74831-SG-2011                                               
                                               
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS  
Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.-  APROBAR el Estudio de Impacto Ambiental y Social, 
referido al proyecto de proyecto de loteo y Urbanización, de propiedad 
de LA CAJA DE JUBILACIONES Y PENSIONES PARA MEDICOS DE 
LA PROVINCIA DE SALTA CUIT Nº 30-63826148-7, a desarrollarse en  
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el predio identificado con la nomenclatura catastral Sección K, Fracción 
90 Matricula 162.279, Sección K, Fracción 81, Matricula 156.600, 
Sección K, Fracción 80, Matricula 156.599, localizado en el Bº “Los 
Profesionales” en jurisdicción , de la ciudad de Salta 
  
Art. 2°.- EMITIR la presente DECLARACIÓN DE IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL (D.I.A.S.) de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 21 de la Ordenanza N° 12.745. 
  
Art. 3°: EL titular del proyecto deberán dar cumplimiento, en los plazos 
establecidos en cada caso a los compromisos ambientales asumidos en 
el Estudio de Impacto Ambiental y Social para evitar degradar el 
ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los 
habitantes. 
 
Art. 4°: NOTIFICAR a LA CAJA DE JUBILACIONES Y PENSIONES 
Pr MEDICOS DE LA PROVINCIA DE SALTA CUIT Nº 30-63826148-7, 
la presente Resolución.            
                           
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 08 de Julio de 2014. 
RESOLUCION N°  1.759/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 225.404-FX-2009.      
 
Por ello                                                     

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- APROBAR el Informe de Auditoría Ambiental y Social 
referido al rubro “PRODUCCION Y VENTA DE PRODUCTOS DE 
COPETIN”, desarrollado por la firma D.J.V.  S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-
71058576-4, en un establecimiento sito en Av. Rodríguez Durañona Nº 
2.205, en el Parque Industrial de esta ciudad.  
 
Art. 2°.- EMITIR la presente DECLARACIÓN DE IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL (D.I.A.S.) de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 21 de la Ordenanza N° 12.745. 
 
Art. 3°: LA titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los 
plazos establecidos en cada caso a los compromisos ambientales 
asumidos en el Informe de Auditoria Ambiental y Social para evitar 
degradar el ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de 
los habitantes.    
 
Art. 4°: NOTIFICAR a la firma D.J.V.  S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-71058576-
4, la presente Resolución.               
                           
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-     

ZUÑIGA 

Salta, 08 de Julio de 2014. 
RESOLUCION Nº 1760/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXPTE. N° 25.981-FX-2008      
 
Por ello                                                      

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- APROBAR el Informe de Auditoria Ambiental y Social referido 
al rubro “LOCAL BAILABLE”, desarrollado por el Sr. CARLOS 
ALFREDO VALDEZ MUTUAN D.N.I. 20.232.117.- en un local sito en 
calle Jujuy Nº 251, de esta ciudad. 
 
 Art. 2°.- EMITIR la presente DECLARACIÓN DE IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL (D.I.A.S.) de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 21 de la Ordenanza N° 12.745. 
 
Art. 3°: LA titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los 
plazos establecidos en cada caso a los compromisos ambientales 
asumidos en el Informe de Auditoria Ambiental y Social para evitar 
degradar el ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de 
los habitantes.    
 
Art. 4°: NOTIFICAR al Sr. CARLOS ALFREDO VALDEZ MUTUAN 
D.N.I. 20.232.117.-, la presente Resolución. 
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-   
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 10 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1761/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 201223/10 
 
Por ello                                                     

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad GIMNASIO,  presentada por la Sra. NILDA ASUNCION 
GASPAR, D.N.I. Nº 24,397,539 ,  desarrollada en un local sito en Calle 
CARLOS GARDEL Nº 562, catastro Nº 50082 de la ciudad de Salta, 
de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. NILDA ASUNCION GASPAR, 
D.N.I. Nº 24,397,539 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
65513 correspondiente a la actividad GIMNASIO, código de actividad 
Nº 949027  a desarrollarse en el local sito en Calle CARLOS GARDEL 
Nº 562, catastro Nº 50082 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de 
BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
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dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. NILDA ASUNCION GASPAR  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-      
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 10 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1762/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 25380-SG-2013 - 65403-SG-2013               
 
Por ello                                                     

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad GUARDERIA INFANTIL, código de actividad Nº 931012,  
desarrollada por la firma FUNDACION SOLRISITA, CUIT Nº 30-
71396290-9,  en un local sito en Calle 25 DE MAYO Nº 645, catastro 
Nº 28550 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. 
IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad GUARDERIA INFANTIL, presentada por la Sra. NORMA 
SANTILLAN, desarrollada en un local sito en Calle 25 DE MAYO Nº 
645, catastro Nº 28550 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma FUNDACION SOLRISITA, 
CUIT Nº 30-71396290-9 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
74160 correspondiente a la actividad GUARDERIA INFANTIL,  código 
de actividad Nº 931012   a desarrollarse en el local sito en  Calle 25 DE 
MAYO Nº 645, catastro Nº 28550 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. NORMA SANTILLAN  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

ZUÑIGA 

Salta, 10 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1763/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 17719-SG-2014               
                                                                                                                                   
Por ello                                                     

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad HOGAR CON ASISTENCIA MEDICA PARA 
PERSONAS DESPROTEGIDAS, código de actividad Nº 934011,  
desarrollada por la firma FUNDACION MANOS ABIERTAS, CUIT Nº 
30-70092624-5,  en un local sito en Calle VICENTE LOPEZ Nº 1447, 
catastro Nº 7402 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el 
Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad HOGAR CON ASISTENCIA MEDICA PARA PERSONAS 
DESPROTEGIDAS, presentada por la Sra. MARTHA ALEJANDRA 
FERME, desarrollada en un local sito en Calle VICENTE LOPEZ Nº 
1447, catastro Nº 7402 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma FUNDACION MANOS 
ABIERTAS, CUIT Nº 30-70092624-5 el CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-74161 correspondiente a la actividad HOGAR CON 
ASISTENCIA MEDICA PARA PERSONAS DESPROTEGIDAS,  
código de actividad Nº 934011   a desarrollarse en el local sito en  
Calle VICENTE LOPEZ Nº 1447, catastro Nº 7402 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARTHA ALEJANDRA FERME  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-     
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 10 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1764/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 201138-SG-2011 
 
Por ello                                                     

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E                  
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Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FARMACIA - PERFUMERIA,  presentada por la Sra. MARIA 
DE MONSERRAT TARRES, D.N.I. Nº 10,787,198 , desarrollada en un 
local sito en Avda. MONSEÑOR TAVELLA S/ Nº LOCAL 350, catastro 
Nº 134284 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada; 
  
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma APOTEK S.R.L., CUIT Nº 30-
71216044-2 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
68855 correspondiente a la actividad FARMACIA - PERFUMERIA, 
código de actividad Nº 624101 - 624128 a desarrollarse en el local sito 
en Avda. MONSEÑOR TAVELLA S/ Nº LOCAL 350, catastro Nº 
134284 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR a la Sra. MARIA DE MONSERRAT TARRES  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-   
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 10 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1765/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 23822/08 
 
Por ello                                                       

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE MADERAS - SERVICIO DE CARPINTERIA - 
DEPOSITO,  presentada por el Sr. MARCOS MAXIMILIANO 
MARTINIS, D.N.I. Nº 24,338,974 ,  desarrollada en un local sito en 
Calle ZUVIRIA Nº 1465, catastro Nº 12880 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. MARCOS MAXIMILIANO 
MARTINIS, D.N.I. Nº 24,338,974 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-61593 correspondiente a la actividad VENTA DE 
MADERAS - SERVICIO DE CARPINTERIA - DEPOSITO, código de 
actividad Nº 614017 - 331139  a desarrollarse en el local sito en Calle 
ZUVIRIA Nº 1465, catastro Nº 12880 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       

Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. MARCOS MAXIMILIANO MARTINIS  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-    
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 10 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1766/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 228824/09 
   
Por ello                                                                 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad INSTITUTO DE ESTUDIOS COSMETOLOGIA Y ESTETICA,  
presentada por la Sra. MIRTA EDITH AGOSTINI, L.C. Nº 5,871,295 ,  
desarrollada en un local sito en Avenida DEL BICENTENARIO DE LA 
BATALLA DE SALTA Nº 922, catastro Nº 22009 de la ciudad de Salta, 
de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. MIRTA EDITH AGOSTINI, L.C. 
Nº 5,871,295 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
62326 correspondiente a la actividad INSTITUTO DE ESTUDIOS 
COSMETOLOGIA Y ESTETICA, código de actividad Nº 931013  a 
desarrollarse en el local sito en Avenida DEL BICENTENARIO DE LA 
BATALLA DE SALTA Nº 922, catastro Nº 22009 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. MIRTA EDITH AGOSTINI  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-  
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 10 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1767/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 23932-SG-2011 
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Por ello                                                                 
EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 

Y CONTROL AMBIENTAL 
DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad TALLER MECANICO,  presentada por la Sra. ELENA DEL 
CARMEN NAVAMUEL, D.N.I. Nº 17,645,216 ,  desarrollada en un local 
sito en Calle SAN LUIS Nº 940, catastro Nº 2650 de la ciudad de Salta, 
de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. ELENA DEL CARMEN 
NAVAMUEL, D.N.I. Nº 17,645,216 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-66732 correspondiente a la actividad TALLER 
MECANICO, código de actividad Nº 951315  a desarrollarse en el local 
sito en Calle SAN LUIS Nº 940, catastro Nº 2650 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. ELENA DEL CARMEN NAVAMUEL  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-       
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 10 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1768/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 25792/08 
 
Por ello                                                      

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE VEHICULOS NUEVOS Y USADOS,  presentada 
por la Sra. MUSSA FUAD ABDENUR, D.N.I. Nº 16,883,900 ,  
desarrollada en un local sito en Calle LAS HERAS Nº 1237, catastro 
Nº 12818 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. MUSSA FUAD ABDENUR, 
D.N.I. Nº 16,883,900 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
59435 correspondiente a la actividad VENTA DE VEHICULOS 
NUEVOS Y USADOS, código de actividad Nº 624268 - 624276  a 
desarrollarse en el local sito en Calle LAS HERAS Nº 1237, catastro 
Nº 12818 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 

Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. MUSSA FUAD ABDENUR  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-  
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 10 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1769/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 58990-SG-2011 
 
Por ello                                                      

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RESIDENCIAL CATEGORIA "B",  presentada por el Sr. 
CHRISTIAN DAVID SIMOLIUNAS, D.N.I. Nº 25,993,947 ,  desarrollada 
en un local sito en Calle CORDOBA Nº 419, catastro Nº 97425 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. CHRISTIAN DAVID SIMOLIUNAS, 
D.N.I. Nº 25,993,947 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
67830 correspondiente a la actividad RESIDENCIAL CATEGORIA 
"B", código de actividad Nº 632015  a desarrollarse en el local sito en 
Calle CORDOBA Nº 419, catastro Nº 97425 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                           
                   
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. CHRISTIAN DAVID SIMOLIUNAS  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-  
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
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Salta, 10 de Julio de 2014. 
RESOLUCION N°  1770/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 25.981-FX-2008 
 
Por ello                                                        

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- RENOVAR a favor del Sr. CARLOS ALFREDO VALDEZ 
MUTUAN D.N.I. 20.232.117 el CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL  (CAAM), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL N° SLA  50491 correspondiente al rubro “LOCAL 
BAILABLE”,, desarrollada en un local que gira con el nombre de 
fantasía “PUERTO MEGADISCO” sito en Av. Jujuy Nº 251, de la 
ciudad de Salta.  
 
Art. 2°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la notificación de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación. 
 
Art. 3°: EL titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los 
plazos establecidos en cada caso a los compromisos ambientales 
asumidos en el Informe de Auditoría Ambiental y Social para evitar 
degradar el ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de 
los habitantes. 
 
Art. 4°: NOTIFICAR al Sr. CARLOS ALFREDO VALDEZ MUTUAN 
D.N.I. 20.232.117, la presente Resolución. 
 
Art. 5°.- HACER SABER que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; diez (10) 
días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/ 78), plazos a contar en días 
hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del 
acto.  
 
Art. 6°.- REMITIR  en caso de corresponder, las presentes actuaciones 
a la Dirección de General de Habilitaciones, para la prosecución de los 
tramites pertinentes. 
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-  
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 10 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1771/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 65221/07 
 
Por ello                                                      

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad AGENCIA DE TOMBOLA - VENTA DE REPUESTOS DE 
BICICLETAS - ALQUILER DE DISFRACES,  presentada por la Sra. 
SALOME OFELIA COSTILLA, D.N.I. Nº 11,283,311 ,  desarrollada en 
un local sito en Calle JOSE DE GURRUCHAGA Nº 201, catastro Nº 
55969 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada.  

Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. SALOME OFELIA COSTILLA, 
D.N.I. Nº 11,283,311 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
54203 correspondiente a la actividad AGENCIA DE TOMBOLA - 
VENTA DE REPUESTOS DE BICICLETAS - ALQUILER DE 
DISFRACES, código de actividad Nº 622036 - 624381 - 623075  a 
desarrollarse en el local sito en Calle JOSE DE GURRUCHAGA Nº 
201, catastro Nº 55969 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de 
BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. SALOME OFELIA COSTILLA  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-     
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 10 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1772/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 66377/06 
 
Por ello                                                      

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RESIDENCIAL CLASE "B",  presentada por el Sr. 
ESTEBAN EDUARDO CORCES, D.N.I. Nº 29,276,983 ,  desarrollada 
en un local sito en Calle GRAL. PAZ Nº 77, catastro Nº 68998 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. ESTEBAN EDUARDO CORCES, 
D.N.I. Nº 29,276,983 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
54090 correspondiente a la actividad RESIDENCIAL CLASE "B", 
código de actividad Nº 632015  a desarrollarse en el local sito en Calle 
GRAL. PAZ Nº 77, catastro Nº 68998 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                    
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. ESTEBAN EDUARDO CORCES  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
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plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-      
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 10 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1773/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 51169-SG-2011   
 
Por ello                                                                 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad OPTICA,  presentada por la Sra. MARIA EUGENIA CRUZ, 
D.N.I. Nº 24,338,746 ,  desarrollada en un local sito en Calle MITRE Nº 
0, catastro Nº 5111 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. MARIA EUGENIA CRUZ, D.N.I. 
Nº 24,338,746 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
66894 correspondiente a la actividad OPTICA, código de actividad Nº 
624306  a desarrollarse en el local sito en Calle MITRE Nº 0, catastro 
Nº 5111 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA EUGENIA CRUZ  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-     
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 10 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1774/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 202498/10 
 
Por ello                                                     

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad APART HOTEL,  presentada por la Sra. MARTA ROSA 

SOMONTE, D.N.I. Nº 04,272,783 , desarrollada en un local sito en 
Calle LOS JUNCOS Nº 523, catastro Nº 47201 de la ciudad de Salta 
de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma TAYKA SUITES S.A., CUIT Nº 
30-71103698-5 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
64437 correspondiente a la actividad APART HOTEL, código de 
actividad Nº 632015 a desarrollarse en el local sito en Calle LOS 
JUNCOS Nº 523, catastro Nº 47201 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR a la Sra. MARTA ROSA SOMONTE  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 10 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1775/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 48878-SG-2011 
 
Por ello                                                                   

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad APART HOTEL,  presentada por el Sr. RUBEN DARIO 
DURGALI, D.N.I. Nº 27,973,734 ,  desarrollada en un local sito en 
Calle DR. JOSE BENITO GRAÑA Nº 116, catastro Nº 10830 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. RUBEN DARIO DURGALI, D.N.I. 
Nº 27,973,734 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
68327 correspondiente a la actividad APART HOTEL, código de 
actividad Nº 632015  a desarrollarse en el local sito en Calle DR. JOSE 
BENITO GRAÑA Nº 116, catastro Nº 10830 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                      
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. RUBEN DARIO DURGALI  la presente 
Resolución.-  
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Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 10 de Julio de 2014. 
RESOLUCION N° 1776/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 86272-SG-2013 

 
Por ello                                                     

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- EXTENDER a favor de las Sras. ROSARIO CASTELLANOS 
APARICIO, D.N.I. Nº 11.943.583 y MARIANA BORELLI, D.N.I. 
29.737.457, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(CAAM), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA N° 74162 
correspondiente al proyecto de obra denominado “VIVIENDA 
MULTIFAMILIAR” a construirse en el predio identificado con la 
nomenclatura catastral Sección B, Manzana 1, Parcela 22, Matrícula 
12.868, localizado en la calle Juramento Nº 1452, de la ciudad de 
Salta; de la ciudad de Salta. 
 
Art. 2°.- LAS titulares del proyecto deberán dar cumplimiento, en los 
plazos establecidos en cada caso a los compromisos ambientales 
asumidos en el Estudio de Impacto Ambiental y Social para evitar 
degradar el ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de 
los habitantes. 
     
 Art 3°.- NOTIFICAR a las Sras. ROSARIO CASTELLANOS 
APARICIO, D.N.I. Nº 11.943.583 y MARIANA BORELLI, D.N.I. 
29.737.457, la presente Resolución.- 
 
Art. 4°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
Art. 5°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-    
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 10 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1777/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 60066-SG-2011 - 6122-SG-2012 
 
Por ello                                                                 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALQUILER DE LOCALES COMERCIALES,  presentada por 
la Sra. LAURA KAREN DANTUR, D.N.I. Nº 25,411,181 ,  desarrollada 
en un local sito en Calle URQUIZA Nº 676, catastro Nº 1417 de la 

ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. LAURA KAREN DANTUR, 
D.N.I. Nº 25,411,181 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
67782 correspondiente a la actividad ALQUILER DE LOCALES 
COMERCIALES, código de actividad Nº 831018  a desarrollarse en el 
local sito en Calle URQUIZA Nº 676, catastro Nº 1417 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
      
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. LAURA KAREN DANTUR  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 10 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1778/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 66922/07 
 
Por ello                                                     

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA Y RECARGA DE MATAFUEGOS Y ARTICULOS DE 
SEGURIDAD,  presentada por el Sr. MARIO HECTOR ALOIA, D.N.I. 
Nº 04,309,308 , desarrollada en un local sito en Calle CORRIENTES 
Nº 179, catastro Nº 11590 de la ciudad de Salta de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma MATAFUEGOS SALTA S.R.L., 
CUIT Nº 30-54710018-9 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
59988 correspondiente a la actividad VENTA Y RECARGA DE 
MATAFUEGOS Y ARTICULOS DE SEGURIDAD, código de actividad 
Nº 624240 - 959944 - 624381 a desarrollarse en el local sito en Calle 
CORRIENTES Nº 179, catastro Nº 11590 de esta ciudad, manteniendo 
la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                    
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. MARIO HECTOR ALOIA  la presente 
Resolución.-  
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Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-   
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 10 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1779/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 228994/09 
 
Por ello                                                     

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad SERVICIO DE LUNCH,  presentada por el Sr. SAMUEL 
ALBERTO CHALOM, D.N.I. Nº 17,354,843 , desarrollada en un local 
sito en Pasaje PABLO SORIA Nº 1942, catastro Nº 19124 de la ciudad 
de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma TERRAZAS S.R.L., CUIT Nº 30-
71096620-2 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
61980 correspondiente a la actividad SERVICIO DE LUNCH, código de 
actividad Nº 631051 a desarrollarse en el local sito en Pasaje PABLO 
SORIA Nº 1942, catastro Nº 19124 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. SAMUEL ALBERTO CHALOM  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 10 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1780/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 20421/08 
 
Por ello                                                                   

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR - FRUTAS Y VERDURAS - 
HELADOS ENVASADOS EN ORIGEN - FOTOCOPIADORA - 
CIGARRILLOS - REGALERIA - ARTICULOS DE LIBRERÍA,  
presentada por la Sra. LILIANA ELSA ROSALES, D.N.I. Nº 
17,197,131 ,  desarrollada en un local sito en Avenida 5 - casa Nº 0, 
catastro Nº 85944 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. LILIANA ELSA ROSALES, 
D.N.I. Nº 17,197,131 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
57723 correspondiente a la actividad ALMACEN POR MENOR - 
FRUTAS Y VERDURAS - HELADOS ENVASADOS EN ORIGEN - 
FOTOCOPIADORA - CIGARRILLOS - REGALERIA - ARTICULOS 
DE LIBRERÍA, código de actividad Nº 621102 - 624055 - 621072 - 
832979 - 631043 - 624047 - 624381  a desarrollarse en el local sito en 
Avenida 5 - casa Nº 0, catastro Nº 85944 de esta ciudad, manteniendo 
la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. LILIANA ELSA ROSALES  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 10 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1781/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 66878/07 
 
Por ello                                                     

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RESIDENCIAL,  presentada por el Sr. RICCARDO 
MORSANI, D.N.I. Nº 60,325,322 ,  desarrollada en un local sito en 
Calle URQUIZA Nº 329, catastro Nº 58056 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. RICCARDO MORSANI, D.N.I. Nº 
60,325,322 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-55109 
correspondiente a la actividad RESIDENCIAL, código de actividad Nº 
632015  a desarrollarse en el local sito en Calle URQUIZA Nº 329, 
catastro Nº 58056 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
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Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                    
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. RICCARDO MORSANI  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-      
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 10 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1782/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 85103-SG-2013  
 
Por ello                                                          

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad RESTAURANT SIN ESPECTACULO, código de 
actividad Nº 631019, desarrollada por la Sra. AIDA NORMA HEREDIA 
MONTAÑO, en un local sito en Calle JUAN DE D. USANDIVARAS Nº 
950, LOCAL 2, catastro Nº 33462 de esta ciudad, de conformidad con 
lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RESTAURANT SIN ESPECTACULO, presentada por la Sra. 
AIDA NORMA HEREDIA MONTAÑO D.N.I. 12,712,119, desarrollada 
en un local sito en Calle JUAN DE D. USANDIVARAS Nº 950, LOCAL 
2, catastro Nº 33462 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos 
en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de 
Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. AIDA NORMA HEREDIA 
MONTAÑO , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-74163 correspondiente a la actividad RESTAURANT SIN 
ESPECTACULO, código de actividad Nº 631019  a desarrollarse en el 
local sito en Calle JUAN DE D. USANDIVARAS Nº 950, LOCAL 2, 
catastro Nº 33462 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. AIDA NORMA HEREDIA MONTAÑO la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 

plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 10 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1783/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 59449-SG-2013  
 
Por ello                                                          

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE L CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad PIZZERIA, código de actividad Nº 631027, desarrollada 
por el Sr. MARTIN FERNANDO ALARCON, en un local sito en 
Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 782, PUESTO 11,SECTOR "A", 
P.B., catastro Nº 4551 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto 
en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PIZZERIA, presentada por el Sr. MARTIN FERNANDO 
ALARCON D.N.I. 27,973,846, desarrollada en un local sito en Avenida 
GRAL. SAN MARTIN Nº 782, PUESTO 11,SECTOR "A", P.B., 
catastro Nº 4551 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. MARTIN FERNANDO ALARCON , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74164 
correspondiente a la actividad PIZZERIA, código de actividad Nº 
631027  a desarrollarse en el local sito en Avenida GRAL. SAN 
MARTIN Nº 782, PUESTO 11,SECTOR "A", P.B., catastro Nº 4551 de 
esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. MARTIN FERNANDO ALARCON la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 10 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1784/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 60846-SG-2013  
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 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad PIZZERIA, código de actividad Nº 631027, desarrollada 
por la Sra. MARIA DORA GUIÑEZ, en un local sito en Avenida GRAL. 
SAN MARTIN Nº 782, PUESTO 12, SECTOR AA, catastro Nº 4551 de 
esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PIZZERIA, presentada por la Sra. MARIA DORA GUIÑEZ 
D.N.I. 14,176,410, desarrollada en un local sito en Avenida GRAL. 
SAN MARTIN Nº 782, PUESTO 12, SECTOR AA, catastro Nº 4551 de 
la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARIA DORA GUIÑEZ , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74165 
correspondiente a la actividad PIZZERIA, código de actividad Nº 
631027  a desarrollarse en el local sito en Avenida GRAL. SAN 
MARTIN Nº 782, PUESTO 12, SECTOR AA, catastro Nº 4551 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA DORA GUIÑEZ la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-        
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 10 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1785/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 26690-SG-2014  
 
Por ello                                                     

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ELABORACION EN PEQUEÑA ESCALA Y VENTA DE 
PAN  -  DESPENSA, código de actividad Nº 621080 - 311723 - 311715 
- 624403, desarrollada por la Sra. FERNANDA MERCEDES SULCA, 
en un local sito en Manzana 426 "C", LOTE Nº 15, Bº PALERMO I, 
catastro Nº 110194 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en 
el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 

Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ELABORACION EN PEQUEÑA ESCALA Y VENTA DE PAN  
-  DESPENSA, presentada por la Sra. FERNANDA MERCEDES 
SULCA D.N.I. 35,027,207, desarrollada en un local sito en Manzana 
426 "C", LOTE Nº 15, Bº PALERMO I, catastro Nº 110194 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. FERNANDA MERCEDES 
SULCA , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74166 
correspondiente a la actividad ELABORACION EN PEQUEÑA 
ESCALA Y VENTA DE PAN  -  DESPENSA, código de actividad Nº 
621080 - 311723 - 311715 - 624403  a desarrollarse en el local sito en 
Manzana 426 "C", LOTE Nº 15, Bº PALERMO I, catastro Nº 110194 
de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. FERNANDA MERCEDES SULCA la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-      
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 10 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1786/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 31941-SG-2014  
 
Por ello                                                          

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE MATERIALES  PARA LA CONSTRUCCION  
-  FERRETERIA Y PINTURERIA  -  SIN VENTA DE ARIDOS, código 
de actividad Nº 624209 - 624217 - 624071, desarrollada por el Sr. 
CRISTIAN ALFREDO SILES, en un local sito en Calle LAS ACACIAS 
Nº 32, Bº FERROVIARIO, catastro Nº 37385 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE MATERIALES  PARA LA CONSTRUCCION  -  
FERRETERIA Y PINTURERIA  -  SIN VENTA DE ARIDOS, 
presentada por el Sr. CRISTIAN ALFREDO SILES D.N.I. 30,637,308, 
desarrollada en un local sito en Calle LAS ACACIAS Nº 32, Bº 
FERROVIARIO, catastro Nº 37385 de la ciudad de Salta, de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. CRISTIAN ALFREDO SILES , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
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registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74167 
correspondiente a la actividad VENTA DE MATERIALES  PARA LA 
CONSTRUCCION  -  FERRETERIA Y PINTURERIA  -  SIN VENTA DE 
ARIDOS, código de actividad Nº 624209 - 624217 - 624071  a 
desarrollarse en el local sito en Calle LAS ACACIAS Nº 32, Bº 
FERROVIARIO, catastro Nº 37385 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. CRISTIAN ALFREDO SILES la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-   
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 10 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1787/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 16378-SG-2013  
 
Por ello                                                     

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad GUARDERIA Y PRE JARDIN, código de actividad Nº 
931012, desarrollada por la Sra. PAULA ALEJANDRA MORENO, en 
un local sito en Calle PATRICIO FLEMING Nº 410,Vª PRIMAVERA, 
catastro Nº 32381 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en 
el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad GUARDERIA Y PRE JARDIN, presentada por la Sra. PAULA 
ALEJANDRA MORENO D.N.I. 22,553,614, desarrollada en un local 
sito en Calle PATRICIO FLEMING Nº 410,Vª PRIMAVERA, catastro 
Nº 32381 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. PAULA ALEJANDRA 
MORENO , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-74168 correspondiente a la actividad GUARDERIA Y PRE 
JARDIN, código de actividad Nº 931012  a desarrollarse en el local sito 
en Calle PATRICIO FLEMING Nº 410,Vª PRIMAVERA, catastro Nº 
32381 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           

Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. PAULA ALEJANDRA MORENO la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-       
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 10 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1788/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 59413-SG-2013  
 
Por ello                                                      

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad PIZZERIA, código de actividad Nº 631027, desarrollada 
por la Sra. MARIA BLANCA MALDONADO TERRAZAS, en un local 
sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 782, PUESTO 19, SECTOR 
"A", catastro Nº 4551 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto 
en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PIZZERIA, presentada por la Sra. MARIA BLANCA 
MALDONADO TERRAZAS D.N.I. 92,767,114, desarrollada en un local 
sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 782, PUESTO 19, SECTOR 
"A", catastro Nº 4551 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos 
en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de 
Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARIA BLANCA 
MALDONADO TERRAZAS , EL CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL N° SLA-74169 correspondiente a la actividad PIZZERIA, 
código de actividad Nº 631027  a desarrollarse en el local sito en 
Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 782, PUESTO 19, SECTOR "A", 
catastro Nº 4551 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA BLANCA MALDONADO 
TERRAZAS la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-    
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
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Salta, 10 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1789/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 57099-SG-2011  
 
Por ello                                                     

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CENTRO DE ESTETICA, código de actividad Nº 959936, 
desarrollada por la Sra. SILVIA CRISTINA PEREZ, en un local sito en 
Calle SANTIAGO DEL ESTERO Nº 526, catastro Nº 3016 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CENTRO DE ESTETICA, presentada por la Sra. SILVIA 
CRISTINA PEREZ D.N.I. 28,887,223, desarrollada en un local sito en 
Calle SANTIAGO DEL ESTERO Nº 526, catastro Nº 3016 de la ciudad 
de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. SILVIA CRISTINA PEREZ , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74170 
correspondiente a la actividad CENTRO DE ESTETICA, código de 
actividad Nº 959936  a desarrollarse en el local sito en Calle 
SANTIAGO DEL ESTERO Nº 526, catastro Nº 3016 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. SILVIA CRISTINA PEREZ la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 10 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1790/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 60297-SG-2013  
 
Por ello                                                     

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA, código de 
actividad Nº 621013, desarrollada por el Sr. LUIS HUMBERTO  

OLIVERA, en un local sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 782. 
LOCAL 11, SECTOR "C", catastro Nº 4551 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA, presentada por 
el Sr. LUIS HUMBERTO  OLIVERA D.N.I. 8,049,868, desarrollada en 
un local sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 782. LOCAL 11, 
SECTOR "C", catastro Nº 4551 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. LUIS HUMBERTO  OLIVERA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74171 
correspondiente a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA 
FRIGORIFICA, código de actividad Nº 621013  a desarrollarse en el 
local sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 782. LOCAL 11, 
SECTOR "C", catastro Nº 4551 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. LUIS HUMBERTO  OLIVERA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-    
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 10 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1791/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 201692/10  
 
Por ello                                                          

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN POR MENOR  -  ELABORACION Y VENTA 
DE  EMPAREDADOS  TODO PARA LLEVAR, código de actividad Nº 
624403 - 621056, desarrollada por la Sra. SILVIA GABRIELA 
ESPINOLA, en un local sito en Calle SANTA SILVANA Nº 2686, Bº 
SANTA LUCIA, catastro Nº 82648 de esta ciudad, de conformidad con 
lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR  -  ELABORACION Y VENTA DE  
EMPAREDADOS  TODO PARA LLEVAR, presentada por la Sra. 
SILVIA GABRIELA ESPINOLA D.N.I. 25,218,706, desarrollada en un 
local sito en Calle SANTA SILVANA Nº 2686, Bº SANTA LUCIA, 
catastro Nº 82648 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
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que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. SILVIA GABRIELA ESPINOLA 
, EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74172 
correspondiente a la actividad ALMACEN POR MENOR  -  
ELABORACION Y VENTA DE  EMPAREDADOS  TODO PARA 
LLEVAR, código de actividad Nº 624403 - 621056  a desarrollarse en 
el local sito en Calle SANTA SILVANA Nº 2686, Bº SANTA LUCIA, 
catastro Nº 82648 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. SILVIA GABRIELA ESPINOLA la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-      
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 10 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1792/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 33240-SG-2014  
 
Por ello                                                          

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad DISEÑO Y VENTA DE TARJETAS  SOCIALES  - 
FOTOCOPIADORAS, código de actividad Nº 832979, desarrollada por 
el Sr. PABLO CRISTIAN  ORTEGA, en un local sito en Calle LA 
FLORIDA Nº 355, LOCAL 8 Y 9, catastro Nº 1377 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DISEÑO Y VENTA DE TARJETAS  SOCIALES  - 
FOTOCOPIADORAS, presentada por el Sr. PABLO CRISTIAN  
ORTEGA D.N.I. 29,817,864, desarrollada en un local sito en Calle LA 
FLORIDA Nº 355, LOCAL 8 Y 9, catastro Nº 1377 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. PABLO CRISTIAN  ORTEGA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74173 
correspondiente a la actividad DISEÑO Y VENTA DE TARJETAS  
SOCIALES  - FOTOCOPIADORAS, código de actividad Nº 832979  a 
desarrollarse en el local sito en Calle LA FLORIDA Nº 355, LOCAL 8 
Y 9, catastro Nº 1377 de esta ciudad. 
 

Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. PABLO CRISTIAN  ORTEGA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-   
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 10 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1793/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 27035-SG-2012               
 
Por ello                                                                                                                                                                                       

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad TRANSPORTE DE CAUDALES, código de actividad Nº 
711446,  desarrollada por la firma TRANSPORTE DE CAUDALES 
JUNCADELLA S.A., CUIT Nº 30-54696987-4,  en un local sito en 
Calle DR. FCO. J. ARIAS Nº 621, Vª SOLEDAD, catastro Nº 16987 de 
esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad TRANSPORTE DE CAUDALES, presentada por el Sr. 
ROBERTO NANNI, desarrollada en un local sito en Calle DR. FCO. J. 
ARIAS Nº 621, Vª SOLEDAD, catastro Nº 16987 de la ciudad de Salta, 
de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma TRANSPORTE DE 
CAUDALES JUNCADELLA S.A., CUIT Nº 30-54696987-4 el 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) 
registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-74174 correspondiente a 
la actividad TRANSPORTE DE CAUDALES,  código de actividad Nº 
711446   a desarrollarse en el local sito en  Calle DR. FCO. J. ARIAS 
Nº 621, Vª SOLEDAD, catastro Nº 16987 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. ROBERTO NANNI  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
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Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 10 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1794/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 23547/08 
 
Por ello                                                     

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE REPUESTOS Y ACCESORIOS PARA EL 
AUTOMOTOR - VENTA DE LUBRICANTES ENVASADOS,  
presentada por el Sr. JOSE RUBEN HONG, D.N.I. Nº 18,020,073 , 
desarrollada en un local sito en Calle LAMADRID Nº 1001 - P.B. - 
OFICINA 1, catastro Nº 92437 de la ciudad de Salta de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma BUSTEK S.A., CUIT Nº 30-
71057912-8 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
61287 correspondiente a la actividad VENTA DE REPUESTOS Y 
ACCESORIOS PARA EL AUTOMOTOR - VENTA DE LUBRICANTES 
ENVASADOS, código de actividad Nº 624284 - 951315 a desarrollarse 
en el local sito en Calle LAMADRID Nº 1001 - P.B. - OFICINA 1, 
catastro Nº 92437 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. JOSE RUBEN HONG  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 11 de julio de 2014 
RESOLUCION  Nº  1795/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
 PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref.: Expte. Nº 33603-SG-2014 
Catastro Nº 86539 
 
Por ello                                                     

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS Y CONTROL 
AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Mediano Impacto 
Ambiental y Social, al proyecto de la obra “Edificio de Viviendas y 
Local Comercial”, de propiedad de Creciendo S.R.L. - domicilio en 
calle Jujuy N° 650 de la ciudad de Salta, a desarrollarse en un predio 
ubicado en catastro 86539, sección B, manzana 5, parcela 26a, 
ubicado en calle Arenales N° 433, en esta ciudad. 
 
ARTICULO 2º: EL proponente deberá presentar por duplicado y 
copia en soporte informático un Estudio de Impacto Ambiental y 
Social acorde a lo descripto por el artículo 12º de la Ordenanza 
12.745; el mismo deberá contemplar en su análisis todas las etapas del 
proyecto de obra. 
 
Especialmente deberá tener en cuenta, los siguientes requisitos: 

 El responsable del proyecto deberá 
presentar el Estudio de Impacto Ambiental y Social firmado por un 
profesional que acredite, mediante constancia, estar inscripto en el 
Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la 
Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la que en futuro la 
reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y 
efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo dicho profesional 
deberá estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio 
Profesional. 

                   Los consultores individuales deberán adjuntar los 
instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente 
en el Registro de Consultores de la Provincia, y la vigencia de la 
matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad 
competente (art.3º y 4º Res. Nº 091/12 de la Secretaría de Ambiente y 
Servicios Públicos). 

 En caso de que el Estudio de Impacto 
Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de 
consultora, la misma deberá estar firmado por su responsable técnico y 
por el responsable legal de la firma quienes asumen la responsabilidad 
prevista en el artículo 11 de la Ordenanza Nº  12.745. 

 El equipo profesional responsable de la 
elaboración de los Estudios de Impacto Ambiental y Social deberá 
estar integrado por un Coordinador y por un equipo de profesionales el 
cual sumadas las incumbencias dadas por el título de grado, abarque 
todas las áreas temáticas o aspectos contenidos en las respectivas 
presentaciones(art. 1º y 2º Res. 091/12 de la Secretaría de Ambiente y 
Servicios Públicos). 

 Los organismos competentes en las 
respectivas materias no darán curso a los Estudios de Impacto 
Ambiental y Social sometidos a su consideración, que no sean 
suscriptos por el titular de la obra o actividad y por o los consultores 
registrados y/o habilitados. Asimismo tampoco darán curso al Estudio 
de Impacto Ambiental y Social que abarquen áreas temáticas o 
aspectos que no estén comprendidos en las  incumbencias 
profesionales del consultor firmante o de los profesionales integrantes 
de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio 
del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00) 

 Los informes realizados por firmas 
consultoras, deberán ser rubricados por los profesionales encargado 
de cada uno de los aspectos abarcados en el Estudio de Impacto 
Ambiental y Social y por el Director técnico de la misma (art.7º Dec. 
Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 
3.097/00). 
 

 El Estudio de Impacto Ambiental y 
Social presentado deberá, además de cumplimentar con lo establecido 
en la Ordenanza Nº 12.745 y sus modificatorias, contener un capítulo 
específico destinado a desarrollar la “incidencia que el proyecto 
acarreará a los servicios públicos de la ciudad de Salta” y otro 
que contemple el impacto que la ejecución de la obra y el edificio 
terminado pueda causar al entorno urbano, el paisaje y al 
patrimonio arquitectónico”. 

 Asimismo, deberá hacerse referencia 
en el Documento técnico presentado, a las etapas de la obra 
referentes a la provisión de los servicios (luz, agua. Gas, otros), 
mencionando a modo general las etapas de ejecución de estas 
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pequeñas obras y el análisis de los potenciales impactos que 
generarán con sus respectivas acciones de prevención/mitigación. 
 
ARTICULO 3º: NOTIFICAR a la firma Creciendo S.R.L., C.U.I.T. N° 
33-71207077-9, la presente Resolución. 
 
ARTICULO 4º: HACER SABER que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días ; 
REVOCATORIA: diez (10) días ; (art. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto 
 
ARTICULO 5º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar    
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 14 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1796/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 226570/09 
 
Por ello                                                               

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RESTAURANTE CON ESPECTACULOS ARTISTICOS,  
presentada por el Sr. JAVIER ROBER ROMERO SAUAD, D.N.I. Nº 
22,837,195 ,  desarrollada en un local sito en Calle GRAL. 
BALCARCE S/ Nº 0, catastro Nº 131317 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. JAVIER ROBER ROMERO 
SAUAD, D.N.I. Nº 22,837,195 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-62217 correspondiente a la actividad 
RESTAURANTE CON ESPECTACULOS ARTISTICOS, código de 
actividad Nº 631078  a desarrollarse en el local sito en Calle GRAL. 
BALCARCE S/ Nº 0, catastro Nº 131317 de esta ciudad, manteniendo 
la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. JAVIER ROBER ROMERO SAUAD  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-  
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 14 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1797/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 

REFERENCIA: EXP. N° 43642/05 
 
Por ello                                                      

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad TALLER DE CARPINTERIA,  presentada por el Sr. JUAN 
VILLAGOMEZ CISNEROS, D.N.I. Nº 93,955,484 ,  desarrollada en un 
local sito en Calle LAVALLE Nº 803, catastro Nº 24369 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. JUAN VILLAGOMEZ CISNEROS, 
D.N.I. Nº 93,955,484 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
51976 correspondiente a la actividad TALLER DE CARPINTERIA, 
código de actividad Nº 331139  a desarrollarse en el local sito en Calle 
LAVALLE Nº 803, catastro Nº 24369 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                         
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. JUAN VILLAGOMEZ CISNEROS  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-       
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 14 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1798/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 26262/08 
 
Por ello                                                        

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad GIMNSIO - REHABILITACION Y RECREACION CON 
PILETA,  presentada por la Sra. YOLANDA NOEMI LUCAS, L.C. Nº 
6,133,586 ,  desarrollada en un local sito en Avenida BATALLA DE 
SALTA Nº 181, catastro Nº 150833 de la ciudad de Salta, de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. YOLANDA NOEMI LUCAS, L.C. 
Nº 6,133,586 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
67904 correspondiente a la actividad GIMNSIO - REHABILITACION Y 
RECREACION CON PILETA, código de actividad Nº 949027 - 933198 
- 949027  a desarrollarse en el local sito en Avenida BATALLA DE 



PAG Nº                 “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                   BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.009                      

 

 

SALTA Nº 181, catastro Nº 150833 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                        
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. YOLANDA NOEMI LUCAS  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-   
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 14 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1799/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 18668-SG-2012 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad MERCADITO CON VENTA DE CARNE SIN CAMARA 
FRIGORIFICA - VENTA DE ARTICULOS DE LIBRERÍA - 
REGALERIA - TELECABINAS,  presentada por el Sr. RICARDO 
ROBERTO RODRIGUEZ, D.N.I. Nº 17,130,126 ,  desarrollada en un 
local sito en Manzana 52 - CASA Nº 1, Bº SAN CARLOS  catastro Nº 
125627 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. RICARDO ROBERTO 
RODRIGUEZ, D.N.I. Nº 17,130,126 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-69226 correspondiente a la actividad MERCADITO 
CON VENTA DE CARNE SIN CAMARA FRIGORIFICA - VENTA DE 
ARTICULOS DE LIBRERÍA - REGALERIA - TELECABINAS, código 
de actividad Nº 624403 - 621013 - 624055 - 624381 - 720046  a 
desarrollarse en el local sito en Manzana 52 - CASA Nº 1,Bº SAN 
CARLOS  catastro Nº 125627 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                        
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. RICARDO ROBERTO RODRIGUEZ  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  

Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 14 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1800/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 225865/11 
 
POR ELLO:              

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad TALLER DE RECTIFICACION DE MOTORES,  presentada 
por el Sr. DIONICIO ANTONIO ALVARES, D.N.I. Nº 12,305,047 ,  
desarrollada en un local sito en Avenida Y.P.F. Nº 187, catastro Nº 
24088 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. DIONICIO ANTONIO ALVARES, 
D.N.I. Nº 12,305,047 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
67145 correspondiente a la actividad TALLER DE RECTIFICACION 
DE MOTORES, código de actividad Nº 374372  a desarrollarse en el 
local sito en Avenida Y.P.F. Nº 187, catastro Nº 24088 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                   
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. DIONICIO ANTONIO ALVARES  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-      
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 14 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1801/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 66369/07 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FOTOCOPIADORA,  presentada por el Sr. OSVALDO 
ENRIQUE BLANCO, D.N.I. Nº 11,943,365 ,  desarrollada en un local 
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sito en Calle MITRE Nº 95 – 1er PISO – OFICINA 5, catastro Nº 5324 
de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. OSVALDO ENRIQUE BLANCO, 
D.N.I. Nº 11,943,365 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
54605 correspondiente a la actividad FOTOCOPIADORA, código de 
actividad Nº 832979  a desarrollarse en el local sito en Calle MITRE Nº 
95- 1er PISO – OFICINA 5,, catastro Nº 5324 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                         
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. OSVALDO ENRIQUE BLANCO  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 14 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1802/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 65251/06 
               
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA,  presentada por 
el Sr. LINO APARICIO QUIROGA, D.N.I. Nº 30,222,614 ,  desarrollada 
en un local sito en Avenida ALBERTO EINSTEIN Nº 334, catastro Nº 
67080 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. LINO APARICIO QUIROGA, D.N.I. 
Nº 30,222,614 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
53513 correspondiente a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA 
FRIGORIFICA, código de actividad Nº 621013  a desarrollarse en el 
local sito en Avenida ALBERTO EINSTEIN Nº 334, catastro Nº 67080 
de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. LINO APARICIO QUIROGA  la presente 
Resolución.-  

Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-      
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 14 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1803/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 225466/09 
 
POR ELLO:              

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ARTICULOS DE LIBRERÍA - FOTOCOPIAS - DESPENSA,  
presentada por la Sra. GUILLERMINA VIRGINIA ORELLANA, D.N.I. 
Nº 25,000,900 ,  desarrollada en un local sito en Calle LA RIOJA Nº 
472, catastro Nº 2187 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos 
en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. GUILLERMINA VIRGINIA 
ORELLANA, D.N.I. Nº 25,000,900 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-68097 correspondiente a la actividad ARTICULOS 
DE LIBRERÍA - FOTOCOPIAS - DESPENSA, código de actividad Nº 
624381 - 832979 - 624403  a desarrollarse en el local sito en Calle LA 
RIOJA Nº 472, catastro Nº 2187 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                          
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. GUILLERMINA VIRGINIA ORELLANA  
la presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-  
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 14 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1804/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 23445/08 
 
POR ELLO:                  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ROTISERIA,  presentada por la Sra. MERCEDES DEL 
JESUS MENDEZ, D.N.I. Nº 28,832,629 ,  desarrollada en un local sito 
en Calle CATAMARCA Nº 556, catastro Nº 42346 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. MERCEDES DEL JESUS 
MENDEZ, D.N.I. Nº 28,832,629 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-58644 correspondiente a la actividad ROTISERIA, 
código de actividad Nº 621056  a desarrollarse en el local sito en Calle 
CATAMARCA Nº 556, catastro Nº 42346 de esta ciudad, manteniendo 
la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                          
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. MERCEDES DEL JESUS MENDEZ  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-   
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 14 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1805/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 203926/10 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DISTRIBUCION Y VENTA DE PRODUCTOS LACTEOS 
CON CAMARA FRIGORIFICA,  presentada por el Sr. JOSE LUIS 
VAGLIENTE, D.N.I. Nº 24,779,563 , desarrollada en un local sito en 
Avda. JOSE ARTIGAS Nº 553, catastro Nº 29934 de la ciudad de 
Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma MANFREY COOP. DE 
TAMBEROS LTDA., CUIT Nº 30-50177338-3 el  CERTIFICADO DE 
APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el 
PADRON AMBIENTAL SLA-66586 correspondiente a la actividad 
DISTRIBUCION Y VENTA DE PRODUCTOS LACTEOS CON 
CAMARA FRIGORIFICA, código de actividad Nº 621064 a 
desarrollarse en el local sito en Avda. JOSE ARTIGAS Nº 553, 
catastro Nº 29934 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 

al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                    
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. JOSE LUIS VAGLIENTE  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-   
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 14 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1806/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 10455-SG-2012 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DESPENSA - VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS Y 
ANALCOHOLICAS EN GENERAL,  presentada por el Sr. DANIEL 
FERNANDO NUÑEZ, D.N.I. Nº 13,533,378 ,  desarrollada en un local 
sito en Calle JUJUY Nº 0, catastro Nº 25616 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. DANIEL FERNANDO NUÑEZ, 
D.N.I. Nº 13,533,378 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
68827 correspondiente a la actividad DESPENSA - VENTA DE 
BEBIDAS ALCOHOLICAS Y ANALCOHOLICAS EN GENERAL, 
código de actividad Nº 624403  a desarrollarse en el local sito en Calle 
JUJUY Nº 0, catastro Nº 25616 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
      
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. DANIEL FERNANDO NUÑEZ  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 14 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1807/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
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REFERENCIA: EXP. N° 24436/08 - 65675/06 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ENSEÑANZA PRIVADA EGB3 - DESPENSA,  presentada por 
la Sra. GLADYS BEATRIZ MONTES, D.N.I. Nº 16,883,228 , 
desarrollada en un local sito en Calle CORDOBA Nº 131, catastro Nº 
5484 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma COLEGIO DEL MILAGRO S.R.L., 
CUIT Nº 30-61096592-6 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
69114 correspondiente a la actividad ENSEÑANZA PRIVADA EGB3 - 
DESPENSA, código de actividad Nº 931012 - 624403 a desarrollarse en 
el local sito en Calle CORDOBA Nº 131, catastro Nº 5484 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR a la Sra. GLADYS BEATRIZ MONTES  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 14 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1808/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 34895-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS - 
DESPENSA, código de actividad Nº 621021 - 624403, desarrollada por 
la Sra. CARLA FABIOLA MURILLO, en un local sito en Calle ZUVIRIA 
Nº 1576, catastro Nº 7452 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS - DESPENSA, 
presentada por la Sra. CARLA FABIOLA MURILLO D.N.I. 33,668,611, 
desarrollada en un local sito en Calle ZUVIRIA Nº 1576, catastro Nº 

7452 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. CARLA FABIOLA MURILLO , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74175 correspondiente 
a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS - 
DESPENSA, código de actividad Nº 621021 - 624403  a desarrollarse 
en el local sito en Calle ZUVIRIA Nº 1576, catastro Nº 7452 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. CARLA FABIOLA MURILLO la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                               

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 14 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1809/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 33136-SG-2014               
                                                                                                                               
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                          

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CONFITERIA - BAR SIN ESPECTACULOS - HELADOS 
AL DETALLE, código de actividad Nº 631051 - 631043 - 631035,  
desarrollada por la firma TOSCA S.R.L., CUIT Nº 30-71447527-0,  en 
un local sito en Calle JUAN BAUTISTA ALBERDI Nº 299, catastro Nº 
32990 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CONFITERIA - BAR SIN ESPECTACULOS - HELADOS AL 
DETALLE, presentada por el Sr. ALFONSO MICHEL BARRIO, 
desarrollada en un local sito en Calle JUAN BAUTISTA ALBERDI Nº 
299, catastro Nº 32990 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos 
en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma TOSCA S.R.L., CUIT Nº 30-
71447527-0 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-74176 
correspondiente a la actividad CONFITERIA - BAR SIN 
ESPECTACULOS - HELADOS AL DETALLE,  código de actividad Nº 
631051 - 631043 - 631035   a desarrollarse en el local sito en  Calle 
JUAN BAUTISTA ALBERDI Nº 299, catastro Nº 32990 de esta ciudad. 
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Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. ALFONSO MICHEL BARRIO  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
  

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 14 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1810/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 56824-SG-2011  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad MERCADITO CON VENTA DE AVES FAENADAS Y 
DERIVADOS - VENTA DE PESCADOS CONGELADOS - VENTA DE 
HELADOS ENVASADOS - FRUTAS Y VERDURAS, código de 
actividad Nº 624403 - 621021 - 621048 - 631043 - 621072, desarrollada 
por el Sr. VIDAL SAYES HUMACATA, en un local sito en Avenida 17 
DE JUNIO - Manz. 347 - Lote Nº 24, Bº LEOPOLDO LUGONES, 
catastro Nº 90311 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el 
Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad MERCADITO CON VENTA DE AVES FAENADAS Y 
DERIVADOS - VENTA DE PESCADOS CONGELADOS - VENTA DE 
HELADOS ENVASADOS - FRUTAS Y VERDURAS, presentada por el 
Sr. VIDAL SAYES HUMACATA D.N.I. 94,350,344, desarrollada en un 
local sito en Avenida 17 DE JUNIO - Manz. 347 - Lote Nº 24, Bº 
LEOPOLDO LUGONES, catastro Nº 90311 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. VIDAL SAYES HUMACATA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74177 correspondiente 
a la actividad MERCADITO CON VENTA DE AVES FAENADAS Y 
DERIVADOS - VENTA DE PESCADOS CONGELADOS - VENTA DE 
HELADOS ENVASADOS - FRUTAS Y VERDURAS, código de 
actividad Nº 624403 - 621021 - 621048 - 631043 - 621072  a 
desarrollarse en el local sito en Avenida 17 DE JUNIO - Manz. 347 - 
Lote Nº 24, Bº LEOPOLDO LUGONES, catastro Nº 90311 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           

Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. VIDAL SAYES HUMACATA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 14 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1811/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 51679-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad DESPENSA - FOTOCOPIADORA - SERVICIO DIGITAL - 
TELECABINAS, código de actividad Nº 624403 - 832979 - 959944 - 
720046, desarrollada por el Sr. CARLOS FEDERICO WIERNA, en un 
local sito en Calle GRAL. BALCARCE Nº 304, catastro Nº 4216 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DESPENSA - FOTOCOPIADORA - SERVICIO DIGITAL - 
TELECABINAS, presentada por el Sr. CARLOS FEDERICO WIERNA 
D.N.I. 34,084,548, desarrollada en un local sito en Calle GRAL. 
BALCARCE Nº 304, catastro Nº 4216 de la ciudad de Salta, de acuerdo 
a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. CARLOS FEDERICO WIERNA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73276 correspondiente 
a la actividad DESPENSA - FOTOCOPIADORA - SERVICIO DIGITAL - 
TELECABINAS, código de actividad Nº 624403 - 832979 - 959944 - 
720046  a desarrollarse en el local sito en Calle GRAL. BALCARCE Nº 
304, catastro Nº 4216 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. CARLOS FEDERICO WIERNA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-                                                                                                                    

ZUÑIGA 
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Salta, 14 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1812/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 28606-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CONFITERIA SIN ESPECTACULOS - ROTOSERIA, 
código de actividad Nº 631051 - 621056, desarrollada por el Sr. 
LEONARDO GERONIMO, en un local sito en Calle GRAL. BALCARCE 
Nº 565, catastro Nº 2263 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CONFITERIA SIN ESPECTACULOS - ROTOSERIA, 
presentada por el Sr. LEONARDO GERONIMO D.N.I. 08,388,248, 
desarrollada en un local sito en Calle GRAL. BALCARCE Nº 565, 
catastro Nº 2263 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. LEONARDO GERONIMO , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74178 correspondiente 
a la actividad CONFITERIA SIN ESPECTACULOS - ROTOSERIA, 
código de actividad Nº 631051 - 621056  a desarrollarse en el local sito 
en Calle GRAL. BALCARCE Nº 565, catastro Nº 2263 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. LEONARDO GERONIMO la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 Salta, 14 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1813/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 14953-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad RESTAURANTE SIN ESPECTACULOS, código de 
actividad Nº 631019, desarrollada por el Sr. RAUL ALBERTO 
MAIDANA, en un local sito en Calle DR. FLORENTINO AMEGHINO Nº 
635, catastro Nº 55901 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto 
en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RESTAURANTE SIN ESPECTACULOS, presentada por el Sr. 
RAUL ALBERTO MAIDANA D.N.I. 11,834,431, desarrollada en un 
local sito en Calle DR. FLORENTINO AMEGHINO Nº 635, catastro Nº 
55901 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. RAUL ALBERTO MAIDANA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74179 correspondiente 
a la actividad RESTAURANTE SIN ESPECTACULOS, código de 
actividad Nº 631019  a desarrollarse en el local sito en Calle DR. 
FLORENTINO AMEGHINO Nº 635, catastro Nº 55901 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. RAUL ALBERTO MAIDANA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 14 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1814/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 34259-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CORRALON SIN VENTA DE ARIDOS, código de 
actividad Nº 624209 - 624217, desarrollada por el Sr. MARIANO 
RUFINO LANDIVISNAY, en un local sito en Calle ANIMANA S/ Nº , Bº 
JESUS MARIA, catastro Nº 133384 de esta ciudad, de conformidad con 
lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CORRALON SIN VENTA DE ARIDOS, presentada por el Sr. 
MARIANO RUFINO LANDIVISNAY D.N.I. 23,385,637, desarrollada en 
un local sito en Calle ANIMANA S/ Nº , Bº JESUS MARIA, catastro Nº 
133384 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
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Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. MARIANO RUFINO LANDIVISNAY 
, EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74180 
correspondiente a la actividad CORRALON SIN VENTA DE ARIDOS, 
código de actividad Nº 624209 - 624217  a desarrollarse en el local sito 
en Calle ANIMANA S/ Nº , Bº JESUS MARIA, catastro Nº 133384 de 
esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. MARIANO RUFINO LANDIVISNAY la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 14 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1815/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 28910-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ROTISERIA, código de actividad Nº 621056, desarrollada 
por el Sr. SILVIO ANDRES ROJAS, en un local sito en Calle 20 DE 
FEBRERO Nº 1532, catastro Nº 37488 de esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ROTISERIA, presentada por el Sr. SILVIO ANDRES ROJAS 
D.N.I. 21,768,035, desarrollada en un local sito en Calle 20 DE 
FEBRERO Nº 1532, catastro Nº 37488 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. SILVIO ANDRES ROJAS , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74181 correspondiente 
a la actividad ROTISERIA, código de actividad Nº 621056  a 
desarrollarse en el local sito en Calle 20 DE FEBRERO Nº 1532, 
catastro Nº 37488 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. SILVIO ANDRES ROJAS la presente 
Resolución.-  

Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 14 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1816/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 30814-SG-2011 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE INSUMOS PARA PANADERIA,  presentada por el 
Sr. JOSE MANUEL GALOPPO REINARES, D.N.I. Nº 23,801,019 ,  
desarrollada en un local sito en Calle VICENTE LOPEZ Nº 1272, 
catastro Nº 5714 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. JOSE MANUEL GALOPPO 
REINARES, D.N.I. Nº 23,801,019 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-66965 correspondiente a la actividad VENTA DE 
INSUMOS PARA PANADERIA, código de actividad Nº 624403  a 
desarrollarse en el local sito en Calle VICENTE LOPEZ Nº 1272, 
catastro Nº 5714 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
    
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. JOSE MANUEL GALOPPO REINARES  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

 ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 15 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1817/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 201609/10 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 



BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.009            “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                         PAG Nº                      

 

 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FABRICA DE SODA Y AGUA,  presentada por el Sr. LUIS 
ALEJANDRO FIGUEROA, D.N.I. Nº 33,696,906 ,  desarrollada en un 
local sito en Manzana 354 C - Lote Nº 0, catastro Nº 124469 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. LUIS ALEJANDRO FIGUEROA, 
D.N.I. Nº 33,696,906 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON INDUSTRIAL SLA-
5370 correspondiente a la actividad FABRICA DE SODA Y AGUA, 
código de actividad Nº 313424 - 313416  a desarrollarse en el local sito 
en Manzana 354 C - Lote Nº 0, catastro Nº 124469 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. LUIS ALEJANDRO FIGUEROA  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 15 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1818/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 29028-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CENTRO DE ESTUDIOS  DE APOYO ESTUDIANTIL 
PRIMARIO - SECUNDARIO - PERSONALIZADOS, código de actividad 
Nº 931013, desarrollada por el Sr. DANIEL FERNANDO LARA, en un 
local sito en Avenida ZACARIAS YANCI Nº 642, Bº EL ROSEDAL, 
catastro Nº 35086 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el 
Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CENTRO DE ESTUDIOS  DE APOYO ESTUDIANTIL 
PRIMARIO - SECUNDARIO - PERSONALIZADOS, presentada por el 
Sr. DANIEL FERNANDO LARA D.N.I. 23,514,462, desarrollada en un 
local sito en Avenida ZACARIAS YANCI Nº 642, Bº EL ROSEDAL, 
catastro Nº 35086 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 

Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. DANIEL FERNANDO LARA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74182 correspondiente 
a la actividad CENTRO DE ESTUDIOS  DE APOYO ESTUDIANTIL 
PRIMARIO - SECUNDARIO - PERSONALIZADOS, código de actividad 
Nº 931013  a desarrollarse en el local sito en Avenida ZACARIAS 
YANCI Nº 642, Bº EL ROSEDAL, catastro Nº 35086 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. DANIEL FERNANDO LARA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Salta, 15 de Julio de 2014 

RESOLUCION N° 1819/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 31103-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad DESPENSA - VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS Y 
CALIENTES  - VENTA DE HELADOS AL DETALLE, código de 
actividad Nº 624403 - 621056 - 631043, desarrollada por la Sra. JOSE 
MARIA DECAVI, en un local sito en Calle MITRE Nº 680, catastro Nº 
17165 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DESPENSA - VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS Y 
CALIENTES  - VENTA DE HELADOS AL DETALLE, presentada por la 
Sra. JOSE MARIA DECAVI D.N.I. 12,553,871, desarrollada en un local 
sito en Calle MITRE Nº 680, catastro Nº 17165 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. JOSE MARIA DECAVI , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74183 correspondiente 
a la actividad DESPENSA - VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS Y 
CALIENTES  - VENTA DE HELADOS AL DETALLE, código de 
actividad Nº 624403 - 621056 - 631043  a desarrollarse en el local sito 
en Calle MITRE Nº 680, catastro Nº 17165 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
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Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. JOSE MARIA DECAVI la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                               

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 15 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1820/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 31355-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE INSUMOS ODONTOLOGICOS, código de 
actividad Nº 624292, desarrollada por el Sr. JOSE MANUEL  
ROMERO, en un local sito en Calle 20 DE FEBRERO Nº 748, catastro 
Nº 4767 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE INSUMOS ODONTOLOGICOS, presentada por el 
Sr. JOSE MANUEL  ROMERO D.N.I. 24,196,308, desarrollada en un 
local sito en Calle 20 DE FEBRERO Nº 748, catastro Nº 4767 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. JOSE MANUEL  ROMERO , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74184 correspondiente 
a la actividad VENTA DE INSUMOS ODONTOLOGICOS, código de 
actividad Nº 624292  a desarrollarse en el local sito en Calle 20 DE 
FEBRERO Nº 748, catastro Nº 4767 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. JOSE MANUEL  ROMERO la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                               

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 15 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1821/14 

SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 31672-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE ALIMENTOS PARA MASCOTAS - VIVEROS, 
código de actividad Nº 621239 - 624152, desarrollada por el Sr. 
CARLOS FEDERICO GONZALEZ, en un local sito en Calle 
PUEYRREDON Nº 1581, catastro Nº 87552 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ALIMENTOS PARA MASCOTAS - VIVEROS, 
presentada por el Sr. CARLOS FEDERICO GONZALEZ D.N.I. 
26,897,750, desarrollada en un local sito en Calle PUEYRREDON Nº 
1581, catastro Nº 87552 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. CARLOS FEDERICO GONZALEZ , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74185 correspondiente 
a la actividad VENTA DE ALIMENTOS PARA MASCOTAS - VIVEROS, 
código de actividad Nº 621239 - 624152  a desarrollarse en el local sito 
en Calle PUEYRREDON Nº 1581, catastro Nº 87552 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. CARLOS FEDERICO GONZALEZ la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 15 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1822/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 204469/10  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad BAR - RESTAURANTE SIN ESPECTACULO - 
ROTISERIA - BEBIDAS ANALCOHOLICAS, código de actividad Nº 
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631035 - 631019 - 621056 - 624381, desarrollada por el Sr. 
FERNANDO SEBASTIAN JURI, en un local sito en Calle ESPAÑA Nº 
1716, catastro Nº 11994 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad BAR - RESTAURANTE SIN ESPECTACULO - ROTISERIA - 
BEBIDAS ANALCOHOLICAS, presentada por el Sr. FERNANDO 
SEBASTIAN JURI D.N.I. 31,194,550, desarrollada en un local sito en 
Calle ESPAÑA Nº 1716, catastro Nº 11994 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. FERNANDO SEBASTIAN JURI , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74186 correspondiente 
a la actividad BAR - RESTAURANTE SIN ESPECTACULO - 
ROTISERIA - BEBIDAS ANALCOHOLICAS, código de actividad Nº 
631035 - 631019 - 621056 - 624381  a desarrollarse en el local sito en 
Calle ESPAÑA Nº 1716, catastro Nº 11994 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. FERNANDO SEBASTIAN JURI la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 15 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1823/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 229254/09               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                         

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE REPUESTOS -  ACCESORIOS PARA EL 
AUTOMOTOR Y COLOCACION DE LOS MISMOS - DEPOSITO, 
código de actividad Nº 624284 - 618039 - 951315,  desarrollada por la 
firma MACRO ARGENTINA S.A., CUIT Nº 30-57802963-6,  en un local 
sito en Avda. GRAL. SAN MARTIN Nº 1099, catastro Nº 7081 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE REPUESTOS -  ACCESORIOS PARA EL 
AUTOMOTOR Y COLOCACION DE LOS MISMOS - DEPOSITO, 
presentada por el Sr. FEDERICO MORALES, desarrollada en un local 
sito en Avda. GRAL. SAN MARTIN Nº 1099, catastro Nº 7081 de la 

ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma MACRO ARGENTINA S.A., 
CUIT Nº 30-57802963-6 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
74187 correspondiente a la actividad VENTA DE REPUESTOS -  
ACCESORIOS PARA EL AUTOMOTOR Y COLOCACION DE LOS 
MISMOS - DEPOSITO,  código de actividad Nº 624284 - 618039 - 
951315   a desarrollarse en el local sito en  Avda. GRAL. SAN MARTIN 
Nº 1099, catastro Nº 7081 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. FEDERICO MORALES  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

        Salta, 15 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1824/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 8320-SG-2013               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                          

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE MAQUINAS , MOTORES Y SUS 
REPUESTOS PARA REFRIGERACION  -  ACCESORIOS, código de 
actividad Nº 624241 - 624381,  desarrollada por la firma 
REFRIGERACION NORTE  S.R.L., CUIT Nº 30-51831471-4,  en un 
local sito en Calle PELLEGRINI Nº 644, catastro Nº 66030 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE MAQUINAS , MOTORES Y SUS REPUESTOS 
PARA REFRIGERACION  -  ACCESORIOS, presentada por el Sr. 
JOSE BERNARDO MARTIN, desarrollada en un local sito en Calle 
PELLEGRINI Nº 644, catastro Nº 66030 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma REFRIGERACION NORTE  
S.R.L., CUIT Nº 30-51831471-4 el CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-74188 correspondiente a la actividad VENTA DE 
MAQUINAS , MOTORES Y SUS REPUESTOS PARA 
REFRIGERACION  -  ACCESORIOS,  código de actividad Nº 624241 - 
624381   a desarrollarse en el local sito en  Calle PELLEGRINI Nº 644, 
catastro Nº 66030 de esta ciudad. 
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Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. JOSE BERNARDO MARTIN  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-  
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 15 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1825/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 53143-SG-2012               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                           

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad DEPOSITO DE MUEBLES Y MOTOCICLETAS, código 
de actividad Nº 614025 - 624278,  desarrollada por la firma ARCOMEX 
S.R.L., CUIT Nº 30-70905435-6,  en un local sito en Calle GRAL. 
GUEMES Nº 1835, catastro Nº 113095 de esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DEPOSITO DE MUEBLES Y MOTOCICLETAS, presentada 
por la Sra. MONICA VIVIANA BANCHIK, desarrollada en un local sito 
en Calle GRAL. GUEMES Nº 1835, catastro Nº 113095 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma ARCOMEX S.R.L., CUIT Nº 30-
70905435-6 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-74189 
correspondiente a la actividad DEPOSITO DE MUEBLES Y 
MOTOCICLETAS,  código de actividad Nº 614025 - 624278   a 
desarrollarse en el local sito en  Calle GRAL. GUEMES Nº 1835, 
catastro Nº 113095 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MONICA VIVIANA BANCHIK  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  

Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-   
 

      ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 15 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1826/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 69016-SG-2013               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                          

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ENSEÑANZA PRIMARIA  - SECUNDARIA, código de 
actividad Nº 931012,  desarrollada por la firma ESC. Nº 8009 
PARROQUIAL BETANIA DEL SAGRADO CORAZON, CUIT Nº 30-
69069767-6,  en un local sito en Calle FRANCISCO VELEZ Nº 318, Bº 
20 DE JUNIO, catastro Nº 58286 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ENSEÑANZA PRIMARIA  - SECUNDARIA, presentada por la 
Sra. MARIA DELIA CAÑIZARES, desarrollada en un local sito en Calle 
FRANCISCO VELEZ Nº 318, Bº 20 DE JUNIO, catastro Nº 58286 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma ESC. Nº 8009 PARROQUIAL 
BETANIA DEL SAGRADO CORAZON, CUIT Nº 30-69069767-6 el 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) 
registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-74190 correspondiente a 
la actividad ENSEÑANZA PRIMARIA  - SECUNDARIA,  código de 
actividad Nº 931012   a desarrollarse en el local sito en  Calle 
FRANCISCO VELEZ Nº 318, Bº 20 DE JUNIO, catastro Nº 58286 de 
esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA DELIA CAÑIZARES  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-  
      

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 15 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1827/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 20586/08 
   
POR ELLO:  
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EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad COLSULTORIOS DE ATENCION PSICOLOGICA Y 
PSICOPEDAGOGIA,  presentada por la Sra. MARIA VICTORIA VAL, 
D.N.I. Nº 14,614,262 ,  desarrollada en un local sito en Calle DR. 
INDALECIO GOMEZ Nº 135, catastro Nº 12469 de la ciudad de Salta, 
de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. MARIA VICTORIA VAL, D.N.I. 
Nº 14,614,262 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
56977 correspondiente a la actividad COLSULTORIOS DE ATENCION 
PSICOLOGICA Y PSICOPEDAGOGIA, código de actividad Nº 933120  
a desarrollarse en el local sito en Calle DR. INDALECIO GOMEZ Nº 
135, catastro Nº 12469 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de 
BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
      
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA VICTORIA VAL  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 15 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1828/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 203767/10 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ELABORACION Y VENTA DE PASTAS FRESCAS,  
presentada por la Sra. MARIA EUGENIA GIORDANO, D.N.I. Nº 
27,640,677 ,  desarrollada en un local sito en Avenida DEL 
BICENTENARIO DE LA BATALLA DE SALTA Nº 992, catastro Nº 
80520 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. MARIA EUGENIA GIORDANO, 
D.N.I. Nº 27,640,677 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
65180 correspondiente a la actividad ELABORACION Y VENTA DE 
PASTAS FRESCAS, código de actividad Nº 311758  a desarrollarse en 
el local sito en Avenida DEL BICENTENARIO DE LA BATALLA DE 

SALTA Nº 992, catastro Nº 80520 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
   
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA EUGENIA GIORDANO  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 15 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1829/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 66363/07 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad GUARDERIA Y MECANICA  LIGERA DE VEHICULOS 
PROPIOS,  presentada por el Sr. ANDRES IVAN POLANCO 
VALLEJOS, D.N.I. Nº 93,747,880 ,  desarrollada en un local sito en 
Calle MANUELA G, DE TOOD Nº 1390, catastro Nº 17550 de la ciudad 
de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. ANDRES IVAN POLANCO 
VALLEJOS, D.N.I. Nº 93,747,880 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-53886 correspondiente a la actividad GUARDERIA Y 
MECANICA  LIGERA DE VEHICULOS PROPIOS, código de actividad 
Nº 711624 - 951315  a desarrollarse en el local sito en Calle MANUELA 
G, DE TOOD Nº 1390, catastro Nº 17550 de esta ciudad, manteniendo 
la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. ANDRES IVAN POLANCO VALLEJOS  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

ZUÑIGA 
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Salta, 15 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1830/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 21850-SG-2011 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE PIROTECNIA (SOLO VENTA ),  presentada por el 
Sr. RODRIGO MAXIMILIANO COHEN, D.N.I. Nº 30,636,493 , 
desarrollada en un local sito en Calle PELLEGRINI Nº 460, catastro Nº 
104846 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma CIENFUEGOS S.A., CUIT Nº 30-
70054428-8 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-67590 
correspondiente a la actividad VENTA DE PIROTECNIA (SOLO 
VENTA ), código de actividad Nº 624334 a desarrollarse en el local sito 
en Calle PELLEGRINI Nº 460, catastro Nº 104846 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. RODRIGO MAXIMILIANO COHEN  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 15 de Julio de 2014. 
RESOLUCION N° 1.831/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 40.650-FX-2006 
    
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS  
Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- RENOVAR a favor de la firma “JOSE MONTERO S.A.”, CUIT 
Nº 30-54335642-1, el Certificado de Aptitud Ambiental Municipal 
(CAAM) registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA 59262, 
correspondiente al rubro “ESTACION DE SERVICIO DUAL- 
LUBRICANTES- BAR- AUTOSERVICIO – REVISTERIA – CABINAS 
TELEFONICAS- GAS ENVASADO EN GARRAFAS- HIELO- CAJERO 
AUTOMATICO”, desarrollado en un local sito en Av. Victorino de la 
Plaza esquina calle Francisco Arias, de esta ciudad.  
 

Art. 2°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la notificación de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.  
 
Art. 3°: LA titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los plazos 
establecidos en cada caso a los compromisos ambientales asumidos en 
el Informe de Auditoría Ambiental y Social para evitar degradar el 
ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los 
habitantes.  
 
Art. 4°: NOTIFICAR a la firma “JOSE MONTERO S.A.”, CUIT Nº 30-
54335642-1, la presente Resolución. 
             
Art. 5°.- HACER SABER que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; diez (10) 
días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/ 78), plazos a contar en días 
hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del 
acto.  
 
Art. 6°.- REMITIR  en caso de corresponder, las presentes actuaciones 
a la Dirección de General de Habilitaciones, para la prosecución de los       
trámites pertinentes. 
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-        
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 15 de Julio de 2014. 
RESOLUCION N° 1832/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REF.: EXPTE Nº  060183-SG-2013 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS  
Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- EXTENDER a favor de  los Sres. Lliliana Teresa Loutayf,, 
D.N.I. Nº 6.343.793, Ricardo Eugenio Loutayf, L.E. Nº 8.166.519, 
Roberto Gerardo Loutayf, D.N.I. Nº 8.172.954 y Juan José Loutayf, 
D.N.I. 10.451.805, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (CAAM), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA N° 
74.191.- correspondiente al proyecto de obra denominado “EDIFICIO 
DE VIVIENDAS y LOCAL COMERCIAL - LEGUIZAMON PLAZA”, a 
desarrollar en un predio identificado en el inmueble identificado con la 
nomenclatura catastral Sección H, Manzana 81, Parcela 33, Matrícula 
102.325, localizado en la calle J.M. Leguizamon Nº 635, de la ciudad de 
Salta. 
 
Art. 2°.- LOS titulares del proyecto de obra deberá dar cumplimiento, en 
los plazos establecidos en cada caso a los compromisos ambientales 
asumidos en el EsIAS para evitar degradar el ambiente y/ o afectar la 
calidad socio-ambiental de vida de los habitantes.  
 
Art 3°.- NOTIFICAR a los Sres. Lliliana Teresa Loutayf,, D.N.I. Nº 
6.343.793, Ricardo Eugenio Loutayf, L.E. Nº 8.166.519, Roberto 
Gerardo Loutayf, D.N.I. Nº 8.172.954 y Juan José Loutayf, D.N.I. 
10.451805, la presente Resolución.- 
                     
Art. 4°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
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Art. 5°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-       
   

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 16 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1833/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 31830-SG-2014               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad FIAMBRERIA - ALMACEN POR MENOR - VENTA DE 
PRODUCTOS CARNEOS ENVASADOS EN ORIGEN CON CAMARA 
FRIGORIFICA, código de actividad Nº 621056 - 624403 - 621013 - 
611115,  desarrollada por la firma DE VILLA S.R.L., CUIT Nº 30-
71427683-9,  en un local sito en Calle CORONEL VIDT Nº 352, catastro 
Nº 90511 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. 
IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FIAMBRERIA - ALMACEN POR MENOR - VENTA DE 
PRODUCTOS CARNEOS ENVASADOS EN ORIGEN CON CAMARA 
FRIGORIFICA, presentada por el Sr. MARCELO MAXIMILIANO DE 
VILLA, desarrollada en un local sito en Calle CORONEL VIDT Nº 352, 
catastro Nº 90511 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma DE VILLA S.R.L., CUIT Nº 30-
71427683-9 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-74192 
correspondiente a la actividad FIAMBRERIA - ALMACEN POR MENOR 
- VENTA DE PRODUCTOS CARNEOS ENVASADOS EN ORIGEN 
CON CAMARA FRIGORIFICA,  código de actividad Nº 621056 - 
624403 - 621013 - 611115   a desarrollarse en el local sito en  Calle 
CORONEL VIDT Nº 352, catastro Nº 90511 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. MARCELO MAXIMILIANO DE VILLA  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 16 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1834/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 7349-SG-2014  

POR ELLO:  
 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 

Y CONTROL AMBIENTAL 
 DE LA  

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CARNICERIA  SIN CAMARA FRIGORIFICA  - VENTA 
DE FRUTAS Y VERDURAS, código de actividad Nº 621013 - 621072, 
desarrollada por el Sr. HECTOR FABIAN GOMEZ, en un local sito en 
Avenida JOSE EVARISTO CONTRERAS Nº 1357, Vª PALACIOS, 
catastro Nº 44107 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el 
Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CARNICERIA  SIN CAMARA FRIGORIFICA  - VENTA DE 
FRUTAS Y VERDURAS, presentada por el Sr. HECTOR FABIAN 
GOMEZ D.N.I. 25,305,642, desarrollada en un local sito en Avenida 
JOSE EVARISTO CONTRERAS Nº 1357, Vª PALACIOS, catastro Nº 
44107 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. HECTOR FABIAN GOMEZ , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73936 correspondiente 
a la actividad CARNICERIA  SIN CAMARA FRIGORIFICA  - VENTA 
DE FRUTAS Y VERDURAS, código de actividad Nº 621013 - 621072  a 
desarrollarse en el local sito en Avenida JOSE EVARISTO 
CONTRERAS Nº 1357, Vª PALACIOS, catastro Nº 44107 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. HECTOR FABIAN GOMEZ la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-       
   

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 16 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1835/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° X2006013744 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE MAQUINAS FOTOCOPIADORA E INSUMOS,  
presentada por el Sr. RAMIRO ANTONIO RIZZOTTI, D.N.I. Nº 
24,453,024 , desarrollada en un local sito en Calle GRAL. ALVARADO 
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Nº 1801, catastro Nº 148143 de la ciudad de Salta de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma EQUIPAMIENTOS DIGITALES 
S.R.L., CUIT Nº 30-70959822-4 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-56516 correspondiente a la actividad VENTA DE 
MAQUINAS FOTOCOPIADORA E INSUMOS, código de actividad Nº 
624063 a desarrollarse en el local sito en Calle GRAL. ALVARADO Nº 
1801, catastro Nº 148143 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de 
BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. RAMIRO ANTONIO RIZZOTTI  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 16 de Julio de 2014. 
RESOLUCION N° 1.836/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REF.: EXPTE. N° 74.831-SG-2011                                             
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS  
Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- EXTENDER a favor de LA CAJA DE JUBILACIONES Y 
PENSIONES PARA MEDICOS DE LA PROVINCIA DE SALTA CUIT 
Nº 30-63826148-7, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (CAAM), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA N° 
74.193.- correspondiente al proyecto de Loteo y Urbanización, a 
desarrollarse en los predios identificados con la nomenclatura catastral 
Sección K, Fracción 90, Matrícula 162.279, Sección K, Fracción 82, 
Matrícula 156.601, Sección K, Fracción 81, Matrícula 156.600, Sección 
K, Fracción 80, Matrícula 156.599 localizados en el Barrio “Los 
Profesionales”, en jurisdicción de la Municipalidad de la ciudad de Salta.  
 
Art. 2°.- LA titular del proyecto de Loteo y Urbanización deberá dar 
cumplimiento, en los plazos establecidos en cada caso a los 
compromisos ambientales asumidos en el EsIAS para evitar degradar el 
ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los 
habitantes.  
 
Art 3°.- NOTIFICAR a LA CAJA DE JUBILACIONES Y PENSIONES 
PARA MEDICOS DE LA PROVINCIA DE SALTA CUIT Nº 30-
63826148-7, la presente Resolución.- 
                  
Art. 4°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  

Art. 5°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Salta, 17 de Julio de 2014. 

RESOLUCION N°  1837/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 225.404-FX-2009 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- RENOVAR a favor de la firma D.J.V.  S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-
71058576-4, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(CAAM), registrado en el PADRON INDUSTRIAL SLA N° 5353,   
correspondiente a la actividad “PRODUCCION Y VENTA DE 
PRODUCTOS DE COPETIN”, desarrollada en un establecimiento sito 
en Av. Rodríguez Durañona Nº 2.205, en el Parque Industrial de esta 
ciudad. 
 
Art. 2°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la notificación de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación. 
 
Art. 3°: LA titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los plazos 
establecidos en cada caso a los compromisos ambientales asumidos en 
el Informe de Auditoría Ambiental y Social para evitar degradar el 
ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los 
habitantes. 
 
Art. 4°: NOTIFICAR a  la firma D.J.V.  S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-71058576-
4, la presente Resolución. 
 
 Art. 5°.- HACER SABER que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; diez (10) 
días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/ 78), plazos a contar en días 
hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del 
acto.  
 
Art. 6°.- REMITIR  en caso de corresponder, las presentes actuaciones 
a la Dirección de General de Habilitaciones, para la prosecución de los 
tramites pertinentes. 
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-        

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Salta, 16 de Julio de 2014. 

RESOLUCION N° 1838/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REF.: EXPTE Nº  05925-SG-2013 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS  
Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- EXTENDER a favor del Sr.  Miguel Matías Desimone, D.N.I. 
Nº 29.738.473, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (CAAM), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA N° 
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74.194.- correspondiente al proyecto de obra denominado “EDIFICIO 
DE VIVIENDAS y OFICINAS”, a ejecutarse en el predio identificado 
con la nomenclatura catastral Sección B, Manzana 56, Parcela 12, 
Matrícula 1.507, localizado en la calle Deán Funes Nº 550, de la ciudad 
de Salta. 
 
Art. 2°.- EL titular del proyecto de obra deberá dar cumplimiento, en los 
plazos establecidos en cada caso a los compromisos ambientales 
asumidos en el EsIAS para evitar degradar el ambiente y/ o afectar la 
calidad socio-ambiental de vida de los habitantes.  
 
Art 3°.- NOTIFICAR al Sr.  Miguel Matías Desimone, D.N.I. Nº 
29.738.473, la presente Resolución.- 
                     
Art. 4°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 5°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-   
 

    ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 16 de Julio de 2014 
RESOLUCION N°  1839/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N°  69629/07 
                        
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- APROBAR el Informe de Auditoría Ambiental y Social 
referido al rubro BAR - CONFITERIA CON ESPECTACULO”, 
desarrollado por el Sr. OSCAR SORUCO, D.N.I.  4.431.143, en un local 
que gira con el nombre de fantasía “EL CAIRO”, sito en calle Balcarce 
Nº 871, de la ciudad de Salta.  
Art. 2°.- EMITIR la presente DECLARACIÓN DE IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL (D.I.A.S.) de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 21 de la Ordenanza N° 12.745. 
 
Art. 3°: EL titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los plazos 
establecidos en cada caso a los compromisos ambientales asumidos en 
el Informe de Auditoría Ambiental y Social para evitar degradar el 
ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los 
habitantes.   
 
Art. 4°: NOTIFICAR al Sr. OSCAR SORUCO, D.N.I.  4.431.143, la 
presente Resolución.               
                           
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 16 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1840/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 

REFERENCIA: EXP. N° 67384/06 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CENTRO DE LOGISTICA Y DISTRIBUCION - TRANSPORTE 
DE CARGAS - DEPOSITO DE MEDICAMENTOS - TECNOLOGIA 
MEDICA - ARTICULOS DE HIGIENE Y TOCADOR - PRODUCTOS 
ALIMENTARIOS CON CAMARA FRIGORIFICA - OFICINA 
DESCENTRALIZADA DE CORREO PRIVADO,  presentada por el Sr. 
MARIO ALBERTO DABAL, D.N.I. Nº 10,464,569 , desarrollada en un 
local sito en Avda. RODRIGUEZ DURAÑONA Nº 655, catastro Nº 
102604 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma ORGANIZACIÓN COURIER 
ARGENTINA S.A. (OCASA), CUIT Nº 30-66204961-8 el  
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-67319 correspondiente a 
la actividad CENTRO DE LOGISTICA Y DISTRIBUCION - 
TRANSPORTE DE CARGAS - DEPOSITO DE MEDICAMENTOS - 
TECNOLOGIA MEDICA - ARTICULOS DE HIGIENE Y TOCADOR - 
PRODUCTOS ALIMENTARIOS CON CAMARA FRIGORIFICA - 
OFICINA DESCENTRALIZADA DE CORREO PRIVADO, código de 
actividad Nº 711411 - 615056 - 618071 - 615064 - 619108 - 720011 a 
desarrollarse en el local sito en Avda. RODRIGUEZ DURAÑONA Nº 
655, catastro Nº 102604 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de 
BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                    
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. MARIO ALBERTO DABAL  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 16 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1841/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 67402/07 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FARMACIA - PERFUMERIA,  presentada por la Sra. MARIA 
ISABEL BUTTIGNOL, D.N.I. Nº 20,503,988 , desarrollada en un local 
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sito en Avda. BERNARDO HOUSSAY S Nº ESQ. Avda. BOLIVIA 
(CIUDAD JUDICIAL), catastro Nº 144177 de la ciudad de Salta de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma FARMACIA FLEMING S.R.L., 
CUIT Nº 30-71000040-5 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
55153 correspondiente a la actividad FARMACIA - PERFUMERIA, 
código de actividad Nº 624101 - 624128 a desarrollarse en el local sito 
en Avda. BERNARDO HOUSSAY S Nº ESQ. Avda. BOLIVIA 
(CIUDAD JUDICIAL), catastro Nº 144177 de esta ciudad, manteniendo 
la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                    
Art. 4°.-  NOTIFICAR a la Sra. MARIA ISABEL BUTTIGNOL  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 16 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1842/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 201634/10 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ESCUELA PRIVADA - NIVEL INICIAL - PRIMARIA Y 
SECUNDARIA,  presentada por la Sra. OLGA LIDIA ALFARO DE DI 
BEZ, D.N.I. Nº 3,321,686 , desarrollada en un local sito en Calle 
LIBERTAD S/ Nº ESQ. MANUELA G. DE TODD, catastro Nº 99036 de 
la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma FUNDACION DI BEZ, CUIT Nº 30-
59681665-3 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-68826 
correspondiente a la actividad ESCUELA PRIVADA - NIVEL INICIAL - 
PRIMARIA Y SECUNDARIA, código de actividad Nº 931012 a 
desarrollarse en el local sito en Calle LIBERTAD S/ Nº ESQ. 
MANUELA G. DE TODD, catastro Nº 99036 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     

Art. 4°.-  NOTIFICAR a la Sra. OLGA LIDIA ALFARO DE DI BEZ  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 16 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1843/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 225250/11 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FARMACIA Y PERFUMERIA,  presentada por la Sra. MARIA 
MERCEDES ESTIGARRIBIA, D.N.I. Nº 30,221,984 , desarrollada en un 
local sito en Calle IBAZETA Nº 104, catastro Nº 17768 de la ciudad de 
Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma KAIXO S.A., CUIT Nº 30-
71166815-9 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-66225 
correspondiente a la actividad FARMACIA Y PERFUMERIA, código de 
actividad Nº 624101 - 624128 a desarrollarse en el local sito en Calle 
IBAZETA Nº 104, catastro Nº 17768 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                    
Art. 4°.-  NOTIFICAR a la Sra. MARIA MERCEDES ESTIGARRIBIA  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 16 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1844/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 229245/09 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 
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DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad GOMERIA,  presentada por el Sr. ADOLFO CESAR FARES, 
D.N.I. Nº 26,612,884 ,  desarrollada en un local sito en Avenida EX 
COMB. DE MALVINAS Nº 3895, catastro Nº 89591 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. ADOLFO CESAR FARES, D.N.I. Nº 
26,612,884 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-62687 
correspondiente a la actividad GOMERIA, código de actividad Nº 
951315  a desarrollarse en el local sito en Avenida EX COMB. DE 
MALVINAS Nº 3895, catastro Nº 89591 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. ADOLFO CESAR FARES  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 16 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1845/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 67726/07 
  
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FIAMBRERIA - DESPENSA,  presentada por la Sra. MONICA 
PATRICIA GALVAN, D.N.I. Nº 24,043,210 ,  desarrollada en un local 
sito en Calle GABRIEL GÜEMES Nº 170, catastro Nº 56274 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. MONICA PATRICIA GALVAN, 
D.N.I. Nº 24,043,210 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
58177 correspondiente a la actividad FIAMBRERIA - DESPENSA, 
código de actividad Nº 621056 - 624403  a desarrollarse en el local sito 
en Calle GABRIEL GÜEMES Nº 170, catastro Nº 56274 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 

al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
     
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. MONICA PATRICIA GALVAN  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 16 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1846/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 57551-SG-2011 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR - ELABORACION Y VENTA DE 
EMPAREDADOS FRIOS,  presentada por el Sr. JULIO GUALBERTO 
VARGAS, D.N.I. Nº 17,791,500 ,  desarrollada en un local sito en Calle 
SAN FELIPE Y SANTIAGO Nº 1560, catastro Nº 150817 de la ciudad 
de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. JULIO GUALBERTO VARGAS, 
D.N.I. Nº 17,791,500 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
67880 correspondiente a la actividad ALMACEN POR MENOR - 
ELABORACION Y VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS, código de 
actividad Nº 624403 - 621056  a desarrollarse en el local sito en Calle 
SAN FELIPE Y SANTIAGO Nº 1560, catastro Nº 150817 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
      
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. JULIO GUALBERTO VARGAS  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 16 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1847/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
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PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 32657-SG-2011 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE FORRAJES - CEREALES - PAJAROS - POLLOS 
BEBES - HERRAMIENTAS DE JARDIN - INSECTICIDAS DE DE USO 
DOMESTICO - ARTICULOS DE LIMPIEZA,  presentada por el Sr. 
HUMBERTO DANIEL RIVERO, D.N.I. Nº 08,163,878 ,  desarrollada en 
un local sito en Calle MITRE Nº 1193, catastro Nº 93200 de la ciudad 
de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. HUMBERTO DANIEL RIVERO, 
D.N.I. Nº 08,163,878 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
67127 correspondiente a la actividad VENTA DE FORRAJES - 
CEREALES - PAJAROS - POLLOS BEBES - HERRAMIENTAS DE 
JARDIN - INSECTICIDAS DE DE USO DOMESTICO - ARTICULOS DE 
LIMPIEZA, código de actividad Nº 111201 - 624145 - 624381  a 
desarrollarse en el local sito en Calle MITRE Nº 1193, catastro Nº 
93200 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. HUMBERTO DANIEL RIVERO  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 16 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1848/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 20862/08 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad MERCADITO CON VENTA DE CARNE,  presentada por la 
Sra. ALICIA DEL VALLE LESCANO, D.N.I. Nº 20,919,454 ,  
desarrollada en un local sito en Calle ITALIA Nº 1230, catastro Nº 
49730 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada.  
 

Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. ALICIA DEL VALLE LESCANO, 
D.N.I. Nº 20,919,454 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
57422 correspondiente a la actividad MERCADITO CON VENTA DE 
CARNE, código de actividad Nº 621102  a desarrollarse en el local sito 
en Calle ITALIA Nº 1230, catastro Nº 49730 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. ALICIA DEL VALLE LESCANO  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 16 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1849/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 201078/10 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FARMACIA - PERFUMERIA,  presentada por la Sra. MARIA 
SUSANA CARRASCO, D.N.I. Nº 17,308,427 ,  desarrollada en un local 
sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 1802, catastro Nº 59466 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. MARIA SUSANA CARRASCO, 
D.N.I. Nº 17,308,427 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
63689 correspondiente a la actividad FARMACIA - PERFUMERIA, 
código de actividad Nº 624101 - 624128  a desarrollarse en el local sito 
en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 1802, catastro Nº 59466 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA SUSANA CARRASCO  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
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plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 16 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1850/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 45913-SG-2011 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RESIDENCIAL CATEGORIA "A",  presentada por el Sr. 
RICARDO ZENON VASQUEZ, D.N.I. Nº 08,166,474 ,  desarrollada en 
un local sito en Avenida HIPOLITO YRIGOYEN Nº 740, catastro Nº 
20411 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. RICARDO ZENON VASQUEZ, 
D.N.I. Nº 08,166,474 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
67940 correspondiente a la actividad RESIDENCIAL CATEGORIA "A", 
código de actividad Nº 632015  a desarrollarse en el local sito en 
Avenida HIPOLITO YRIGOYEN Nº 740, catastro Nº 20411 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. RICARDO ZENON VASQUEZ  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 16 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1851/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 202170/10 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ACCESORIOS PARA EL AUTOMOTOR - 
EQUIPOS DE AUDIO,  presentada por el Sr. OSCAR ALEJANDRO 
BARRIONUEVO, D.N.I. Nº 27,631,708 ,  desarrollada en un local sito 
en Calle JUJUY Nº 471, catastro Nº 7419 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. OSCAR ALEJANDRO 
BARRIONUEVO, D.N.I. Nº 27,631,708 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-68988 correspondiente a la actividad VENTA DE 
ACCESORIOS PARA EL AUTOMOTOR - EQUIPOS DE AUDIO, 
código de actividad Nº 624284 - 624233  a desarrollarse en el local sito 
en Calle JUJUY Nº 471, catastro Nº 7419 de esta ciudad, manteniendo 
la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                  
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. OSCAR ALEJANDRO BARRIONUEVO  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 16 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1852/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 225761/09 
  
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE REPUESTOS DE MOTOS,  presentada por el Sr. 
ROBERTO EDUARDO ABRAHAM, D.N.I. Nº 26,993,624 ,  desarrollada 
en un local sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 1566, catastro Nº 
14804 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. ROBERTO EDUARDO ABRAHAM, 
D.N.I. Nº 26,993,624 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
60506 correspondiente a la actividad VENTA DE REPUESTOS DE 
MOTOS, código de actividad Nº 624284  a desarrollarse en el local sito 
en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 1566, catastro Nº 14804 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                           
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Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. ROBERTO EDUARDO ABRAHAM  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 16 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1853/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 54113/05 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FABRICA DE TOLDOS - LETREROS CON HERRERIA 
ARTISTICA,  presentada por la Sra. KARINA ILEANA BALOCCO, 
D.N.I. Nº 22,146,531 , desarrollada en un local sito en Calle BUENOS 
AIRES Nº 900, catastro Nº 28110 de la ciudad de Salta de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma ATEM S.R.L., CUIT Nº 30-
70827996-6 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-55917 
correspondiente a la actividad FABRICA DE TOLDOS - LETREROS 
CON HERRERIA ARTISTICA, código de actividad Nº 321230 - 390968 
- 941216 a desarrollarse en el local sito en Calle BUENOS AIRES Nº 
900, catastro Nº 28110 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de 
BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                    
Art. 4°.-  NOTIFICAR a la Sra. KARINA ILEANA BALOCCO  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 16 de julio de 2014 
RESOLUCION  Nº  1854/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
 PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref.: Expte. Nº 24065-SO-2010 
Catastro Nº 162828 
 

POR ELLO 
EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS Y CONTROL 

AMBIENTAL 
DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Mediano Impacto 
Ambiental y Social, al proyecto de la obra “Aulas Sector Norte”, de 
propiedad de Universidad Nacional de Salta - domicilio en Avda. Bolivia 
N° 5150 de la ciudad de Salta, a desarrollarse en un predio ubicado en 
catastro 162828, sección J, manzana 221, parcela 1a, ubicado en Avda. 
Bolivia N° 5150, Complejo Universitario Gral. José de San Martín, en 
esta ciudad. 
 
ARTICULO 2º: EL proponente deberá presentar por duplicado y copia 
en soporte informático la documentación que se detalla a 
continuación: 
• Estudio de Impacto Ambiental y Social, acorde a lo 
estipulado por el artículo 12° de la Ordenanza N° 12.745, el mismo 
debe contemplar las etapas del proyecto de obra que aún no fueron 
ejecutadas. Es importante que en el Es.I.A.S. se incluya un Cronograma 
de Obra, en donde se informe sobre las etapas de la obra en cuanto a: 
a) Porcentaje de ejecución o avance, b) tiempos estimados de 
ejecución, c) estimativo de finalización de obra. 
• Informe de Auditoría Ambiental y Social acorde a lo 
establecido por el art. 26° de la Ordenanza N°12.745, que contemple 
las etapas de la obra ya ejecutadas. 
Especialmente deberá tener en cuenta, los siguientes requisitos: 

 El responsable del proyecto deberá 
presentar el Estudio de Impacto Ambiental y Social firmado por un 
profesional que acredite, mediante constancia, estar inscripto en el 
Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la 
Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la que en futuro la 
reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y 
efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo dicho profesional 
deberá estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio 
Profesional. 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los 
instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente 
en el Registro de Consultores de la Provincia, y la vigencia de la 
matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad 
competente (art.3º y 4º Res. Nº 091/12 de la Secretaría de Ambiente y 
Servicios Públicos). 

 En caso de que el Estudio de Impacto 
Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de 
consultora, la misma deberá estar firmado por su responsable técnico y 
por el responsable legal de la firma quienes asumen la responsabilidad 
prevista en el artículo 11 de la Ordenanza Nº  12.745. 

 El equipo profesional responsable de la 
elaboración de los Estudios de Impacto Ambiental y Social deberá estar 
integrado por un Coordinador y por un equipo de profesionales el cual 
sumadas las incumbencias dadas por el título de grado, abarque todas 
las áreas temáticas o aspectos contenidos en las respectivas 
presentaciones(art. 1º y 2º Res. 091/12 de la Secretaría de Ambiente y 
Servicios Públicos). 

 Los organismos competentes en las 
respectivas materias no darán curso a los Estudios de Impacto 
Ambiental y Social sometidos a su consideración, que no sean 
suscriptos por el titular de la obra o actividad y por o los consultores 
registrados y/o habilitados. Asimismo tampoco darán curso al Estudio 
de Impacto Ambiental y Social que abarquen áreas temáticas o 
aspectos que no estén comprendidos en las  incumbencias 
profesionales del consultor firmante o de los profesionales integrantes 
de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio 
del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00) 

 Los informes realizados por firmas 
consultoras, deberán ser rubricados por los profesionales encargado de 
cada uno de los aspectos abarcados en el Estudio de Impacto 
Ambiental y Social y por el Director técnico de la misma (art.7º Dec. 
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Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 
3.097/00). 

 El Estudio de Impacto Ambiental y 
Social presentado deberá, además de cumplimentar con lo establecido 
en la Ordenanza Nº 12.745 y sus modificatorias, contener un capítulo 
específico destinado a desarrollar la “incidencia que el proyecto 
acarreará a los servicios públicos de la ciudad de Salta”. 

 Asimismo, deberá hacerse referencia 
en el Documento técnico presentado, a las etapas de la obra 
referentes a la provisión de los servicios (luz, agua. Gas, otros), 
mencionando a modo general las etapas de ejecución de estas 
pequeñas obras y el análisis de los potenciales impactos que generarán 
con sus respectivas acciones de prevención/mitigación. 
 
ARTICULO 3º: NOTIFICAR a la firma Universidad Nacional de Salta, 
C.U.I.T. N° 30-58676254-7, la presente Resolución. 
 
ARTICULO 4º: HACER SABER que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días ; 
REVOCATORIA: diez (10) días ; (art. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto 
 
ARTICULO 5º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar    
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 17 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1855/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 13268-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad COCCION Y VENTA DE PRODUCTOS DE 
PANIFICADORA PRE-ELABORADOS - DESPENSA - VENTA DE 
HELADOS AL DETALLE, código de actividad Nº 621080 - 624403 - 
631043, desarrollada por el Sr. JUAN JOSE OLLER MARTINEZ, en un 
local sito en Calle VICENTE LOPEZ Nº 901, catastro Nº 60628 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad COCCION Y VENTA DE PRODUCTOS DE PANIFICADORA 
PRE-ELABORADOS - DESPENSA - VENTA DE HELADOS AL 
DETALLE, presentada por el Sr. JUAN JOSE OLLER MARTINEZ 
D.N.I. 30,222,106, desarrollada en un local sito en Calle VICENTE 
LOPEZ Nº 901, catastro Nº 60628 de la ciudad de Salta, de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. JUAN JOSE OLLER MARTINEZ , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74195 correspondiente 
a la actividad COCCION Y VENTA DE PRODUCTOS DE 
PANIFICADORA PRE-ELABORADOS - DESPENSA - VENTA DE 
HELADOS AL DETALLE, código de actividad Nº 621080 - 624403 - 
631043  a desarrollarse en el local sito en Calle VICENTE LOPEZ Nº 
901, catastro Nº 60628 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 

dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. JUAN JOSE OLLER MARTINEZ la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 17 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1856/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 21497-SG-2014  
     
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad FIAMBRERIA, código de actividad Nº 621056, 
desarrollada por la Sra. ROSA ELIZABETH EGUREN, en un local sito 
en Calle GABRIEL GUEMES Nº 121, Bº DON EMILIO, catastro Nº 
56466 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FIAMBRERIA, presentada por la Sra. ROSA ELIZABETH 
EGUREN D.N.I. 22,253,100, desarrollada en un local sito en Calle 
GABRIEL GUEMES Nº 121, Bº DON EMILIO, catastro Nº 56466 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. ROSA ELIZABETH EGUREN , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74196 correspondiente 
a la actividad FIAMBRERIA, código de actividad Nº 621056  a 
desarrollarse en el local sito en Calle GABRIEL GUEMES Nº 121, Bº 
DON EMILIO, catastro Nº 56466 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ROSA ELIZABETH EGUREN la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

ZUÑIGA 
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Salta, 17 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1857/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 33776-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE MUEBLES Y ROPA BLANCA, código de 
actividad Nº 624020 - 623033, desarrollada por la Sra. DINA ESTHER  
CUENCA, en un local sito en Calle SAN JUAN Nº 797, catastro Nº 
92839 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE MUEBLES Y ROPA BLANCA, presentada por la 
Sra. DINA ESTHER  CUENCA D.N.I. 34,190,821, desarrollada en un 
local sito en Calle SAN JUAN Nº 797, catastro Nº 92839 de la ciudad 
de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada 
y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. DINA ESTHER  CUENCA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74197 correspondiente 
a la actividad VENTA DE MUEBLES Y ROPA BLANCA, código de 
actividad Nº 624020 - 623033  a desarrollarse en el local sito en Calle 
SAN JUAN Nº 797, catastro Nº 92839 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. DINA ESTHER  CUENCA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 17 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1858/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 33599-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA  -VENTA DE 
AVES FAENADAS  - DESPENSA - VENTA DE FRUTAS Y 

VERDURAS, código de actividad Nº 621013 - 621021 - 624403 - 
621072, desarrollada por el Sr. JUAN MARCELO APARICIO, en un 
local sito en Calle LOS FRESNOS Nº 8, Bº FERROVIARIO, catastro Nº 
67431 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA  -VENTA DE 
AVES FAENADAS  - DESPENSA - VENTA DE FRUTAS Y 
VERDURAS, presentada por el Sr. JUAN MARCELO APARICIO D.N.I. 
32,543,838, desarrollada en un local sito en Calle LOS FRESNOS Nº 8, 
Bº FERROVIARIO, catastro Nº 67431 de la ciudad de Salta, de acuerdo 
a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. JUAN MARCELO APARICIO , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74198 correspondiente 
a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA  -VENTA DE 
AVES FAENADAS  - DESPENSA - VENTA DE FRUTAS Y 
VERDURAS, código de actividad Nº 621013 - 621021 - 624403 - 
621072  a desarrollarse en el local sito en Calle LOS FRESNOS Nº 8, 
Bº FERROVIARIO, catastro Nº 67431 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. JUAN MARCELO APARICIO la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Salta, 17 de Julio de 2014 

RESOLUCION N° 1859/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 9925-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS  -  
ALMACEN POR MENOR, código de actividad Nº 621021 - 624403, 
desarrollada por la Sra. DELIA DEL VALLE PEDROZA, en un local sito 
en Manzana 780 "C", LOTE Nº 16,Bº FINCA VALDIVIA, catastro Nº 
155112 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS  -  ALMACEN 
POR MENOR, presentada por la Sra. DELIA DEL VALLE PEDROZA 
D.N.I. 5,717,366, desarrollada en un local sito en Manzana 780 "C", 
LOTE Nº 16,Bº FINCA VALDIVIA, catastro Nº 155112 de la ciudad de 
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Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. DELIA DEL VALLE PEDROZA , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74199 correspondiente 
a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS  -  
ALMACEN POR MENOR, código de actividad Nº 621021 - 624403  a 
desarrollarse en el local sito en Manzana 780 "C", LOTE Nº 16,Bº 
FINCA VALDIVIA, catastro Nº 155112 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. DELIA DEL VALLE PEDROZA la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Salta, 17 de Julio de 2014 

RESOLUCION N° 1860/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 20783-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad OFICINA DE COBRO DE SERVICIOS -  
FOTOCOPIADORA, código de actividad Nº 832979 - 959944, 
desarrollada por el Sr. CIRO ANTONIO RICARDO GONZALEZ, en un 
local sito en Avenida FAUSTINO SARMIENTO Nº 818, catastro Nº 
92807 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad OFICINA DE COBRO DE SERVICIOS -  FOTOCOPIADORA, 
presentada por el Sr. CIRO ANTONIO RICARDO GONZALEZ D.N.I. 
32,805,050, desarrollada en un local sito en Avenida FAUSTINO 
SARMIENTO Nº 818, catastro Nº 92807 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. CIRO ANTONIO RICARDO 
GONZALEZ , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-74200 correspondiente a la actividad OFICINA DE COBRO DE 
SERVICIOS -  FOTOCOPIADORA, código de actividad Nº 832979 - 
959944  a desarrollarse en el local sito en Avenida FAUSTINO 
SARMIENTO Nº 818, catastro Nº 92807 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 

dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. CIRO ANTONIO RICARDO GONZALEZ la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                               

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 17 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1861/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 227069/09  
 
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad AGENCIA DE TOMBOLA -  RECARGA DE SAETA  -  
FOTOCOPIADORA, código de actividad Nº 622036 - 959944 - 832979, 
desarrollada por la Sra. RAQUEL CARINA CARDOZO, en un local sito 
en Calle FELIPE VARELA Nº 698, MZA. "T", CASA 1, catastro Nº 
104163 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad AGENCIA DE TOMBOLA -  RECARGA DE SAETA  -  
FOTOCOPIADORA, presentada por la Sra. RAQUEL CARINA 
CARDOZO D.N.I. 30,804,742, desarrollada en un local sito en Calle 
FELIPE VARELA Nº 698, MZA. "T", CASA 1, catastro Nº 104163 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. RAQUEL CARINA CARDOZO , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74201 correspondiente 
a la actividad AGENCIA DE TOMBOLA -  RECARGA DE SAETA  -  
FOTOCOPIADORA, código de actividad Nº 622036 - 959944 - 832979  
a desarrollarse en el local sito en Calle FELIPE VARELA Nº 698, MZA. 
"T", CASA 1, catastro Nº 104163 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. RAQUEL CARINA CARDOZO la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
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Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 17 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1862/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 25675/08  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN POR MENOR  -  VENTA DE FRUTAS Y 
VERDURAS - CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA, código de 
actividad Nº 624403 - 621072 - 621013, desarrollada por el Sr. RAUL 
EDUARDO CORDOBA, en un local sito en Calle ANTONIO M. FEIJO 
Nº 428, Bº 20 DE JUNIO, catastro Nº 58610 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR  -  VENTA DE FRUTAS Y 
VERDURAS - CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA, presentada 
por el Sr. RAUL EDUARDO CORDOBA D.N.I. 24,138,733, desarrollada 
en un local sito en Calle ANTONIO M. FEIJO Nº 428, Bº 20 DE JUNIO, 
catastro Nº 58610 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. RAUL EDUARDO CORDOBA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74202 correspondiente 
a la actividad ALMACEN POR MENOR  -  VENTA DE FRUTAS Y 
VERDURAS - CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA, código de 
actividad Nº 624403 - 621072 - 621013  a desarrollarse en el local sito 
en Calle ANTONIO M. FEIJO Nº 428, Bº 20 DE JUNIO, catastro Nº 
58610 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. RAUL EDUARDO CORDOBA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Salta, 17 de Julio de 2014 

RESOLUCION N° 1863/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 15119-SG-2014  

POR ELLO:  
 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 

Y CONTROL AMBIENTAL 
 DE LA  

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ROTISERIA, código de actividad Nº 621056, desarrollada 
por el Sr. JOSE LUIS PEREYRA, en un local sito en Calle EL DIARIO 
PARANA Nº 2807, Bº INTERSINDICAL, catastro Nº 80380 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ROTISERIA, presentada por el Sr. JOSE LUIS PEREYRA 
D.N.I. 34,348,974, desarrollada en un local sito en Calle EL DIARIO 
PARANA Nº 2807, Bº INTERSINDICAL, catastro Nº 80380 de la ciudad 
de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada 
y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. JOSE LUIS PEREYRA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74203 correspondiente 
a la actividad ROTISERIA, código de actividad Nº 621056  a 
desarrollarse en el local sito en Calle EL DIARIO PARANA Nº 2807, Bº 
INTERSINDICAL, catastro Nº 80380 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. JOSE LUIS PEREYRA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                               

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

 Salta, 17 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1864/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 34703-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA, código de 
actividad Nº 621013, desarrollada por el Sr. RAMON DONATO 
MOLDES, en un local sito en Avenida ZACARIAS YANCI Nº 1156, 
catastro Nº 48877 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el 
Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA, presentada por 
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el Sr. RAMON DONATO MOLDES D.N.I. 30,675,757, desarrollada en 
un local sito en Avenida ZACARIAS YANCI Nº 1156, catastro Nº 48877 
de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. RAMON DONATO MOLDES , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74204 correspondiente 
a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA, código de 
actividad Nº 621013  a desarrollarse en el local sito en Avenida 
ZACARIAS YANCI Nº 1156, catastro Nº 48877 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. RAMON DONATO MOLDES la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                               

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 17 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1865/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 14399-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN POR MENOR  -  VENTA DE AVES 
FAENADAS - DERIVADOS Y PESCADERIA, código de actividad Nº 
624403 - 621021 - 621048, desarrollada por la Sra. MARIANA 
SOLEDAD PISTAN, en un local sito en Avenida ARMADA 
ARGENTINA Nº 978, Bº CIUDAD DEL MILAGRO, catastro Nº 150576 
de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 
6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR  -  VENTA DE AVES FAENADAS - 
DERIVADOS Y PESCADERIA, presentada por la Sra. MARIANA 
SOLEDAD PISTAN D.N.I. 31,194,469, desarrollada en un local sito en 
Avenida ARMADA ARGENTINA Nº 978, Bº CIUDAD DEL MILAGRO, 
catastro Nº 150576 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARIANA SOLEDAD PISTAN , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74205 correspondiente 
a la actividad ALMACEN POR MENOR  -  VENTA DE AVES 
FAENADAS - DERIVADOS Y PESCADERIA, código de actividad Nº 
624403 - 621021 - 621048  a desarrollarse en el local sito en Avenida 

ARMADA ARGENTINA Nº 978, Bº CIUDAD DEL MILAGRO, catastro 
Nº 150576 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIANA SOLEDAD PISTAN la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Salta, 17 de Julio de 2014 

RESOLUCION N° 1866/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 36896-SG-2014               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                          

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE HELADOS AL DETALLE - VENTA DE 
EMPAREDADOS FRIOS PARA LLEVAR - DESPENSA - VENTA DE 
PANCHOS Y CAFETERIA, código de actividad Nº 631043 - 621056 - 
624403 - 631035,  desarrollada por la firma INGENIERIA & AMBIENTE 
CONSULTORA S.R.L., CUIT Nº 30-71205364-6,  en un local sito en 
Medidor Nº 126 - Grupo 200 viv, Bº CASTAÑARES, catastro Nº 86683 
de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 
6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE HELADOS AL DETALLE - VENTA DE 
EMPAREDADOS FRIOS PARA LLEVAR - DESPENSA - VENTA DE 
PANCHOS Y CAFETERIA, presentada por el Sr. GABRIEL EDUARDO 
DIAZ RUSSO, desarrollada en un local sito en Medidor Nº 126 - Grupo 
200 viv, Bº CASTAÑARES, catastro Nº 86683 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma INGENIERIA & AMBIENTE 
CONSULTORA S.R.L., CUIT Nº 30-71205364-6 el CERTIFICADO DE 
APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el 
PADRON AMBIENTAL SLA-74205 correspondiente a la actividad 
VENTA DE HELADOS AL DETALLE - VENTA DE EMPAREDADOS 
FRIOS PARA LLEVAR - DESPENSA - VENTA DE PANCHOS Y 
CAFETERIA,  código de actividad Nº 631043 - 621056 - 624403 - 
631035   a desarrollarse en el local sito en  Medidor Nº 126 - Grupo 
200 viv, Bº CASTAÑARES, catastro Nº 86683 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
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Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. GABRIEL EDUARDO DIAZ RUSSO  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-   
 

      ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 17 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1867/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 24357/08 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad MOTEL,  presentada por la Sra. MARIA MAGDALENA 
ROMERO, D.N.I. Nº 13,307,022 ,  desarrollada en un local sito en Ruta  
Nº 0, catastro Nº 78917 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos 
en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. MARIA MAGDALENA 
ROMERO, D.N.I. Nº 13,307,022 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-60908 correspondiente a la actividad MOTEL, código 
de actividad Nº 632031  a desarrollarse en el local sito en Ruta  Nº 0, 
catastro Nº 78917 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
    
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA MAGDALENA ROMERO  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-     
 

    ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 17 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1868/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 68296/06 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS - DESPENSA,  
presentada por la Sra. ADRIANA CAROLINA CHOQUE, D.N.I. Nº 
26,701,290 ,  desarrollada en un local sito en Avenida ZACARIAS 
YANCI Nº 700, catastro Nº 35188 de la ciudad de Salta, de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. ADRIANA CAROLINA 
CHOQUE, D.N.I. Nº 26,701,290 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-66294 correspondiente a la actividad VENTA DE 
AVES FAENADAS Y DERIVADOS - DESPENSA, código de actividad 
Nº 621021 - 624403  a desarrollarse en el local sito en Avenida 
ZACARIAS YANCI Nº 700, catastro Nº 35188 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
     
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. ADRIANA CAROLINA CHOQUE  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 17 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1869/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 35919-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS, código de 
actividad Nº 621021, desarrollada por la Sra. NILDA GONZALEZ, en un 
local sito en Avenida ROBERTO SANSON Nº 3186, catastro Nº 24152 
de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 
6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS, presentada 
por la Sra. NILDA GONZALEZ D.N.I. 12,553,338, desarrollada en un 
local sito en Avenida ROBERTO SANSON Nº 3186, catastro Nº 24152 
de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. NILDA GONZALEZ , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
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registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74207 correspondiente 
a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS, código de 
actividad Nº 621021  a desarrollarse en el local sito en Avenida 
ROBERTO SANSON Nº 3186, catastro Nº 24152 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. NILDA GONZALEZ la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Salta, 17 de Julio de 2014 

RESOLUCION N° 1870/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 25997-SG-2011 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA Y COLOCACION DE EQUIPOS DE G.N.C.,  
presentada por el Sr. JAVIER ALEJANDRO CORDERO, D.N.I. Nº 
24,802,659 , desarrollada en un local sito en Avda. GRAL. SAN 
MARTIN Nº 1463, catastro Nº 10473 de la ciudad de Salta de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma CORDERO G.N.C. S.R.L., CUIT 
Nº 30-71171209-3 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
66877 correspondiente a la actividad VENTA Y COLOCACION DE 
EQUIPOS DE G.N.C., código de actividad Nº 624381 - 951315 a 
desarrollarse en el local sito en Avda. GRAL. SAN MARTIN Nº 1463, 
catastro Nº 10473 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                  
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. JAVIER ALEJANDRO CORDERO  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 

Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-

*-*-*- 
                                                            

Salta, 17 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1871/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 230698/09 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E                  

                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ELABORACION Y VENTA DE PRODUCTOS DE COPETIN - 
PANADERIA,  presentada por el Sr. OSCAR SANCHEZ PUIG, D.N.I. 
Nº 18,117,122 , desarrollada en un local sito en Calle CATAMARCA Nº 
917, catastro Nº 149899 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos 
en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma CHIZIS CRACK S.R.L., CUIT Nº 
33-71120893-9 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
63157 correspondiente a la actividad ELABORACION Y VENTA DE 
PRODUCTOS DE COPETIN - PANADERIA, código de actividad Nº 
312193 - 311715 - 311723 - 621080 a desarrollarse en el local sito en 
Calle CATAMARCA Nº 917, catastro Nº 149899 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. OSCAR SANCHEZ PUIG  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 17 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1872/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 16490-SG-2011 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
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R E S U E L V E                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DEPOSITO DE TABACO,  presentada por el Sr. DANIEL 
ALEJANDRO LUQUE, D.N.I. Nº 17,792,773 , desarrollada en un local 
sito en Ruta Nacional Nº 51, KM 3 , GALPON Nº 3, catastro Nº 72256 
de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma COOP. DE PRODUCTORES 
TABACALEROS DE SALTA LTDA., CUIT Nº 30-54838738-4 el  
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-66627 correspondiente a 
la actividad DEPOSITO DE TABACO, código de actividad Nº 611298 a 
desarrollarse en el local sito en Ruta Nacional Nº 51, KM 3 , GALPON 
Nº 3, catastro Nº 72256 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de 
BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                    
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. DANIEL ALEJANDRO LUQUE  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 17 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1873/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 20783-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad RESTAURANTE  - BAR SIN ESPECTACULOS - VENTA 
DE ARTICULOS REGIONALES COMESTIBLES Y NO 
COMESTIBLES, código de actividad Nº 631035 - 631019 - 624320, 
desarrollada por la Sra. MARTA ALICIA REYNOSO ROBERT, en un 
local sito en Calle BUENOS AIRES Nº 44 - LOCAL 2, 3 y 4, catastro Nº 
100707 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RESTAURANTE  - BAR SIN ESPECTACULOS - VENTA DE 
ARTICULOS REGIONALES COMESTIBLES Y NO COMESTIBLES, 
presentada por la Sra. MARTA ALICIA REYNOSO ROBERT D.N.I. 
21,310,520, desarrollada en un local sito en Calle BUENOS AIRES Nº 
44 - LOCAL 2, 3 y 4, catastro Nº 100707 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 

Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARTA ALICIA REYNOSO 
ROBERT , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74208 
correspondiente a la actividad RESTAURANTE  - BAR SIN 
ESPECTACULOS - VENTA DE ARTICULOS REGIONALES 
COMESTIBLES Y NO COMESTIBLES, código de actividad Nº 631035 - 
631019 - 624320  a desarrollarse en el local sito en Calle BUENOS 
AIRES Nº 44 - LOCAL 2, 3 y 4, catastro Nº 100707 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARTA ALICIA REYNOSO ROBERT la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 17 de Julio de 2014. 
RESOLUCION N°  1874/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 69629-FX-2007 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- RENOVAR a favor del Sr. OSCAR SORUCO, D.N.I.  
4.431.143, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(CAAM), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA  56467 
correspondiente a la actividad “BAR - CONFITERIA CON 
ESPECTACULO”, desarrollada en un local que gira con el nombre de 
fantasía “EL CAIRO”, sito en calle Balcarce Nº 871, de la ciudad de 
Salta. 
 
Art. 2°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la notificación de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación. 
 
Art. 3°: EL titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los plazos 
establecidos en cada caso a los compromisos ambientales asumidos en 
el Informe de Auditoría Ambiental y Social para evitar degradar el 
ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los 
habitantes. 
 
Art. 4°: NOTIFICAR al  Sr. OSCAR SORUCO, D.N.I.  4.431.143, la 
presente Resolución. 
 
Art. 5°.- HACER SABER que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; diez (10) 
días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/ 78), plazos a contar en días 
hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del 
acto.  
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Art. 6°.- REMITIR  en caso de corresponder, las presentes actuaciones 
a la Dirección de General de Habilitaciones, para la prosecución de los 
tramites pertinentes. 
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-        
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 17 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1875/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 20833-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad PANIFICADORA, código de actividad Nº 621080 - 311715 
- 311723, desarrollada por la Sra. LAURA VERONICA MANGINI 
BLAZQUEZ, en un local sito en Avenida DEL LIBANO Nº 850, catastro 
Nº 67417 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. 
IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PANIFICADORA, presentada por la Sra. LAURA VERONICA 
MANGINI BLAZQUEZ D.N.I. 26,485,137, desarrollada en un local sito 
en Avenida DEL LIBANO Nº 850, catastro Nº 67417 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. LAURA VERONICA MANGINI 
BLAZQUEZ , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-74209 correspondiente a la actividad PANIFICADORA, código de 
actividad Nº 621080 - 311715 - 311723  a desarrollarse en el local sito 
en Avenida DEL LIBANO Nº 850, catastro Nº 67417 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. LAURA VERONICA MANGINI 
BLAZQUEZ la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 17 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1876/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 66041/07               
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                        

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ENSEÑANZA PRIMARIA  - SECUNDARIA - KIOSCO DE 
GOLOSINAS - VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS Y CALIENTES - 
ANEXA ENSEÑANZA PRE-ESCOLAR - FOTOCOPIADORA, código 
de actividad Nº 931012 - 624381 - 621056 - 832979,  desarrollada por la 
firma CONGREGACION HIJAS DE LA INMACULADA CONCEPCION 
DE LA CARIDAD, CUIT Nº 30-62629311-1,  en un local sito en Avda. 
CHILE Nº 1230, catastro Nº 142683 de esta ciudad, de conformidad con 
lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ENSEÑANZA PRIMARIA  - SECUNDARIA - KIOSCO DE 
GOLOSINAS - VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS Y CALIENTES - 
ANEXA ENSEÑANZA PRE-ESCOLAR - FOTOCOPIADORA, 
presentada por la Hna. MARIA ANGELICA MOSTTO, desarrollada en 
un local sito en Avda. CHILE Nº 1230, catastro Nº 142683 de la ciudad 
de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada 
y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma CONGREGACION HIJAS DE 
LA INMACULADA CONCEPCION DE LA CARIDAD, CUIT Nº 30-
62629311-1 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-74210 
correspondiente a la actividad ENSEÑANZA PRIMARIA  - 
SECUNDARIA - KIOSCO DE GOLOSINAS - VENTA DE 
EMPAREDADOS FRIOS Y CALIENTES - ANEXA ENSEÑANZA PRE-
ESCOLAR - FOTOCOPIADORA,  código de actividad Nº 931012 - 
624381 - 621056 - 832979   a desarrollarse en el local sito en  Avda. 
CHILE Nº 1230, catastro Nº 142683 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Hna. MARIA ANGELICA MOSTTO  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 18 de julio de 2014.        
RESOLUCION N°1877/14  
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref. Expte. N° 6590-SG-2014 
 
POR ELLO:                                     

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS Y CONTROL 
AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
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ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Mediano Impacto 
Ambiental y Social, a la actividad “SALA DE JUEGOS DE AZAR – 
TRAGAMONEDAS – TALLER DE MANTENIMIENTO DE MAQUINAS - 
CAFE – BAR (EXCLUSIVO PARA CLIENTES SIN CARGO)” 
desarrollada por la firma SIGAR S.A., C.U.I.T. N° 30-70883679-2, en un 
local sito en calle Florida N° 363, en jurisdicción de la Municipalidad de 
Salta.  
 
Art. 2°.- EL proponente deberá presentar por duplicado y copia en 
soporte informático, un Informe de Auditoría Ambiental y Social, 
acorde a lo descripto por el artículo 26º de la Ordenanza 12.745. 
 
Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes 
requisitos: 

 El responsable del proyecto deberá 
presentar el Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por un 
profesional que acredite, mediante constancia, estar inscripto en el 
Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la 
Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la que en futuro la 
reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y 
efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo dicho profesional 
deberá estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio 
Profesional. 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los 
instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente 
en el Registro de Consultores de la Provincia, y la vigencia de la 
matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad 
competente (art.3º y 4º Res. Nº 091/12 de la Secretaría de Ambiente y 
Servicios Públicos). 

 En caso de que el Informe de Auditoría 
Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de 
consultora, la misma deberá estar firmado por su responsable técnico y 
por el responsable legal de la firma quienes asumen la responsabilidad 
prevista en el artículo 11 de la Ordenanza Nº  12.745. 

 El equipo profesional responsable de la 
elaboración de los Informes de Impacto Ambiental y Social deberá  
sumar las incumbencias que abarque todas las áreas temáticas o 
aspectos contenidos en las respectivas presentaciones (art. 1º y 2º Res. 
091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 

  Los organismos competentes en las 
respectivas materias no darán curso a los Informes de Impacto 
Ambiental y Social sometidos a su consideración, que no sean 
suscriptos por el titular de la obra o activad y por o los consultores 
registrados y/o habilitados. Asimismo tampoco darán curso al Informe 
de Auditoría Ambiental y Social que abarquen áreas temáticas o 
aspectos que no estén comprendidos en las  incumbencias 
profesionales del consultor firmante o de los profesionales integrantes 
de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial.Nº 1.587/03 modificatorio 
del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00) 

 Los informes realizados por firmas 
consultoras, deberán ser rubricados por los profesionales encargado de 
cada uno de los aspectos abarcados en el Informe de Auditoría 
Ambiental y Social y por el Director técnico de la misma (art.7º Dec. 
Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 
3.097/00). 
 
Art. 3°.- NOTIFICAR a la firma. SIGAR S.A., C.U.I.T. N° 30-70883679-
2, la presente Resolución. 
 
Art. 4°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
Art. 5°:.- COMUNÍCAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y  
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 18 de Julio de 2014. 
RESOLUCION N°  1.878/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 202.813-FX-2010.      
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- APROBAR el Informe de Auditoría Ambiental y Social 
referido al rubro “CAMARAS FRIGORIFICAS”, desarrollado por la 
firma FRIGORIFICO ORONA S.A., C.U.I.T. Nº 30-70920825-6, en un 
local sito en Av. Rodríguez Durañona Nº 1.242, en el Parque Industrial 
de esta ciudad.  
  
Art. 2°.- EMITIR la presente DECLARACIÓN DE IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL (D.I.A.S.) de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 21 de la Ordenanza N° 12.745. 
 
Art. 3°: LA titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los plazos 
establecidos en cada caso a los compromisos ambientales asumidos en 
el Informe de Auditoria Ambiental y Social para evitar degradar el 
ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los 
habitantes.    
 
Art. 4°: NOTIFICAR a la firma FRIGORIFICO ORONA S.A., C.U.I.T. Nº 
30-70920825-6, la presente Resolución.               
                           
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 18 de Julio de 2014. 
RESOLUCION N° 1879/14  
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 48.981-SG-2013 
      
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS  
Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- RECONSTRUYESE a través de la Dirección General de 
Control Ambiental, el expediente de referencia, referido al rubro 
“RESTAURANTE CON ESPECTACULO” desarrollado por la firma 
CAFRUBAR S.R.L., CUIT Nº 30- 71405437-3, en un local que gira con 
el nombre de fantasía ”LA VIEJA ESTACION”, sito en calle Balcarce 
Nº 875, de esta ciudad, con los escritos y documentación obrante en 
esta Subsecretaría, con los que sean agregados por otras 
dependencias de la Municipalidad y con los aportados por el titular de la 
actividad.  
 
Art. 2°.- CONSULTESE a las dependencias que tuvieron intervención 
en el trámite de autorización del proyecto, a fin de que incorporen la 
documentación que sea pertinente a los efectos de la reconstrucción del 
expediente. 
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Art. 3°: DEJESE expresa constancia del trámite registrado, con 
mención de la cantidad de fojas con que se forma el expediente 
reconstruido y copia de la presente Resolución. 
 
Art 4°.- NOTIFICAR a la firma CAFRUBAR S.R.L., CUIT Nº 30- 
71405437-3, la presente Resolución.- 
 
Art. 5°: COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-     

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 18 de julio de 2014.        

RESOLUCION N°1880/14  
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref. Expte. N° 39663-SG-2014 
 
POR ELLO:                            

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS Y CONTROL 
AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Mediano Impacto 
Ambiental y Social, al proyecto de obra y actividad “CONSTRUCCION 
DE ESTABLECIMIENTO DESTINADO A ENGORDE A CORRAL DE 
ANIMALES BOVINOS PARA LA PRODUCCION DE CARNE 
DESTINADA A CONSUMO” a desarrollar por la firma PLUMADA S.A., 
C.U.I.T. N° 30-69065758-5, en un sitio identificado con Nomenclatura 
Catastral  Matricula N° 155.176 sito en km 1.570 de la Ruta Nacional N° 
9, en jurisdicción de la Municipalidad de Salta.  
 
Art. 2°.- EL proponente deberá presentar por duplicado y copia en 
soporte informático, un Estudio de Impacto Ambiental y Social 
acorde a lo establecido por el art. 12° de la Ordenanza N° 12.745. 
Se deberá hacer hincapié especialmente en: a) los Planes de Gestión 
Ambiental destinados al control de las Corrientes de Desechos; b) 
Metodologías de cuidado y protección del suelo; c) Minimizar la 
emisión de gases de efecto invernadero (CH4). 
 
Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes 
requisitos: 
 

 El responsable del proyecto deberá presentar el Informe de 
Auditoría Ambiental y Social firmado por un profesional que acredite, 
mediante constancia, estar inscripto en el Registro de Evaluadores de la 
Secretaria de Medio de Ambiente de la Provincia, creado por el Art.41de 
la ley 7.070 o la que en futuro la reemplace, quien es responsable por la 
veracidad, corrección técnica y efectos de lo expresado en dicho 
informe. Asimismo dicho profesional deberá estar habilitado por el 
respectivo consejo y/o Colegio Profesional. 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los 
instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente 
en el Registro de Consultores de la Provincia, y la vigencia de la 
matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad 
competente (art.3º y 4º Res. Nº 091/12 de la Secretaría de Ambiente y 
Servicios Públicos). 
 

 En caso de que el Informe de Auditoría Ambiental y Social 
sea realizado con participación de una firma de consultora, la misma 
deberá estar firmado por su responsable técnico y por el responsable 
legal de la firma quienes asumen la responsabilidad prevista en el 
artículo 11 de la Ordenanza Nº  12.745. 

 El equipo profesional responsable de la elaboración de los 
Informes de Impacto Ambiental y Social deberá  sumar las 
incumbencias que abarque todas las áreas temáticas o aspectos 
contenidos en las respectivas presentaciones (art. 1º y 2º Res. 091/12 
de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 

 Los organismos competentes en las respectivas materias no 
darán curso a los Informes de Impacto Ambiental y Social sometidos a 
su consideración, que no sean suscriptos por el titular de la obra o 
activad y por o los consultores registrados y/o habilitados. Asimismo 
tampoco darán curso al Informe de Auditoría Ambiental y Social que 
abarquen áreas temáticas o aspectos que no estén comprendidos en 
las  incumbencias profesionales del consultor firmante o de los 
profesionales integrantes de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial.Nº 
1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00) 

 Los informes realizados por firmas consultoras, deberán ser 
rubricados por los profesionales encargado de cada uno de los 
aspectos abarcados en el Informe de Auditoría Ambiental y Social y por 
el Director técnico de la misma (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 
modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00). 
 
Art. 3°.- NOTIFICAR a la firma PLUMADA S.A., C.U.I.T. N° 30-
69065758-5, la presente Resolución. 
 
Art. 4°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348 
 
Art. 5°:.- COMUNÍCAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y  
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 21 de Julio de 2014. 
RESOLUCION N° 1.881/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REF.: EXP. N°  202.813-FX-2010                                               
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- RENOVAR a favor de la firma FRIGORIFICO ORONA S.A., 
C.U.I.T. Nº 30-70920825-6, el CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (CAAM), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA N° 67.500 correspondiente al rubro “CAMARAS 
FRIGORIFICAS”, desarrollado en un establecimiento sito en Avenida 
Rodríguez Durañona Nº 1.242, en el Parque Industrial de la ciudad de 
Salta.  
 
Art. 2°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la notificación de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación. 
 
Art. 3°.- LA titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los 
plazos establecidos en cada caso a los compromisos ambientales 
asumidos en el EsIAS para evitar degradar el ambiente y/ o afectar la 
calidad socio-ambiental de vida de los habitantes.  
 
Art. 4°.- NOTIFICAR a la firma FRIGORIFICO ORONA S.A., C.U.I.T. 
Nº 30-70920825-6, la presente Resolución.- 
                     
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

ZUÑIGA 
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Salta, 21 de Julio de 2014. 
RESOLUCION Nº 1882/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXPTE. N° 227275-FX-2009      
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- APROBAR el Informe de Auditoria Ambiental y Social referido 
a la actividad “LOCAL BAILABLE CLASE B”, desarrollada por la Sra. 
VIVIANA ALEJANDRA ESCANDAR, D.N.I. Nº 17.354.711, en un local 
que gira bajo el nombre de fantasía “PECAS BOITE”, sito en Avda. 
Richieri s/n, de esta ciudad.  
 
 Art. 2°.- EMITIR la presente DECLARACIÓN DE IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL (D.I.A.S.) de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 21 de la Ordenanza N° 12.745. 
 
Art. 3°: LA titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los plazos 
establecidos en cada caso a los compromisos ambientales asumidos en 
el Informe de Auditoria Ambiental y Social para evitar degradar el 
ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los 
habitantes.    
 
Art. 4°: NOTIFICAR a la Sra. VIVIANA ALEJANDRA ESCANDAR, 
D.N.I. Nº 17.354.711, la presente Resolución. 
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 22 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1883/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 55557-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA Y COLOCACION DE CAÑOS DE ESCAPE, 
código de actividad Nº 624284 - 951315, desarrollada por el Sr. 
RICARDO ESTEBAN ORQUERA, en un local sito en Pasaje LOS 
LANCEROS Nº 1386, catastro Nº 138033 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA Y COLOCACION DE CAÑOS DE ESCAPE, 
presentada por el Sr. RICARDO ESTEBAN ORQUERA D.N.I. 
25,110,143, desarrollada en un local sito en Pasaje LOS LANCEROS 
Nº 1386, catastro Nº 138033 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 

Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. RICARDO ESTEBAN ORQUERA , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74211 correspondiente 
a la actividad VENTA Y COLOCACION DE CAÑOS DE ESCAPE, 
código de actividad Nº 624284 - 951315  a desarrollarse en el local sito 
en Pasaje LOS LANCEROS Nº 1386, catastro Nº 138033 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. RICARDO ESTEBAN ORQUERA la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

 Salta, 22 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1884/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 31115-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad OFICINA RECEPTORA DE PEDIDOS 
(FUMIGACIONES), código de actividad Nº 920010, desarrollada por el 
Sr. FERNANDO JAVIER MARISCAL, en un local sito en Calle SAN 
JUAN Nº 629 - 1er PISO, catastro Nº 2174 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad OFICINA RECEPTORA DE PEDIDOS (FUMIGACIONES), 
presentada por el Sr. FERNANDO JAVIER MARISCAL D.N.I. 
26,804,237, desarrollada en un local sito en Calle SAN JUAN Nº 629 - 
1er PISO, catastro Nº 2174 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. FERNANDO JAVIER MARISCAL , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74212 correspondiente 
a la actividad OFICINA RECEPTORA DE PEDIDOS 
(FUMIGACIONES), código de actividad Nº 920010  a desarrollarse en el 
local sito en Calle SAN JUAN Nº 629 - 1er PISO, catastro Nº 2174 de 
esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
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Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. FERNANDO JAVIER MARISCAL la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

 Salta, 22 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1885/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° X2005030195 - 40743/06 
   
POR ELLO:               

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CARNICERIA SIN CAMARA - VERDULERIA,  presentada por 
el Sr. PASCUAL ROGELIO TAPIA, D.N.I. Nº 13,415,719 ,  desarrollada 
en un local sito en Calle RUIZ DIAZ DE GUZMAN Nº 470, catastro Nº 
43423 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. PASCUAL ROGELIO TAPIA, D.N.I. 
Nº 13,415,719 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
54334 correspondiente a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA - 
VERDULERIA, código de actividad Nº 621013 - 621072  a desarrollarse 
en el local sito en Calle RUIZ DIAZ DE GUZMAN Nº 470, catastro Nº 
43423 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. PASCUAL ROGELIO TAPIA  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 22 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1886/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 56492-SG-2012  
      
 

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE MUEBLES NUEVOS Y USADOS, código de 
actividad Nº 624022, desarrollada por el Sr. JUAN ANDRES SALAS, 
en un local sito en Calle MENDOZA Nº 177, catastro Nº 1874 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE MUEBLES NUEVOS Y USADOS, presentada por 
el Sr. JUAN ANDRES SALAS D.N.I. 12,220,193, desarrollada en un 
local sito en Calle MENDOZA Nº 177, catastro Nº 1874 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. JUAN ANDRES SALAS , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74213 correspondiente 
a la actividad VENTA DE MUEBLES NUEVOS Y USADOS, código de 
actividad Nº 624022  a desarrollarse en el local sito en Calle MENDOZA 
Nº 177, catastro Nº 1874 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. JUAN ANDRES SALAS la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 22 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1887/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 13898-SG-2011  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN POR MENOR - FOTOCOPIADORA, código 
de actividad Nº 624403 - 832979, desarrollada por la Sra. FATIMA 
ZULEMA CHOCOBAR, en un local sito en Calle ANTONIO M. FEIJO 
Nº 368, ASENT. 20 DE JUNIO, catastro Nº 58397 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR - FOTOCOPIADORA, presentada 
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por la Sra. FATIMA ZULEMA CHOCOBAR D.N.I. 26,897,603, 
desarrollada en un local sito en Calle ANTONIO M. FEIJO Nº 368, 
ASENT. 20 DE JUNIO, catastro Nº 58397 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. FATIMA ZULEMA CHOCOBAR 
, EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74214 
correspondiente a la actividad ALMACEN POR MENOR - 
FOTOCOPIADORA, código de actividad Nº 624403 - 832979  a 
desarrollarse en el local sito en Calle ANTONIO M. FEIJO Nº 368, 
ASENT. 20 DE JUNIO, catastro Nº 58397 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. FATIMA ZULEMA CHOCOBAR la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 22 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1888/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 35274-SG-2014               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                          

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad BAZAR - REGALERIA - JUGUETERIA - 
HERRAMIENTAS - ARTICULOS DE LIBRERÍA - PERFUMERIA - 
ARTICULOS DE LIMPIEZA - VENTA DE ROPA NUEVA Y BLANCA 
(CAMA) - DEPOSITO, código de actividad Nº 624195 - 624381 - 
624047 - 624055 - 624128 - 624129 - 623016 - 623033 - 619108,  
desarrollada por la firma TOTAL MIX S.R.L., CUIT Nº 30-71418967-7,  
en un local sito en Calle GRAL. ALVARADO Nº 859, catastro Nº 432 
de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 
6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad BAZAR - REGALERIA - JUGUETERIA - HERRAMIENTAS - 
ARTICULOS DE LIBRERÍA - PERFUMERIA - ARTICULOS DE 
LIMPIEZA - VENTA DE ROPA NUEVA Y BLANCA (CAMA) - 
DEPOSITO, presentada por el Sr. EDGARDO ALBERTO 
ROUBINEAU, desarrollada en un local sito en Calle GRAL. 
ALVARADO Nº 859, catastro Nº 432 de la ciudad de Salta, de acuerdo 
a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma TOTAL MIX S.R.L., CUIT Nº 
30-71418967-7 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 

MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
74215 correspondiente a la actividad BAZAR - REGALERIA - 
JUGUETERIA - HERRAMIENTAS - ARTICULOS DE LIBRERÍA - 
PERFUMERIA - ARTICULOS DE LIMPIEZA - VENTA DE ROPA 
NUEVA Y BLANCA (CAMA) - DEPOSITO,  código de actividad Nº 
624195 - 624381 - 624047 - 624055 - 624128 - 624129 - 623016 - 
623033 - 619108   a desarrollarse en el local sito en  Calle GRAL. 
ALVARADO Nº 859, catastro Nº 432 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. EDGARDO ALBERTO ROUBINEAU  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 22 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1889/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 28299-SG-2014               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                          

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad RESTAURANTE - CONFITERIA - BAR SIN 
ESPECTACULOS, código de actividad Nº 631035 - 631019 - 631051,  
desarrollada por la firma FEROMA S.R.L., CUIT Nº 30-71421024-2,  en 
un local sito en Avda. DEL BICENTENARIO DE LA BATALLA DE 
SALTA S/ Nº ESQ. O'HIGGINS, catastro Nº 8693 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RESTAURANTE - CONFITERIA - BAR SIN 
ESPECTACULOS, presentada por el Sr. RODRIGO SEBASTIAN 
CESCA PERRY, desarrollada en un local sito en Avda. DEL 
BICENTENARIO DE LA BATALLA DE SALTA S/ Nº ESQ. 
O'HIGGINS, catastro Nº 8693 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma FEROMA S.R.L., CUIT Nº 30-
71421024-2 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-74216 
correspondiente a la actividad RESTAURANTE - CONFITERIA - BAR 
SIN ESPECTACULOS,  código de actividad Nº 631035 - 631019 - 
631051   a desarrollarse en el local sito en  Avda. DEL 
BICENTENARIO DE LA BATALLA DE SALTA S/ Nº ESQ. 
O'HIGGINS, catastro Nº 8693 de esta ciudad. 
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Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. RODRIGO SEBASTIAN CESCA PERRY  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 22 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1890/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 20831-SG-2011 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALQUILER DE AUTOMOTORES SIN CHOFER - PLAYA DE 
ESTACIONAMINETO DE VEHICULOS PROPIOS,  presentada por el 
Sr. NICOLAS ESTEBAN RANZUGLIA, D.N.I. Nº 23,823,895 , 
desarrollada en un local sito en Calle BUENOS AIRES Nº 262, catastro 
Nº 4613 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma ALQUINOA S.A., CUIT Nº 30-
70918072-9 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-67052 
correspondiente a la actividad ALQUILER DE AUTOMOTORES SIN 
CHOFER - PLAYA DE ESTACIONAMINETO DE VEHICULOS 
PROPIOS, código de actividad Nº 711691 - 711616 a desarrollarse en 
el local sito en Calle BUENOS AIRES Nº 262, catastro Nº 4613 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. NICOLAS ESTEBAN RANZUGLIA  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 

Salta, 22 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1891/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 29097-SG-2011 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CONFITERIA SIN ESPECTACULOS,  presentada por el Sr. 
ISAAC ELEITO GONZALEZ, D.N.I. Nº 25,748,938 ,  desarrollada en un 
local sito en Calle GRAL. ALVARADO Nº 612, catastro Nº 3069 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. ISAAC ELEITO GONZALEZ, D.N.I. 
Nº 25,748,938 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
68996 correspondiente a la actividad CONFITERIA SIN 
ESPECTACULOS, código de actividad Nº 631035  a desarrollarse en el 
local sito en Calle GRAL. ALVARADO Nº 612, catastro Nº 3069 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. ISAAC ELEITO GONZALEZ  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 22 de julio de 2014.        
RESOLUCION N° 1892/14  
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref. Expte. N° 40393-SG-2014 
Gasnor S.A. 
 
POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA 
MUNICIPALIDAD  DE  LA CIUDAD  DE  SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, al proyecto de la obra  “Apertura de vereda y calzada para 
provisión de Gas a viviendas”, de propiedad de María Alejandra 
López, D.N.I. N° 21.310.860- domicilio en calle Sarmiento N° 82, de la 
ciudad de Salta, a desarrollarse en B° Costa Azul Manzana 216, según 
proyecto Gasnor adjunto, en esta ciudad. 
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Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental del 
Proyecto de obra de Apertura de calzada para extensión de red de gas 
a viviendas, presentada por María Alejandra López, D.N.I. N° 
21.310.860, a desarrollar en B° Costa Azul Manzana 216, según 
proyecto Gasnor adjunto, en esta ciudad, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
Ambiental y Social.  
                    
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma MARIA ALEJANDRA LOPEZ, 
D.N.I. N° 21.310.860, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M) registrado en el PADRÓN AMBIENTAL Nº SLA 
74.217 correspondiente al proyecto de  APERTURA DE VEREDA Y 
CALZADA PARA PROVISION DE GAS A VIVIENDAS a desarrollarse 
en B° Costa Azul Manzana 216, según proyecto Gasnor adjunto, en 
esta ciudad.  
 
Art. 4º.- NOTIFICAR a la firma María Alejandra López, D.N.I. N° 
21.310.860, la presente Resolución. 
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
Art. 6°:.- COMUNÍCAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y  
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 22 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1893/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 78443-SG-2011 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad HOTEL CATEGORIA "BOUTIQUE" - VENTA DE VINOS 
REGIONALES - ARTICULOS REGIONALES COMESTIBLES Y NO 
COMESTIBLES - MARROQUINERIA,  presentada por el Sr. MARIANO 
GARCIA CAINZO, D.N.I. Nº 26,031,814 , desarrollada en un local sito 
en Calle DR. FLORENTINO AMEGHINO Nº 555, catastro Nº 2917 de la 
ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma HOTEL DEL VINO S.R.L., CUIT 
Nº 30-71150453-9 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
68694 correspondiente a la actividad HOTEL CATEGORIA 
"BOUTIQUE" - VENTA DE VINOS REGIONALES - ARTICULOS 
REGIONALES COMESTIBLES Y NO COMESTIBLES - 
MARROQUINERIA, código de actividad Nº 632015 - 624320 - 623040 a 
desarrollarse en el local sito en Calle DR. FLORENTINO AMEGHINO 
Nº 555, catastro Nº 2917 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de 
BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     

Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. MARIANO GARCIA CAINZO  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

 Salta, 22 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1894/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 229016/09 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALQUILER DE LOCALES COMERCIALES,  presentada por 
la Sra. MARTA GARCIA, L.C. Nº 1,717,647 ,  desarrollada en un local 
sito en Calle ITUZAINGO Nº 238, catastro Nº 88962 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. MARTA GARCIA, L.C. Nº 
1,717,647 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-63236 
correspondiente a la actividad ALQUILER DE LOCALES 
COMERCIALES, código de actividad Nº 831018  a desarrollarse en el 
local sito en Calle ITUZAINGO Nº 238, catastro Nº 88962 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                          
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. MARTA GARCIA  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-       
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 22 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1895/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 22197/08 
   
POR ELLO:  
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EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS EN GENERAL - 
ALMACENES,  presentada por el Sr. MOAFFAK GHANIM, D.N.I. Nº 
18,805,368 ,  desarrollada en un local sito en Avenida GRAL. SAN 
MARTIN Nº 1643, catastro Nº 10532 de la ciudad de Salta, de acuerdo 
a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. MOAFFAK GHANIM, D.N.I. Nº 
18,805,368 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-57698 
correspondiente a la actividad VENTA DE PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS EN GENERAL - ALMACENES, código de actividad Nº 
624403 - 611301  a desarrollarse en el local sito en Avenida GRAL. 
SAN MARTIN Nº 1643, catastro Nº 10532 de esta ciudad, manteniendo 
la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
      
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. MOAFFAK GHANIM  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 22 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1896/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 67099/07 - 226195/09  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS - ANEXA 
VENTA DE PESCADOS CONGELADOS, código de actividad Nº 
621021 - 621048, desarrollada por la Sra. RAQUEL TEVEZ, en un local 
sito en Calle JUAN DE D. USANDIVARAS Nº 604, catastro Nº 132794 
de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 
6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS - ANEXA 
VENTA DE PESCADOS CONGELADOS, presentada por la Sra. 
RAQUEL TEVEZ D.N.I. 30,607,326, desarrollada en un local sito en 
Calle JUAN DE D. USANDIVARAS Nº 604, catastro Nº 132794 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 

Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. RAQUEL TEVEZ , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74218 correspondiente 
a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS - ANEXA 
VENTA DE PESCADOS CONGELADOS, código de actividad Nº 
621021 - 621048  a desarrollarse en el local sito en Calle JUAN DE D. 
USANDIVARAS Nº 604, catastro Nº 132794 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. RAQUEL TEVEZ la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

 Salta, 22 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1897/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 65513/06 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DESPENSA POR MAYOR Y MENOR,  presentada por el Sr. 
WALID CHIHADEH, D.N.I. Nº 18,785,619 ,  desarrollada en un local sito 
en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 1253, catastro Nº 14704 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. WALID CHIHADEH, D.N.I. Nº 
18,785,619 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-53919 
correspondiente a la actividad DESPENSA POR MAYOR Y MENOR, 
código de actividad Nº 611301 - 621102  a desarrollarse en el local sito 
en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 1253, catastro Nº 14704 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. WALID CHIHADEH  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
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plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 22 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1898/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 32098-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA, código de 
actividad Nº 621013, desarrollada por la Sra. MONICA LILIANA TULA, 
en un local sito en Calle ZUVIRIA Nº 1600, catastro Nº 64995 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA, presentada por 
la Sra. MONICA LILIANA TULA D.N.I. 20,556,288, desarrollada en un 
local sito en Calle ZUVIRIA Nº 1600, catastro Nº 64995 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MONICA LILIANA TULA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74219 correspondiente 
a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA, código de 
actividad Nº 621013  a desarrollarse en el local sito en Calle ZUVIRIA 
Nº 1600, catastro Nº 64995 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MONICA LILIANA TULA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 22 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1899/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 32619-SG-2014  
      
POR ELLO:  
 

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS, código de 
actividad Nº 621021, desarrollada por la Sra. LUCIA FLORES, en un 
local sito en Calle INT. CARLOS OUTES Nº 317, catastro Nº 91226 de 
esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS, presentada 
por la Sra. LUCIA FLORES D.N.I. 10,582,277, desarrollada en un local 
sito en Calle INT. CARLOS OUTES Nº 317, catastro Nº 91226 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. LUCIA FLORES , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74220 correspondiente 
a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS, código de 
actividad Nº 621021  a desarrollarse en el local sito en Calle INT. 
CARLOS OUTES Nº 317, catastro Nº 91226 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. LUCIA FLORES la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 22 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1900/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 73920-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS, código de 
actividad Nº 621021, desarrollada por la Sra. MARINA EUGENIA 
SALAS, en un local sito en Avenida BATALLA DE SALTA S/ Nº ESQ. 
OBES, Bº CIUDAD DEL MILAGRO, catastro Nº 74776 de esta ciudad, 
de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS, presentada 
por la Sra. MARINA EUGENIA SALAS D.N.I. 30,186,052, desarrollada 
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en un local sito en Avenida BATALLA DE SALTA S/ Nº ESQ. OBES, 
Bº CIUDAD DEL MILAGRO, catastro Nº 74776 de la ciudad de Salta, 
de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR 
la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARINA EUGENIA SALAS , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74221 correspondiente 
a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS, código de 
actividad Nº 621021  a desarrollarse en el local sito en Avenida 
BATALLA DE SALTA S/ Nº ESQ. OBES, Bº CIUDAD DEL MILAGRO, 
catastro Nº 74776 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARINA EUGENIA SALAS la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 22 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1901/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 201505/10  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad MERCADITO CON VENTA DE CARNE - ELABORACION 
DE EMBUTIDOS FRESCOS, código de actividad Nº 621013 - 311162 - 
624403, desarrollada por el Sr. PABLO TALA FELIPE, en un local sito 
en Calle J.M. LEGUIZAMON Nº 991, catastro Nº 92661 de esta ciudad, 
de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad MERCADITO CON VENTA DE CARNE - ELABORACION DE 
EMBUTIDOS FRESCOS, presentada por el Sr. PABLO TALA FELIPE 
D.N.I. 92,377,201, desarrollada en un local sito en Calle J.M. 
LEGUIZAMON Nº 991, catastro Nº 92661 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. PABLO TALA FELIPE , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74222 correspondiente 
a la actividad MERCADITO CON VENTA DE CARNE - ELABORACION 
DE EMBUTIDOS FRESCOS, código de actividad Nº 621013 - 311162 - 
624403  a desarrollarse en el local sito en Calle J.M. LEGUIZAMON Nº 
991, catastro Nº 92661 de esta ciudad. 
 

Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. PABLO TALA FELIPE la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

 Salta, 22 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1902/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 37579-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad RESTAURANTE SIN ESPECTACULOS, código de 
actividad Nº 631019, desarrollada por la Sra. CARMEN EVELIA 
LOPEZ, en un local sito en Calle JOSE DE GURRUCHAGA Nº 344, Bº 
20 DE JUNIO, catastro Nº 58255 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RESTAURANTE SIN ESPECTACULOS, presentada por la 
Sra. CARMEN EVELIA LOPEZ D.N.I. 14,994,852, desarrollada en un 
local sito en Calle JOSE DE GURRUCHAGA Nº 344, Bº 20 DE JUNIO, 
catastro Nº 58255 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. CARMEN EVELIA LOPEZ , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74223 correspondiente 
a la actividad RESTAURANTE SIN ESPECTACULOS, código de 
actividad Nº 631019  a desarrollarse en el local sito en Calle JOSE DE 
GURRUCHAGA Nº 344, Bº 20 DE JUNIO, catastro Nº 58255 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. CARMEN EVELIA LOPEZ la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
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plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-  

Salta, 22 de Julio de 2014. 
RESOLUCION N°  1903/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 227.275-FX-2009 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- RENOVAR a favor de la Sra. VIVIANA ALEJANDRA 
ESCANDAR, D.N.I. Nº 17.354.711 el CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL  (CAAM), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL N° SLA  61325 correspondiente a la actividad “LOCAL 
BAILABLE CLASE B” desarrollada en un local que gira bajo el nombre 
de fantasía “PECAS BOITE”, sito en Avda. Richieri s/n, de esta ciudad.  
 
Art. 2°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la notificación de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación. 
 
Art. 3°: EL titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los plazos 
establecidos en cada caso a los compromisos ambientales asumidos en 
el Informe de Auditoría Ambiental y Social para evitar degradar el 
ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los 
habitantes. 
 
Art. 4°: NOTIFICAR a la Sra. VIVIANA ALEJANDRA ESCANDAR, 
D.N.I. Nº 17.354.711, la presente Resolución. 
 
 Art. 5°.- HACER SABER que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; diez (10) 
días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/ 78), plazos a contar en días 
hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del 
acto.  
 
   Art. 6°.- REMITIR  en caso de corresponder, las presentes 
actuaciones a la Dirección de General de Habilitaciones, para la 
prosecución de los tramites pertinentes. 
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-  
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 22 de julio de 2014 
RESOLUCION N° 1904/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 228146/09 
Hábitat Ecológico S.A. 
                                                                       
POR ELLO: 

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS Y CONTROL 
AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 

RESUELVE 
 
Artículo 1°:  EL Solicitante deberá presentar por duplicado y con 
copia en soporte informático, un  Informe de Auditoria  Ambiental y 
Social, acorde a lo prescripto por  el artículo 26º y concordantes de la 
ordenanza N° 12.745 .- 
 
Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes 
requisitos: 
 

 El responsable del proyecto deberá presentar el Informe de 
Auditoría Ambiental y Social firmado por un profesional que acredite, 
mediante constancia, estar inscripto en el Registro de Evaluadores de la 
Secretaria de Medio de Ambiente de la Provincia, creado por el Art.41de 
la ley 7.070 o la que en futuro la reemplace, quien es responsable por la 
veracidad, corrección técnica y efectos de lo expresado en dicho 
informe. Asimismo dicho profesional deberá estar habilitado por el 
respectivo consejo y/o Colegio Profesional. 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los 
instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente 
en el Registro de Consultores de la Provincia, y la vigencia de la 
matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad 
competente (art.3º y 4º Res. Nº 091/12 de la Secretaría de Ambiente y 
Servicios Públicos). 

 En caso de que el Informe de Auditoría Ambiental y Social 
sea realizado con participación de una firma de consultora, la misma 
deberá estar firmado por su responsable técnico y por el responsable 
legal de la firma quienes asumen la responsabilidad prevista en el 
artículo 11 de la Ordenanza Nº  12.745. 

 El equipo profesional responsable de la elaboración de los 
Informes de Impacto Ambiental y Social deberá estar integrado por un 
Coordinador y por un equipo de profesionales el cual sumadas las 
incumbencias dadas por el título de grado, abarque todas las áreas 
temáticas o aspectos contenidos en las respectivas presentaciones (art. 
1º y 2º Res. 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 

  Los organismos competentes en las respectivas materias no 
darán curso a los Informes de Impacto Ambiental y Social sometidos a 
su consideración, que no sean suscriptos por el titular de la obra o 
activad y por o los consultores registrados y/o habilitados. Asimismo 
tampoco darán curso al Informe de Auditoría Ambiental y Social que 
abarquen áreas temáticas o aspectos que no estén comprendidos en 
las  incumbencias profesionales del consultor firmante o de los 
profesionales integrantes de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial. 
Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 
3.097/00) 

 Los informes realizados por firmas consultoras, deberán ser 
rubricados por los profesionales encargado de cada uno de los 
aspectos abarcados en el Informe de Auditoría Ambiental y Social y por 
el Director técnico de la misma (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 
modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00). 
 

 Por tratarse de una Renovación de CAAM, debe incorporarse 
en el Informe un análisis de los resultados de los planes de gestión 
ambiental propuestos en el Estudio/Informe anterior, haciendo 
referencia al cumplimiento y eficacia de las acciones propuestas, y a 
medidas alternativas en caso de no haberse podido cumplir o de no 
haber resultado eficaces. 
 
Art. 2°.- NOTIFICAR a la firma Hábitat Ecológico S.A., C.U.I.T. N° 30-
66362548-5, la presente Resolución.-  
 
Art. 3°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 4°.- COMUNÍQUESE, publíquese en el Boletín Oficial Municipal y  
archívese.-  

ZUÑIGA 
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Salta, 23 de Julio de 2014. 
RESOLUCION N°  1905/14  
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 48.981-SG-2013 
        
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS  
Y CONTROL AMBIENTAL  

DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- DAR POR RECONSTRUIDO el expediente N° 48.981-SG-
2013, correspondiente al tramite de obtención de la Habilitación 
Comercial para la actividad “RESTAURANTE CON ESPECTACULO”, 
desarrollada en un local que gira con el nombre de fantasía “LA VIEJA 
ESTACION”, sito en calle Balcarce Nº 875, de esta ciudad ordenado 
por esta Subsecretaría mediante Resolución Nº 1879/14, y de acuerdo a 
los motivos expresados en los considerandos.  
 
Art. 2°.- GIRAR las presentes actuaciones a la Dirección General de 
Mesa General de Entradas, para el registro como expediente 
Registrado y registrarlo en el Sistema SIGA. 
 
Art. 3°.- TOMAR RAZON del presente instrumento legal las 
dependencias intervinientes de la Subsecretaría de Servicios Públicos y 
Control Ambiental.  
 
Art. 4º.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL y 
archivar.       
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 23 de julio de 2014.  
RESOLUCION N° 1906/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref. Expte. N° 00841-SG-2013 
Catastro Nº 5612 
 
POR ELLO:       

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA 
MUNICIPALIDAD  DE  LA CIUDAD  DE  SALTA 

R E S U E L V E 
 

ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, al proyecto de la obra “Vivienda Multifamiliar – Local 
Comercial”, de propiedad de María Rosana Herrera de D´Paula y otro.- 
domicilio en calle España N° 1787 de la ciudad de Salta, a desarrollarse 
en un predio ubicado en catastro 5612, sección G, Manzana 120, 
Parcela 32, en calle España N° 1787, en esta ciudad..  
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental y 
Documentación Técnica Adjunta del Proyecto de obra de Vivienda 
Multifamiliar – Local Comercial, presentadas por el consultor ambiental 
Ing. María Cecilia Nicolópulos; y el propietario María Rosana Herrera 
de D´Paula, D.N.I. N° 13.845.526, a desarrollar en un predio ubicado 
en catastro  5612, sección G, Manzana 120, Parcela 32, en calle 
España N° 1787, en esta ciudad, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
Ambiental y Social.  
                    
Art. 3°.- EXTENDER a favor de MARIA ROSANA HERRERA DE 
D´PAULA, D.N.I. N° 13.845.526, el CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M) registrado en el PADRÓN 
AMBIENTAL Nº SLA  74.224 correspondiente al proyecto de obra  
VIVIENDA MULTIFAMILIAR  - LOCAL COMERCIAL. a desarrollarse 

en un predio ubicado en catastro 5612, sección G, Manzana 120, 
Parcela 32, en calle España N° 1787, en esta ciudad. 
 
Art.4º.- NOTIFICAR a la Sra. María Roxana Herrera de D´Paula, D.N.I. 
N° 13.845.526-, la presente Resolución. 
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
Art. 6°:.- COMUNÍCAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y  
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta,  23 de julio de 2014.  
RESOLUCION N° 1907/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref. Expte. N° 42362-SG-2014 
Ing. Cecilia Francisca Gamez 
 
POR ELLO:       

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA 
MUNICIPALIDAD  DE  LA CIUDAD  DE  SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, el proyecto de obra  “Apertura de Calzada para Extensión de 
Red de Agua Potable a Viviendas”, de propiedad de Cecilia Francisca 
Gamez.- domicilio en Gral. Pacheco N° 1225, B° Cuidad del Milagro, 
cuidad de Salta, a desarrollarse en  calle Los Olivos esq. Paseo del 
cerro, San Luis, Según prefactibilidad de Aguas del norte adjunta, en 
esta ciudad.  
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental del 
proyecto de obra “Apertura de Calzada para Extensión de Red de Agua 
Potable a Viviendas”, presentada por  Cecilia Francisca Gamez, D.N.I. 
N° 21.311.302, a desarrollar en calle Los Olivos esq. Paseo del Cerro, 
San Luis, Según prefactibilidad de aguas del norte adjunta, en esta 
ciudad, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social.  
                    
Art. 3°.- EXTENDER a favor de CECILIA FRANCISCA GAMEZ, D.N.I. 
N° 21.311.302  el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M) registrado en el PADRÓN AMBIENTAL Nº SLA 
74.225 correspondiente Al proyecto de obra  APERTURA DE 
CALZADA PARA EXTENSION DE RED DE AGUA POTABLE A 
VIVIENDA. a desarrollarse en calle Los Olivos esq. Paseo del Cerro, 
San Luis, Según prefactibilidad de Aguas del Norte adjunta, en esta 
ciudad.  
 
Art. 4º.- NOTIFICAR a la firma Cecilia Francisca Gamez, D.N.I. N° 
21.311.302 la presente Resolución. 
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
Art. 6°:.- COMUNÍCAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y  
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
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Salta, 23 de julio de 2014.  
RESOLUCION N° 1908/14  
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref. Expte. N° 42365-SG-2014 
Gasnor S.A. 
 
POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA 
MUNICIPALIDAD  DE  LA CIUDAD  DE  SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, al proyecto de la obra  “Apertura de vereda y calzada para 
provisión de Gas a viviendas”, de propiedad de Cecilia Francisca 
Gámez, D.N.I. N° 21.311.302.- domicilio en Calle Gral Pacheco N° 
1225, B° Ciudad del Milagro, de la ciudad de Salta, a desarrollarse en 
B° Carlos Timoteo II, según proyecto adjunto, en esta ciudad. 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental del 
Proyecto de obra de Apertura de calzada para extensión de red de gas 
a viviendas, presentada por Cecilia Francisca Gámez, D.N.I. N° 
21.311.302, a desarrollar en B° Carlos Timoteo II, según proyecto 
adjunto, en esta ciudad, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social.  
                    
Art. 3°.- EXTENDER a favor de CECILIA FRANCISCA GAMEZ, D.N.I. 
N° 21.311.302, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M) registrado en el PADRÓN AMBIENTAL Nº SLA 
74.226 correspondiente al proyecto de  APERTURA DE VEREDA Y 
CALZADA PARA PROVISION DE GAS A VIVIENDAS a desarrollarse 
en B° Carlos Timoteo II, según proyecto adjunto, en esta ciudad.  
 
Art. 4º.- NOTIFICAR a la firma Cecilia Francisca Gámez, D.N.I. N° 
21.311.302, la presente Resolución. 
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
Art. 6°:.- COMUNÍCAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y  
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 24 de julio de 2014.  
RESOLUCION N° 1909/14  
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref. Expte. N° 43164-SG-2014 
Balverdi Pablo Vicente 
 
POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA 
MUNICIPALIDAD  DE  LA CIUDAD  DE  SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, al proyecto de la obra  “Apertura de vereda y calzada para 
provisión de Gas a vivienda”, de propiedad de Pablo Vicente Balverdi, 
D.N.I. N° 13.971.158.- domicilio en Avda. Los Glaciares 1363, B° 
Parques Nacionales II, de la ciudad de Salta, a desarrollarse en calle 
Los Tres Zorritos y Ruta provincial N° 51, B° San Luis, según proyecto 
adjunto, en esta ciudad. 

Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental del 
Proyecto de obra de Apertura de calzada para extensión de red de gas 
a viviendas, presentada por Pablo Vicente Balverdi, D.N.I. N° 
13.971.158, a desarrollar en calle los Tres Zorritos y Ruta provincial N° 
51 B° San Luis, según proyecto adjunto, en esta ciudad, de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto Ambiental y Social.  
                    
Art. 3°.- EXTENDER a favor de PABLO VICENTE BALVERDI, D.N.I. 
N° 13.971.158, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M) registrado en el PADRÓN AMBIENTAL Nº SLA 
74.227 correspondiente al proyecto de  APERTURA DE VEREDA Y 
CALZADA PARA PROVISION DE GAS A VIVIENDA a desarrollarse 
en calle Los Tres Zorritos y Ruta Provincial N° 51, B° San Luis, según 
proyecto adjunto, en esta ciudad.  
 
Art. 4º.- NOTIFICAR a la firma Pablo Vicente Balverdi, D.N.I. N° 
13.971.158, la presente Resolución. 
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
Art. 6°:.- COMUNÍCAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y  
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-  

Salta, 24 de julio de 2014.  
RESOLUCION N° 1910/14  
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref. Expte. N° 43163-SG-2014 
Balverdi Pablo Vicente 
 
POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA 
MUNICIPALIDAD  DE  LA CIUDAD  DE  SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, al proyecto de la obra  “Apertura de vereda y calzada para 
provisión de Gas a vivienda”, de propiedad de Pablo Vicente Balverdi, 
D.N.I. N° 13.971.158.- domicilio en Avda. Los Glaciares 1363, B° 
Parques Nacionales II, de la ciudad de Salta, a desarrollarse en calle 
Coronel G. Pedriel al 700, B° Lamadrid, según proyecto adjunto, en 
esta ciudad. 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental del 
Proyecto de obra de Apertura de calzada para extensión de red de gas 
a viviendas, presentada por Pablo Vicente Balverdi, D.N.I. N° 
13.971.158, a desarrollar en calle Coronel G. Pedriel al 700 B° 
Lamadrid, según proyecto adjunto, en esta ciudad, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto Ambiental y Social.  
                    
Art. 3°.- EXTENDER a favor de PABLO VICENTE BALVERDI, D.N.I. 
N° 13.971.158, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M) registrado en el PADRÓN AMBIENTAL Nº SLA 
74.228 correspondiente al proyecto de  APERTURA DE VEREDA Y 
CALZADA PARA PROVISION DE GAS A VIVIENDA a desarrollarse 
en calle Coronel G. Pedriel al 700, B° Lamadrid, según proyecto 
adjunto, en esta ciudad.  
 
Art. 4º.- NOTIFICAR a la firma Pablo Vicente Balverdi, D.N.I. N° 
13.971.158, la presente Resolución. 
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Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
Art. 6°:.- COMUNÍCAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y  
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-  

Salta, 24 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1911/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 69500/07               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                         

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad PINTURERIAS (VENTAS ) - ANEXA DEPOSITO, código 
de actividad Nº 624071 - 615048,  desarrollada por la firma 
PINTURERIA AMERICA S.R.L., CUIT Nº 30-68123374-8,  en un local 
sito en Calle J.M. LEGUIZAMON Nº 920, catastro Nº 2251 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PINTURERIAS (VENTAS ) - ANEXA DEPOSITO, presentada 
por el Sr. LUIS JULIO GENTA, desarrollada en un local sito en Calle 
J.M. LEGUIZAMON Nº 920, catastro Nº 2251 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma PINTURERIA AMERICA 
S.R.L., CUIT Nº 30-68123374-8 el CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-72848 correspondiente a la actividad PINTURERIAS 
(VENTAS ) - ANEXA DEPOSITO,  código de actividad Nº 624071 - 
615048   a desarrollarse en el local sito en  Calle J.M. LEGUIZAMON 
Nº 920, catastro Nº 2251 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. LUIS JULIO GENTA  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 24 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1912/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 

PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 35915-SG-2011  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad SALON DE FIESTAS INFANTILES, código de actividad 
Nº 949018, desarrollada por el Sr. CARLOS HUGO MELIAN, en un 
local sito en Pasaje TINEO Nº 1729, catastro Nº 89718 de esta ciudad, 
de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad SALON DE FIESTAS INFANTILES, presentada por el Sr. 
CARLOS HUGO MELIAN D.N.I. 22,119,220, desarrollada en un local 
sito en Pasaje TINEO Nº 1729, catastro Nº 89718 de la ciudad de Salta, 
de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR 
la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. CARLOS HUGO MELIAN , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74229 correspondiente 
a la actividad SALON DE FIESTAS INFANTILES, código de actividad 
Nº 949018  a desarrollarse en el local sito en Pasaje TINEO Nº 1729, 
catastro Nº 89718 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. CARLOS HUGO MELIAN la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 24 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1913/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 22493/08 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE GOLOSINAS Y COMESTIBLES POR MAYOR Y 
MENOR - PILAS - BEBIDAS ENVASADAS - ARTICULOS DE 
PERFUMERIA,  presentada por el Sr. JUAN CARLOS EXENI, D.N.I. Nº 
20,232,873 ,  desarrollada en un local sito en Calle ITUZAINGO Nº 115, 
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catastro Nº 97787 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. JUAN CARLOS EXENI, D.N.I. Nº 
20,232,873 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-57974 
correspondiente a la actividad VENTA DE GOLOSINAS Y 
COMESTIBLES POR MAYOR Y MENOR - PILAS - BEBIDAS 
ENVASADAS - ARTICULOS DE PERFUMERIA, código de actividad Nº 
619108 - 611220 - 624128 - 611301  a desarrollarse en el local sito en 
Calle ITUZAINGO Nº 115, catastro Nº 97787 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
      
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. JUAN CARLOS EXENI  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 24 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1914/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 229571/09  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CORRALON SIN VENTA DE ARIDOS - PLEGADO DE 
CHAPAS GALVANIZADAS, código de actividad Nº 624209 - 624217 - 
381950, desarrollada por el Sr. JOSE ANTONIO MURATORE, en un 
local sito en Calle GRAL. ALVARADO Nº 1491, catastro Nº 99252 de 
esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CORRALON SIN VENTA DE ARIDOS - PLEGADO DE 
CHAPAS GALVANIZADAS, presentada por el Sr. JOSE ANTONIO 
MURATORE D.N.I. 12,958,604, desarrollada en un local sito en Calle 
GRAL. ALVARADO Nº 1491, catastro Nº 99252 de la ciudad de Salta, 
de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR 
la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. JOSE ANTONIO MURATORE , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74230 correspondiente 
a la actividad CORRALON SIN VENTA DE ARIDOS - PLEGADO DE 
CHAPAS GALVANIZADAS, código de actividad Nº 624209 - 624217 - 
381950  a desarrollarse en el local sito en Calle GRAL. ALVARADO Nº 
1491, catastro Nº 99252 de esta ciudad. 

Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. JOSE ANTONIO MURATORE la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 24 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1915/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 65312-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad FORRAJERIA, código de actividad Nº 624145, 
desarrollada por la Sra. ELIZABETH NOEMI HUERGA, en un local sito 
en Avenida PARAGUAY Nº 2851, PUESTO 33, SECTOR "B", catastro 
Nº 75385 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. 
IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FORRAJERIA, presentada por la Sra. ELIZABETH NOEMI 
HUERGA D.N.I. 17,511,920, desarrollada en un local sito en Avenida 
PARAGUAY Nº 2851, PUESTO 33, SECTOR "B", catastro Nº 75385 
de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. ELIZABETH NOEMI HUERGA , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-73518 correspondiente 
a la actividad FORRAJERIA, código de actividad Nº 624145  a 
desarrollarse en el local sito en Avenida PARAGUAY Nº 2851, 
PUESTO 33, SECTOR "B", catastro Nº 75385 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ELIZABETH NOEMI HUERGA la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
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Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 24 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1916/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 63743-SG-2011 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E               
    

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad OFICINA ADMINISTRATIVA - ELABORACION DE COMIDAS 
PARA SERVICIO DE CATERING,  presentada por la Sra. MARIA 
ANABELLA ALFARANO, D.N.I. Nº 27,552,325 , desarrollada en un 
local sito en Calle ITUZAINGO Nº 700, catastro Nº 17328 de la ciudad 
de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma ERMAYA S.R.L., CUIT Nº 30-
71150999-9 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-67964 
correspondiente a la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA - 
ELABORACION DE COMIDAS PARA SERVICIO DE CATERING, 
código de actividad Nº 959944 - 631051 a desarrollarse en el local sito 
en Calle ITUZAINGO Nº 700, catastro Nº 17328 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                            
 
Art. 4°.-  NOTIFICAR a la Sra. MARIA ANABELLA ALFARANO  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 24 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1917/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 38321-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad PLAYA DE ESTACIONAMIENTO, código de actividad Nº 

711616, desarrollada por el Sr. UBALDO BASILIO GUTIERREZ, en un 
local sito en Calle URQUIZA Nº 645, catastro Nº 1359 de esta ciudad, 
de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PLAYA DE ESTACIONAMIENTO, presentada por el Sr. 
UBALDO BASILIO GUTIERREZ D.N.I. 06,814,300, desarrollada en un 
local sito en Calle URQUIZA Nº 645, catastro Nº 1359 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. UBALDO BASILIO GUTIERREZ , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74231 correspondiente 
a la actividad PLAYA DE ESTACIONAMIENTO, código de actividad Nº 
711616  a desarrollarse en el local sito en Calle URQUIZA Nº 645, 
catastro Nº 1359 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. UBALDO BASILIO GUTIERREZ la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 24 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1918/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 21698-SG-2014  
 
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CARNICERIA CON CAMARA FRIGORIFICA 
(AUXILIAR), código de actividad Nº 621013, desarrollada por el Sr. 
CLAUDIO CARLOS GABRIEL DELGADO, en un local sito en Calle 
FELIPE VARELA Nº 1304, catastro Nº 119072 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CARNICERIA CON CAMARA FRIGORIFICA (AUXILIAR), 
presentada por el Sr. CLAUDIO CARLOS GABRIEL DELGADO D.N.I. 
39,893,074, desarrollada en un local sito en Calle FELIPE VARELA Nº 
1304, catastro Nº 119072 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. CLAUDIO CARLOS GABRIEL 
DELGADO , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
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MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-74232 correspondiente a la actividad CARNICERIA CON 
CAMARA FRIGORIFICA (AUXILIAR), código de actividad Nº 621013  a 
desarrollarse en el local sito en Calle FELIPE VARELA Nº 1304, 
catastro Nº 119072 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. CLAUDIO CARLOS GABRIEL DELGADO 
la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                               

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 24 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1919/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 31398-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CONFITERIA SIN ESPECTACULOS, código de actividad 
Nº 631051, desarrollada por la Sra. ADRIANA DEL VALLE HERRERA, 
en un local sito en Calle VICENTE LOPEZ Nº 369, catastro Nº 1440 de 
esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CONFITERIA SIN ESPECTACULOS, presentada por la Sra. 
ADRIANA DEL VALLE HERRERA D.N.I. 28,648,503, desarrollada en 
un local sito en Calle VICENTE LOPEZ Nº 369, catastro Nº 1440 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. ADRIANA DEL VALLE 
HERRERA , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-74233 correspondiente a la actividad CONFITERIA SIN 
ESPECTACULOS, código de actividad Nº 631051  a desarrollarse en el 
local sito en Calle VICENTE LOPEZ Nº 369, catastro Nº 1440 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ADRIANA DEL VALLE HERRERA la 
presente Resolución.-  
 

Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 24 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1920/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 31816-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad SALON DE FIESTAS INFANTILES - PELOTERO, código 
de actividad Nº 949018, desarrollada por la Sra. MARIELA DEL VALLE 
ZEREGA, en un local sito en Calle JURAMENTO Nº 466, catastro Nº 
10863 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad SALON DE FIESTAS INFANTILES - PELOTERO, presentada 
por la Sra. MARIELA DEL VALLE ZEREGA D.N.I. 30,635,674, 
desarrollada en un local sito en Calle JURAMENTO Nº 466, catastro Nº 
10863 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARIELA DEL VALLE ZEREGA 
, EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74234 
correspondiente a la actividad SALON DE FIESTAS INFANTILES - 
PELOTERO, código de actividad Nº 949018  a desarrollarse en el local 
sito en Calle JURAMENTO Nº 466, catastro Nº 10863 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIELA DEL VALLE ZEREGA la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 24 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1921/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
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REFERENCIA: EXP. N° 226034/09 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FERRETERIA,  presentada por la Sra. MARIANELA 
SARAPURA, D.N.I. Nº 34,615,855 ,  desarrollada en un local sito en 
Avenida LIBERTAD Nº 1200, catastro Nº 75147 de la ciudad de Salta, 
de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. MARIANELA SARAPURA, D.N.I. 
Nº 34,615,855 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
60688 correspondiente a la actividad FERRETERIA, código de actividad 
Nº 624071  a desarrollarse en el local sito en Avenida LIBERTAD Nº 
1200, catastro Nº 75147 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de 
BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIANELA SARAPURA  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 24 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1922/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 229415/09 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad SERVICIO GRAFICO Y CARTELERIA,  presentada por el Sr. 
CRISTIAN ALEJANDRO ALBO, D.N.I. Nº 25,993,872 , desarrollada en 
un local sito en Calle PELLEGRINI Nº 915, catastro Nº 16257 de la 
ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma PIXEL S.R.L., CUIT Nº 30-
71106771-6 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-67715 
correspondiente a la actividad SERVICIO GRAFICO Y CARTELERIA, 
código de actividad Nº 832979 a desarrollarse en el local sito en Calle 
PELLEGRINI Nº 915, catastro Nº 16257 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 

Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. CRISTIAN ALEJANDRO ALBO  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 24 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1923/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 16298-SG-2014  
      
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE REPUESTOS Y ACCESORIOS PARA EL 
AUTOMOTOR, código de actividad Nº 624284, desarrollada por la Sra. 
SILVIA ANDREA GUANUCO, en un local sito en Calle SAN JUAN Nº 
1488, catastro Nº 8681 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto 
en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE REPUESTOS Y ACCESORIOS PARA EL 
AUTOMOTOR, presentada por la Sra. SILVIA ANDREA GUANUCO 
D.N.I. 27,973,970, desarrollada en un local sito en Calle SAN JUAN Nº 
1488, catastro Nº 8681 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos 
en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. SILVIA ANDREA GUANUCO , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74235 correspondiente 
a la actividad VENTA DE REPUESTOS Y ACCESORIOS PARA EL 
AUTOMOTOR, código de actividad Nº 624284  a desarrollarse en el 
local sito en Calle SAN JUAN Nº 1488, catastro Nº 8681 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. SILVIA ANDREA GUANUCO la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
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Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 24 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1924/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 226268/09 
   
POR ELLO:               

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FARMACIA - PERFUMERIA -HIERBAS MEDICINALES - 
REGALERIA - VENTA DE PAÑALES - MARROQUINERIA - VENTA 
DE ARTICULOS DE LIMPIEZA,  presentada por la Sra. MARIELA 
VANESA VILLANUEVA BELLARROSA, D.N.I. Nº 21,745,007 ,  
desarrollada en un local sito en Calle GRAL. GÜEMES Nº 1520, 
catastro Nº 6580 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. MARIELA VANESA 
VILLANUEVA BELLARROSA, D.N.I. Nº 21,745,007 el  CERTIFICADO 
DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el 
PADRON AMBIENTAL SLA-63775 correspondiente a la actividad 
FARMACIA - PERFUMERIA -HIERBAS MEDICINALES - REGALERIA 
- VENTA DE PAÑALES - MARROQUINERIA - VENTA DE 
ARTICULOS DE LIMPIEZA, código de actividad Nº 624101 - 624047 - 
624131 - 624128 - 624381 - 623040 - 624129  a desarrollarse en el 
local sito en Calle GRAL. GÜEMES Nº 1520, catastro Nº 6580 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIELA VANESA VILLANUEVA 
BELLARROSA  la presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 24 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1925/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 230968/09 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ENCOMIENDAS,  presentada por el Sr. LEOPOLDO 
CRISTIAN ARQUIPA, D.N.I. Nº 31,853,193 , desarrollada en un local 
sito en Avda. HIPOLITO YRIGOYEN Nº 339 - LOCAL 6, catastro Nº 
133881 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma AUTOTRANSPORTES 
ANDESMAR S.A., CUIT Nº 30-56178540-2 el  CERTIFICADO DE 
APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el 
PADRON AMBIENTAL SLA-74236 correspondiente a la actividad 
ENCOMIENDAS, código de actividad Nº 711446 a desarrollarse en el 
local sito en Avda. HIPOLITO YRIGOYEN Nº 339 - LOCAL 6, catastro 
Nº 133881 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. LEOPOLDO CRISTIAN ARQUIPA  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 24 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1926/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 71287-SG-2011 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE REPUESTOS PARA EL AUTOMOTOR,  
presentada por la Sra. EUGENIA DE LOS ANGELES MERCADO, 
D.N.I. Nº 23,749,688 ,  desarrollada en un local sito en Calle MENDOZA 
Nº 1598, catastro Nº 10494 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. EUGENIA DE LOS ANGELES 
MERCADO, D.N.I. Nº 23,749,688 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-68028 correspondiente a la actividad VENTA DE 
REPUESTOS PARA EL AUTOMOTOR, código de actividad Nº 624284  
a desarrollarse en el local sito en Calle MENDOZA Nº 1598, catastro Nº 
10494 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
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al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. EUGENIA DE LOS ANGELES 
MERCADO  la presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 24 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1927/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 70918-SG-2011  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN POR MENOR - FOTOCOPIADORA - 
PERFUMERIA - MERCERIA - JUGUETERIA - BIJOUTERIE - 
ARTICULOS DE LIBRERÍA Y LIMPIEZA, código de actividad Nº 
624403 - 832979 - 624128 - 623037 - 624047 - 624314 - 624055 - 
624129, desarrollada por la Sra. EUGENIA DEL VALLE LOZADA, en 
un local sito en Avenida JOSE ARTIGAS Nº 799, catastro Nº 43202 de 
esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR - FOTOCOPIADORA - 
PERFUMERIA - MERCERIA - JUGUETERIA - BIJOUTERIE - 
ARTICULOS DE LIBRERÍA Y LIMPIEZA, presentada por la Sra. 
EUGENIA DEL VALLE LOZADA D.N.I. 23,584,619, desarrollada en un 
local sito en Avenida JOSE ARTIGAS Nº 799, catastro Nº 43202 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. EUGENIA DEL VALLE LOZADA 
, EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74237 
correspondiente a la actividad ALMACEN POR MENOR - 
FOTOCOPIADORA - PERFUMERIA - MERCERIA - JUGUETERIA - 
BIJOUTERIE - ARTICULOS DE LIBRERÍA Y LIMPIEZA, código de 
actividad Nº 624403 - 832979 - 624128 - 623037 - 624047 - 624314 - 
624055 - 624129  a desarrollarse en el local sito en Avenida JOSE 
ARTIGAS Nº 799, catastro Nº 43202 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. EUGENIA DEL VALLE LOZADA la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 

REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 24 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1928/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 32946-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad SANDWICHERIA, código de actividad Nº 621056, 
desarrollada por el Sr. GUSTAVO GABRIEL DOME, en un local sito en 
Avenida DEL BICENTENARIO DE LA BATALLA DE SALTA Nº 1431, 
catastro Nº 96774 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en 
el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad SANDWICHERIA, presentada por el Sr. GUSTAVO GABRIEL 
DOME D.N.I. 27,467,749, desarrollada en un local sito en Avenida DEL 
BICENTENARIO DE LA BATALLA DE SALTA Nº 1431, catastro Nº 
96774 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. GUSTAVO GABRIEL DOME , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74238 correspondiente 
a la actividad SANDWICHERIA, código de actividad Nº 621056  a 
desarrollarse en el local sito en Avenida DEL BICENTENARIO DE LA 
BATALLA DE SALTA Nº 1431, catastro Nº 96774 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. GUSTAVO GABRIEL DOME la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 24 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1929/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 17060-SG-2014  
      



PAG Nº                 “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                   BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.009                      

 

 

POR ELLO:  
 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 

Y CONTROL AMBIENTAL 
 DE LA  

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN POR MENOR - FOTOCOPIADORA, código 
de actividad Nº 624403 - 832979, desarrollada por el Sr. CARLOS 
ANTONIO MIRANDA, en un local sito en Manzana 504 A - LOTE Nº 
15, Bº 1ra JUNTA, catastro Nº 151800 de esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR - FOTOCOPIADORA, presentada 
por el Sr. CARLOS ANTONIO MIRANDA D.N.I. 22,671,877, 
desarrollada en un local sito en Manzana 504 A - LOTE Nº 15, Bº 1ra 
JUNTA, catastro Nº 151800 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. CARLOS ANTONIO MIRANDA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74239 correspondiente 
a la actividad ALMACEN POR MENOR - FOTOCOPIADORA, código 
de actividad Nº 624403 - 832979  a desarrollarse en el local sito en 
Manzana 504 A - LOTE Nº 15, Bº 1ra JUNTA, catastro Nº 151800 de 
esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. CARLOS ANTONIO MIRANDA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 24 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1930/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 15326-SG-2011 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ARTICULOS DE LIBRERÍA - REGALERIA - 
FOTOCOPIAS - MERCERIA,  presentada por el Sr. JORGE AJALLA, 
D.N.I. Nº 12,302,998 ,  desarrollada en un local sito en Manzana 343 A 
- Lote Nº 0, catastro Nº 110395 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada.  

Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. JORGE AJALLA, D.N.I. Nº 
12,302,998 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-66691 
correspondiente a la actividad VENTA DE ARTICULOS DE LIBRERÍA - 
REGALERIA - FOTOCOPIAS - MERCERIA, código de actividad Nº 
624055 - 624381 - 932979 - 623037  a desarrollarse en el local sito en 
Manzana 343 A - Lote Nº 0, catastro Nº 110395 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                            
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. JORGE AJALLA  la presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 24 de Julio de 2014. 
RESOLUCION N° 1931/14  
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 225.321-FX-2009 
      
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS  
Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- RECONSTRUYESE a través de la Dirección General de 
Control Ambiental, el expediente de referencia, referido al rubro 
“LAVADERO DE AUTOS” desarrollado por el Sr. ORLANDO SERGIO 
COLQUE, D.N.I. Nº 17.283.704.-, en un local, sito en Av. Belgrano Nº 
1.802, esquina calle República de Siria, de esta ciudad, con los escritos 
y documentación obrante en esta Subsecretaría, con los que sean 
agregados por otras dependencias de la Municipalidad y con los 
aportados por el titular de la actividad.  
 
Art. 2°.- CONSULTESE a las dependencias que tuvieron intervención 
en el trámite de autorización del proyecto, a fin de que incorporen la 
documentación que sea pertinente a los efectos de la reconstrucción del 
expediente. 
 
Art. 3°: DEJESE expresa constancia del trámite registrado, con 
mención de la cantidad de fojas con que se forma el expediente 
reconstruido y copia de la presente Resolución. 
 
Art 4°.- NOTIFICAR al Sr. ORLANDO SERGIO COLQUE, D.N.I. Nº 
17.283.704.-, la presente Resolución.- 
 
Art. 5°: COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-        
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 24 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1932/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
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PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 67859/07 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ARTICULOS PLASTICOS POR MAYOR Y 
MENOR,  presentada por el Sr. ROBERTO GABRIEL REIDY, D.N.I. Nº 
04,417,490 ,  desarrollada en un local sito en Avenida PARAGUAY Nº 
2773, catastro Nº 36621 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. ROBERTO GABRIEL REIDY, D.N.I. 
Nº 04,417,490 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
56315 correspondiente a la actividad VENTA DE ARTICULOS 
PLASTICOS POR MAYOR Y MENOR, código de actividad Nº 615080 - 
624080  a desarrollarse en el local sito en Avenida PARAGUAY Nº 
2773, catastro Nº 36621 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de 
BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                            
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. ROBERTO GABRIEL REIDY  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 24 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1933/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 227901/09 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad TALLER DE CARPINTERIA,  presentada por el Sr. RICARDO 
FERNANDO RODRIGUEZ, D.N.I. Nº 12,957,431 ,  desarrollada en un 
local sito en Calle CHACABUCO Nº 555, catastro Nº 19145 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. RICARDO FERNANDO 
RODRIGUEZ, D.N.I. Nº 12,957,431 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
INDUSTRIAL SLA-5332 correspondiente a la actividad TALLER DE 

CARPINTERIA, código de actividad Nº 331139  a desarrollarse en el 
local sito en Calle CHACABUCO Nº 555, catastro Nº 19145 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                            
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. RICARDO FERNANDO RODRIGUEZ  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 24 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1934/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 19552-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ELABORACION Y VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS 
TODO PARA LLEVAR, código de actividad Nº 621056, desarrollada por 
el Sr. MARIANO ROBERTO BAUER, en un local sito en Calle SAN 
FELIPE Y SANTIAGO Nº 1313, catastro Nº 17564 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ELABORACION Y VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS 
TODO PARA LLEVAR, presentada por el Sr. MARIANO ROBERTO 
BAUER D.N.I. 26,701,404, desarrollada en un local sito en Calle SAN 
FELIPE Y SANTIAGO Nº 1313, catastro Nº 17564 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. MARIANO ROBERTO BAUER , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74240 correspondiente 
a la actividad ELABORACION Y VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS 
TODO PARA LLEVAR, código de actividad Nº 621056  a desarrollarse 
en el local sito en Calle SAN FELIPE Y SANTIAGO Nº 1313, catastro 
Nº 17564 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. MARIANO ROBERTO BAUER la presente 
Resolución.-  
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Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 24 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1935/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 26814/08 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE FIAMBRES Y LACTEOS - ALMACEN,  
presentada por la Sra. ROMINA LESTARD, D.N.I. Nº 36,346,435 , 
desarrollada en un local sito en Calle NECOCHEA Nº 1022, catastro Nº 
72319 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma DISTRIBUIDORA VIDT S.R.L., 
CUIT Nº 30-67377048-3 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
62899 correspondiente a la actividad VENTA DE FIAMBRES Y 
LACTEOS - ALMACEN, código de actividad Nº 621102 - 621056 - 
621064 a desarrollarse en el local sito en Calle NECOCHEA Nº 1022, 
catastro Nº 72319 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR a la Sra. ROMINA LESTARD  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 24 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1936/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 68539/07 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CORRALON SIN VENTA DE ARIDOS,  presentada por el Sr. 
REINALDO SOTO, D.N.I. Nº 93,785,636 ,  desarrollada en un local sito 
en Calle RONDEAU Nº 1395, catastro Nº 28228 de la ciudad de Salta, 
de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. REINALDO SOTO, D.N.I. Nº 
93,785,636 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-60634 
correspondiente a la actividad CORRALON SIN VENTA DE ARIDOS, 
código de actividad Nº 624209  a desarrollarse en el local sito en Calle 
RONDEAU Nº 1395, catastro Nº 28228 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. REINALDO SOTO  la presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 24 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1937/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 225928/09 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad MUEBLERIA - ARTICULOS DEL HOGAR,  presentada por la 
Sra. KARINA BEATRIZ COSTERG, D.N.I. Nº 23,089,776 ,  
desarrollada en un local sito en Avenida INDEPENDENCIA Nº 959, 
catastro Nº 41354 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. KARINA BEATRIZ COSTERG, 
D.N.I. Nº 23,089,776 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
60833 correspondiente a la actividad MUEBLERIA - ARTICULOS DEL 
HOGAR, código de actividad Nº 624020 - 624233  a desarrollarse en el 
local sito en Avenida INDEPENDENCIA Nº 959, catastro Nº 41354 de 
esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
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Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. KARINA BEATRIZ COSTERG  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 24 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1938/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° X2004020315 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RESTAURANTE SIN ESPECTACULOS - PARRILLADA,  
presentada por el Sr. JORGE FRANCISCO YAPUR, D.N.I. Nº 
14,488,691 , desarrollada en un local sito en Calle CASEROS Nº 436, 
catastro Nº 4010 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que 
se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma EL SOLAR DEL CONVENTO 
S.R.L., CUIT Nº 30-70795720-0 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-55751 correspondiente a la actividad 
RESTAURANTE SIN ESPECTACULOS - PARRILLADA, código de 
actividad Nº 631027 - 631019 a desarrollarse en el local sito en Calle 
CASEROS Nº 436, catastro Nº 4010 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. JORGE FRANCISCO YAPUR  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 24 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1939/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 44270/06 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad TALLER DE ELECTRICIDAD DEL AUTOMOTOR,  
presentada por el Sr. JORGE ALBERTO SANTANDER, D.N.I. Nº 
30,110,032 ,  desarrollada en un local sito en Calle CANADA Nº 90, 
catastro Nº 131024 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. JORGE ALBERTO SANTANDER, 
D.N.I. Nº 30,110,032 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
53487 correspondiente a la actividad TALLER DE ELECTRICIDAD 
DEL AUTOMOTOR, código de actividad Nº 951924  a desarrollarse en 
el local sito en Calle CANADA Nº 90, catastro Nº 131024 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                            
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. JORGE ALBERTO SANTANDER  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 24 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1940/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 225497/09 
   
POR ELLO:         

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FARMACIA - PERFUMERIA,  presentada por el Sr. ALBERTO 
GUSTAVO BAYO, D.N.I. Nº 17,860,494 ,  desarrollada en un local sito 
en Avenida FAUTINO SARMIENTO Nº 600, catastro Nº 37357 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. ALBERTO GUSTAVO BAYO, D.N.I. 
Nº 17,860,494 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
60347 correspondiente a la actividad FARMACIA - PERFUMERIA, 
código de actividad Nº 624101 - 624128  a desarrollarse en el local sito 
en Avenida FAUTINO SARMIENTO Nº 600, catastro Nº 37357 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
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Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                    
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. ALBERTO GUSTAVO BAYO  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 25 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1941/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 49200-SG-2011 
   
POR ELLO:              

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE EQUIPOS DE AUDIO Y TV - SERVICIO 
TECNICO,  presentada por el Sr. RUBEN ALFREDO ZERPA, D.N.I. Nº 
16,128,574 ,  desarrollada en un local sito en Calle CORDOBA Nº 820, 
catastro Nº 12407 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. RUBEN ALFREDO ZERPA, D.N.I. 
Nº 16,128,574 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
67638 correspondiente a la actividad VENTA DE EQUIPOS DE AUDIO 
Y TV - SERVICIO TECNICO, código de actividad Nº 624233 - 951927  a 
desarrollarse en el local sito en Calle CORDOBA Nº 820, catastro Nº 
12407 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                         
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. RUBEN ALFREDO ZERPA  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

 

Salta, 25 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1942/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 35309-SG-2014  
    .  
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a 
la actividad ELABORACION Y VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS Y 
CALIENTES - BAR SIN ESPECTACULOS, código de actividad Nº 
621056 - 631035, desarrollada por el Sr. JULIO CESAR THAMES, en 
un local sito en Calle DELFIN LEGUIZAMON Nº 350, catastro Nº 24750 
de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 
6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ELABORACION Y VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS Y 
CALIENTES - BAR SIN ESPECTACULOS, presentada por el Sr. JULIO 
CESAR THAMES D.N.I. 14,304,069, desarrollada en un local sito en 
Calle DELFIN LEGUIZAMON Nº 350, catastro Nº 24750 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. JULIO CESAR THAMES , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74241 correspondiente 
a la actividad ELABORACION Y VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS Y 
CALIENTES - BAR SIN ESPECTACULOS, código de actividad Nº 
621056 - 631035  a desarrollarse en el local sito en Calle DELFIN 
LEGUIZAMON Nº 350, catastro Nº 24750 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. JULIO CESAR THAMES la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 25 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1943/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 24436-SG-2014  
     .  
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
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Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a 
la actividad FIAMBRERIA - BAR SIN ESPECTACULOS, código de 
actividad Nº 621056 - 631035, desarrollada por el Sr. PEDRO 
FRANCISCO IBAÑEZ, en un local sito en Avenida ENTRE RIOS Nº 
760, catastro Nº 8401 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto 
en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FIAMBRERIA - BAR SIN ESPECTACULOS, presentada por el 
Sr. PEDRO FRANCISCO IBAÑEZ D.N.I. 26,627,898, desarrollada en un 
local sito en Avenida ENTRE RIOS Nº 760, catastro Nº 8401 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. PEDRO FRANCISCO IBAÑEZ , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74242 correspondiente 
a la actividad FIAMBRERIA - BAR SIN ESPECTACULOS, código de 
actividad Nº 621056 - 631035  a desarrollarse en el local sito en 
Avenida ENTRE RIOS Nº 760, catastro Nº 8401 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. PEDRO FRANCISCO IBAÑEZ la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 25 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1944/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 41179/05 - 65670/07 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad OFICINA ADMINISTRATIVA DE EMPRESA 
CONSTRUCTORA - DEPOSITO DE MAQUINAS VIALES,  presentada 
por el Sr. CARLOS DANTES NUÑEZ, D.N.I. Nº 13,057,091 , 
desarrollada en un local sito en Calle ALFREDO PALACIOS Nº 2446, 
catastro Nº 143973 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma CONSTRUCTORA NORTE S.R.L., 
CUIT Nº 33-67307973-9 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
54488 correspondiente a la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA DE 
EMPRESA CONSTRUCTORA - DEPOSITO DE MAQUINAS VIALES, 
código de actividad Nº 500038 - 624241 - 920010 a desarrollarse en el 
local sito en Calle ALFREDO PALACIOS Nº 2446, catastro Nº 143973 

de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. CARLOS DANTES NUÑEZ  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 25 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1946/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 226300/09 
  
POR ELLO:              

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PANADERIA,  presentada por el Sr. JUSTINIANO RAFAEL 
JARSUN, D.N.I. Nº 17,666,654 ,  desarrollada en un local sito en Calle 
OLAVARRIA Nº 541, catastro Nº 13226 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. JUSTINIANO RAFAEL JARSUN, 
D.N.I. Nº 17,666,654 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON INDUSTRIAL SLA-
5313 correspondiente a la actividad PANADERIA, código de actividad 
Nº 311715  a desarrollarse en el local sito en Calle OLAVARRIA Nº 541, 
catastro Nº 13226 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
    
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. JUSTINIANO RAFAEL JARSUN  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
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Salta, 25 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1947/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 35600-SG-2014  
     .  
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a 
la actividad OPTICA, código de actividad Nº 624306, desarrollada por la 
Sra. PATRICIA MABEL FARIAS, en un local sito en Calle ESPAÑA Nº 
426, catastro Nº 1210 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto 
en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad OPTICA, presentada por la Sra. PATRICIA MABEL FARIAS 
D.N.I. 16,883,358, desarrollada en un local sito en Calle ESPAÑA Nº 
426, catastro Nº 1210 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos 
en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. PATRICIA MABEL FARIAS , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74243 correspondiente 
a la actividad OPTICA, código de actividad Nº 624306  a desarrollarse 
en el local sito en Calle ESPAÑA Nº 426, catastro Nº 1210 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. PATRICIA MABEL FARIAS la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 25 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1948/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° X2006005026 - 40836/06 - 41759/06 
   
POR ELLO:               

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad MERCADITO - CARNICERIA,  presentada por la Sra. NIEVES 
SUBIA ARENAS, D.N.I. Nº 92,722,435 ,  desarrollada en un local sito en 

Manzana 294 B - LOTE Nº 0, catastro Nº 141056 de la ciudad de Salta, 
de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. NIEVES SUBIA ARENAS, D.N.I. 
Nº 92,722,435 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
52376 correspondiente a la actividad MERCADITO - CARNICERIA, 
código de actividad Nº 621102 - 621013  a desarrollarse en el local sito 
en Manzana 294 B - LOTE Nº 0, catastro Nº 141056 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. NIEVES SUBIA ARENAS  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 25 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1949/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 16301-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a 
la actividad FARMACIA - PERFUMERIA, código de actividad Nº 624101 
- 624128, desarrollada por la Sra. GLADYS AMELIA CORDOBA, en un 
local sito en Calle LAS GOLONDRINAS Nº 1602, catastro Nº 83203 de 
esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FARMACIA - PERFUMERIA, presentada por la Sra. GLADYS 
AMELIA CORDOBA D.N.I. 23,318,718, desarrollada en un local sito en 
Calle LAS GOLONDRINAS Nº 1602, catastro Nº 83203 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. GLADYS AMELIA CORDOBA , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74244 correspondiente 
a la actividad FARMACIA - PERFUMERIA, código de actividad Nº 
624101 - 624128  a desarrollarse en el local sito en Calle LAS 
GOLONDRINAS Nº 1602, catastro Nº 83203 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
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Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. GLADYS AMELIA CORDOBA la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 25 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1950/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 32974-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a 
la actividad CONSULTORIO MEDICO ESTETICO, código de actividad 
Nº 933120, desarrollada por la Sra. ANNA YANET PUERTAS, en un 
local sito en Avenida URUGUAY Nº 836, catastro Nº 26773 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CONSULTORIO MEDICO ESTETICO, presentada por la Sra. 
ANNA YANET PUERTAS D.N.I. 25,884,965, desarrollada en un local 
sito en Avenida URUGUAY Nº 836, catastro Nº 26773 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. ANNA YANET PUERTAS , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74245 correspondiente 
a la actividad CONSULTORIO MEDICO ESTETICO, código de actividad 
Nº 933120  a desarrollarse en el local sito en Avenida URUGUAY Nº 
836, catastro Nº 26773 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ANNA YANET PUERTAS la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 25 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1951/14 

SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 7378-SG-2014               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a 
la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA - CURSOS DE 
CAPACITACION EN COMERCIO EXTERIOR, código de actividad Nº 
959944 - 931013,  desarrollada por la firma ARBROK S.R.L., CUIT Nº 
30-71222217-0,  en un local sito en Calle 25 DE MAYO Nº 41, catastro 
Nº 23576 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad OFICINA ADMINISTRATIVA - CURSOS DE CAPACITACION 
EN COMERCIO EXTERIOR, presentada por la Sra. LEONARDA 
FRANCISCA BARROSO, desarrollada en un local sito en Calle 25 DE 
MAYO Nº 41, catastro Nº 23576 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de 
Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma ARBROK S.R.L., CUIT Nº 30-
71222217-0 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-74246 
correspondiente a la actividad OFICINA ADMINISTRATIVA - CURSOS 
DE CAPACITACION EN COMERCIO EXTERIOR,  código de actividad 
Nº 959944 - 931013   a desarrollarse en el local sito en  Calle 25 DE 
MAYO Nº 41, catastro Nº 23576 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. LEONARDA FRANCISCA BARROSO  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-  

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 25 de Julio de 2014 

RESOLUCION N° 1952/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 28217-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a 
la actividad COMPRA Y VENTA DE ARTICULOS USADOS, código de 
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actividad Nº 624234, desarrollada por el Sr. VICTOR HUGO SANGARI, 
en un local sito en Calle JUAN ANTONIO FERNANDEZ Nº 1804, 
catastro Nº 27729 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el 
Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad COMPRA Y VENTA DE ARTICULOS USADOS, presentada 
por el Sr. VICTOR HUGO SANGARI D.N.I. 06,188,205, desarrollada en 
un local sito en Calle JUAN ANTONIO FERNANDEZ Nº 1804, catastro 
Nº 27729 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. VICTOR HUGO SANGARI , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74247 correspondiente 
a la actividad COMPRA Y VENTA DE ARTICULOS USADOS, código de 
actividad Nº 624234  a desarrollarse en el local sito en Calle JUAN 
ANTONIO FERNANDEZ Nº 1804, catastro Nº 27729 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. VICTOR HUGO SANGARI la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 25 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1953/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 32173-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a 
la actividad VENTA DE AVES FAENADAS - VENTA DE PESCADOS 
CONGELADOS - ALMACEN POR MENOR, código de actividad Nº 
621021 - 621048 - 624403, desarrollada por la Sra. LIDIA ESTHER 
ROJAS, en un local sito en Calle BATALLA VUELTA DE OBLIGADO 
S/ Nº ESQ. FERNANDO MIRANDA, Vª LOS SAUCES, catastro Nº 
100865 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE AVES FAENADAS - VENTA DE PESCADOS 
CONGELADOS - ALMACEN POR MENOR, presentada por la Sra. 
LIDIA ESTHER ROJAS D.N.I. 29,893,492, desarrollada en un local sito 
en Calle BATALLA VUELTA DE OBLIGADO S/ Nº ESQ. FERNANDO 
MIRANDA, Vª LOS SAUCES, catastro Nº 100865 de la ciudad de Salta, 
de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR 
la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 

Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. LIDIA ESTHER ROJAS , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74248 correspondiente 
a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS - VENTA DE PESCADOS 
CONGELADOS - ALMACEN POR MENOR, código de actividad Nº 
621021 - 621048 - 624403  a desarrollarse en el local sito en Calle 
BATALLA VUELTA DE OBLIGADO S/ Nº ESQ. FERNANDO 
MIRANDA, Vª LOS SAUCES, catastro Nº 100865 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. LIDIA ESTHER ROJAS la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 28 de julio de 2014. 
RESOLUCION N° 1954/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 003035-SG-2013    
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS  
Y CONTROL AMBIENTAL  

DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Art. 1°.-  APROBAR el Informe de Auditoria Ambiental y Social, 
referido a la urbanización denominada “CONSTRUCCION VIVIENDAS 
UNIFAMILIARES URBANIZACION DE 900 VIVIENDAS BARRIO EL 
HUAICO- SALTA- CAPITAL”, desarrollada en un predio identificado 
con la nomenclatura catastral Matrícula 162.360, Sección J, Fracción 61, 
localizado en la ciudad de Salta. 
Art. 2°.- EMITIR la presente DECLARACIÓN DE IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL (D.I.A.S.) de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 21 de la Ordenanza N° 12.745. 
  
Art. 3°: LA titular del proyecto deberá dar cumplimiento, en los plazos 
establecidos en cada caso a los compromisos ambientales asumidos en 
el Estudio de Impacto Social para evitar degradar el ambiente y/ o 
afectar la calidad socio-ambiental de vida de los habitantes. 
 
Art. 4°:   NOTIFICAR al INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA 
(I.P.V.), CUIT Nº 30-99901332-1,  la presente Resolución.            
                           
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
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Salta, 29 de julio de 2014 
RESOLUCION  Nº  1955/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
 PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref.: Expte. Nº 28335-SG-2013 
Catastro Nº 143.921 
 
POR ELLO 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS Y CONTROL 
AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Mediano Impacto Ambiental 
y Social, al proyecto de la obra “Viviendas en Propiedad Horizontal 
(27 U.F.) - Oficinas”, de propiedad de María Guadalupe, María José y 
María del Rosario Barazzutti - domicilio en calle Coronel J. Vidt N° 408 
de la ciudad de Salta, a desarrollarse en un predio ubicado en catastro 
143.921, sección F, manzana 82, parcela 3, ubicado en calle Lamadrid 
N° 1.020, en esta ciudad. 
 
ARTICULO 2º: EL proponente deberá presentar por duplicado y copia 
en soporte informático un Estudio de Impacto Ambiental y Social 
acorde a lo descripto por el artículo 12º de la Ordenanza 12.745; el 
mismo deberá contemplar en su análisis todas las etapas del proyecto 
de obra. 
 
Especialmente deberá tener en cuenta, los siguientes requisitos: 
 

 El responsable del proyecto deberá 
presentar el Estudio de Impacto Ambiental y Social firmado por un 
profesional que acredite, mediante constancia, estar inscripto en el 
Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la 
Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la que en futuro la 
reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y 
efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo dicho profesional 
deberá estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio Profesional. 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los 
instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente 
en el Registro de Consultores de la Provincia, y la vigencia de la 
matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad 
competente (art.3º y 4º Res. Nº 091/12 de la Secretaría de Ambiente y 
Servicios Públicos). 

 En caso de que el Estudio de Impacto 
Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de 
consultora, la misma deberá estar firmado por su responsable técnico y 
por el responsable legal de la firma quienes asumen la responsabilidad 
prevista en el artículo 11 de la Ordenanza Nº  12.745. 

 El equipo profesional responsable de la 
elaboración de los Estudios de Impacto Ambiental y Social deberá estar 
integrado por un Coordinador y por un equipo de profesionales el cual 
sumadas las incumbencias dadas por el título de grado, abarque todas 
las áreas temáticas o aspectos contenidos en las respectivas 
presentaciones(art. 1º y 2º Res. 091/12 de la Secretaría de Ambiente y 
Servicios Públicos). 

 Los organismos competentes en las 
respectivas materias no darán curso a los Estudios de Impacto 
Ambiental y Social sometidos a su consideración, que no sean 
suscriptos por el titular de la obra o actividad y por o los consultores 
registrados y/o habilitados. Asimismo tampoco darán curso al Estudio de 
Impacto Ambiental y Social que abarquen áreas temáticas o aspectos 
que no estén comprendidos en las  incumbencias profesionales del 
consultor firmante o de los profesionales integrantes de las firmas 
consultoras. (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del 
Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00) 

 Los informes realizados por firmas 
consultoras, deberán ser rubricados por los profesionales encargado de 
cada uno de los aspectos abarcados en el Estudio de Impacto Ambiental 

y Social y por el Director técnico de la misma (art.7º Dec. Pcial. Nº 
1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00). 

 El Estudio de Impacto Ambiental y 
Social presentado deberá, además de cumplimentar con lo establecido 
en la Ordenanza Nº 12.745 y sus modificatorias, contener un capítulo 
específico destinado a desarrollar la “incidencia que el proyecto 
acarreará a los servicios públicos de la ciudad de Salta” y otro que 
contemple el impacto que la ejecución de la obra y el edificio 
terminado pueda causar al entorno urbano, el paisaje y al 
patrimonio arquitectónico”. 

 Asimismo, deberá hacerse referencia en 
el Documento técnico presentado, a las etapas de la obra referentes a 
la provisión de los servicios (luz, agua. Gas, otros), mencionando a 
modo general las etapas de ejecución de estas pequeñas obras y el 
análisis de los potenciales impactos que generarán con sus respectivas 
acciones de prevención/mitigación. 
 
ARTICULO 3º: NOTIFICAR a Barazzutti, María Guadalupe, D.N.I. N° 
32.165.581 y Otros, la presente Resolución. 
 
ARTICULO 4º: HACER SABER que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días ; 
REVOCATORIA: diez (10) días ; (art. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto 
 
ARTICULO 5º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar    
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 29 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1956/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 200075/10  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a 
la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS - PASTAS 
FRESCAS, código de actividad Nº 621021 - 624403, desarrollada por la 
Sra. OLGA BEATRIZ CASIMIRO, en un local sito en Manzana 252 H - 
Casa Nº 3, Bº SAN FRANCISCO SOLANO, catastro Nº 98312 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS - PASTAS 
FRESCAS, presentada por la Sra. OLGA BEATRIZ CASIMIRO D.N.I. 
28,260,838, desarrollada en un local sito en Manzana 252 H - Casa Nº 
3, Bº SAN FRANCISCO SOLANO, catastro Nº 98312 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. OLGA BEATRIZ CASIMIRO , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74249 correspondiente 
a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS - PASTAS 
FRESCAS, código de actividad Nº 621021 - 624403  a desarrollarse en 
el local sito en Manzana 252 H - Casa Nº 3, Bº SAN FRANCISCO 
SOLANO, catastro Nº 98312 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
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dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. OLGA BEATRIZ CASIMIRO la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 29 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1957/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 36088-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a 
la actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA, código de 
actividad Nº 621013, desarrollada por la Sra. MARTA NOEMI 
ESCALANTE, en un local sito en Manzana 448 - Lote Nº 24, Bº 
SOLIDARIDAD, catastro Nº 136768 de esta ciudad, de conformidad con 
lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA, presentada por la 
Sra. MARTA NOEMI ESCALANTE D.N.I. 25,122,929, desarrollada en 
un local sito en Manzana 448 - Lote Nº 24, Bº SOLIDARIDAD, catastro 
Nº 136768 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARTA NOEMI ESCALANTE , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74250 correspondiente 
a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA, código de 
actividad Nº 621013  a desarrollarse en el local sito en Manzana 448 - 
Lote Nº 24, Bº SOLIDARIDAD, catastro Nº 136768 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARTA NOEMI ESCALANTE la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 

Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 29 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1958/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 44114-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a 
la actividad FIAMBRERIA - VINERIA, código de actividad Nº 621056 - 
624403, desarrollada por la Sra. MARCELA VIVIAN LOPEZ 
FABBRONI, en un local sito en Calle GRAL. GUEMES Nº 200, catastro 
Nº 3737 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FIAMBRERIA - VINERIA, presentada por la Sra. MARCELA 
VIVIAN LOPEZ FABBRONI D.N.I. 17,792,953, desarrollada en un local 
sito en Calle GRAL. GUEMES Nº 200, catastro Nº 3737 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARCELA VIVIAN LOPEZ 
FABBRONI , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-74251 correspondiente a la actividad FIAMBRERIA - VINERIA, 
código de actividad Nº 621056 - 624403  a desarrollarse en el local sito 
en Calle GRAL. GUEMES Nº 200, catastro Nº 3737 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARCELA VIVIAN LOPEZ FABBRONI 
la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 29 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1959/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 54854-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
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RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a 
la actividad MERCADITO - VENTA DE AVES FAENADAS Y 
DERIVADOS - ROTISERIA, código de actividad Nº 624403 - 621021 - 
621056, desarrollada por la Sra. RAMONA JESUS CHOQUE, en un 
local sito en Avenida LOS LIRIOS Nº 63, Vª LAS ROSAS, catastro Nº 
27273 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad MERCADITO - VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS 
- ROTISERIA, presentada por la Sra. RAMONA JESUS CHOQUE D.N.I. 
06,194,294, desarrollada en un local sito en Avenida LOS LIRIOS Nº 
63, Vª LAS ROSAS, catastro Nº 27273 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. RAMONA JESUS CHOQUE , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74252 correspondiente 
a la actividad MERCADITO - VENTA DE AVES FAENADAS Y 
DERIVADOS - ROTISERIA, código de actividad Nº 624403 - 621021 - 
621056  a desarrollarse en el local sito en Avenida LOS LIRIOS Nº 63, 
Vª LAS ROSAS, catastro Nº 27273 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. RAMONA JESUS CHOQUE la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 29 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1960/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 66370-SG-2011 
   
POR ELLO:           

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CONFITERIA CON ESPECTACULOS,  presentada por el Sr. 
PABLO EXEQUIEL ABAN MONTILLA, D.N.I. Nº 34,348,959 ,  
desarrollada en un local sito en Calle MITRE Nº 1002, catastro Nº 
101613 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. PABLO EXEQUIEL ABAN 
MONTILLA, D.N.I. Nº 34,348,959 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-68168 correspondiente a la actividad CONFITERIA 

CON ESPECTACULOS, código de actividad Nº 631078  a desarrollarse 
en el local sito en Calle MITRE Nº 1002, catastro Nº 101613 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. PABLO EXEQUIEL ABAN MONTILLA  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 29 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1961/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 200786/10               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a 
la actividad AGENCIA DE REMISES, código de actividad Nº 711314,  
desarrollada por la firma PROFESIONAL REMIS S.R.L., CUIT Nº 30-
67311297-4,  en un local sito en Calle IBAZETA Nº 271, catastro Nº 
93367 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad AGENCIA DE REMISES, presentada por el Sr. FELIX 
ROBERTO ARROYO, desarrollada en un local sito en Calle IBAZETA 
Nº 271, catastro Nº 93367 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de 
Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma PROFESIONAL REMIS S.R.L., 
CUIT Nº 30-67311297-4 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
74253 correspondiente a la actividad AGENCIA DE REMISES,  código 
de actividad Nº 711314   a desarrollarse en el local sito en  Calle 
IBAZETA Nº 271, catastro Nº 93367 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. FELIX ROBERTO ARROYO  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
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REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.- 

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 29 de Julio de 2014 

RESOLUCION N° 1962/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° X2005021636 - 50952/05 
  
POR ELLO:              

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN - VENTA DE AVES FAENADAS - FRUTERIA Y 
VERDULERIA,  presentada por la Sra. MARIA ESTER FLORES, D.N.I. 
Nº 12,690,096 ,  desarrollada en un local sito en Calle DR. ADOLFO 
GÜEMES Nº 1003, catastro Nº 22234 de la ciudad de Salta, de acuerdo 
a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. MARIA ESTER FLORES, D.N.I. 
Nº 12,690,096 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
53886 correspondiente a la actividad ALMACEN - VENTA DE AVES 
FAENADAS - FRUTERIA Y VERDULERIA, código de actividad Nº 
624403 - 621021 - 621072  a desarrollarse en el local sito en Calle DR. 
ADOLFO GÜEMES Nº 1003, catastro Nº 22234 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                           
                   
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA ESTER FLORES  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 29 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1963/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 31694-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a 
la actividad HOSTAL SIN SERVICIO DE LUNCH, código de actividad Nº 
632015, desarrollada por la Sra. ANA INES REARTES, en un local sito 
en Pasaje RUIZ DE LOS LLANOS Nº 1164, catastro Nº 70121 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad HOSTAL SIN SERVICIO DE LUNCH, presentada por la Sra. 
ANA INES REARTES D.N.I. 17,131,767, desarrollada en un local sito en 
Pasaje RUIZ DE LOS LLANOS Nº 1164, catastro Nº 70121 de la ciudad 
de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada 
y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. ANA INES REARTES , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74254 correspondiente 
a la actividad HOSTAL SIN SERVICIO DE LUNCH, código de actividad 
Nº 632015  a desarrollarse en el local sito en Pasaje RUIZ DE LOS 
LLANOS Nº 1164, catastro Nº 70121 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ANA INES REARTES la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 29 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1964/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 227828/09 - 436-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a 
la actividad HOTEL CATEGORIA BOUTIQUE - VENTA DE 
ARTESANIAS NO COMESTIBLES, código de actividad Nº 632015 - 
624320, desarrollada por la Sra. MARIA ALEJANDRA TERRADO, en 
un local sito en Calle LAS HIGUERAS Nº 104, Bº TRES CERRITOS, 
catastro Nº 91429 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el 
Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad HOTEL CATEGORIA BOUTIQUE - VENTA DE ARTESANIAS 
NO COMESTIBLES, presentada por la Sra. MARIA ALEJANDRA 
TERRADO D.N.I. 14,375,695, desarrollada en un local sito en Calle LAS 
HIGUERAS Nº 104, Bº TRES CERRITOS, catastro Nº 91429 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
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Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARIA ALEJANDRA TERRADO 
, EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74255 
correspondiente a la actividad HOTEL CATEGORIA BOUTIQUE - 
VENTA DE ARTESANIAS NO COMESTIBLES, código de actividad Nº 
632015 - 624320  a desarrollarse en el local sito en Calle LAS 
HIGUERAS Nº 104, Bº TRES CERRITOS, catastro Nº 91429 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA ALEJANDRA TERRADO la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 29 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1965/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 47930-SG-2013               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                           

RESUELVE 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a 
la actividad BAZAR - REGALERIA - JUGUETERIA - ARTICULOS DE 
LIBRERÍA, código de actividad Nº 624195 - 624381 - 624047,  
desarrollada por la firma CELESTINO SPAHN S.A., CUIT Nº 30-
70717390-0,  en un local sito en Calle LA FLORIDA Nº 75, catastro Nº 
5473 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad BAZAR - REGALERIA - JUGUETERIA - ARTICULOS DE 
LIBRERÍA, presentada por el Sr. HECTOR JOSE DALMASO, 
desarrollada en un local sito en Calle LA FLORIDA Nº 75, catastro Nº 
5473 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma CELESTINO SPAHN S.A., 
CUIT Nº 30-70717390-0 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
74256 correspondiente a la actividad BAZAR - REGALERIA - 
JUGUETERIA - ARTICULOS DE LIBRERÍA,  código de actividad Nº 
624195 - 624381 - 624047   a desarrollarse en el local sito en  Calle LA 
FLORIDA Nº 75, catastro Nº 5473 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 

al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. HECTOR JOSE DALMASO  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 29 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1966/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 39859-SG-2014                                                                                                                                                
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a 
la actividad RESTAURANTE SIN ESPECTACULOS, código de actividad 
Nº 631019,  desarrollada por la firma DE PRIMERA S.H., CUIT Nº 30-
71450530-7,  en un local sito en Calle URQUIZA Nº 862 - LOCAL 11, 
catastro Nº 2246 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el 
Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RESTAURANTE SIN ESPECTACULOS, presentada por el Sr. 
GABRIEL ADRIAN FERNANDEZ, desarrollada en un local sito en Calle 
URQUIZA Nº 862 - LOCAL 11, catastro Nº 2246 de la ciudad de Salta, 
de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR 
la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma DE PRIMERA S.H., CUIT Nº 30-
71450530-7 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-74257 
correspondiente a la actividad RESTAURANTE SIN ESPECTACULOS,  
código de actividad Nº 631019   a desarrollarse en el local sito en  Calle 
URQUIZA Nº 862 - LOCAL 11, catastro Nº 2246 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. GABRIEL ADRIAN FERNANDEZ  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-       

 
ZUÑIGA 
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Salta, 29 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1967/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 31556-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a 
la actividad CONFITERIA SIN ESPECTACULOS, código de actividad Nº 
631051, desarrollada por el Sr. IVAN CORNEJO GAYAN, en un local 
sito en Avenida REYES CATOLICOS Nº 1341, catastro Nº 73559 de 
esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CONFITERIA SIN ESPECTACULOS, presentada por el Sr. 
IVAN CORNEJO GAYAN D.N.I. 25,641,295, desarrollada en un local 
sito en Avenida REYES CATOLICOS Nº 1341, catastro Nº 73559 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. IVAN CORNEJO GAYAN , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74258 correspondiente 
a la actividad CONFITERIA SIN ESPECTACULOS, código de actividad 
Nº 631051  a desarrollarse en el local sito en Avenida REYES 
CATOLICOS Nº 1341, catastro Nº 73559 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. IVAN CORNEJO GAYAN la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 29 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1968/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 72584-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a 
la actividad VENTA DE HELADOS AL DETALLE - PRODUCTOS 
COMESTIBLES CONGELADOS - COBRO SE SERVICIOS, código de 

actividad Nº 631043 - 624403 - 959944, desarrollada por el Sr. 
RODRIGO GABRIEL ROMERO, en un local sito en Calle CORDOBA Nº 
920, catastro Nº 18285 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto 
en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE HELADOS AL DETALLE - PRODUCTOS 
COMESTIBLES CONGELADOS - COBRO SE SERVICIOS, presentada 
por el Sr. RODRIGO GABRIEL ROMERO D.N.I. 25,613,724, 
desarrollada en un local sito en Calle CORDOBA Nº 920, catastro Nº 
18285 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. RODRIGO GABRIEL ROMERO , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74259 correspondiente 
a la actividad VENTA DE HELADOS AL DETALLE - PRODUCTOS 
COMESTIBLES CONGELADOS - COBRO SE SERVICIOS, código de 
actividad Nº 631043 - 624403 - 959944  a desarrollarse en el local sito 
en Calle CORDOBA Nº 920, catastro Nº 18285 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. RODRIGO GABRIEL ROMERO la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 29 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1969/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 66534/07               
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                          

RESUELVE 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a 
la actividad RESTAURANTE SIN ESPECTACULOS CON CAMARA 
FRIGORIFICA, código de actividad Nº 631019,  desarrollada por la firma 
LA CRIOLLITA S.R.L., CUIT Nº 30-71006099-8,  en un local sito en 
Calle ZUVIRIA Nº 306, catastro Nº 3078 de esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RESTAURANTE SIN ESPECTACULOS CON CAMARA 
FRIGORIFICA, presentada por la Sra. GLORIA ESTER RODRIGUEZ, 
desarrollada en un local sito en Calle ZUVIRIA Nº 306, catastro Nº 3078 
de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
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Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma LA CRIOLLITA S.R.L., CUIT Nº 
30-71006099-8 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
74260 correspondiente a la actividad RESTAURANTE SIN 
ESPECTACULOS CON CAMARA FRIGORIFICA,  código de actividad 
Nº 631019   a desarrollarse en el local sito en  Calle ZUVIRIA Nº 306, 
catastro Nº 3078 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. GLORIA ESTER RODRIGUEZ  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 30 de julio de 2014 
RESOLUCION N° 1970/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 205.194/10 
Maternidad Privada Salta S.A.                                                                  
                            
POR ELLO: 

  EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS Y CONTROL 
AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Artículo 1°:  EL Solicitante deberá presentar por duplicado y con 
copia en soporte informático, un  Informe de Auditoria  Ambiental y 
Social, acorde a lo prescripto por  el artículo 26º y concordantes de la 
ordenanza N° 12.745 .- 
 
Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes 
requisitos: 
 

 El responsable del proyecto deberá 
presentar el Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por un 
profesional que acredite, mediante constancia, estar inscripto en el 
Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la 
Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la que en futuro la 
reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y 
efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo dicho profesional 
deberá estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio Profesional. 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los 
instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente 
en el Registro de Consultores de la Provincia, y la vigencia de la 
matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad 
competente (art.3º y 4º Res. Nº 091/12 de la Secretaría de Ambiente y 
Servicios Públicos). 

 En caso de que el Informe de Auditoría 
Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de 
consultora, la misma deberá estar firmado por su responsable técnico y 
por el responsable legal de la firma quienes asumen la responsabilidad 
prevista en el artículo 11 de la Ordenanza Nº  12.745. 

 El equipo profesional responsable de la 
elaboración de los Informes de Impacto Ambiental y Social deberá estar 
integrado por un Coordinador y por un equipo de profesionales el cual 
sumadas las incumbencias dadas por el título de grado, abarque todas 
las áreas temáticas o aspectos contenidos en las respectivas 
presentaciones (art. 1º y 2º Res. 091/12 de la Secretaría de Ambiente y 
Servicios Públicos). 

  Los organismos competentes en las 
respectivas materias no darán curso a los Informes de Impacto 
Ambiental y Social sometidos a su consideración, que no sean 
suscriptos por el titular de la obra o activad y por o los consultores 
registrados y/o habilitados. Asimismo tampoco darán curso al Informe de 
Auditoría Ambiental y Social que abarquen áreas temáticas o aspectos 
que no estén comprendidos en las  incumbencias profesionales del 
consultor firmante o de los profesionales integrantes de las firmas 
consultoras. (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del 
Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00) 

 Los informes realizados por firmas consultoras, deberán ser 
rubricados por los profesionales encargado de cada uno de los aspectos 
abarcados en el Informe de Auditoría Ambiental y Social y por el Director 
técnico de la misma (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del 
art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00). 
 

 Por tratarse de una Renovación de CAAM, debe 
incorporarse en el Informe un análisis de los resultados de los planes de 
gestión ambiental propuestos en el Estudio/Informe anterior, haciendo 
referencia al cumplimiento y eficacia de las acciones propuestas, y a 
medidas alternativas en caso de no haberlas podido cumplir o de no 
haber resultado eficaces. 
 
Art. 2°.- NOTIFICAR a la firma Maternidad Privada Salta S.A., C.U.I.T. 
N° 30-54609031-7, la presente Resolución.-  
 
Art. 3°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 4°.- COMUNÍQUESE, publíquese en el Boletín Oficial Municipal y  
archívese.-  
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 30 de julio de 2014 
RESOLUCION N° 1971/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 47359-SG-2012 
Sucesión de Zacur Baracat                                                                      
                            
POR ELLO: 

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS Y CONTROL 
AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Artículo 1°:  EL Solicitante deberá presentar por duplicado y con 
copia en soporte informático, un  Informe de Auditoria  Ambiental y 
Social, acorde a lo prescripto por  el artículo 26º y concordantes de la 
ordenanza N° 12.745 .- 
 
Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes 
requisitos: 
 

 El responsable del proyecto deberá 
presentar el Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por un 
profesional que acredite, mediante constancia, estar inscripto en el 
Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la 
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Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la que en futuro la 
reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y 
efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo dicho profesional 
deberá estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio Profesional. 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los 
instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente 
en el Registro de Consultores de la Provincia, y la vigencia de la 
matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad 
competente (art.3º y 4º Res. Nº 091/12 de la Secretaría de Ambiente y 
Servicios Públicos). 

 En caso de que el Informe de Auditoría 
Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de 
consultora, la misma deberá estar firmado por su responsable técnico y 
por el responsable legal de la firma quienes asumen la responsabilidad 
prevista en el artículo 11 de la Ordenanza Nº  12.745. 

 El equipo profesional responsable de la 
elaboración de los Informes de Impacto Ambiental y Social deberá estar 
integrado por un Coordinador y por un equipo de profesionales el cual 
sumadas las incumbencias dadas por el título de grado, abarque todas 
las áreas temáticas o aspectos contenidos en las respectivas 
presentaciones (art. 1º y 2º Res. 091/12 de la Secretaría de Ambiente y 
Servicios Públicos). 

  Los organismos competentes en las 
respectivas materias no darán curso a los Informes de Impacto 
Ambiental y Social sometidos a su consideración, que no sean 
suscriptos por el titular de la obra o activad y por o los consultores 
registrados y/o habilitados. Asimismo tampoco darán curso al Informe de 
Auditoría Ambiental y Social que abarquen áreas temáticas o aspectos 
que no estén comprendidos en las  incumbencias profesionales del 
consultor firmante o de los profesionales integrantes de las firmas 
consultoras. (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del 
Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00) 

 Los informes realizados por firmas consultoras, deberán ser 
rubricados por los profesionales encargado de cada uno de los aspectos 
abarcados en el Informe de Auditoría Ambiental y Social y por el Director 
técnico de la misma (art.7º Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del 
art.77del Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00). 

 Por tratarse de una Renovación de CAAM, debe 
incorporarse en el Informe un análisis de los resultados de los planes de 
gestión ambiental propuestos en el Estudio/Informe anterior, haciendo 
referencia al cumplimiento y eficacia de las acciones propuestas, y a 
medidas alternativas en caso de no haberse podido cumplir o de no 
haber resultado eficaces. 
 
Art. 2°.- NOTIFICAR a la firma Sucesión de Zacur Baracat, C.U.I.L. N° 
20-18756854-5, la presente Resolución.-  
 
Art. 3°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 4°.- COMUNÍQUESE, publíquese en el Boletín Oficial Municipal y  
archívese.-  
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 30 de julio de 2014.  
RESOLUCION N°1972/14  
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref. Expte. N° 67.135/07 
 
POR ELLO:       

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PÚBLICOS Y CONTROL 
AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 

ARTICULO 1°.- RECATEGORIZAR como de Mediano Impacto 
Ambiental y Social, a la actividad “RESTAURANTE - BAR CON 
ESPECTACULOS Y BAILE” desarrollada por la firma PAPIS S.R.L., 
C.U.I.T. N° 30-71012479-1, en un local sito en calle Balcarce N° 899 
esq. Necochea, en jurisdicción de la Municipalidad de Salta.  
 
Art. 2°.- EL proponente deberá presentar por duplicado y copia en 
soporte informático, un Informe de Auditoría Ambiental y Social, 
acorde a lo descripto por el artículo 26º de la Ordenanza 12.745. 
 
Especialmente deberá tener en cuenta, entre otros, los siguientes 
requisitos: 
 

 El responsable del proyecto deberá 
presentar el Informe de Auditoría Ambiental y Social firmado por un 
profesional que acredite, mediante constancia, estar inscripto en el 
Registro de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la 
Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la que en futuro la 
reemplace, quien es responsable por la veracidad, corrección técnica y 
efectos de lo expresado en dicho informe. Asimismo dicho profesional 
deberá estar habilitado por el respectivo consejo y/o Colegio Profesional. 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los 
instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente 
en el Registro de Consultores de la Provincia, y la vigencia de la 
matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o entidad 
competente (art.3º y 4º Res. Nº 091/12 de la Secretaría de Ambiente y 
Servicios Públicos). 

 En caso de que el Informe de Auditoría 
Ambiental y Social sea realizado con participación de una firma de 
consultora, la misma deberá estar firmado por su responsable técnico y 
por el responsable legal de la firma quienes asumen la responsabilidad 
prevista en el artículo 11 de la Ordenanza Nº  12.745. 

 El equipo profesional responsable de la 
elaboración de los Informes de Impacto Ambiental y Social deberá  
sumar las incumbencias que abarque todas las áreas temáticas o 
aspectos contenidos en las respectivas presentaciones (art. 1º y 2º Res. 
091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 

  Los organismos competentes en las 
respectivas materias no darán curso a los Informes de Impacto 
Ambiental y Social sometidos a su consideración, que no sean 
suscriptos por el titular de la obra o activad y por o los consultores 
registrados y/o habilitados. Asimismo tampoco darán curso al Informe de 
Auditoría Ambiental y Social que abarquen áreas temáticas o aspectos 
que no estén comprendidos en las  incumbencias profesionales del 
consultor firmante o de los profesionales integrantes de las firmas 
consultoras. (art.7º Dec. Pcial.Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del 
Dcto. Reglamentario Nº 3.097/00) 

 Los informes realizados por firmas 
consultoras, deberán ser rubricados por los profesionales encargado de 
cada uno de los aspectos abarcados en el Informe de Auditoría 
Ambiental y Social y por el Director técnico de la misma (art.7º Dec. 
Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 
3.097/00). 
 
Art. 3°.- NOTIFICAR a la firma. PAPIS S.R.L., C.U.I.T. N° 30-71012479-
1, la presente Resolución. 
 
Art. 4°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
Art. 5°:.- COMUNÍCAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y  
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 30 de Julio de 2014. 
RESOLUCION N° 1.973/14 
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SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REF.: EXPTE. N° 03035 – SG - 2013                                             
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS  
Y CONTROL AMBIENTAL  

DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Art. 1°.- EXTENDER a favor del INSTITUTO PROVINCIAL DE 
VIVIENDA (I.P.V.), CUIT Nº 30-99901332-1, el CERTIFICADO DE 
APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M), registrado en el 
PADRON AMBIENTAL N° SLA 74261, correspondiente a la  
urbanización denominada “CONSTRUCCION VIVIENDAS 
UNIFAMILIARES URBANIZACION DE 900 VIVIENDAS BARRIO EL 
HUAICO- SALTA- CAPITAL”, desarrollada en un predio identificado 
con la nomenclatura catastral Matrícula 162.360, Sección J, Fracción 61, 
localizado en la ciudad de Salta. 
 
Art. 2º: El titular del proyecto deberá dar cumplimiento, en los plazos 
establecidos en cada caso a los compromisos ambientales asumidos en 
el Estudio de Impacto Ambiental y Social para evitar degradar el 
ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los 
habitantes.  
 
Art. 3°: NOTIFICAR al INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA 
(I.P.V.), CUIT Nº 30-99901332-1, la presente Resolución.               
                           
Art. 4°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 5°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 31 de Julio de 2014 

RESOLUCION N° 1974/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 38265-SG-2011 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CONSULTORIOS EXTERNOS SIN INTERNACION CON 
LABORATORIO - DESPENSA - CAFETERIA,  presentada por el Sr. 
EDMUNDO PIEVE, D.N.I. Nº 08,176,107 , desarrollada en un local sito 
en Calle JUAN BAUTISTA ALBERDI S/ Nº ESQ. SAN LUIS, catastro 
Nº 61261 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma PIEVE SALUD S.A., CUIT Nº 30-
69070167-3 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-68541 
correspondiente a la actividad CONSULTORIOS EXTERNOS SIN 
INTERNACION CON LABORATORIO - DESPENSA - CAFETERIA, 
código de actividad Nº 933120 - 933139 - 624403 - 631035 a 
desarrollarse en el local sito en Calle JUAN BAUTISTA ALBERDI S/ Nº 
ESQ. SAN LUIS, catastro Nº 61261 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 

Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. EDMUNDO PIEVE  la presente Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 31 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1975/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° X2005021353 - 48847/05 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA - COLOCACION DE EQUIPOS DE GNC - 
REPARACION DE LOS MISMOS,  presentada por la Sra. SILVIA SARA 
LOMBARDERO, D.N.I. Nº 06,163,333 , desarrollada en un local sito en 
Calle SAN JUAN Nº 1338, catastro Nº 8631 de la ciudad de Salta de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma EL MUNDO DEL G.N.C. S.R.L., 
CUIT Nº 30-70928777-6 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
52024 correspondiente a la actividad VENTA - COLOCACION DE 
EQUIPOS DE GNC - REPARACION DE LOS MISMOS, código de 
actividad Nº 951315 a desarrollarse en el local sito en Calle SAN JUAN 
Nº 1338, catastro Nº 8631 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de 
BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR a la Sra. SILVIA SARA LOMBARDERO  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 31 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1976/14 
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SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 21195/08 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad HOTEL ALOJAMIENTO POR HORA - BAR - LAVADERO DE 
ROPA,  presentada por el Sr. RENE EDUARDO VILLA, D.N.I. Nº 
21,310,458 , desarrollada en un local sito en Avda. EJERCITO 
GAUCHOS DE GUEMES Nº 3218, catastro Nº 106719 de la ciudad de 
Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma CE.PAR S.R.L., CUIT Nº 30-
70876511-9 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-63997 
correspondiente a la actividad HOTEL ALOJAMIENTO POR HORA - 
BAR - LAVADERO DE ROPA, código de actividad Nº 632031 - 631035 - 
952028 a desarrollarse en el local sito en Avda. EJERCITO GAUCHOS 
DE GUEMES Nº 3218, catastro Nº 106719 de esta ciudad, manteniendo 
la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. RENE EDUARDO VILLA  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 31 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1977/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 66213-SG-2011 
   
POR ELLO:              

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad TALLER DE REPARACION DE CARROCERIAS,  presentada 
por el Sr. OSCAR SERGIO GUZMAN, D.N.I. Nº 08,459,144 ,  
desarrollada en un local sito en Pasaje LOS LANCEROS Nº 1632, 
catastro Nº 55313 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. OSCAR SERGIO GUZMAN, D.N.I. 
Nº 08,459,144 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-

68836 correspondiente a la actividad TALLER DE REPARACION DE 
CARROCERIAS, código de actividad Nº 951315  a desarrollarse en el 
local sito en Pasaje LOS LANCEROS Nº 1632, catastro Nº 55313 de 
esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                           
                    
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. OSCAR SERGIO GUZMAN  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 31 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1978/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 66061/07 
 
POR ELLO:               

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA - MOLIENDA - FRACCIONAMIENTO DE CAFÉ, TE - 
DESPENSA - REGALERIA - CONFITERIA SIN ESPECTACULOS,  
presentada por el Sr. EDGARDO ROQUE ALBINO AIASSA, D.N.I. Nº 
06,229,740 ,  desarrollada en un local sito en Calle JUAN BAUTISTA 
ALBERDI Nº 18, catastro Nº 4718 de la ciudad de Salta, de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. EDGARDO ROQUE ALBINO 
AIASSA, D.N.I. Nº 06,229,740 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-60869 correspondiente a la actividad VENTA - 
MOLIENDA - FRACCIONAMIENTO DE CAFÉ, TE - DESPENSA - 
REGALERIA - CONFITERIA SIN ESPECTACULOS, código de 
actividad Nº 621112 - 312126 - 624403 - 624381 - 631035  a 
desarrollarse en el local sito en Calle JUAN BAUTISTA ALBERDI Nº 
18, catastro Nº 4718 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                           
                    
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. EDGARDO ROQUE ALBINO AIASSA  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
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plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 31 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1979/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 22591-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a 
la actividad ROTISERIA (VENTA DE SUSHI), código de actividad Nº 
621056, desarrollada por el Sr. SERGIO GABRIEL JIMENEZ, en un 
local sito en Calle JUNIN Nº 470 - LOCAL "A", catastro Nº 141402 de 
esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ROTISERIA (VENTA DE SUSHI), presentada por el Sr. 
SERGIO GABRIEL JIMENEZ D.N.I. 28,887,875, desarrollada en un 
local sito en Calle JUNIN Nº 470 - LOCAL "A", catastro Nº 141402 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. SERGIO GABRIEL JIMENEZ , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74262 correspondiente 
a la actividad ROTISERIA (VENTA DE SUSHI), código de actividad Nº 
621056  a desarrollarse en el local sito en Calle JUNIN Nº 470 - LOCAL 
"A", catastro Nº 141402 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. SERGIO GABRIEL JIMENEZ la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 31 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1980/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 32276-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 

Y CONTROL AMBIENTAL 
 DE LA  

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a 
la actividad CONFITERIA SIN ESPECTACULOS, código de actividad Nº 
631051, desarrollada por el Sr. MARIO ROBERTO ROCHA, en un local 
sito en Avenida REYES CATOLICOS Nº 1803, catastro Nº 155222 de 
esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CONFITERIA SIN ESPECTACULOS, presentada por el Sr. 
MARIO ROBERTO ROCHA D.N.I. 22,146,007, desarrollada en un local 
sito en Avenida REYES CATOLICOS Nº 1803, catastro Nº 155222 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. MARIO ROBERTO ROCHA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74263 correspondiente 
a la actividad CONFITERIA SIN ESPECTACULOS, código de actividad 
Nº 631051  a desarrollarse en el local sito en Avenida REYES 
CATOLICOS Nº 1803, catastro Nº 155222 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. MARIO ROBERTO ROCHA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                               

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 31 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1981/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° X2005016943 - 41631/06 
 
POR ELLO:            

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CASA DE INQUILINATO - PENSION,  presentada por el Sr. 
SERGIO ALBERTO RAMOS, D.N.I. Nº 13,701,724 ,  desarrollada en un 
local sito en Avenida INDEPENDENCIA Nº 871, catastro Nº 28242 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. SERGIO ALBERTO RAMOS, D.N.I. 
Nº 13,701,724 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
52993 correspondiente a la actividad CASA DE INQUILINATO - 



PAG Nº                 “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                   BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.009                      

 

 

PENSION, código de actividad Nº 632023  a desarrollarse en el local sito 
en Avenida INDEPENDENCIA Nº 871, catastro Nº 28242 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                         
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. SERGIO ALBERTO RAMOS  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 31 de Julio de 2014 

RESOLUCION N° 1982/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 13962-SG-2014               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                          

RESUELVE 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a 
la actividad AGENCIA DE REMISES, código de actividad Nº 711314,  
desarrollada por la firma REMISES NORTE S.R.L., CUIT Nº 30-
70790193-0,  en un local sito en Calle ITUZAINGO Nº 697, catastro Nº 
1757 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad AGENCIA DE REMISES, presentada por la Sra. FANNY 
ALICIA AVELLANEDA, desarrollada en un local sito en Calle 
ITUZAINGO Nº 697, catastro Nº 1757 de la ciudad de Salta, de acuerdo 
a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma REMISES NORTE S.R.L., CUIT 
Nº 30-70790193-0 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
74264 correspondiente a la actividad AGENCIA DE REMISES,  código 
de actividad Nº 711314   a desarrollarse en el local sito en  Calle 
ITUZAINGO Nº 697, catastro Nº 1757 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. FANNY ALICIA AVELLANEDA  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 

REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 31 de Julio de 2014 

RESOLUCION N° 1983/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 23264/08 
   
POR ELLO:             

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad TALLER DE REPARACION DE CARROCERIAS,  presentada 
por el Sr. FRANCISCO DELGADO, L.E. Nº 7,261,591 ,  desarrollada en 
un local sito en Calle RAMON GARCIA PIZARRO Nº 1768, catastro Nº 
38834 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. FRANCISCO DELGADO, L.E. Nº 
7,261,591 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-59204 
correspondiente a la actividad TALLER DE REPARACION DE 
CARROCERIAS, código de actividad Nº 951315  a desarrollarse en el 
local sito en Calle RAMON GARCIA PIZARRO Nº 1768, catastro Nº 
38834 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. FRANCISCO DELGADO  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 31 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1984/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 227233/09 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
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Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad GOMERIA,  presentada por el Sr. RENE ALBERTO MOLINA, 
D.N.I. Nº 18,653,058 ,  desarrollada en un local sito en Avenida DE LAS 
AMERICA Nº 1018, catastro Nº 35891 de la ciudad de Salta, de acuerdo 
a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. RENE ALBERTO MOLINA, D.N.I. Nº 
18,653,058 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-61947 
correspondiente a la actividad GOMERIA, código de actividad Nº 
951315  a desarrollarse en el local sito en Avenida DE LAS AMERICA 
Nº 1018, catastro Nº 35891 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de 
BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. RENE ALBERTO MOLINA  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 31 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1985/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 15757-SG-2012 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad OFICINA DE DISTRIBUCION DE INSTRUMENTOS DE 
OPTICA,  presentada por el Sr. IVO ALBERTO LENCIONI, D.N.I. Nº 
13,476,417 , desarrollada en un local sito en Calle JUN BAUTISTA 
ALBERDI Nº 53 - LOCAL 40, catastro Nº 93612 de la ciudad de Salta 
de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma VITOLEN S.A., CUIT Nº 30-
52118620-3 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-68989 
correspondiente a la actividad OFICINA DE DISTRIBUCION DE 
INSTRUMENTOS DE OPTICA, código de actividad Nº 624306 a 
desarrollarse en el local sito en Calle JUN BAUTISTA ALBERDI Nº 53 - 
LOCAL 40, catastro Nº 93612 de esta ciudad, manteniendo la Categoría 
de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     

Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. IVO ALBERTO LENCIONI  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 31 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1986/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 14087-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a 
la actividad DESPENSA - ARTICULOS DE LIBRERÍA - 
FOTOCOPIADORA, código de actividad Nº 624403 - 624055 - 832979, 
desarrollada por la Sra. CLAUDIA ALEJANDRA CLEMENTE, en un 
local sito en Calle CARLOS MENDITEGUY Nº 680, Bº AUTODROMO, 
catastro Nº 52816 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el 
Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DESPENSA - ARTICULOS DE LIBRERÍA - 
FOTOCOPIADORA, presentada por la Sra. CLAUDIA ALEJANDRA 
CLEMENTE D.N.I. 17,553,031, desarrollada en un local sito en Calle 
CARLOS MENDITEGUY Nº 680, Bº AUTODROMO, catastro Nº 52816 
de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. CLAUDIA ALEJANDRA 
CLEMENTE , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-74265 correspondiente a la actividad DESPENSA - ARTICULOS 
DE LIBRERÍA - FOTOCOPIADORA, código de actividad Nº 624403 - 
624055 - 832979  a desarrollarse en el local sito en Calle CARLOS 
MENDITEGUY Nº 680, Bº AUTODROMO, catastro Nº 52816 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. CLAUDIA ALEJANDRA CLEMENTE la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

ZUÑIGA 
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Salta, 31 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1987/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 29326-SG-2012 
   
POR ELLO:              

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE AVES FAENADAS  - VENTA DE PESCADOS 
CONGELADOS CON CAMARA FRIGORIFICA,  presentada por el Sr. 
LEANDRO HARACIO VALINOTI, D.N.I. Nº 23,970,333 ,  desarrollada 
en un local sito en Calle OLAVARRIA Nº 627, catastro Nº 26550 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. LEANDRO HARACIO VALINOTI, 
D.N.I. Nº 23,970,333 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
69230 correspondiente a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS  - 
VENTA DE PESCADOS CONGELADOS CON CAMARA 
FRIGORIFICA, código de actividad Nº 621064 - 611174  a desarrollarse 
en el local sito en Calle OLAVARRIA Nº 627, catastro Nº 26550 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
      
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. LEANDRO HARACIO VALINOTI  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 31 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1988/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 21812-SG-2012 
  
POR ELLO:              

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CORRALON SIN VENTA DE ARIDOS,  presentada por el Sr. 
ARNALDO HERIBERTO GUAYMAS, D.N.I. Nº 16,734,931 ,  
desarrollada en un local sito en Bº LAS PALMERITAS , Manz. 392 - 
Lote Nº 25, catastro Nº 122150 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada.  

Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. ARNALDO HERIBERTO 
GUAYMAS, D.N.I. Nº 16,734,931 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-69161 correspondiente a la actividad CORRALON 
SIN VENTA DE ARIDOS, código de actividad Nº 624209 - 624217  a 
desarrollarse en el local sito en Bº LAS PALMERITAS , Manz. 392 - 
Lote Nº 25, catastro Nº 122150 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                         
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. ARNALDO HERIBERTO GUAYMAS  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 31 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1989/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 72605-SG-2011 
 
POR ELLO:               

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE BICICLETAS NUEVAS - ACCESORIOS - 
ARTICULOS DEPORTIVOS - VENTA DE APARATOS DE GIMNASIA,  
presentada por el Sr. JAVIER ERNESTO MACIAS, D.N.I. Nº 27,014,624 
,  desarrollada en un local sito en Calle LOS PARAISOS Nº 6, catastro 
Nº 97410 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. JAVIER ERNESTO MACIAS, D.N.I. 
Nº 27,014,624 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
68768 correspondiente a la actividad VENTA DE BICICLETAS NUEVAS 
- ACCESORIOS - ARTICULOS DEPORTIVOS - VENTA DE 
APARATOS DE GIMNASIA, código de actividad Nº 624271 - 624349 - 
624381  a desarrollarse en el local sito en Calle LOS PARAISOS Nº 6, 
catastro Nº 97410 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                       
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. JAVIER ERNESTO MACIAS  la presente 
Resolución.-  
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Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 31 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1990/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 225055/11 
   
POR ELLO:             

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad TALLER DE CARPINTERIA,  presentada por el Sr. VICTOR 
FLORES TORRES, D.N.I. Nº 93,495,736 ,  desarrollada en un local sito 
en Calle FRAY LUIS BELTRAN Nº 1207, catastro Nº 42696 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. VICTOR FLORES TORRES, D.N.I. 
Nº 93,495,736 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
66642 correspondiente a la actividad TALLER DE CARPINTERIA, 
código de actividad Nº 331139  a desarrollarse en el local sito en Calle 
FRAY LUIS BELTRAN Nº 1207, catastro Nº 42696 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. VICTOR FLORES TORRES  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 31 de Julio de 2014 

RESOLUCION N° 1991/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° X2006010213 - 42603/06 
  
POR ELLO:              

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad JARDIN MATERNAL Y PRE-JARDIN,  presentada por la Sra. 
NATALIA VERONICA VALDIVIEZO, D.N.I. Nº 26,555,170 ,  
desarrollada en un local sito en Calle PATAGONIA Nº 2951, catastro Nº 
79511 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. NATALIA VERONICA 
VALDIVIEZO, D.N.I. Nº 26,555,170 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-54930 correspondiente a la actividad JARDIN 
MATERNAL Y PRE-JARDIN, código de actividad Nº 931012  a 
desarrollarse en el local sito en Calle PATAGONIA Nº 2951, catastro Nº 
79511 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. NATALIA VERONICA VALDIVIEZO  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 31 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1992/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 14757-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a 
la actividad SALA MATERNAL - PRE-JARDIN, código de actividad Nº 
931012, desarrollada por la Sra. CLARA ISABEL PADILLA, en un local 
sito en Calle LA RIOJA Nº 185, catastro Nº 97868 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad SALA MATERNAL - PRE-JARDIN, presentada por la Sra. 
CLARA ISABEL PADILLA D.N.I. 14,994,869, desarrollada en un local 
sito en Calle LA RIOJA Nº 185, catastro Nº 97868 de la ciudad de Salta, 
de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR 
la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. CLARA ISABEL PADILLA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74266 correspondiente 
a la actividad SALA MATERNAL - PRE-JARDIN, código de actividad Nº 
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931012  a desarrollarse en el local sito en Calle LA RIOJA Nº 185, 
catastro Nº 97868 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. CLARA ISABEL PADILLA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 31 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1993/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 21707/08 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ROPA - ACCESORIOS - ARTICULOS 
REGIONALES Y DEL HOGAR - REGALERIA - FOTOCOPIADORA - 
DESPENSA,  presentada por el Sr. MARCOS ALBERTO GRINBLAT, 
L.E. Nº 8,459,147 , desarrollada en un local sito en Calle CASEROS Nº 
650, catastro Nº 721 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma SHOLEM S.R.L., CUIT Nº 30-
71041080-8 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-57470 
correspondiente a la actividad VENTA DE ROPA - ACCESORIOS - 
ARTICULOS REGIONALES Y DEL HOGAR - REGALERIA - 
FOTOCOPIADORA - DESPENSA, código de actividad Nº 623016 - 
624320 - 624233 - 624381 - 832979 - 624403 a desarrollarse en el local 
sito en Calle CASEROS Nº 650, catastro Nº 721 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                    
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. MARCOS ALBERTO GRINBLAT  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 

Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 31 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1994/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 22044/08 
   
POR ELLO:             

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DESPENSA - VENTA DE ARTICULOS DE LIBRERÍA - 
REGALERIA - FOTOCOPIADORA,  presentada por la Sra. CRISTINA 
DEL VALLE WAYAR, D.N.I. Nº 12,883,955 ,  desarrollada en un local 
sito en Calle CASEROS Nº 1194, catastro Nº 2017 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. CRISTINA DEL VALLE WAYAR, 
D.N.I. Nº 12,883,955 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
57529 correspondiente a la actividad DESPENSA - VENTA DE 
ARTICULOS DE LIBRERÍA - REGALERIA - FOTOCOPIADORA, 
código de actividad Nº 624403 - 624055 - 624381 - 832979  a 
desarrollarse en el local sito en Calle CASEROS Nº 1194, catastro Nº 
2017 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. CRISTINA DEL VALLE WAYAR  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 31 de Julio de 2014 

RESOLUCION N° 1995/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 229329/09 
   
POR ELLO:             

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad SALON DE FIESTAS INFANTILES,  presentada por la Sra. 
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SILVIA LILIA CARDOZO, D.N.I. Nº 13,844,245 ,  desarrollada en un 
local sito en Calle CORONEL SUAREZ Nº 52, catastro Nº 2288 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. SILVIA LILIA CARDOZO, D.N.I. 
Nº 13,844,245 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
63818 correspondiente a la actividad SALON DE FIESTAS 
INFANTILES, código de actividad Nº 949018  a desarrollarse en el local 
sito en Calle CORONEL SUAREZ Nº 52, catastro Nº 2288 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. SILVIA LILIA CARDOZO  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 31 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1996/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 67176/06 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ELABORACION Y VENTA DE PRODUCTOS DE 
PANADERIA - PASTELERIA Y ELABORACION - VENTA DE 
EMPAREDADOS FRIOS,  presentada por la Sra. OLGA GARECA, 
D.N.I. Nº 06,194,503 , desarrollada en un local sito en Calle ZUVIRIA Nº 
166, catastro Nº 2988 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos 
en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma MARTINA S.R.L., CUIT Nº 30-
70976427-2 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON INDUSTRIAL SLA-5290 
correspondiente a la actividad ELABORACION Y VENTA DE 
PRODUCTOS DE PANADERIA - PASTELERIA Y ELABORACION - 
VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS, código de actividad Nº 311723 - 
311715 - 311731 - 621080 - 621056 a desarrollarse en el local sito en 
Calle ZUVIRIA Nº 166, catastro Nº 2988 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    

Art. 4°.-  NOTIFICAR a la Sra. OLGA GARECA  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 31 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1997/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 26766/08 
   
POR ELLO:              

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad SERVICIO DE INTERNET - SERVICIO TECNICO Y VENTA 
DE ACCESORIOS,  presentada por el Sr. JULIO FERNANDO 
CHOQUE, D.N.I. Nº 23,653,602 ,  desarrollada en un local sito en Bº 
PARQUE  
 
BELGRANO - Etapa 6 - Manz. 10 - Casa Nº 7, catastro Nº 120346 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. JULIO FERNANDO CHOQUE, D.N.I. 
Nº 23,653,602 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
66546 correspondiente a la actividad SERVICIO DE INTERNET - 
SERVICIO TECNICO Y VENTA DE ACCESORIOS, código de actividad 
Nº 720013 - 382516 - 624063  a desarrollarse en el local sito en Bº 
PARQUE BELGRANO - Etapa 6 - Manz. 10 - Casa Nº 7, catastro Nº 
120346 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                         
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. JULIO FERNANDO CHOQUE  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 31 de Julio de 2014 
RESOLUCION N° 1998/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
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PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 20191-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, a 
la actividad GIMNASIO (AEROBICA), código de actividad Nº 949027, 
desarrollada por el Sr. JOAQUIN ESTEBAN MUÑOZ GRANADOS, en 
un local sito en Calle LAS ARAUCARIAS Nº 219, catastro Nº 29358 de 
esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad GIMNASIO (AEROBICA), presentada por el Sr. JOAQUIN 
ESTEBAN MUÑOZ GRANADOS D.N.I. 34,084,579, desarrollada en un 
local sito en Calle LAS ARAUCARIAS Nº 219, catastro Nº 29358 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. JOAQUIN ESTEBAN MUÑOZ 
GRANADOS , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-74267 correspondiente a la actividad GIMNASIO (AEROBICA), 
código de actividad Nº 949027  a desarrollarse en el local sito en Calle 
LAS ARAUCARIAS Nº 219, catastro Nº 29358 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. JOAQUIN ESTEBAN MUÑOZ GRANADOS 
la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta,  31 de julio de 2014.  
RESOLUCION N° 1999/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref. Expte. N° 43867-SG-2014 
SEMAC S.R.L. 
 
POR ELLO:       

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA 
MUNICIPALIDAD  DE  LA CIUDAD  DE  SALTA 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, el proyecto de obra  “Apertura de Calzada para Provisión de 
Energía Eléctrica a Edificio”, de propiedad de la firma SEMAC S.R.L.- 
domicilio en Mz 6 – Casa9 – 4° Etapa – B° Parque Gral. Belgrano, 

cuidad de Salta, a desarrollarse en  calle Leguizamón al 200, Según 
proyecto adjunto, en esta ciudad.  
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental del 
proyecto de obra “Apertura de Calzada para Extensión de Energía 
Eléctrica a Edificio”, presentada por  José Sassarini, en carácter de socio 
gerente de la firma SEMAC S.R.L., C.U.I.T. N° 30-70771870-2, a 
desarrollar en calle Leguizamón al 200, Según proyecto adjunto, en esta 
ciudad, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social.  
                    
Art. 3°.- EXTENDER a favor de SEMAC S.R.L., C.U.I.T. N° 30-
70771870-2  el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M) registrado en el PADRÓN AMBIENTAL Nº SLA 74.268 
correspondiente Al proyecto de obra  APERTURA DE CALZADA PARA 
PROVISION DE ENERGIA ELECTRICA A EDIFICIO. a desarrollarse en 
calle Leguizamón al 200, Según proyecto adjunto, en esta ciudad.  
 
Art. 4º.- NOTIFICAR a la firma SEMAC S.R.L., C.U.I.T. N° 30-
70771870-2 la presente Resolución. 
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
Art. 6°:.- COMUNÍCAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y  
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 31 de Julio de 2014. 
RESOLUCION N°  2.000/14  
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 225.321-FX-2009 
        
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS  
Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Art. 1°.- DAR POR RECONSTRUIDO el expediente N° 225.321-FX-
2009, correspondiente al tramite de renovación del Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal, SLA Nº 64.191, para la actividad “LAVADERO DE 
AUTOS”, desarrollada en un local sito en Av. Belgrano Nº 1.802, 
esquina calle República de Siria de esta ciudad, ordenado por esta 
Subsecretaría mediante Resolución Nº 1931/14, y de acuerdo a los 
motivos expresados en los considerandos.  
 
Art. 2°.- GIRAR las presentes actuaciones a la Dirección General de 
Mesa General de Entradas, para el registro como expediente Registrado 
y registrarlo en el Sistema SIGA. 
 
Art. 3°.- TOMAR RAZON del presente instrumento legal las 
dependencias intervinientes de la Subsecretaría de Servicios Públicos y 
Control Ambiental.  
 
Art. 4º.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL y 
archivar   
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta,  31 de julio de 2014.  
RESOLUCION N° 2001/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref. Expte. N° 39087-SG-2014 
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SEMAC S.R.L. 
 
POR ELLO:       

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA 
MUNICIPALIDAD  DE  LA CIUDAD  DE  SALTA 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, el proyecto de obra  “Apertura de Calzada para Extensión de 
Red de Agua Potablea Edificio”, de propiedad de la firma SEMAC 
S.R.L.- domicilio en Mz 6 – Casa9 – 4° Etapa – B° Parque Gral. 
Belgrano, cuidad de Salta, a desarrollarse en  calle Vicente López entre 
Anzoategui y Aniceto Latorre, Según proyecto adjunto, en esta ciudad.  
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental del 
proyecto de obra “Apertura de Calzada para Extensión de Red de Agua 
Potable a Edificio”, presentada por  José Sassarini, en carácter de socio 
gerente de la firma SEMAC S.R.L., C.U.I.T. N° 30-70771870-2, a 
desarrollar en calle Vicente López entre Anzoategui y Aniceto Latorre, 
Según proyecto adjunto, en esta ciudad, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
Ambiental y Social.  
                    
Art. 3°.- EXTENDER a favor de SEMAC S.R.L., C.U.I.T. N° 30-
70771870-2  el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M) registrado en el PADRÓN AMBIENTAL Nº SLA 74.269 
correspondiente Al proyecto de obra  APERTURA DE CALZADA PARA 
EXTENSION DE RED DE AGUA POTABLE A EDIFICIO. a 
desarrollarse en calle Vicente López entre Anzoategui y Aniceto Latorre, 
Según proyecto adjunto, en esta ciudad.  
 
Art. 4º.- NOTIFICAR a la firma SEMAC S.R.L., C.U.I.T. N° 30-
70771870-2 la presente Resolución. 
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
Art. 6°:.- COMUNÍCAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y  
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 31 de Julio  de  de 2014 
RESOLUCION N°  02.002/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXPs. N°  45.307 – SO - 2010 
21.766-SG-2013    
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
RESUELVE 

 
Art. 1°.- APROBAR el Estudio de Impacto Ambiental y Social referido 
el proyecto de Obra “VIVIENDA EN ALTURA”, de propiedad de la 
Fundación “LA OVEJERIA” a desarrollarse  en los predios 
identificados con los catastros 3461 a 34771, sección K, manzana 175, 
parcelas 1 a 12, ubicados en Av. Reyes Católicos nº 1.204, entre calles 
Las Tuscas y Juan B. Justo, de la ciudad de Salta.  
    
Art. 2°.- EMITIR la presente DECLARACIÓN DE IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL (D.I.A.S.) de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 21 de la Ordenanza N° 12.745. 

Art. 3°: LA titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los plazos 
establecidos en cada caso a los compromisos ambientales asumidos en 
el Informe de Auditoria Ambiental y Social para evitar degradar el 
ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los 
habitantes.   
 
Art. 4°: NOTIFICAR a la Fundación “LA OVEJERIA”, la presente 
Resolución.               
                           
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-                                                                                                                    

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
Salta, 01 de Agosto de 2014 

RESOLUCION N° 2003/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 17538-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA - FRUTERIA Y 
VERDULERIA, código de actividad Nº 621013 - 621072, desarrollada 
por el Sr. VICTOR JOSE GUZMAN, en un local sito en Manzana H - 
Casa Nº 16, Bº SANTA ANA II y III, catastro Nº 126897 de esta ciudad, 
de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CARNICERIA SIN CAMARA - FRUTERIA Y VERDULERIA, 
presentada por el Sr. VICTOR JOSE GUZMAN D.N.I. 10,890,426, 
desarrollada en un local sito en Manzana H - Casa Nº 16, Bº SANTA 
ANA II y III, catastro Nº 126897 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. VICTOR JOSE GUZMAN , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74270 correspondiente 
a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA - FRUTERIA Y 
VERDULERIA, código de actividad Nº 621013 - 621072  a desarrollarse 
en el local sito en Manzana H - Casa Nº 16, Bº SANTA ANA II y III, 
catastro Nº 126897 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. VICTOR JOSE GUZMAN la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
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plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 01 de Agosto de 2014 
RESOLUCION N° 2004/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 26198-SG-2014               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                        

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad HOTEL CATEGORIA BOUTIQUE, código de actividad Nº 
632015,  desarrollada por la firma EMPRENDIMIENTOS 
INMOBILIARIOS S.R.L., CUIT Nº 30-71248118-4,  en un local sito en 
Calle ESPAÑA Nº 444, catastro Nº 351 de esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad HOTEL CATEGORIA BOUTIQUE, presentada por el Sr. 
HECTOR MANZUR CHIBAN, desarrollada en un local sito en Calle 
ESPAÑA Nº 444, catastro Nº 351 de la ciudad de Salta, de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma EMPRENDIMIENTOS 
INMOBILIARIOS S.R.L., CUIT Nº 30-71248118-4 el CERTIFICADO DE 
APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el 
PADRON AMBIENTAL SLA-74271 correspondiente a la actividad 
HOTEL CATEGORIA BOUTIQUE,  código de actividad Nº 632015   a 
desarrollarse en el local sito en  Calle ESPAÑA Nº 444, catastro Nº 351 
de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. HECTOR MANZUR CHIBAN  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-  

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Salta, 01 de Agosto de 2014 

RESOLUCION N° 2005/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 204994/10 
  

POR ELLO:  
EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 

Y CONTROL AMBIENTAL 
DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS - ALMACEN 
POR MENOR - FRUTERIA Y VERDULERIA,  presentada por el Sr. 
CLAUDIO ALBERTO RODRIGUEZ, D.N.I. Nº 27,461,494 ,  
desarrollada en un local sito en Bº PARQUE BELGRANO - Etapa 2 - 
manz. A - Casa Nº 1, catastro Nº 103571 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. CLAUDIO ALBERTO RODRIGUEZ, 
D.N.I. Nº 27,461,494 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
65680 correspondiente a la actividad VENTA DE AVES FAENADAS Y 
DERIVADOS - ALMACEN POR MENOR - FRUTERIA Y 
VERDULERIA, código de actividad Nº 621021 - 624403 - 621072  a 
desarrollarse en el local sito en Bº PARQUE BELGRANO - Etapa 2 - 
manz. A - Casa Nº 1, catastro Nº 103571 de esta ciudad, manteniendo 
la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. CLAUDIO ALBERTO RODRIGUEZ  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 01 de Agosto de 2014 
RESOLUCION N° 2006/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 86726-SG-2013               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

                                        R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad BAR - CONFITERIA SIN ESPECTACULOS - ANEXA 
VENTA DE ALFAJORES, código de actividad Nº 631035 - 631051 - 
621099,  desarrollada por la firma GRUPO L & L S.R.L., CUIT Nº 30-
71431683-0,  en un local sito en Calle GRAL. BALCARCE Nº 805, 
catastro Nº 9625 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el 
Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad BAR - CONFITERIA SIN ESPECTACULOS - ANEXA VENTA 
DE ALFAJORES, presentada por el Sr. LUCAS GUSTAVO 
BUTTAZZONI BERARDO, desarrollada en un local sito en Calle 
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GRAL. BALCARCE Nº 805, catastro Nº 9625 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma GRUPO L & L S.R.L., CUIT Nº 
30-71431683-0 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
74272 correspondiente a la actividad BAR - CONFITERIA SIN 
ESPECTACULOS - ANEXA VENTA DE ALFAJORES,  código de 
actividad Nº 631035 - 631051 - 621099   a desarrollarse en el local sito 
en  Calle GRAL. BALCARCE Nº 805, catastro Nº 9625 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. LUCAS GUSTAVO BUTTAZZONI 
BERARDO  la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 01 de Agosto de 2014 
RESOLUCION N° 2007/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 30948-SG-2011 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RESTAURANTE SIN ESPECTACULOS - PARRILLADA,  
presentada por el Sr. VICTOR FREDDY SORIA, D.N.I. Nº 24,338,452 ,  
desarrollada en un local sito en Calle GOB. RICARDO JOSE DURAND 
Nº 453, catastro Nº 119755 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. VICTOR FREDDY SORIA, D.N.I. Nº 
24,338,452 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-67416 
correspondiente a la actividad RESTAURANTE SIN ESPECTACULOS - 
PARRILLADA, código de actividad Nº 631019 - 631027  a desarrollarse 
en el local sito en Calle GOB. RICARDO JOSE DURAND Nº 453, 
catastro Nº 119755 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. VICTOR FREDDY SORIA  la presente 
Resolución.-  
 

Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 01 de Agosto de 2014 
RESOLUCION N° 2008/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 20902-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ROTISERIA, código de actividad Nº 621056, desarrollada 
por el Sr. RICARDO DANIEL MONTIEL, en un local sito en Calle 
PEDERNERA Nº 518, catastro Nº 11960 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ROTISERIA, presentada por el Sr. RICARDO DANIEL 
MONTIEL D.N.I. 30,258,998, desarrollada en un local sito en Calle 
PEDERNERA Nº 518, catastro Nº 11960 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. RICARDO DANIEL MONTIEL , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74273 correspondiente 
a la actividad ROTISERIA, código de actividad Nº 621056  a 
desarrollarse en el local sito en Calle PEDERNERA Nº 518, catastro Nº 
11960 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. RICARDO DANIEL MONTIEL la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 01 de Agosto de 2014 
RESOLUCION N° 2009/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 24798-SG-2014  
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POR ELLO:  
 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 

Y CONTROL AMBIENTAL 
 DE LA  

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN POR MENOR - VENTA DE AVES 
FAENADAS, código de actividad Nº 624403 - 621021, desarrollada por 
la Sra. LORENA VANESA HOYOS, en un local sito en Calle LOS 
CHALCHALEROS ESQ. DEL MILAGRO - Manz Y - Lote Nº 2, Bº J. 
MANUEL DE ROSAS (SUR), catastro Nº 75465 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR - VENTA DE AVES FAENADAS, 
presentada por la Sra. LORENA VANESA HOYOS D.N.I. 34,874,646, 
desarrollada en un local sito en Calle LOS CHALCHALEROS ESQ. 
DEL MILAGRO - Manz Y - Lote Nº 2, Bº J. MANUEL DE ROSAS 
(SUR), catastro Nº 75465 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. LORENA VANESA HOYOS , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74274 correspondiente 
a la actividad ALMACEN POR MENOR - VENTA DE AVES 
FAENADAS, código de actividad Nº 624403 - 621021  a desarrollarse 
en el local sito en Calle LOS CHALCHALEROS ESQ. DEL MILAGRO - 
Manz Y - Lote Nº 2, Bº J. MANUEL DE ROSAS (SUR), catastro Nº 
75465 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. LORENA VANESA HOYOS la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Salta, 01 de Agosto de 2014 

RESOLUCION N° 2010/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 32716-SG-2014               
                                                                                                                                  
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                          

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA Y DISTRIBUCION DE ENVASES 
DESCARTABLES, código de actividad Nº 615080 - 614041,  

desarrollada por la firma MORENO Y VENIER S.R.L., CUIT Nº 30-
71225972-4,  en un local sito en Avda. CHILE Nº 1350, catastro Nº 
24839 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA Y DISTRIBUCION DE ENVASES DESCARTABLES, 
presentada por el Sr. LEANDRO ABEL MICHELETTI, desarrollada en 
un local sito en Avda. CHILE Nº 1350, catastro Nº 24839 de la ciudad 
de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada 
y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma MORENO Y VENIER S.R.L., 
CUIT Nº 30-71225972-4 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
74275 correspondiente a la actividad VENTA Y DISTRIBUCION DE 
ENVASES DESCARTABLES,  código de actividad Nº 615080 - 614041   
a desarrollarse en el local sito en  Avda. CHILE Nº 1350, catastro Nº 
24839 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. LEANDRO ABEL MICHELETTI  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-  
 

       ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 01 de Agosto de 2014 
RESOLUCION N° 2011/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 75282-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad DESPENSA - COCCION Y VENTA DE PAN, código de 
actividad Nº 624403 - 621080, desarrollada por el Sr. DANIEL 
ORLANDO BENITEZ, en un local sito en Manzana 6 - Casa Nº 7, Bº 
EL AYBAL, catastro Nº 131157 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DESPENSA - COCCION Y VENTA DE PAN, presentada por 
el Sr. DANIEL ORLANDO BENITEZ D.N.I. 27,455,547, desarrollada en 
un local sito en Manzana 6 - Casa Nº 7, Bº EL AYBAL, catastro Nº 
131157 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
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Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. DANIEL ORLANDO BENITEZ , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74276 correspondiente 
a la actividad DESPENSA - COCCION Y VENTA DE PAN, código de 
actividad Nº 624403 - 621080  a desarrollarse en el local sito en 
Manzana 6 - Casa Nº 7, Bº EL AYBAL, catastro Nº 131157 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. DANIEL ORLANDO BENITEZ la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 01 de Agosto de 2014 
RESOLUCION N° 2012/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 69160/07               
                                                                                                                                   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA                                          

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad PANADERIA - PASTELERIA - DESPENSA - MAQUINA 
EXPENDEDORA DE CAFÉ AUTOMATICO, código de actividad Nº 
621080 - 311715 - 311723 - 311731 - 624403 - 959944,  desarrollada 
por la firma ANTOJOS S.R.L., CUIT Nº 30-70965607-0,  en un local sito 
en Calle URQUIZA Nº 1779, catastro Nº 10564 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PANADERIA - PASTELERIA - DESPENSA - MAQUINA 
EXPENDEDORA DE CAFÉ AUTOMATICO, presentada por la Sra. 
MARIA ALEJANDRA OGILVIE, desarrollada en un local sito en Calle 
URQUIZA Nº 1779, catastro Nº 10564 de la ciudad de Salta, de acuerdo 
a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma ANTOJOS S.R.L., CUIT Nº 30-
70965607-0 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-74277 
correspondiente a la actividad PANADERIA - PASTELERIA - 
DESPENSA - MAQUINA EXPENDEDORA DE CAFÉ AUTOMATICO,  
código de actividad Nº 621080 - 311715 - 311723 - 311731 - 624403 - 
959944   a desarrollarse en el local sito en  Calle URQUIZA Nº 1779, 
catastro Nº 10564 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 

al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA ALEJANDRA OGILVIE  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 01 de Agosto de 2014 
RESOLUCION N° 2013/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 48599-SG-2011 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CARNICERIA CON CAMARA FRIGORIFICA DE PEQUEÑA 
ESCALA,  presentada por la Sra. ESTEFANIA RIOS, D.N.I. Nº 
14,792,352 , desarrollada en un local sito en Calle JUJUY Nº 906, 
catastro Nº 25197 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma DON NICOLA S.R.L., CUIT Nº 30-
71185157-3 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-67807 
correspondiente a la actividad CARNICERIA CON CAMARA 
FRIGORIFICA DE PEQUEÑA ESCALA, código de actividad Nº 621013 
a desarrollarse en el local sito en Calle JUJUY Nº 906, catastro Nº 
25197 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                   
Art. 4°.-  NOTIFICAR a la Sra. ESTEFANIA RIOS  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 1 de agosto de 2014.       
RESOLUCION N° 2014/14  
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SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref. Expte. N° 46837-SG-2014 
Gasnor S.A. 
 
POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA 
MUNICIPALIDAD  DE  LA CIUDAD  DE  SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, al proyecto de la obra  “Apertura de vereda y calzada para 
provisión de Gas a viviendas”, de propiedad de María Alejandra 
López, D.N.I. N° 21.310.860- domicilio en calle Sarmiento N° 82, de la 
ciudad de Salta, a desarrollarse en B° Parque Oeste Manzana 212 Lote 
1, 2, 3, según proyecto Gasnor adjunto, en esta ciudad. 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental del 
Proyecto de obra de Apertura de calzada para extensión de red de gas 
a viviendas, presentada por María Alejandra López, D.N.I. N° 
21.310.860, a desarrollar en B° Parque Oeste Manzana 212 Lote 1, 2, 
3, según proyecto Gasnor adjunto, en esta ciudad, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto Ambiental y Social.  
                    
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma MARIA ALEJANDRA LOPEZ, 
D.N.I. N° 21.310.860, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M) registrado en el PADRÓN AMBIENTAL Nº SLA 
74.279 correspondiente al proyecto de  APERTURA DE VEREDA Y 
CALZADA PARA PROVISION DE GAS A VIVIENDAS a desarrollarse 
en B° Parque Oeste Manzana 212 Lote 1, 2, 3, según proyecto Gasnor 
adjunto, en esta ciudad.  
 
Art. 4º.- NOTIFICAR a la firma María Alejandra López, D.N.I. N° 
21.310.860, la presente Resolución. 
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
Art. 6°:.- COMUNÍCAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y  
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 01 de Agosto de 2014 
RESOLUCION N° 2015/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. Nº 60798-SG-2013               
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad FARMACIA - PERFUMERIA, código de actividad Nº 
624101 - 624128,  desarrollada por la firma APOTEK S.R.L., CUIT Nº 
30-71216044-2,  en un local sito en Calle CORDOBA Nº 798, catastro 
Nº 41923 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. 
IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 

Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FARMACIA - PERFUMERIA, presentada por la Sra. MARIA 
DE MONSERRAT TARRES, desarrollada en un local sito en Calle 
CORDOBA Nº 798, catastro Nº 41923 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma APOTEK S.R.L., CUIT Nº 30-
71216044-2 el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.) registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-74278 
correspondiente a la actividad FARMACIA - PERFUMERIA,  código de 
actividad Nº 624101 - 624128   a desarrollarse en el local sito en  Calle 
CORDOBA Nº 798, catastro Nº 41923 de esta ciudad. 
 
Art. 4°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                                               
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA DE MONSERRAT TARRES  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-    
 

     ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 01 de Agosto de 2014 
RESOLUCION N° 2016/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 24423/08 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad TALLER MECANICO DEL AUTOMOTOR,  presentada por el 
Sr. SERGIO DANIEL SAGLE, D.N.I. Nº 18,229,564 ,  desarrollada en 
un local sito en Avenida HIPOLITO YRIGOYEN Nº 641, catastro Nº 
62381 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. SERGIO DANIEL SAGLE, D.N.I. Nº 
18,229,564 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-58910 
correspondiente a la actividad TALLER MECANICO DEL 
AUTOMOTOR, código de actividad Nº 951315  a desarrollarse en el 
local sito en Avenida HIPOLITO YRIGOYEN Nº 641, catastro Nº 62381 
de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
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Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. SERGIO DANIEL SAGLE  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 1 de agosto de 2014.  
RESOLUCION N° 2017/14  
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref. Expte. N° 43112-SG-2014 
Tresing S.R.L. 
 
POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA 
MUNICIPALIDAD  DE  LA CIUDAD  DE  SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, al proyecto de la obra  “Apertura de vereda y calzada para 
provisión de Gas a vivienda”, de propiedad de Tresing S.R.L., 
C.U.I.T. N° 30-65087354-4- domicilio en calle Balcarce N° 2450, de la 
ciudad de Salta, a desarrollarse en B° San Luis calle 3 Zorritos, según 
proyecto Gasnor adjunto, en esta ciudad. 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental del 
Proyecto de obra de Apertura de calzada para extensión de red de gas 
a viviendas, presentada por Tresing S.R.L., C.U.I.T. N° 30-65087354-4, 
a desarrollar en B° San Luis calle 3 Zorritos, según proyecto Gasnor 
adjunto, en esta ciudad, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto Ambiental y Social.  
                    
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma TRESING S.R.L., C.U.I.T. N° 
30-65087354-4, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M) registrado en el PADRÓN AMBIENTAL Nº SLA 
74.280 correspondiente al proyecto de  APERTURA DE VEREDA Y 
CALZADA PARA PROVISION DE GAS A VIVIENDA a desarrollarse en 
B° San Luis calle 3 Zorritos, según proyecto Gasnor adjunto, en esta 
ciudad.  
 
Art. 4º.- NOTIFICAR a la firma Tresing S.R.L., C.U.I.T. N° 30-
65087354-4, la presente Resolución. 
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
Art. 6°:.- COMUNÍCAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y  
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 01 de Agosto de 2014 
RESOLUCION N° 2018/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 67150/07 
 

POR ELLO:  
EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 

Y CONTROL AMBIENTAL 
 DE LA  

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E                  

                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad BANCO,  presentada por el Sr. HUGO JORGE SALVAI, 
D.N.I. Nº 11,539,979 , desarrollada en un local sito en Calle ESPAÑA 
Nº 635, catastro Nº 70324 de la ciudad de Salta de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma BANCO SANTANDER RIO S.A., 
CUIT Nº 30-50000845-4 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
56215 correspondiente a la actividad BANCO, código de actividad Nº 
710118 a desarrollarse en el local sito en Calle ESPAÑA Nº 635, 
catastro Nº 70324 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                    
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. HUGO JORGE SALVAI  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                     

Salta, 01 de Agosto de 2014 
RESOLUCION N° 2019/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 228435/09 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad GIMNASIO,  presentada por el Sr. JAVIER ISAAC LOBO, 
D.N.I. Nº 21,792,591 ,  desarrollada en un local sito en Avenida GRAL. 
SAN MARTIN Nº 0, catastro Nº 101112 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. JAVIER ISAAC LOBO, D.N.I. Nº 
21,792,591 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-63698 
correspondiente a la actividad GIMNASIO, código de actividad Nº 
949027  a desarrollarse en el local sito en Avenida GRAL. SAN 
MARTIN Nº 0, catastro Nº 101112 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
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dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
     
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. JAVIER ISAAC LOBO  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 01 de Agosto de 2014 
RESOLUCION N° 2020/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 228466/09 
   
 POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad SERVICIO DE INYECCION ELECTRONICA DEL 
AUTOMOTOR COMPUTARIZADO,  presentada por el Sr. DANIEL 
GUSTAVO DE ZUANI, D.N.I. Nº 13,346,627 ,  desarrollada en un local 
sito en Calle CATAMARCA Nº 1215, catastro Nº 9315 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. DANIEL GUSTAVO DE ZUANI, 
D.N.I. Nº 13,346,627 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
61869 correspondiente a la actividad SERVICIO DE INYECCION 
ELECTRONICA DEL AUTOMOTOR COMPUTARIZADO, código de 
actividad Nº 951315  a desarrollarse en el local sito en Calle 
CATAMARCA Nº 1215, catastro Nº 9315 de esta ciudad, manteniendo 
la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                       
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. DANIEL GUSTAVO DE ZUANI  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 01 de Agosto de 2014 
RESOLUCION N° 2021/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 

PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 202037/10 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad INSTITUTO DE INGLES,  presentada por la Sra. MONICA 
SILVINA JORGENSEN, D.N.I. Nº 13,312,862 ,  desarrollada en un local 
sito en Bº PARQUE BELGRANO - Etapa 1 - manz. 1 - Casa Nº 5, 
catastro Nº 103714 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. MONICA SILVINA 
JORGENSEN, D.N.I. Nº 13,312,862 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-67060 correspondiente a la actividad INSTITUTO DE 
INGLES, código de actividad Nº 931013  a desarrollarse en el local sito 
en Bº PARQUE BELGRANO - Etapa 1 - manz. 1 - Casa Nº 5, catastro 
Nº 103714 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. MONICA SILVINA JORGENSEN  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 1 de agosto de 2014 
RESOLUCION  Nº  2022/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
 PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref.: Expte. Nº 44176-SG-2014 
Catastro Nº 99323 
 
POR ELLO 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS Y CONTROL 
AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Mediano Impacto 
Ambiental y Social, al proyecto de la obra “Edificio de Viviendas 104 
U.F. y 3 Locales Comerciales”, de propiedad de Daverland S.A. - 
domicilio en calle Gral. Güemes N° 2025 de la ciudad de Salta, a 
desarrollarse en un predio ubicado en catastro 99323, sección G, 
manzana 103, parcela 5b, ubicado en calle Pedernera N° 223 esq. 
Belgrano, en esta ciudad. 
 
ARTICULO 2º: EL proponente deberá presentar por duplicado y copia 
en soporte informático un Estudio de Impacto Ambiental y Social 
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acorde a lo descripto por el artículo 12º de la Ordenanza 12.745; el 
mismo deberá contemplar en su análisis todas las etapas del proyecto 
de obra. 
Especialmente deberá tener en cuenta, los siguientes requisitos: 
 

 El responsable del proyecto deberá presentar el Estudio de 
Impacto Ambiental y Social firmado por un profesional que 
acredite, mediante constancia, estar inscripto en el Registro 
de Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la 
Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la que en 
futuro la reemplace, quien es responsable por la veracidad, 
corrección técnica y efectos de lo expresado en dicho 
informe. Asimismo dicho profesional deberá estar habilitado 
por el respectivo consejo y/o Colegio Profesional. 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los 
instrumentos formales pertinentes que acrediten su 
inscripción vigente en el Registro de Consultores de la 
Provincia, y la vigencia de la matrícula profesional habilitante, 
expedidos por la autoridad o entidad competente (art.3º y 4º 
Res. Nº 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios 
Públicos). 

 En caso de que el Estudio de Impacto Ambiental y Social sea 
realizado con participación de una firma de consultora, la 
misma deberá estar firmado por su responsable técnico y por 
el responsable legal de la firma quienes asumen la 
responsabilidad prevista en el artículo 11 de la Ordenanza Nº  
12.745. 

 El equipo profesional responsable de la elaboración de los 
Estudios de Impacto Ambiental y Social deberá estar 
integrado por un Coordinador y por un equipo de 
profesionales el cual sumadas las incumbencias dadas por el 
título de grado, abarque todas las áreas temáticas o aspectos 
contenidos en las respectivas presentaciones(art. 1º y 2º 
Res. 091/12 de la Secretaría de Ambiente y Servicios 
Públicos). 

 Los organismos competentes en las respectivas materias no 
darán curso a los Estudios de Impacto Ambiental y Social 
sometidos a su consideración, que no sean suscriptos por el 
titular de la obra o actividad y por o los consultores 
registrados y/o habilitados. Asimismo tampoco darán curso al 
Estudio de Impacto Ambiental y Social que abarquen áreas 
temáticas o aspectos que no estén comprendidos en las  
incumbencias profesionales del consultor firmante o de los 
profesionales integrantes de las firmas consultoras. (art.7º 
Dec. Pcial. Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. 
Reglamentario Nº 3.097/00) 

 Los informes realizados por firmas consultoras, deberán ser 
rubricados por los profesionales encargado de cada uno de 
los aspectos abarcados en el Estudio de Impacto Ambiental y 
Social y por el Director técnico de la misma (art.7º Dec. Pcial. 
Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario 
Nº 3.097/00). 

 El Estudio de Impacto Ambiental y Social presentado deberá, 
además de cumplimentar con lo establecido en la Ordenanza 
Nº 12.745 y sus modificatorias, contener un capítulo 
específico destinado a desarrollar la “incidencia que el 
proyecto acarreará a los servicios públicos de la ciudad 
de Salta” y otro que contemple el impacto que la 
ejecución de la obra y el edificio terminado pueda causar 
al entorno urbano, el paisaje y al patrimonio 
arquitectónico”. 

 Asimismo, deberá hacerse referencia en el Documento 
técnico presentado, a las etapas de la obra referentes a la 
provisión de los servicios (luz, agua. Gas, otros), 
mencionando a modo general las etapas de ejecución de 
estas pequeñas obras y el análisis de los potenciales 
impactos que generarán con sus respectivas acciones de 
prevención/mitigación. 

 

ARTICULO 3º: NOTIFICAR a la firma Daverland S.A., C.U.I.T. N° 30-
71062715-7, la presente Resolución. 
 
ARTICULO 4º: HACER SABER que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días ; 
REVOCATORIA: diez (10) días ; (art. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto 
 
ARTICULO 5º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar    
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     

Salta, 01 de Agosto de 2014 
RESOLUCION N° 2023/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 84483-SG-2013  
 
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad FRACCIONAMIENTO Y ENVASADO DE FRUTAS, 
VERDURAS Y HORTALIZAS, código de actividad Nº 611158 - 311316, 
desarrollada por el Sr. IGNACIO AGUSTIN PINASCO SOLVEYRA, en 
un local sito en Calle CORRIENTES Nº 1009, catastro Nº 25219 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FRACCIONAMIENTO Y ENVASADO DE FRUTAS, 
VERDURAS Y HORTALIZAS, presentada por el Sr. IGNACIO 
AGUSTIN PINASCO SOLVEYRA D.N.I. 22,294,016, desarrollada en un 
local sito en Calle CORRIENTES Nº 1009, catastro Nº 25219 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. IGNACIO AGUSTIN PINASCO 
SOLVEYRA , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-74281 correspondiente a la actividad FRACCIONAMIENTO Y 
ENVASADO DE FRUTAS, VERDURAS Y HORTALIZAS, código de 
actividad Nº 611158 - 311316  a desarrollarse en el local sito en Calle 
CORRIENTES Nº 1009, catastro Nº 25219 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. IGNACIO AGUSTIN PINASCO SOLVEYRA 
la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
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Salta, 01 de Agosto de 2014 
RESOLUCION N° 2024/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 229395/09 
  
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CARNICERIS SIN CAMARA FRIGORIFICA,  presentada por 
la Sra. EDA BURGOS, D.N.I. Nº 23,646,605 ,  desarrollada en un local 
sito en Calle LAS BUMBUNAS Nº 676, catastro Nº 104839 de la ciudad 
de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. EDA BURGOS, D.N.I. Nº 
23,646,605 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-62512 
correspondiente a la actividad CARNICERIS SIN CAMARA 
FRIGORIFICA, código de actividad Nº 621013  a desarrollarse en el 
local sito en Calle LAS BUMBUNAS Nº 676, catastro Nº 104839 de 
esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. EDA BURGOS  la presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*             

Salta, 01 de Agosto de 2014 
RESOLUCION N° 2025/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 20697/08 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ELABORACION - VENTA DE EMPAREDADOS - VENTA DE 
HELADOS - BEBIDAS ANALCOHOLICAS - CONFITERIA,  presentada 
por el Sr. MAURO ESTEBAN RIVERO, D.N.I. Nº 25,289,135 , 
desarrollada en un local sito en Avda. VIRREY TOLEDO Nº 702 - 
LOCAL 110, catastro Nº 6057 de la ciudad de Salta de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma CREW LIVE S.A., CUIT Nº 30-
70747430-7 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 

(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-68505 
correspondiente a la actividad ELABORACION - VENTA DE 
EMPAREDADOS - VENTA DE HELADOS - BEBIDAS 
ANALCOHOLICAS - CONFITERIA, código de actividad Nº 621056 - 
631043 - 624381 - 631051 a desarrollarse en el local sito en Avda. 
VIRREY TOLEDO Nº 702 - LOCAL 110, catastro Nº 6057 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                    
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. MAURO ESTEBAN RIVERO  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*             

Salta, 01 de Agosto de 2014 
RESOLUCION N° 2026/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 68148/06 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FABRICA DE PRODUCTOS DE CARPINTERIA METALICA - 
ARMADO - VENTA DE CARPINTERIA DE ALUMINIO Y VIDRIOS,  
presentada por el Sr. DANIEL NESTOR OMAR LARA, D.N.I. Nº 
16,487,065 , desarrollada en un local sito en Avda. INDEPENDENCIA 
Nº 1149, catastro Nº 22651 de la ciudad de Salta de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma OBINSE S.R.L., CUIT Nº 30-
70929731-3 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-54471 
correspondiente a la actividad FABRICA DE PRODUCTOS DE 
CARPINTERIA METALICA - ARMADO - VENTA DE CARPINTERIA 
DE ALUMINIO Y VIDRIOS, código de actividad Nº 381314 - 617032 - 
624052 a desarrollarse en el local sito en Avda. INDEPENDENCIA Nº 
1149, catastro Nº 22651 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de 
BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                    
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. DANIEL NESTOR OMAR LARA  la 
presente Resolución.-  
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Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*         

Salta, 01 de Agosto de 2014 
RESOLUCION N° 2027/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 22560/08 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad MERCADITO - PANADERIA,  presentada por el Sr. LUIS 
NESTOR AGUIRRE, D.N.I. Nº 20,919,744 ,  desarrollada en un local 
sito en Avenida ROBERTO LEVELLIER Nº 197, catastro Nº 55938 de 
la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. LUIS NESTOR AGUIRRE, D.N.I. Nº 
20,919,744 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-57870 
correspondiente a la actividad MERCADITO - PANADERIA, código de 
actividad Nº 621102 - 621080  a desarrollarse en el local sito en 
Avenida ROBERTO LEVELLIER Nº 197, catastro Nº 55938 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                       
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. LUIS NESTOR AGUIRRE  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*          
Salta, 01 de Agosto de 2014 

  RESOLUCION N° 2028/14 
  SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
  PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
  REFERENCIA: EXP. N° 66918/07 
   
   POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RESTAURANTE SIN ESPECTACULOS,  presentada por el 
Sr. VICTOR MARIO BULACIO, D.N.I. Nº 10,167,411 ,  desarrollada en 
un local sito en Avenida JUAN B. JUSTO Nº 100, catastro Nº 140110 
de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. VICTOR MARIO BULACIO, D.N.I. 
Nº 10,167,411 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
56323 correspondiente a la actividad RESTAURANTE SIN 
ESPECTACULOS, código de actividad Nº 631019  a desarrollarse en el 
local sito en Avenida JUAN B. JUSTO Nº 100, catastro Nº 140110 de 
esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
    
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. VICTOR MARIO BULACIO  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*            

Salta, 01 de Agosto de 2014 
RESOLUCION N° 2029/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 36556-SG-2011  
      
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN POR MENOR - VENTA DE FRUTAS Y 
VERDURAS - VENTA DE AVES FAENADAS, código de actividad Nº 
624403 - 621072 - 621021, desarrollada por la Sra. ANA MARIA 
PANIAGUA, en un local sito en Avenida LIBERTAD S/ Nº Manz. 421 C 
- Lote 9, Bº 17 DE OCTUBRE, catastro Nº 94529 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR - VENTA DE FRUTAS Y 
VERDURAS - VENTA DE AVES FAENADAS, presentada por la Sra. 
ANA MARIA PANIAGUA D.N.I. 14,918,646, desarrollada en un local 
sito en Avenida LIBERTAD S/ Nº Manz. 421 C - Lote 9, Bº 17 DE 
OCTUBRE, catastro Nº 94529 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
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Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. ANA MARIA PANIAGUA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74282 correspondiente 
a la actividad ALMACEN POR MENOR - VENTA DE FRUTAS Y 
VERDURAS - VENTA DE AVES FAENADAS, código de actividad Nº 
624403 - 621072 - 621021  a desarrollarse en el local sito en Avenida 
LIBERTAD S/ Nº Manz. 421 C - Lote 9, Bº 17 DE OCTUBRE, catastro 
Nº 94529 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ANA MARIA PANIAGUA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                               

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*          

Salta, 01 de Agosto de 2014. 
RESOLUCION N° 02.030/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REF.: EXPs. N°  45.307 – SO – 2010 
21.766- SG- 2013    
                                           
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS  
Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- EXTENDER a favor de la Fundación “LA OVEJERIA” el 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (CAAM), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA N° 74.283.- 
correspondiente al proyecto de obra denominado “VIVIENDA EN 
ALTURA”, a desarrollar en los predios identificados con los catastros 
3461 a 34771, sección K, manzana 175, parcelas 1 a 12, ubicados en 
Av. Reyes Católicos nº 1.204, entre calles Las Tuscas y Juan B. Justo, 
de la ciudad de Salta.  
 
Art. 2°.- LA titular del proyecto de obra deberá dar cumplimiento, en los 
plazos establecidos en cada caso a los compromisos ambientales 
asumidos en el EsIAS para evitar degradar el ambiente y/ o afectar la 
calidad socio-ambiental de vida de los habitantes. En particular, como 
compromiso ambiental, la proponente deberá implementar un Plan de 
gestión ambiental que contemple: 1º) el tratamiento y disposición final 
de los residuos que se generan durante la ejecución de la obra. 2º) las 
medidas destinadas a mitigar y/o evitar congestionamiento y/o 
entorpecimientos en el tránsito vehicular del  área de influencia del 
proyecto. 
 
Art 3°.- NOTIFICAR a la Fundación “LA OVEJERIA”, la presente 
Resolución.- 
                     
Art. 4°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  

Art. 5°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-   

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*             
Salta, 01 de Agosto de 2014 

RESOLUCION N° 2031/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 22205-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS - BEBIDAS 
ANALCOHOLICAS, código de actividad Nº 621056 - 624403, 
desarrollada por el Sr. ELIAS NOMI CASAP SAFAR, en un local sito en 
Calle VICENTE LOPEZ Nº 761, catastro Nº 3372 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS - BEBIDAS 
ANALCOHOLICAS, presentada por el Sr. ELIAS NOMI CASAP 
SAFAR D.N.I. 31,904,151, desarrollada en un local sito en Calle 
VICENTE LOPEZ Nº 761, catastro Nº 3372 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. ELIAS NOMI CASAP SAFAR , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74284 correspondiente 
a la actividad VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS - BEBIDAS 
ANALCOHOLICAS, código de actividad Nº 621056 - 624403  a 
desarrollarse en el local sito en Calle VICENTE LOPEZ Nº 761, catastro 
Nº 3372 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. ELIAS NOMI CASAP SAFAR la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                               

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*         

Salta, 04 de Agosto de 2014 
RESOLUCION N° 2032/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 200947/10 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
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Y CONTROL AMBIENTAL 
 DE LA  

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E                  

                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DEPOSITO Y DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS (LACTEOS Y FIAMBRES),  presentada por la Sra. 
ROMINA TATIANA LESTARD, D.N.I. Nº 36,346,435 , desarrollada en 
un local sito en Calle SUBOF. 2do J. RODRIGUEZ Nº 390 - PQUE. 
INDUSTRIAL, catastro Nº 93533 de la ciudad de Salta de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma DISTRIBUIDORA VIDT S.R.L., 
CUIT Nº 30-67377048-3 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
63737 correspondiente a la actividad DEPOSITO Y DISTRIBUIDORA 
DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS (LACTEOS Y FIAMBRES), código 
de actividad Nº 611115 - 611131 a desarrollarse en el local sito en Calle 
SUBOF. 2do J. RODRIGUEZ Nº 390 - PQUE. INDUSTRIAL, catastro 
Nº 93533 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                    
Art. 4°.-  NOTIFICAR a la Sra. ROMINA TATIANA LESTARD  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*              

Salta, 04 de Agosto de 2014 
RESOLUCION N° 2033/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 200946/10 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DEPOSITO DE FIAMBRES Y LACTEOS CON CAMARA 
FRIGORIFICA - VENTA DE FIAMBRES Y LACTEOS,  presentada por 
la Sra. ROMINA TATIANA LESTARD, D.N.I. Nº 36,346,435 , 
desarrollada en un local sito en Avda. ASUCION (RUTA 9) S/ Nº 
FRENTE GARITA, Bº AUTODROMO, catastro Nº 51843 de la ciudad 
de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma DISTRIBUIDORA VIDT S.R.L., 
CUIT Nº 30-67377048-3 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
63754 correspondiente a la actividad DEPOSITO DE FIAMBRES Y 
LACTEOS CON CAMARA FRIGORIFICA - VENTA DE FIAMBRES Y 
LACTEOS, código de actividad Nº 311115 - 311131 a desarrollarse en 

el local sito en Avda. ASUCION (RUTA 9) S/ Nº FRENTE GARITA, Bº 
AUTODROMO, catastro Nº 51843 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                    
Art. 4°.-  NOTIFICAR a la Sra. ROMINA TATIANA LESTARD  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*         

Salta, 04 de Agosto de 2014 
RESOLUCION N° 2034/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 66316/06 
   
POR ELLO:  
 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad SALON AUDITORIUM PARA CONFERENCIAS - TEATRO 
(RECITALES),  presentada por la Sra. ANA MARIA PARODI, D.N.I. Nº 
06,194,688 ,  desarrollada en un local sito en Avenida BELGRANO Nº 
1349, catastro Nº 989 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos 
en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. ANA MARIA PARODI, D.N.I. Nº 
06,194,688 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-61421 
correspondiente a la actividad SALON AUDITORIUM PARA 
CONFERENCIAS - TEATRO (RECITALES), código de actividad Nº 
941240  a desarrollarse en el local sito en Avenida BELGRANO Nº 
1349, catastro Nº 989 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de 
BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. ANA MARIA PARODI  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
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Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 04 de Agosto de 2014 
RESOLUCION N° 2035/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 231143/09  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad PANADERIA - PASTELERIA - DESPENSA - 
ELABORACION Y VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS - CAMARA 
FRIGORIFICA, código de actividad Nº 311715 - 311723 - 311731 - 
624403 - 621056, desarrollada por el Sr. OSCAR RODOLFO SUAREZ, 
en un local sito en Calle GRAL. GUEMES Nº 1102, catastro Nº 73815 
de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 
6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PANADERIA - PASTELERIA - DESPENSA - ELABORACION 
Y VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS - CAMARA FRIGORIFICA, 
presentada por el Sr. OSCAR RODOLFO SUAREZ D.N.I. 17,580,752, 
desarrollada en un local sito en Calle GRAL. GUEMES Nº 1102, 
catastro Nº 73815 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. OSCAR RODOLFO SUAREZ , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74285 correspondiente 
a la actividad PANADERIA - PASTELERIA - DESPENSA - 
ELABORACION Y VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS - CAMARA 
FRIGORIFICA, código de actividad Nº 311715 - 311723 - 311731 - 
624403 - 621056  a desarrollarse en el local sito en Calle GRAL. 
GUEMES Nº 1102, catastro Nº 73815 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. OSCAR RODOLFO SUAREZ la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Salta, 04 de Agosto de 2014 

RESOLUCION N° 2036/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 225357/09 

POR ELLO:  
EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 

Y CONTROL AMBIENTAL 
DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CORRALON CON VENTA DE ARIDOS,  presentada por el Sr. 
JUAN DOMINGO DIAZ, D.N.I. Nº 18,230,976 ,  desarrollada en un local 
sito en Avenida ZACARIAS YANCI Nº 597, catastro Nº 33414 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. JUAN DOMINGO DIAZ, D.N.I. Nº 
18,230,976 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-62905 
correspondiente a la actividad CORRALON CON VENTA DE ARIDOS, 
código de actividad Nº 624209  a desarrollarse en el local sito en 
Avenida ZACARIAS YANCI Nº 597, catastro Nº 33414 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                        
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. JUAN DOMINGO DIAZ  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*           

Salta, 4 de agosto de 2014 
RESOLUCION  Nº  2037/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
 PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref.: Expte. Nº 40068-SG-2014 
Catastro Nº 3671 
 
POR ELLO 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS Y CONTROL 
AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Mediano Impacto 
Ambiental y Social, al proyecto de la obra “Edificio de Viviendas 
Multifamiliar (29 unidades funcionales)”, de propiedad de Quinteros 
Marcelo Antonio y Otros. - domicilio en calle 12 de Octubre N° 1225 de 
la ciudad de Salta, a desarrollarse en un predio ubicado en catastro 
3671, sección H, manzana 26, parcela 33, ubicado en calle 12 de 
Octubre N° 1225, en esta ciudad. 
 
ARTICULO 2º: EL proponente deberá presentar por duplicado y copia 
en soporte informático un Estudio de Impacto Ambiental y Social 
acorde a lo descripto por el artículo 12º de la Ordenanza 12.745; el 
mismo deberá contemplar en su análisis todas las etapas del proyecto 
de obra. 
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Especialmente deberá tener en cuenta, los siguientes requisitos: 
 

 El responsable del proyecto deberá presentar el Estudio de 
Impacto Ambiental y Social firmado por un profesional que 
acredite, mediante constancia, estar inscripto en el Registro de 
Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la 
Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la que en futuro 
la reemplace, quien es responsable por la veracidad, 
corrección técnica y efectos de lo expresado en dicho informe. 
Asimismo dicho profesional deberá estar habilitado por el 
respectivo consejo y/o Colegio Profesional. 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos 
formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente en el 
Registro de Consultores de la Provincia, y la vigencia de la 
matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o 
entidad competente (art.3º y 4º Res. Nº 091/12 de la Secretaría 
de Ambiente y Servicios Públicos). 

 En caso de que el Estudio de Impacto Ambiental y Social sea 
realizado con participación de una firma de consultora, la 
misma deberá estar firmado por su responsable técnico y por el 
responsable legal de la firma quienes asumen la 
responsabilidad prevista en el artículo 11 de la Ordenanza Nº  
12.745. 

 El equipo profesional responsable de la elaboración de los 
Estudios de Impacto Ambiental y Social deberá estar integrado 
por un Coordinador y por un equipo de profesionales el cual 
sumadas las incumbencias dadas por el título de grado, 
abarque todas las áreas temáticas o aspectos contenidos en 
las respectivas presentaciones(art. 1º y 2º Res. 091/12 de la 
Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 

 Los organismos competentes en las respectivas materias no 
darán curso a los Estudios de Impacto Ambiental y Social 
sometidos a su consideración, que no sean suscriptos por el 
titular de la obra o actividad y por o los consultores registrados 
y/o habilitados. Asimismo tampoco darán curso al Estudio de 
Impacto Ambiental y Social que abarquen áreas temáticas o 
aspectos que no estén comprendidos en las  incumbencias 
profesionales del consultor firmante o de los profesionales 
integrantes de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial. Nº 
1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 
3.097/00) 

 Los informes realizados por firmas consultoras, deberán ser 
rubricados por los profesionales encargado de cada uno de los 
aspectos abarcados en el Estudio de Impacto Ambiental y 
Social y por el Director técnico de la misma (art.7º Dec. Pcial. 
Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 
3.097/00). 

 El Estudio de Impacto Ambiental y Social presentado deberá, 
además de cumplimentar con lo establecido en la Ordenanza 
Nº 12.745 y sus modificatorias, contener un capítulo específico 
destinado a desarrollar la “incidencia que el proyecto 
acarreará a los servicios públicos de la ciudad de Salta” y 
otro que contemple el impacto que la ejecución de la obra 
y el edificio terminado pueda causar al entorno urbano, el 
paisaje y al patrimonio arquitectónico”. 

 Asimismo, deberá hacerse referencia en el Documento técnico 
presentado, a las etapas de la obra referentes a la provisión 
de los servicios (luz, agua. Gas, otros), mencionando a modo 
general las etapas de ejecución de estas pequeñas obras y el 
análisis de los potenciales impactos que generarán con sus 
respectivas acciones de prevención/mitigación. 

 
ARTICULO 3º: NOTIFICAR a los Sres. Quinteros Marcelo Antonio, 
D.N.I. N° 7.378.281 y otros, la presente Resolución. 
 
ARTICULO 4º: HACER SABER que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días ; 
REVOCATORIA: diez (10) días ; (art. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto 

ARTICULO 5º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar    
 

Zuñiga 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 4 de agosto de 2014 
RESOLUCION  Nº  2038/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
 PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref.: Expte. Nº 35952-SG-2014 
Catastro Nº 5759 - 15786 
 
POR ELLO 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS Y CONTROL 
AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Mediano Impacto 
Ambiental y Social, al proyecto de la obra “Viviendas en Propiedad 
Horizontal”, de propiedad de Carpio Carlos Matías y Otro. - domicilio 
en calle Leguizamón N° 282-288 de la ciudad de Salta, a desarrollarse 
en un predio ubicado en catastro 5759 - 15786, sección B, manzana 58, 
parcela 9 - 10, ubicado en calle Leguizamón N° 282 - 288, en esta 
ciudad. 
 
ARTICULO 2º: EL proponente deberá presentar por duplicado y copia 
en soporte informático:  
 

 Un Estudio de Impacto Ambiental y 
Social de las etapas a ejecutar del proyecto de Obra, acorde a lo 
descripto por el artículo 12º de la Ordenanza 12.745; 

 En el Caso de que ya fuera ejecutada la 
demolición de los inmuebles que se encuentran en el lugar del proyecto, 
según Permiso N°63 y 64 otorgado, los consultores deberán incorporar 
por esta etapa dentro del EsIAS, un Informe de Auditoría Ambiental y 
Social acorde al art. 26° de la Ordenanza N° 12.745 en donde se 
contemple como mínimo: 
1. Si se realizó algún tipo de relevamiento de los inmuebles 
vecinos, y qué medidas se tomaron a partir de sus resultados. 
2. Si se informó a los vecinos del proyecto acerca de las tareas 
a realizar, abriendo un canal de comunicación ante cualquier 
eventualidad. 
3. Si se tomaron medidas con respecto al Particulado, los 
ruidos y vibraciones que produce esta etapa de la obra, teniendo en 
cuenta el impacto sobre el tránsito vehicular, peatonal, y los vecinos del 
inmueble demolido. 
4. Que impactos ambientales – sociales generó esta etapa y 
cuáles fueron las medidas de mitigación/compensación aplicadas en 
cada caso, y quien fue el responsable de ello. 
Además deberá tener en cuenta, los siguientes requisitos:: 
 

 El responsable del proyecto deberá presentar el Estudio de 
Impacto Ambiental y Social firmado por un profesional que 
acredite, mediante constancia, estar inscripto en el Registro de 
Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la 
Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la que en futuro 
la reemplace, quien es responsable por la veracidad, 
corrección técnica y efectos de lo expresado en dicho informe. 
Asimismo dicho profesional deberá estar habilitado por el 
respectivo consejo y/o Colegio Profesional. 

 Los consultores individuales deberán adjuntar los instrumentos 
formales pertinentes que acrediten su inscripción vigente en el 
Registro de Consultores de la Provincia, y la vigencia de la 
matrícula profesional habilitante, expedidos por la autoridad o 
entidad competente (art.3º y 4º Res. Nº 091/12 de la Secretaría 
de Ambiente y Servicios Públicos). 

 En caso de que el Estudio de Impacto Ambiental y Social sea 
realizado con participación de una firma de consultora, la 
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misma deberá estar firmado por su responsable técnico y por el 
responsable legal de la firma quienes asumen la 
responsabilidad prevista en el artículo 11 de la Ordenanza Nº  
12.745. 

 El equipo profesional responsable de la elaboración de los 
Estudios de Impacto Ambiental y Social deberá estar integrado 
por un Coordinador y por un equipo de profesionales el cual 
sumadas las incumbencias dadas por el título de grado, 
abarque todas las áreas temáticas o aspectos contenidos en 
las respectivas presentaciones(art. 1º y 2º Res. 091/12 de la 
Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 

 Los organismos competentes en las respectivas materias no 
darán curso a los Estudios de Impacto Ambiental y Social 
sometidos a su consideración, que no sean suscriptos por el 
titular de la obra o actividad y por o los consultores registrados 
y/o habilitados. Asimismo tampoco darán curso al Estudio de 
Impacto Ambiental y Social que abarquen áreas temáticas o 
aspectos que no estén comprendidos en las  incumbencias 
profesionales del consultor firmante o de los profesionales 
integrantes de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial. Nº 
1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 
3.097/00) 

 Los informes realizados por firmas consultoras, deberán ser 
rubricados por los profesionales encargado de cada uno de los 
aspectos abarcados en el Estudio de Impacto Ambiental y 
Social y por el Director técnico de la misma (art.7º Dec. Pcial. 
Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 
3.097/00). 

 El Estudio de Impacto Ambiental y Social presentado deberá, 
además de cumplimentar con lo establecido en la Ordenanza 
Nº 12.745 y sus modificatorias, contener un capítulo específico 
destinado a desarrollar la “incidencia que el proyecto 
acarreará a los servicios públicos de la ciudad de Salta” y 
otro que contemple el impacto que la ejecución de la obra 
y el edificio terminado pueda causar al entorno urbano, el 
paisaje y al patrimonio arquitectónico”. 

 Asimismo, deberá hacerse referencia en el Documento técnico 
presentado, a las etapas de la obra referentes a la provisión 
de los servicios (luz, agua. Gas, otros), mencionando a modo 
general las etapas de ejecución de estas pequeñas obras y el 
análisis de los potenciales impactos que generarán con sus 
respectivas acciones de prevención/mitigación. 

 
ARTICULO 3º: NOTIFICAR a los Sres. Carpio, Carlos Matías, D.N.I. N° 
28.543.515 y otro, la presente Resolución. 
 
ARTICULO 4º: HACER SABER que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días ; 
REVOCATORIA: diez (10) días ; (art. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto 
 
ARTICULO 5º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar    
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*          

Salta, 04 de Agosto de  de 2014 
RESOLUCION N° 2039 /14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N°  070083 – SG - 2013 
                                               
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 

Art. 1°.- APROBAR el Informe de Auditoría Ambiental y Social 
referido la actividad “SALON DE FIESTAS SIN SERVICIO DE LUNCH 
– RESTO BAR - KARAOKE”  desarrollada por la Sra. SARA BENANE, 
DNI Nº 5.890.831, en un local sito Avda Ex Combatientes de Malvinas 
Nº 5020, de la ciudad de Salta de la ciudad de Salta.  
    
Art. 2°.- EMITIR la presente DECLARACIÓN DE IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL (D.I.A.S.) de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 21 de la Ordenanza N° 12.745. 
 
Art. 3°: EL titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los plazos 
establecidos en cada caso a los compromisos ambientales asumidos en 
el Informe de Auditoria Ambiental y Social para evitar degradar el 
ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los 
habitantes.   
 
Art. 4°: NOTIFICAR a la Sra. SARA BENANE, DNI Nº 5.890.831, la 
presente Resolución.               
                           
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
Salta, 4 de agosto de 2014 

RESOLUCION  Nº  2040/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
 PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref.: Expte. Nº 20772-SG-2014 
Catastro Nº 1411 
 
POR ELLO 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS Y CONTROL 
AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º.- CATEGORIZAR como de Mediano Impacto 
Ambiental y Social, al proyecto de la obra “Viviendas Colectivas 
Departamentos en Propiedad Horizontal”, de propiedad de la firma 
MOGASPO S.A.. - domicilio en calle Mar Rojo N° 881 de la ciudad de 
Salta, a desarrollarse en un predio ubicado en catastro 1411, sección G, 
manzana 92, parcela 20, ubicado en calle Junín N° 336, en esta ciudad. 
 
ARTICULO 2º: EL proponente deberá presentar por duplicado y copia 
en soporte informático un Estudio de Impacto Ambiental y Social 
acorde a lo descripto por el artículo 12º de la Ordenanza 12.745; el 
mismo deberá contemplar en su análisis todas las etapas del proyecto 
de obra. 
Especialmente deberá tener en cuenta, los siguientes requisitos: 
 

 El responsable del proyecto deberá presentar el Estudio de 
Impacto Ambiental y Social firmado por un profesional que 
acredite, mediante constancia, estar inscripto en el Registro de 
Evaluadores de la Secretaria de Medio de Ambiente de la 
Provincia, creado por el Art.41de la ley 7.070 o la que en futuro 
la reemplace, quien es responsable por la veracidad, 
corrección técnica y efectos de lo expresado en dicho informe. 
Asimismo dicho profesional deberá estar habilitado por el 
respectivo consejo y/o Colegio Profesional. 

   Los consultores individuales deberán adjuntar los 
instrumentos formales pertinentes que acrediten su inscripción 
vigente en el Registro de Consultores de la Provincia, y la 
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vigencia de la matrícula profesional habilitante, expedidos por 
la autoridad o entidad competente (art.3º y 4º Res. Nº 091/12 
de la Secretaría de Ambiente y Servicios Públicos). 

 En caso de que el Estudio de Impacto Ambiental y Social sea 
realizado con participación de una firma de consultora, la 
misma deberá estar firmado por su responsable técnico y por el 
responsable legal de la firma quienes asumen la 
responsabilidad prevista en el artículo 11 de la Ordenanza Nº  
12.745. 

 El equipo profesional responsable de la 
elaboración de los Estudios de Impacto Ambiental y Social deberá 
estar integrado por un Coordinador y por un equipo de profesionales 
el cual sumadas las incumbencias dadas por el título de grado, 
abarque todas las áreas temáticas o aspectos contenidos en las 
respectivas presentaciones(art. 1º y 2º Res. 091/12 de la Secretaría 
de Ambiente y Servicios Públicos). 

 Los organismos competentes en las respectivas materias no 
darán curso a los Estudios de Impacto Ambiental y Social 
sometidos a su consideración, que no sean suscriptos por el 
titular de la obra o actividad y por o los consultores registrados 
y/o habilitados. Asimismo tampoco darán curso al Estudio de 
Impacto Ambiental y Social que abarquen áreas temáticas o 
aspectos que no estén comprendidos en las  incumbencias 
profesionales del consultor firmante o de los profesionales 
integrantes de las firmas consultoras. (art.7º Dec. Pcial. Nº 
1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 
3.097/00) 

 Los informes realizados por firmas consultoras, deberán ser 
rubricados por los profesionales encargado de cada uno de los 
aspectos abarcados en el Estudio de Impacto Ambiental y 
Social y por el Director técnico de la misma (art.7º Dec. Pcial. 
Nº 1.587/03 modificatorio del art.77del Dcto. Reglamentario Nº 
3.097/00). 

 El Estudio de Impacto Ambiental y Social presentado deberá, 
además de cumplimentar con lo establecido en la Ordenanza 
Nº 12.745 y sus modificatorias, contener un capítulo específico 
destinado a desarrollar la “incidencia que el proyecto 
acarreará a los servicios públicos de la ciudad de Salta” y 
otro que contemple el impacto que la ejecución de la obra 
y el edificio terminado pueda causar al entorno urbano, el 
paisaje y al patrimonio arquitectónico”. 

 Asimismo, deberá hacerse referencia en el Documento técnico 
presentado, a las etapas de la obra referentes a la provisión 
de los servicios (luz, agua. Gas, otros), mencionando a modo 
general las etapas de ejecución de estas pequeñas obras y el 
análisis de los potenciales impactos que generarán con sus 
respectivas acciones de prevención/mitigación. 

 
ARTICULO 3º: NOTIFICAR a la firma MOGASPO S.A., C.U.I.T.N° 30-
67311174-9, la presente Resolución. 
 
ARTICULO 4º: HACER SABER que la presente Resolución puede ser 
objeto de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días ; 
REVOCATORIA: diez (10) días ; (art. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto 
 
ARTICULO 5º: COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar    
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-

*-*-*-              
Salta, 06 de agosto de 2014. 

RESOLUCION N° 2041/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 070083-SG-2013 
                                  
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- EXTENDER a favor de la Sra. SARA BENANE, DNI Nº 
5.890.831 SRA. SORIA, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (CAAM), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA 
74286 correspondiente la actividad “SALON DE FIESTAS SIN 
SERVICIO DE LUNCH – RESTO BAR - KARAOKE”, desarrollada en 
un local sito Avda Ex Combatientes de Malvinas Nº 5020, de la ciudad 
de Salta. 
 
Art. 2°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la notificación de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación. 
 
Art. 3°: LA titular de la actividad deberá dar cumplimiento, en los plazos 
establecidos en cada caso a los compromisos ambientales asumidos en 
el Informe de Auditoría Ambiental y Social para evitar degradar el 
ambiente y/ o afectar la calidad socio-ambiental de vida de los 
habitantes.  
 
Art. 4°: NOTIFICAR a la Sra. SARA BENANE, DNI Nº 5.890.831, la 
presente Resolución. 
             
Art. 5°.- HACER SABER que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; diez (10) 
días; (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/ 78), plazos a contar en días 
hábiles administrativos a partir del día siguiente al de la notificación del 
acto.  
 
Art. 6°.- REMITIR  en caso de corresponder, las presentes actuaciones 
a la Dirección de General de Habilitaciones, para la prosecución de los 
tramites pertinentes. 
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.- 

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*          
Salta, 06 de Agosto de 2014 

RESOLUCION N° 2042/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° X2005012359 - 43185/09 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PINTURERIA SIN DEPOSITO,  presentada por la Sra. 
ELIANA MICAELA VILLEGAS, D.N.I. Nº 28,543,882 , desarrollada en 
un local sito en Calle CASEROS Nº 1098, catastro Nº 4082 de la ciudad 
de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma ANCONA S.R.L., CUIT Nº 30-
70912810-4 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-52118 
correspondiente a la actividad PINTURERIA SIN DEPOSITO, código de 
actividad Nº 624071 a desarrollarse en el local sito en Calle CASEROS 
Nº 1098, catastro Nº 4082 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de 
BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
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Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                    
Art. 4°.-  NOTIFICAR a la Sra. ELIANA MICAELA VILLEGAS  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*           

Salta, 06 de Agosto de 2014 
RESOLUCION N° 2043/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 37577-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad HELADERIA, código de actividad Nº 631043, desarrollada 
por el Sr. LEONARDO JAVIER ULLA, en un local sito en Calle GRAL. 
ALVARADO Nº 365, catastro Nº 5177 de esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad HELADERIA, presentada por el Sr. LEONARDO JAVIER 
ULLA D.N.I. 26,907,374, desarrollada en un local sito en Calle GRAL. 
ALVARADO Nº 365, catastro Nº 5177 de la ciudad de Salta, de acuerdo 
a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. LEONARDO JAVIER ULLA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74287 correspondiente 
a la actividad HELADERIA, código de actividad Nº 631043  a 
desarrollarse en el local sito en Calle GRAL. ALVARADO Nº 365, 
catastro Nº 5177 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. LEONARDO JAVIER ULLA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 

Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-  

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*         
Salta, 06 de Agosto de 2014 

RESOLUCION N° 2044/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 18055-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad RESTAURANTE CON ESPECTACULOS - VENTA DE 
ARTICULOS REGIONALES NO COMESTIBLES, código de actividad 
Nº 631078 - 624320, desarrollada por el Sr. CARLOS ALBERTO CURI 
RODRIGUEZ PEREZ, en un local sito en Calle GRAL. BALCARCE Nº 
889, catastro Nº 67863 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto 
en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RESTAURANTE CON ESPECTACULOS - VENTA DE 
ARTICULOS REGIONALES NO COMESTIBLES, presentada por el Sr. 
CARLOS ALBERTO CURI RODRIGUEZ PEREZ D.N.I. 20,151,357, 
desarrollada en un local sito en Calle GRAL. BALCARCE Nº 889, 
catastro Nº 67863 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. CARLOS ALBERTO CURI 
RODRIGUEZ PEREZ , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-74288 correspondiente a la actividad RESTAURANTE CON 
ESPECTACULOS - VENTA DE ARTICULOS REGIONALES NO 
COMESTIBLES, código de actividad Nº 631078 - 624320  a 
desarrollarse en el local sito en Calle GRAL. BALCARCE Nº 889, 
catastro Nº 67863 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. CARLOS ALBERTO CURI RODRIGUEZ 
PEREZ la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*             

Salta, 06 de Agosto de 2014 
RESOLUCION N° 2045/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 226299/09 
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POR ELLO:  
EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 

Y CONTROL AMBIENTAL 
DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad TALLER MECANICO EN GENERAL,  presentada por el Sr. 
JULIO ERNASTO COPA, D.N.I. Nº 17,308,946 ,  desarrollada en un 
local sito en Calle SAN JUAN Nº 1413, catastro Nº 12285 de la ciudad 
de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. JULIO ERNASTO COPA, D.N.I. Nº 
17,308,946 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-61142 
correspondiente a la actividad TALLER MECANICO EN GENERAL, 
código de actividad Nº 951315  a desarrollarse en el local sito en Calle 
SAN JUAN Nº 1413, catastro Nº 12285 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
    
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. JULIO ERNASTO COPA  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*          

Salta, 06 de Agosto de 2014 
RESOLUCION N° 2046/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 33540-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad FARMACIA - PERFUMERIA, código de actividad Nº 
624128 - 624101, desarrollada por la Sra. OLGA JOSCOVICH, en un 
local sito en Avenida ZACARIAS YANCI Nº 1115, catastro Nº 50073 de 
esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FARMACIA - PERFUMERIA, presentada por la Sra. OLGA 
JOSCOVICH D.N.I. 05,454,410, desarrollada en un local sito en 
Avenida ZACARIAS YANCI Nº 1115, catastro Nº 50073 de la ciudad 
de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada 
y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 

Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. OLGA JOSCOVICH , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74289 correspondiente 
a la actividad FARMACIA - PERFUMERIA, código de actividad Nº 
624128 - 624101  a desarrollarse en el local sito en Avenida 
ZACARIAS YANCI Nº 1115, catastro Nº 50073 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. OLGA JOSCOVICH la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 06 de Agosto de 2014 
RESOLUCION N° 2047/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 66050/07 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad COLEGIO NIVELES INICIAL Y EGB 1, 2 y 3,  presentada por 
la Hna. MARIA ANGELICA MOSTTO, L.C. Nº 5,323,976 , desarrollada 
en un local sito en Calle EL CONDOR Nº 3155, Bº SOIZ PIZARRO, 
catastro Nº 149664 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma HIJAS DE LA INMACULADA 
CONCEPCION DE LA CARIDAD, CUIT Nº 30-69069781-1 el  
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-51279 correspondiente a 
la actividad COLEGIO NIVELES INICIAL Y EGB 1, 2 y 3, código de 
actividad Nº 931012 a desarrollarse en el local sito en Calle EL 
CONDOR Nº 3155, Bº SOIZ PIZARRO, catastro Nº 149664 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                    
Art. 4°.-  NOTIFICAR a la Hna. MARIA ANGELICA MOSTTO  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 



PAG Nº                 “General Martín Miguel de Güemes, Héroe de la Nación Argentina”                   BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2.009                      

 

 

plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*           

Salta, 6 de agosto de 2014.  
RESOLUCION N° 2048/14  
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref. Expte. N° 45867-SG-2014 
Tresing S.R.L. 
 
POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA 
MUNICIPALIDAD  DE  LA CIUDAD  DE  SALTA 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, al proyecto de la obra  “Apertura de vereda y calzada para 
provisión de Gas a edificio”, de propiedad de Tresing S.R.L., C.U.I.T. 
N° 30-65087354-4- domicilio en calle Balcarce N° 2450, de la ciudad de 
Salta, a desarrollarse en Gral. Güemes entre Balcarce y Pje. M. Castro, 
según proyecto Gasnor adjunto, en esta ciudad. 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental del 
Proyecto de obra de Apertura de calzada para extensión de red de gas 
a edificio, presentada por Tresing S.R.L., C.U.I.T. N° 30-65087354-4, a 
desarrollar en calle Gral. Güemes entre Balcarce y Pje. M. Castro, 
según proyecto Gasnor adjunto, en esta ciudad, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto Ambiental y Social.  
                    
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma TRESING S.R.L., C.U.I.T. N° 
30-65087354-4, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M) registrado en el PADRÓN AMBIENTAL Nº SLA 
74.290 correspondiente al proyecto de  APERTURA DE VEREDA Y 
CALZADA PARA PROVISION DE GAS A EDIFICIO a desarrollarse en 
calle Gral. Güemes entre Balcarce y Pje. M. Castro, según proyecto 
Gasnor adjunto, en esta ciudad.  
 
Art. 4º.- NOTIFICAR a la firma Tresing S.R.L., C.U.I.T. N° 30-
65087354-4, la presente Resolución. 
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
Art. 6°:.- COMUNÍCAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y  
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*      

Salta, 6 de agosto de 2014. 
RESOLUCION N° 2049/14  
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
Ref. Expte. N° 47464-SG-2014 
Tresing S.R.L. 
 
POR ELLO: 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL  

DE LA 

MUNICIPALIDAD  DE  LA CIUDAD  DE  SALTA 
R E S U E L V E 

 
ARTICULO 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y 
Social, al proyecto de la obra  “Apertura de vereda y calzada para 
provisión de Gas a viviendas en Urbanización Las Marías”, de 
propiedad de Tresing S.R.L., C.U.I.T. N° 30-65087354-4- domicilio en 
calle Balcarce N° 2450, de la ciudad de Salta, a desarrollarse en Avda. 
Alfredo Palacios entre Av. Juventud y calle S/N; y sobre Av. Juventud 
entre Av. Palacios y calle Juan Güemes de B° Don Emilio, según 
proyecto Gasnor adjunto, en esta ciudad. 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental del 
Proyecto de obra de Apertura de calzada para extensión de red de gas 
a viviendas de Urbanización Las Marías, presentada por Tresing 
S.R.L., C.U.I.T. N° 30-65087354-4, a desarrollar en Avda. Alfredo 
Palacios entre Av. Juventud y calle S/N; y sobre Av. Juventud entre Av. 
Palacios y calle Juan Güemes de B° Don Emilio, según proyecto 
Gasnor adjunto, en esta ciudad, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
Ambiental y Social.  
                    
Art. 3°.- EXTENDER a favor de la firma TRESING S.R.L., C.U.I.T. N° 
30-65087354-4, el CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M) registrado en el PADRÓN AMBIENTAL Nº SLA 
74.291 correspondiente al proyecto de  APERTURA DE VEREDA Y 
CALZADA PARA PROVISION DE GAS A VIVIENDAS EN 
URBANIZACION LAS MARIAS a desarrollarse en Avda. Alfredo 
Palacios entre Av. Juventud y calle S/N; y sobre Av. Juventud entre Av. 
Palacios y calle Juan Güemes de B° Don Emilio, según proyecto 
Gasnor adjunto, en esta ciudad.  
 
Art. 4º.- NOTIFICAR a la firma Tresing S.R.L., C.U.I.T. N° 30-
65087354-4, la presente Resolución. 
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto. 
 
Art. 6°:.- COMUNÍCAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y  
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*            

Salta, 06 de Agosto de 2014 
RESOLUCION N° 2050/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 229174/09 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DEPOSITO DE PRODUCTOS DE ALMACEN EN TRANSITO,  
presentada por el Sr. LUIS ALBERTO MASAGUER, D.N.I. Nº 
11,910,368 , desarrollada en un local sito en Calle MIGUEL ANGEL 
MARTINEZ SARAVIA Nº 1810, Vª PALACIOS, catastro Nº 154280 de 
la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma TRADELOG S.A., CUIT Nº 30-
69617300-8 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-63341 
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correspondiente a la actividad DEPOSITO DE PRODUCTOS DE 
ALMACEN EN TRANSITO, código de actividad Nº 619108 a 
desarrollarse en el local sito en Calle MIGUEL ANGEL MARTINEZ 
SARAVIA Nº 1810, Vª PALACIOS, catastro Nº 154280 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                    
Art. 4°.-  NOTIFICAR al Sr. LUIS ALBERTO MASAGUER  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                                

Salta, 06 de Agosto de 2014 
RESOLUCION N° 2051/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 68656/07 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALQUILER Y VENTA DE EQUIPOS PARA OFICINAS - 
EDITORIAL,  presentada por la Sra. MARIA CRISTINA RODRIGUEZ 
SOLANO, D.N.I. Nº 06,383,296 ,  desarrollada en un local sito en Calle 
LERMA Nº 165, catastro Nº 2438 de la ciudad de Salta, de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. MARIA CRISTINA RODRIGUEZ 
SOLANO, D.N.I. Nº 06,383,296 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-56310 correspondiente a la actividad ALQUILER Y 
VENTA DE EQUIPOS PARA OFICINAS - EDITORIAL, código de 
actividad Nº 833045 - 342017  a desarrollarse en el local sito en Calle 
LERMA Nº 165, catastro Nº 2438 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                    
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA CRISTINA RODRIGUEZ 
SOLANO  la presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  

Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

Salta, 06 de Agosto de 2014 
RESOLUCION N° 2052/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 67558/06 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad TALLER DE BOBINADOS DE MOTORES ELECTRICOS - 
VENTA DE REPUESTOS,  presentada por el Sr. RICARDO RODOLFO 
BARRIOS, D.N.I. Nº 13,578,945 ,  desarrollada en un local sito en Calle 
GORRITI Nº 359, catastro Nº 15769 de la ciudad de Salta, de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. RICARDO RODOLFO BARRIOS, 
D.N.I. Nº 13,578,945 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
53301 correspondiente a la actividad TALLER DE BOBINADOS DE 
MOTORES ELECTRICOS - VENTA DE REPUESTOS, código de 
actividad Nº 951315 - 624284  a desarrollarse en el local sito en Calle 
GORRITI Nº 359, catastro Nº 15769 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. RICARDO RODOLFO BARRIOS  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*           
Salta, 06 de Agosto de 2014 

RESOLUCION N° 2053/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 31383-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA - CALZADOS - REGALERIA - 
FOTOCOPIADORA, código de actividad Nº 623016 - 623067 - 624381 - 
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832979, desarrollada por la Sra. ROSA TORREZ MAMANI, en un local 
sito en Avenida ZACARIAS YANCI Nº 565, catastro Nº 33417 de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item 
III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ROPA NUEVA - CALZADOS - REGALERIA - 
FOTOCOPIADORA, presentada por la Sra. ROSA TORREZ MAMANI 
D.N.I. 190,000,567, desarrollada en un local sito en Avenida 
ZACARIAS YANCI Nº 565, catastro Nº 33417 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. ROSA TORREZ MAMANI , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74292 correspondiente 
a la actividad VENTA DE ROPA NUEVA - CALZADOS - REGALERIA - 
FOTOCOPIADORA, código de actividad Nº 623016 - 623067 - 624381 - 
832979  a desarrollarse en el local sito en Avenida ZACARIAS YANCI 
Nº 565, catastro Nº 33417 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ROSA TORREZ MAMANI la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
 Salta, 06 de Agosto de 2014 

RESOLUCION N° 2054/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 39451-SG-2014  
     
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad RESTAURANTE, código de actividad Nº 631019, 
desarrollada por el Sr. RICARDO MIGUEL CRUZ, en un local sito en 
Calle OLAVARRIA Nº 102, catastro Nº 73738 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad RESTAURANTE, presentada por el Sr. RICARDO MIGUEL 
CRUZ D.N.I. 29,893,275, desarrollada en un local sito en Calle 
OLAVARRIA Nº 102, catastro Nº 73738 de la ciudad de Salta, de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la 
Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. RICARDO MIGUEL CRUZ , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 

registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74293 correspondiente 
a la actividad RESTAURANTE, código de actividad Nº 631019  a 
desarrollarse en el local sito en Calle OLAVARRIA Nº 102, catastro Nº 
73738 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. RICARDO MIGUEL CRUZ la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 06 de Agosto de 2014 
RESOLUCION N° 2055/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 75977-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE HELADOS AL DETALLE - CAFETERIA, 
código de actividad Nº 631043 - 631035, desarrollada por el Sr. PABLO 
DANIEL MORALES, en un local sito en Calle JUAN DE D. 
USANDIVARAS S/ Nº ESQ. ZACARIAS YANCI, catastro Nº 35056 de 
esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE HELADOS AL DETALLE - CAFETERIA, 
presentada por el Sr. PABLO DANIEL MORALES D.N.I. 24,338,431, 
desarrollada en un local sito en Calle JUAN DE D. USANDIVARAS S/ 
Nº ESQ. ZACARIAS YANCI, catastro Nº 35056 de la ciudad de Salta, 
de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR 
la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. PABLO DANIEL MORALES , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74294 correspondiente 
a la actividad VENTA DE HELADOS AL DETALLE - CAFETERIA, 
código de actividad Nº 631043 - 631035  a desarrollarse en el local sito 
en Calle JUAN DE D. USANDIVARAS S/ Nº ESQ. ZACARIAS YANCI, 
catastro Nº 35056 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. PABLO DANIEL MORALES la presente 
Resolución.-  
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Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 06 de Agosto de 2014 
RESOLUCION N° 2056/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 9399/07 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE VIDRIOS - CARPINTERIA DE ALUMINIO EN 
PEQUEÑA ESCALA,  presentada por el Sr. RAFAEL APARICIO, D.N.I. 
Nº 08,178,680 ,  desarrollada en un local sito en Calle DR. 
FLORENTINO AMEGHINO Nº 577, catastro Nº 40278 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. RAFAEL APARICIO, D.N.I. Nº 
08,178,680 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-56338 
correspondiente a la actividad VENTA DE VIDRIOS - CARPINTERIA 
DE ALUMINIO EN PEQUEÑA ESCALA, código de actividad Nº 624052 
- 381314  a desarrollarse en el local sito en Calle DR. FLORENTINO 
AMEGHINO Nº 577, catastro Nº 40278 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
      
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. RAFAEL APARICIO  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*            

Salta, 06 de Agosto de 2014 
RESOLUCION N° 2057/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 20255-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE REPUESTOS Y ACCESORIOS PARA 
MOTOS, código de actividad Nº 624284, desarrollada por el Sr. 
MAURO BENJAMIN ALFARANO, en un local sito en Calle JUJUY Nº 
856, catastro Nº 17089 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto 
en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE REPUESTOS Y ACCESORIOS PARA MOTOS, 
presentada por el Sr. MAURO BENJAMIN ALFARANO D.N.I. 
30,638,262, desarrollada en un local sito en Calle JUJUY Nº 856, 
catastro Nº 17089 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. MAURO BENJAMIN ALFARANO , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74295 correspondiente 
a la actividad VENTA DE REPUESTOS Y ACCESORIOS PARA 
MOTOS, código de actividad Nº 624284  a desarrollarse en el local sito 
en Calle JUJUY Nº 856, catastro Nº 17089 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. MAURO BENJAMIN ALFARANO la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 06 de Agosto de 2014 
RESOLUCION N° 2058/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 24981-SG-2011 
   
POR ELLO:          

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad LUBRICENTRO,  presentada por el Sr. VICTOR 
ALEJANDRO ORTEGA ABALOS, D.N.I. Nº 30,638,431 ,  desarrollada 
en un local sito en Calle ISLAS MALVINAS Nº 289, catastro Nº 98707 
de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. VICTOR ALEJANDRO ORTEGA 
ABALOS, D.N.I. Nº 30,638,431 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-67766 correspondiente a la actividad 
LUBRICENTRO, código de actividad Nº 951315  a desarrollarse en el 
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local sito en Calle ISLAS MALVINAS Nº 289, catastro Nº 98707 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
    
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. VICTOR ALEJANDRO ORTEGA ABALOS  
la presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*            

Salta, 06 de Agosto de 2014 
RESOLUCION N° 2059/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 34810-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad JOYERIA - EXPOSICION  Y VENTA DE CUADROS - 
VENTA DE ANTIGUEDADES, código de actividad Nº 624314 - 942014 
- 624330, desarrollada por la Sra. MARIA ANTONIETA BARREIRO, en 
un local sito en Calle SANTIAGO DEL ESTERO Nº 224, catastro Nº 
888 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad JOYERIA - EXPOSICION  Y VENTA DE CUADROS - VENTA 
DE ANTIGUEDADES, presentada por la Sra. MARIA ANTONIETA 
BARREIRO D.N.I. 24,875,902, desarrollada en un local sito en Calle 
SANTIAGO DEL ESTERO Nº 224, catastro Nº 888 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARIA ANTONIETA 
BARREIRO , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-74296 correspondiente a la actividad JOYERIA - EXPOSICION  Y 
VENTA DE CUADROS - VENTA DE ANTIGUEDADES, código de 
actividad Nº 624314 - 942014 - 624330  a desarrollarse en el local sito 
en Calle SANTIAGO DEL ESTERO Nº 224, catastro Nº 888 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA ANTONIETA BARREIRO la 
presente Resolución.-  

Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 06 de Agosto de 2014 
RESOLUCION N° 2060/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 20070/08 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad OPTICA,  presentada por el Sr. ALFIO FERNANDO 
DARUICH TAGLIABUE, D.N.I. Nº 17,864,421 ,  desarrollada en un 
local sito en Avenida BELGRANO Nº 392, catastro Nº 39526 de la 
ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. ALFIO FERNANDO DARUICH 
TAGLIABUE, D.N.I. Nº 17,864,421 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-56595 correspondiente a la actividad OPTICA, 
código de actividad Nº 624306  a desarrollarse en el local sito en 
Avenida BELGRANO Nº 392, catastro Nº 39526 de esta ciudad, 
manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                        
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. ALFIO FERNANDO DARUICH 
TAGLIABUE  la presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*            

Salta, 06 de Agosto de 2014 
RESOLUCION N° 2061/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 67690-SG-2012  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ACADEMIA DE DANZAS, código de actividad Nº 931013, 
desarrollada por la Sra. NANCY CRISTINA DEL VALLE SORIA, en un 
local sito en Calle MAR DE LAS ANTILLAS Nº 1250 - P.B., catastro Nº 
75663 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, 
Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ACADEMIA DE DANZAS, presentada por la Sra. NANCY 
CRISTINA DEL VALLE SORIA D.N.I. 24,409,770, desarrollada en un 
local sito en Calle MAR DE LAS ANTILLAS Nº 1250 - P.B., catastro Nº 
75663 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. NANCY CRISTINA DEL VALLE 
SORIA , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74297 
correspondiente a la actividad ACADEMIA DE DANZAS, código de 
actividad Nº 931013  a desarrollarse en el local sito en Calle MAR DE 
LAS ANTILLAS Nº 1250 - P.B., catastro Nº 75663 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. NANCY CRISTINA DEL VALLE SORIA 
la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 06 de Agosto de 2014 
RESOLUCION N° 2062/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 67131/06 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE HELADOS AL DETALLE - VENTA DE BEBIDAS 
ANALCOHOLICAS,  presentada por el Sr. CELSO JAVIER PARADA, 
D.N.I. Nº 29,334,167 ,  desarrollada en un local sito en Calle LA 
FLORIDA Nº 0, catastro Nº 144082 de la ciudad de Salta, de acuerdo a 
los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. CELSO JAVIER PARADA, D.N.I. Nº 
29,334,167 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-51308 
correspondiente a la actividad VENTA DE HELADOS AL DETALLE - 
VENTA DE BEBIDAS ANALCOHOLICAS, código de actividad Nº 

631043 - 624403  a desarrollarse en el local sito en Calle LA FLORIDA 
Nº 0, catastro Nº 144082 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de 
BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                       
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. CELSO JAVIER PARADA  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*     

Salta, 06 de Agosto de 2014 
RESOLUCION N° 2063/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 66181/06 - 44418/06 
   
POR ELLO:  
 

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE BEBIDAS ENVASADAS,  presentada por el Sr. 
DARIO ALFREDO DURAND, D.N.I. Nº 10,494,295 ,  desarrollada en un 
local sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 1286, catastro Nº 7186 
de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. DARIO ALFREDO DURAND, D.N.I. 
Nº 10,494,295 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
53129 correspondiente a la actividad VENTA DE BEBIDAS 
ENVASADAS, código de actividad Nº 612057  a desarrollarse en el 
local sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 1286, catastro Nº 7186 
de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                     
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. DARIO ALFREDO DURAND  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
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Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-            

Salta, 06 de Agosto de 2014 
RESOLUCION N° 2064/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 37232-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad DESPENSA - VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS - 
TELECABINAS - FOTOCOPIADORA - VENTA DE CAFÉ 
INSTANTANEO EN MAQUINAS EXPENDEDORA TIPO DISPENSER, 
código de actividad Nº 624403 - 621056 - 720046 - 832979 - 959944, 
desarrollada por la Sra. VERONICA ANALIA KRUTTI, en un local sito 
en Calle 25 DE MAYO Nº 296, catastro Nº 4317 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DESPENSA - VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS - 
TELECABINAS - FOTOCOPIADORA - VENTA DE CAFÉ 
INSTANTANEO EN MAQUINAS EXPENDEDORA TIPO DISPENSER, 
presentada por la Sra. VERONICA ANALIA KRUTTI D.N.I. 26,089,444, 
desarrollada en un local sito en Calle 25 DE MAYO Nº 296, catastro Nº 
4317 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. VERONICA ANALIA KRUTTI , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74298 correspondiente 
a la actividad DESPENSA - VENTA DE EMPAREDADOS FRIOS - 
TELECABINAS - FOTOCOPIADORA - VENTA DE CAFÉ 
INSTANTANEO EN MAQUINAS EXPENDEDORA TIPO DISPENSER, 
código de actividad Nº 624403 - 621056 - 720046 - 832979 - 959944  a 
desarrollarse en el local sito en Calle 25 DE MAYO Nº 296, catastro Nº 
4317 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. VERONICA ANALIA KRUTTI la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 07 de Agosto de 2014 
RESOLUCION N° 2065/14 

SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 22807/08  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA DE ARTICULOS DE LIBRERÍA - 
FOTOCOPIADORA - GOLOSINAS - BEBIDAS ENVASADAS - 
TELECABINAS - RECARGA DE SAETA, código de actividad Nº 
832979 - 624055 - 621099 - 624403 - 720046 - 959944, desarrollada 
por la Sra. ALICIA MONICA FIGUEROA, en un local sito en Calle 
SANTIAGO DEL ESTERO Nº 810, catastro Nº 3003 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ARTICULOS DE LIBRERÍA - FOTOCOPIADORA 
- GOLOSINAS - BEBIDAS ENVASADAS - TELECABINAS - 
RECARGA DE SAETA, presentada por la Sra. ALICIA MONICA 
FIGUEROA D.N.I. 14,708,221, desarrollada en un local sito en Calle 
SANTIAGO DEL ESTERO Nº 810, catastro Nº 3003 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. ALICIA MONICA FIGUEROA , 
EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74299 correspondiente 
a la actividad VENTA DE ARTICULOS DE LIBRERÍA - 
FOTOCOPIADORA - GOLOSINAS - BEBIDAS ENVASADAS - 
TELECABINAS - RECARGA DE SAETA, código de actividad Nº 
832979 - 624055 - 621099 - 624403 - 720046 - 959944  a desarrollarse 
en el local sito en Calle SANTIAGO DEL ESTERO Nº 810, catastro Nº 
3003 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ALICIA MONICA FIGUEROA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 07 de Agosto de 2014 
RESOLUCION N° 2066/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 230259/09 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALQUILER DE LOCALES COMERCIALES - OFICINA 
ADMINISTRATIVA,  presentada por la Sra. CARIME ELENA MIJAIEL, 
L.C. Nº 1,391,030 ,  desarrollada en un local sito en Calle ZUVIRIA Nº 
485, catastro Nº 2491 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos 
en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. CARIME ELENA MIJAIEL, L.C. 
Nº 1,391,030 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
63274 correspondiente a la actividad ALQUILER DE LOCALES 
COMERCIALES - OFICINA ADMINISTRATIVA, código de actividad Nº 
831018 - 920010  a desarrollarse en el local sito en Calle ZUVIRIA Nº 
485, catastro Nº 2491 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de 
BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                       
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. CARIME ELENA MIJAIEL  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*         

Salta, 07 de Agosto de 2014 
RESOLUCION N° 2067/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 68786/07  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad ALMACEN POR MENOR - VENTA DE FRUTAS Y 
VERDURAS - ANEXA VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS, 
código de actividad Nº 624403 - 621072 - 621021, desarrollada por la 
Sra. JESUS MARIA SANTOS, en un local sito en Manzana Q - Casa 
Nº 10, Bº SANTA ANA II y III, catastro Nº 127013 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad ALMACEN POR MENOR - VENTA DE FRUTAS Y 
VERDURAS - ANEXA VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS, 
presentada por la Sra. JESUS MARIA SANTOS D.N.I. 18,229,604, 
desarrollada en un local sito en Manzana Q - Casa Nº 10, Bº SANTA 
ANA II y III, catastro Nº 127013 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 

Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. JESUS MARIA SANTOS , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74300 correspondiente 
a la actividad ALMACEN POR MENOR - VENTA DE FRUTAS Y 
VERDURAS - ANEXA VENTA DE AVES FAENADAS Y DERIVADOS, 
código de actividad Nº 624403 - 621072 - 621021  a desarrollarse en el 
local sito en Manzana Q - Casa Nº 10, Bº SANTA ANA II y III, catastro 
Nº 127013 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. JESUS MARIA SANTOS la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
 Salta, 07 de Agosto de 2014 

RESOLUCION N° 2068/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° X2005013918  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad DESPENSA - FOTOCOPIADORA - VENTA DE 
PANCHOS, código de actividad Nº 624403 - 832979 - 621056, 
desarrollada por el Sr. HUGO REYES VILCA, en un local sito en Calle 
CASEROS Nº 871, catastro Nº 5134 de esta ciudad, de conformidad 
con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad DESPENSA - FOTOCOPIADORA - VENTA DE PANCHOS, 
presentada por el Sr. HUGO REYES VILCA D.N.I. 18,504,889, 
desarrollada en un local sito en Calle CASEROS Nº 871, catastro Nº 
5134 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se 
encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto ambiental 
y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor del Sr. HUGO REYES VILCA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74301 correspondiente 
a la actividad DESPENSA - FOTOCOPIADORA - VENTA DE 
PANCHOS, código de actividad Nº 624403 - 832979 - 621056  a 
desarrollarse en el local sito en Calle CASEROS Nº 871, catastro Nº 
5134 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
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al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR al Sr. HUGO REYES VILCA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                               

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*           

Salta, 07 de Agosto de 2014 
RESOLUCION N° 2069/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 72840-SG-2011  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad FARMACIA - PERFUMERIA, código de actividad Nº 
624101 - 624128, desarrollada por la Sra. OLGA VALERIA SORIA, en 
un local sito en Calle DR. LUIS GÜEMES Nº 659, catastro Nº 17116 de 
esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, 
Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FARMACIA - PERFUMERIA, presentada por la Sra. OLGA 
VALERIA SORIA D.N.I. 24,138,007, desarrollada en un local sito en 
Calle DR. LUIS GÜEMES Nº 659, catastro Nº 17116 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. OLGA VALERIA SORIA , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74302 correspondiente 
a la actividad FARMACIA - PERFUMERIA, código de actividad Nº 
624101 - 624128  a desarrollarse en el local sito en Calle DR. LUIS 
GÜEMES Nº 659, catastro Nº 17116 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. OLGA VALERIA SORIA la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

Salta, 07 de Agosto de 2014 
RESOLUCION N° 2070/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 33869-SG-2014  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad COMEDOR, código de actividad Nº 631019, desarrollada 
por la Sra. MARIA DE LOS ANGELES CONDORI, en un local sito en 
Calle TOMAS CABRERA Nº 477, catastro Nº 33457 de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad COMEDOR, presentada por la Sra. MARIA DE LOS 
ANGELES CONDORI D.N.I. 26,899,798, desarrollada en un local sito 
en Calle TOMAS CABRERA Nº 477, catastro Nº 33457 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. MARIA DE LOS ANGELES 
CONDORI , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° 
SLA-74303 correspondiente a la actividad COMEDOR, código de 
actividad Nº 631019  a desarrollarse en el local sito en Calle TOMAS 
CABRERA Nº 477, catastro Nº 33457 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. MARIA DE LOS ANGELES CONDORI la 
presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 07 de Agosto de 2014 
RESOLUCION N° 2071/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 15665-SG-2013  
      
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad PRE-JARDIN, código de actividad Nº 931012, 
desarrollada por la Sra. NORMA BEATRIZ GABRIZ, en un local sito en 
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Calle SANTA CATALINA Nº 2372 - Calle 10 - Medid. 153, Bº SANTA 
LUCIA, catastro Nº 82441 de esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 
12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad PRE-JARDIN, presentada por la Sra. NORMA BEATRIZ 
GABRIZ D.N.I. 22,253,556, desarrollada en un local sito en Calle 
SANTA CATALINA Nº 2372 - Calle 10 - Medid. 153, Bº SANTA 
LUCIA, catastro Nº 82441 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración 
de Impacto ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. NORMA BEATRIZ GABRIZ , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74304 correspondiente 
a la actividad PRE-JARDIN, código de actividad Nº 931012  a 
desarrollarse en el local sito en Calle SANTA CATALINA Nº 2372 - 
Calle 10 - Medid. 153, Bº SANTA LUCIA, catastro Nº 82441 de esta 
ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. NORMA BEATRIZ GABRIZ la presente 
Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         

 
ZUÑIGA 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
 Salta, 07 de Agosto de 2014 

RESOLUCION N° 2072/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 67455/07 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad FERRETERIA - VENTA DE ARTICULOS DE SEGURIDAD Y 
ROPA DE TRABAJO,  presentada por la Sra. SALMA PATRICIA 
CHAVEZ FAIAD, D.N.I. Nº 20,693,353 ,  desarrollada en un local sito en 
Avenida PARAGUAY Nº 1253, catastro Nº 78897 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. SALMA PATRICIA CHAVEZ 
FAIAD, D.N.I. Nº 20,693,353 el  CERTIFICADO DE APTITUD 
AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON 
AMBIENTAL SLA-55222 correspondiente a la actividad FERRETERIA - 
VENTA DE ARTICULOS DE SEGURIDAD Y ROPA DE TRABAJO, 
código de actividad Nº 624071 - 624381 - 623016  a desarrollarse en el 
local sito en Avenida PARAGUAY Nº 1253, catastro Nº 78897 de esta 
ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y 
SOCIAL. 

Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                           
                
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. SALMA PATRICIA CHAVEZ FAIAD  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 07 de Agosto de 2014 
RESOLUCION N° 2073/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 49639-SG-2011 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA DE ARTICULOS DE TECNOLOGIA - SERVICIOS DE 
CREDITO,  presentada por la Sra. ANDREA VIVIANA STACCHIOLA, 
D.N.I. Nº 18,345,174 , desarrollada en un local sito en Calle CASEROS 
Nº 730, catastro Nº 1224 de la ciudad de Salta de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma SICOM S.A., CUIT Nº 30-
71107587-5 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-67517 
correspondiente a la actividad VENTA DE ARTICULOS DE 
TECNOLOGIA - SERVICIOS DE CREDITO, código de actividad Nº 
624381 - 810231 a desarrollarse en el local sito en Calle CASEROS Nº 
730, catastro Nº 1224 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de 
BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
     
Art. 4°.-  NOTIFICAR a la Sra. ANDREA VIVIANA STACCHIOLA  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*             
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Salta, 07 de Agosto de 2014 
RESOLUCION N° 2074/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 38178-SG-2014  
    
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad VENTA AL POR MENOR DE PARTES, PIEZAS Y 
ACCESORIOS DE MANGUERAS Y TERMINALES, código de actividad 
Nº 624381, desarrollada por la Sra. ANDREA MARCELA COLQUE 
JUAREZ, en un local sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 1432, 
catastro Nº 8545 de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el 
Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad VENTA AL POR MENOR DE PARTES, PIEZAS Y 
ACCESORIOS DE MANGUERAS Y TERMINALES, presentada por la 
Sra. ANDREA MARCELA COLQUE JUAREZ D.N.I. 22,468,132, 
desarrollada en un local sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 1432, 
catastro Nº 8545 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en 
que se encuentra confeccionada y EMITIR la Declaración de Impacto 
ambiental y Social.- 
 
Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. ANDREA MARCELA COLQUE 
JUAREZ , EL CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74305 
correspondiente a la actividad VENTA AL POR MENOR DE PARTES, 
PIEZAS Y ACCESORIOS DE MANGUERAS Y TERMINALES, código 
de actividad Nº 624381  a desarrollarse en el local sito en Avenida 
GRAL. SAN MARTIN Nº 1432, catastro Nº 8545 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ANDREA MARCELA COLQUE JUAREZ 
la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 07 de Agosto de 2014 
RESOLUCION N° 2075/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 76873-SG-2011 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

 

R E S U E L V E 
 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CARNICERIA SIN CAMARA FRIGORIFICA - DESPENSA,  
presentada por el Sr. VICTOR FLORENCIO LIENDRO, D.N.I. Nº 
17,354,085 ,  desarrollada en un local sito en Avenida GRAL. SAN 
MARTIN Nº 2975, catastro Nº 120599 de la ciudad de Salta, de acuerdo 
a los términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. VICTOR FLORENCIO LIENDRO, 
D.N.I. Nº 17,354,085 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
69014 correspondiente a la actividad CARNICERIA SIN CAMARA 
FRIGORIFICA - DESPENSA, código de actividad Nº 621013 - 624403  
a desarrollarse en el local sito en Avenida GRAL. SAN MARTIN Nº 
2975, catastro Nº 120599 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de 
BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                          
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. VICTOR FLORENCIO LIENDRO  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 07 de Agosto de 2014 
RESOLUCION N° 2076/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 68236/06 - 44036/04 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad HOTEL CATEGORIA BOUTIQUE CON SERVICIO DE 
DESAYUNO,  presentada por la Sra. ELEONORA MARTORELL, D.N.I. 
Nº 22,146,070 , desarrollada en un local sito en Calle MITRE Nº 910, 
catastro Nº 824 de la ciudad de Salta de acuerdo a los términos en que 
se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma VILLAHUASI S.R.L., CUIT Nº 30-
70828775-6 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-55309 
correspondiente a la actividad HOTEL CATEGORIA BOUTIQUE CON 
SERVICIO DE DESAYUNO, código de actividad Nº 632015 a 
desarrollarse en el local sito en Calle MITRE Nº 910, catastro Nº 824 de 
esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
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al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                     
Art. 4°.-  NOTIFICAR a la Sra. ELEONORA MARTORELL  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

Salta, 07 de Agosto de 2014 
RESOLUCION N° 2077/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° X2004012327 - 47245/04 - 23355/03 
 
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E                  
                        
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad APART HOTEL,  presentada por la Sra. SILVIA FLEMING DE 
CORNEJO, L.C. Nº 5,965,747 , desarrollada en un local sito en Calle 
BUENOS AIRES Nº 68, catastro Nº 10727 de la ciudad de Salta de 
acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada; 
 
Art 2°: -RENOVAR  a favor  la firma BUENOS AIRES APART S.R.L., 
CUIT Nº 33-70833469-9 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
52214 correspondiente a la actividad APART HOTEL, código de 
actividad Nº 632015 a desarrollarse en el local sito en Calle BUENOS 
AIRES Nº 68, catastro Nº 10727 de esta ciudad, manteniendo la 
Categoría de BAJO IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- El referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                                    
                   
Art. 4°.-  NOTIFICAR a la Sra. SILVIA FLEMING DE CORNEJO  la 
presente Resolución.-  
 
Art. 5°.-  SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-

Salta, 07 de Agosto de 2014 
RESOLUCION N° 2078/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 25503/08 
   

POR ELLO:  
EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 

Y CONTROL AMBIENTAL 
DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 
R E S U E L V E 

 
Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad CARNICEIA SIN CAMARA FRIGORIFICA,  presentada por el 
Sr. GABRIEL CASTILLO, D.N.I. Nº 16,658,945 ,  desarrollada en un 
local sito en Avenida ZACARIAS YANCI Nº 467, catastro Nº 32441 de 
la ciudad de Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra 
confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor del Sr. GABRIEL CASTILLO, D.N.I. Nº 
16,658,945 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL 
(C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-59668 
correspondiente a la actividad CARNICEIA SIN CAMARA 
FRIGORIFICA, código de actividad Nº 621013  a desarrollarse en el 
local sito en Avenida ZACARIAS YANCI Nº 467, catastro Nº 32441 de 
esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO IMPACTO 
AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
                      
Art. 4°.- NOTIFICAR al Sr. GABRIEL CASTILLO  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*         

Salta, 07 de Agosto de 2014 
RESOLUCION N° 2079/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 32295-SG-2014  
                   
POR ELLO:  

 EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

 DE LA  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- CATEGORIZAR como de Bajo Impacto Ambiental y Social, 
a la actividad INSTITUTO DE COMPUTACION, código de actividad Nº 
931012, desarrollada por la Sra. ISABEL LEYES, en un local sito en 
Calle DR. ADOLFO GÜEMES Nº 77, catastro Nº 6012 de esta ciudad, 
de conformidad con lo dispuesto en el Cap. IV, Artículo 6°, Item III, de la 
Ordenanza N° 12.745.- 
 
Art. 2°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad INSTITUTO DE COMPUTACION, presentada por la Sra. 
ISABEL LEYES D.N.I. 05,275,375, desarrollada en un local sito en 
Calle DR. ADOLFO GÜEMES Nº 77, catastro Nº 6012 de la ciudad de 
Salta, de acuerdo a los términos en que se encuentra confeccionada y 
EMITIR la Declaración de Impacto ambiental y Social.- 
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Art. 3°: EXTENDER a favor de la Sra. ISABEL LEYES , EL 
CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL MUNICIPAL (C.A.A.M.), 
registrado en el PADRON AMBIENTAL N° SLA-74306 correspondiente 
a la actividad INSTITUTO DE COMPUTACION, código de actividad Nº 
931012  a desarrollarse en el local sito en Calle DR. ADOLFO 
GÜEMES Nº 77, catastro Nº 6012 de esta ciudad. 
 
Art. 4°: EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos (2) 
años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.               
                           
Art. 5°.- NOTIFICAR a la Sra. ISABEL LEYES la presente Resolución.-  
 
Art. 6°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 
Art. 7°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.-         
                                                                                                               

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 

Salta, 07 de Agosto de 2014 
RESOLUCION N° 2080/14 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y CONTROL AMBIENTAL 
REFERENCIA: EXP. N° 229048/09 
   
POR ELLO:  

EL SUBSECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 
Y CONTROL AMBIENTAL 

DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

R E S U E L V E 
 

Art. 1°.- APROBAR la Declaración Jurada de Aptitud Ambiental de la 
actividad COLEGIO PRIVADO - ENSEÑANZA PRIMARIA Y 
SECUNDARIA,  presentada por la Sra. MARTA ROSA GONZALEZ, 
D.N.I. Nº 01,736,631 ,  desarrollada en un local sito en Calle CASEROS 
Nº 128, catastro Nº 43293 de la ciudad de Salta, de acuerdo a los 
términos en que se encuentra confeccionada.  
 
Art 2°.- RENOVAR  a favor de la Sra. MARTA ROSA GONZALEZ, 
D.N.I. Nº 01,736,631 el  CERTIFICADO DE APTITUD AMBIENTAL 
MUNICIPAL (C.A.A.M.), registrado en el PADRON AMBIENTAL SLA-
62214 correspondiente a la actividad COLEGIO PRIVADO - 
ENSEÑANZA PRIMARIA Y SECUNDARIA, código de actividad Nº 
931012  a desarrollarse en el local sito en Calle CASEROS Nº 128, 
catastro Nº 43293 de esta ciudad, manteniendo la Categoría de BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. 
 
Art. 3°.- EL referido documento tendrá vigencia por el término de dos 
(2) años, contados a partir de la emisión de la presente Resolución, 
dejándose debida constancia que la misma caducará automáticamente 
al vencimiento de dicho plazo, debiendo el titular solicitar la renovación 
del mismo con la debida anticipación.                       
      
Art. 4°.- NOTIFICAR a la Sra. MARTA ROSA GONZALEZ  la presente 
Resolución.-  
 
Art. 5°.- SE le hace saber que la presente Resolución puede ser objeto 
de los siguientes Recursos: ACLARATORIA: tres (3) días; 
REVOCATORIA: diez (10) días;  (arts. 176 y 177 de la Ley 5348/78), 
plazos a contar en días hábiles administrativos a partir del día siguiente 
al de la notificación del acto.  
 

Art. 6°.- COMUNICAR, publicar en BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, 
archivar.- 
 

ZUÑIGA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*             

SALTA,  11 de Junio de 2014.-   
RESOLUCION Nº 794 
SECRETARIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
REF: Cº 82 –EXPTE. Nº 31.299-SV-2014.- 
 
 VISTO la solicitud efectuada por la Sra. Ana Elisa Villanueva DNI Nº 
18.230.136, con domicilio en Manz. 447 A Lote 08 Bº Solidaridad Salta 
Capital, a efectos que se la incorpore como permisionaria de 
estacionamiento medido;  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE de conformidad a la Ordenanza N° 14004, en su artículo 8 inc a), 
los permisionarios deberán cobrar el estacionamiento medido en el 
lugar asignado por la autoridad de aplicación, previo acuerdo con el 
departamento ejecutivo municipal o la Dirección de Tránsito, debiendo 
hacerlo por adelantado, al momento de estacionarse el vehículo en el 
box, emitiendo una boleta por hora, por lo que es competencia de esta 
Secretaria la asignación de dicho permiso. 
              
QUE a fs. 01 rola solicitud dirigida al Señor Secretario de Transito y 
Seguridad Vial, Dr. Carlos Caruso, suscripta por la peticionante.   
 
QUE a fs. 02 rola copia simple del Certificado de Discapacidad, (Ley Nº 
22.431) correspondiente la  peticionante.               
              
QUE a fs. 03 rola  certificado de Residencia y convivencia del grupo 
familiar. 
              
QUE a fs. 04 rola informe de antecedentes institucionales y certificación 
negativa emitida por el ANSES.           
              
QUE a fs. 15 rola copia simple del Documento Nacional de Identidad Nº 
18.230.136.        
              
QUE a fs. 16 rola Certificado de Antecedentes Penales y Policiales Nº 
13427/14, en el que consta que la peticionante registra antecedentes.     
                      
             
QUE  a fs.  17 y 18 rola dictamen jurídico emitido por la Dirección 
General de Asuntos Legales y Jurídico en la cual  informa que la 
peticionante  ha cumplimentado los requisitos exigidos por la 
Ordenanza N° 12170,  sugiriendo incorporar a la misma como 
permisionaria.                   
             
QUE a fs. 19 rola informe técnico emitido la Subsecretaria de Transito y 
Seguridad Vial, aconsejando  hacer lugar a lo solicitado, conforme lo 
dispuesto en el Art. 6 inc. A, de la Ordenanza 12170, la que a la letra 
dispone: “Los Permisionarios serán seleccionados conforme al siguiente 
orden de prelación: A) Permisionario Discapacitado: Toda persona que 
padezca algún tipo de discapacidad que lo imposibilite definitivamente 
para acceder a otro tipo de empleo, dicha discapacidad deberá 
acreditarse conforme los art. 2º y 3º de la Ley Provincial Nº 6036. 
 
QUE en cumplimiento de lo dispuesto a lo establecido en el art. 6, inc. 
A) de la Ordenanza N° 12170, el Sr. Roberto Alfredo Cornejo, acredita 
su discapacidad, adjuntando certificado de Discapacidad, teniéndose 
por cumplido lo requerido por la normativa mencionada ut- supra. 
                       
QUE en virtud a la adhesión plena a la normativa legal expuesta, 
conforme Ordenanza ad referendum Nº 14004, en su art 8 el cual reza: 
“OBLIGACIONES: a) Los permisionarios deberán cobrar el 
estacionamiento medido en el lugar asignado por la autoridad de 
aplicación previo acuerdo con el Departamento Ejecutivo Municipal o la 
Dirección de Tránsito, debiendo hacerlo por adelantado al momento de 
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estacionarse el vehículo en el box, emitiendo una boleta por hora. Las 
boletas deberán contener, en forma clara e inequívoca el número de 
dominio del vehículo, fecha, hora, y número de boleta. Las boletas que 
se presenten con marcaciones o enmienda carecen de validez. b) Los 
permisionarios deberán estar identificados con la credencial obligatoria 
emitida por la autoridad competente de contralor, como así también 
deberán contar con un chaleco y/o banda reflectante para su 
individualización seguridad de los mismos y usuarios, entregados por el 
Departamento Ejecutivo Municipal, asimismo por Ordenanza N° 12170 
en su art. 3, el cual reza: “DE LAS ZONAS. El estacionamiento medido 
y pago estará delimitado en las siguientes zonas a) De la Avenida Entre 
Ríos hasta calle San Luis – Pedro Pardo b) Desde las calle Islas 
Malvinas – Adolfo Güemes hasta Avenida Virrey Toledo – Avenida 
Hipólito Irigoyen c) Por el corredor de calle Pellegrini- Jujuy hasta la 
calle San Luis d) Sector de boxes de la Terminal de ómnibus. E) Desde 
calle Ameghino hasta Avenida Entre Ríos y desde calle 25 de Mayo a 
Calle Bartolomé Mitre. 
En virtud de lo expuesto, corresponde emitir el instrumento legal 
pertinente; 
 
POR ELLO: 

EL SEÑOR SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- OTORGAR a la  Sra. ANA ELISA VILLANUEVA DNI 
Nº 18.230.136, con domicilio en Manz. 447 A Lote 08 Bº Solidaridad 
Salta Capital, el permiso solicitado para ser ejercido en calle Alsina al 
500, mano derecha, turno mañana, ello en virtud a los fundamentos 
normativos expuestos en los Considerandos. 
 
ARTICULO 2º.- HACER conocer que conforme se dispone en el art 177 
y cctes de la Ley de Procedimientos Administrativos N° 5348, podrá 
interponer recurso de Reconsideración en el término de 10 días hábiles 
de su notificación. 
 
ARTICULO 3º.- NOTIFIQUESE personalmente o mediante notificación 
formal al domicilio del peticionante. 
 
ARTICULO 4º.-  REMITANSE las  presentes actuaciones al 
Departamento de Estacionamiento Medido a los fines de su 
conocimiento y registro. 
 
ARTICULO 5º.-   HACER conocer a la Dirección General de Rentas y a 
sus Áreas dependientes, a los fines del alta del permisionario en el 
Sistema Informático de Adquisición de talonarios de cobro. 
 
ARTICULO 6°.- COMUNICAR y publicar en el Boletín Oficial Municipal. 

 
CARUSO  

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*             
SALTA, 11 de Junio de 2014.- 

RESOLUCION Nº  795                                                                         
REFERENCIA: Expte. Nº 30.451-SV.2013.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO:   
 
QUE a fs. 01 rola novedad interna N° 8584, en donde consta informe 
del oficial de servicio Inspector Brunotto José, sobre inconductas de los 
inspectores Conté Julio y Aguilar Cesar, en virtud de que los mismos no 
se presentaron a timbrar la salida en sus respectivas ficha reloj; 
                               
QUE a fs. 04/05 rolan fichas de asistencia de los Inspectores CONTE y 
AGUILAR; 
                            
QUE a fs. 06 rola informe del Director de Control de Transito, MIGUEL 
ANGEL BAUTISTA, en donde pone en conocimiento que los citados 

inspectores registran ambos en sus fichas reloj, 5 (cinco) omisiones de 
marcar salida durante el mes de Abril;  
                            
QUE a fs. 08 rola dictamen del Asesor Legal Dr. René Soto, criterio 
compartido por el Director de Asuntos legales Dr. Pablo Marinaro, señalando 
que los hechos denunciados se encuentran previstos en el Dcto. N° 530 
sugiriendo por lo tanto elevar las actuaciones a la oficina de Sumarios de la 
Procuración General de la Municipalidad de Salta; 
                                                                                             
POR ELLO:                   

EL SEÑOR SECRETARIO DE TRANSITO Y SEG. VIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.-  ORDENAR la Instrucción del Sumario Administrativo 
en las actuaciones de referencia en virtud de lo expuesto en los 
considerandos.- 
 
ARTICULO 2º.- REMITIR todos los antecedentes a la Dirección General 
de Sumarios.- 
 
ARTICULO 3º.- COMUNICAR publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 
 

CARUSO  
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*             

SALTA, 11 de Junio de 2014.- 
RESOLUCION Nº 796                                                                          
REFERENCIA: Expte. Nº 32.617-SV.2014.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO:   
 
QUE a fs. 01 rola informe de servicio N°3147, en la cual el oficial de 
servicio, el Inspector Luna Rubén, informa que el día 05/01/13, al llegar 
a calle Urquiza esquina Ituzaingo, siendo horas 11:00, observa que el 
Inspector Rojas René no se encuentra en la parada asignada al mismo; 
                               
QUE a fs. 02  rola novedad interna N° 8072, en la cual el oficial de 
servicio, el Inspector Luna Rubén, informa que en fecha 05/01/13, el 
inspector Rojas René no se presento por la oficina de guardia a horas 
14:00 a timbrar su tarjeta de horario de salida; 
                            
QUE a fs. 03 rola comparendo del Inspector Rojas René; 
                            
QUE a fs. 07 rola dictamen del asesor legal, Dr. René Soto, criterio compartido 
por el Director Gral. de asuntos Legales y Jurídicos, Dr. Pablo Marinaro 
Montalbetti, en el que manifiesta que los hechos denunciados se encuentran 
previstos en el DCTO. N° 530, FALTAS MUY GRAVES, ARTE 62 C, PUNTO 
17 y que en el caso del Inspector Rojas esta Asesoría entiende que su 
conducta queda configurada como ABANDONO DE PARADA, por lo 
tanto correspondería la aplicación de una sanción y elevación a 
sumario;      
                  
POR ELLO:                   

EL SEÑOR SECRETARIO DE TRANSITO Y SEG. VIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- ORDENAR la Instrucción del Sumario Administrativo en 
las actuaciones de referencia en virtud de lo expuesto en los 
considerandos.- 
 
ARTICULO 2º.- REMITIR todos los antecedentes a la Dirección General 
de Sumarios.- 
 
ARTICULO 3º.- COMUNICAR publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 

CARUSO  
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SALTA, 11 de Junio de 2014.- 
RESOLUCION Nº 797                                                                        
REFERENCIA: Expte. Nº 5542-SV.2013/4287-SV-2013.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO:   
 
QUE a fs. 01 rola nota del Director General de Coordinación, Inspector 
Mayor MIGUEL ANGEL SOSA,  denunciando inasistencias 
injustificadas del Inspector uniformado CLAUDIO MARCELO CRUZ; 
                               
QUE a fs. 04 el Director de Servicios eleva a través del Depto. de 
Organización del Personal los antecedentes de los años 2011, 2012 
hasta febrero de 2013 informando las novedades internas como 
consecuencia de las faltas sin aviso del Inspector CRUZ, algunas de las 
cuales son adjuntadas a fs. 14/15 y 17 con sus correspondientes 
descargos; 
                            
QUE desde fs. 26 se adjunta expediente N° 42877-SV-2013, el cual 
está formado con distintas novedades internas generadas en virtud de 
las faltas sin aviso del Inspector CRUZ durante los años 2012 y 2013; 
                            
QUE a fs. 64/65/66/67  rola dictamen emitido por la Procuración General de la 
Municipalidad de la Ciudad de Salta sugiriendo que en caso de corresponder 
se emita el instrumento legal pertinente ordenando la instrucción del sumario 
administrativo; 
 
POR ELLO:                   

EL SEÑOR SECRETARIO DE TRANSITO Y SEG. VIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.-  ORDENAR la Instrucción del Sumario Administrativo 
en las actuaciones de referencia en virtud de lo expuesto en los 
considerandos.- 
 
ARTICULO 2º.-  REMITIR todos los antecedentes a la Dirección 
General de Sumarios. 
 
ARTICULO 3º.-  COMUNICAR publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 

 
CARUSO  

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*             
Salta, 13 de Junio de 2014.-    

RESOLUCION  Nº 804 
SECRETARIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
REF: Cº 82 –EXPTE. Nº 35.138-SV-2014.- 
 
VISTO: 
 
 La solicitud de Permiso de Libre Estacionamiento Especial para 
Discapacitado, efectuada por el Sr. Alvarado Néstor Clemente Nº 
13.118.925, con domicilio  en  Finca la Costa Vª San Lorenzo, Salta 
Capital y lo sea en beneficio del Sr. Visich Jorge Hernán DNI 7.850.209, 
y; 
 
CONSIDERANDO:  
                      
QUE a fs. 02 y 03 rola copia de Documento Nacional de Identidad de la 
Solicitante y del  Beneficiario.  
                     
QUE a fs. 04 rola copia certificada del Certificado de Discapacidad, (Ley 
Nº 24.901), con vencimiento en fecha 14/10/2016. 
                    
QUE a fs. 05 y 06 rola copia Certificada de Cedula de Identificación  y 
Titulo del Automotor de Dominio NKV- 858 marca: CHEVROLET  
Modelo: CLASICC 4, P  
                   

QUE a fs. 07 a 10, rolan copias Certificadas  de de Licencia Nacional de 
Conducir Nº 29164507con vencimiento 17/10/2014 de Nivel Seguros, 
Certificado de Residencia de la Policía de Salta, Certificado Medico  del 
Beneficiario firmado por el Dr. Temer Gabriel. 
                  
QUE  a fs. 09 vta. rola copia autenticada de Partida de Nacimiento del 
Beneficiario. 
                  
QUE  a fs. 12 y vta. rola dictamen jurídico de la Dirección General de 
Asuntos Legales y Jurídicos, en el que sugiere hacer lugar al permiso 
solicitado.                            
                 
QUE a fs. 13  rola informe técnico emitido la Subsecretaria de Transito y 
Seguridad Vial, en el cual se comparte el dictamen Jurídico, indicado 
supra, toda vez que se  encuentran cumplimentados los requisitos 
legales exigidos por Ley Nº 24449, Dcto Reg. Nº 779/95 y sus 
modificatorias, a los cuales nos encontramos adheridos mediante 
Ordenanza Nº 14358 y 14395. 
                   
QUE el derecho de uso de la franquicia especial implica la exención de 
una obligación en virtud del cumplimiento de una función o servicio 
destinado al bien común. La franquicia es de carácter excepcional y 
debe ser ejercida conforme los fines tenidos en mira al reconocerla. El 
derecho habilita exclusivamente la circulación en áreas de acceso 
prohibido o restringido y el estacionamiento en lugares no habilitados, 
cuando el desempeño de la función o el servicio lo requieran, y no 
autoriza al incumplimiento de la normativa general del tránsito. 
                    
QUE el reconocimiento u otorgamiento de las franquicias, corresponde 
a la máxima autoridad del tránsito en cada Jurisdicción luego de 
acreditados los requisitos correspondientes.  
 
QUE el art. 63 de la Ley 24.449, normativa legal vigente en el Municipio 
de la Ciudad de Salta, detenta plena aplicación en virtud de adhesión 
expresa mediante Ordenanza Nº 13.538, y Nº 14.395, la que a la letra 
dispone: “ Los siguientes beneficiarios gozarán de las franquicias que la 
reglamentación les otorga a cada uno en virtud de  sus necesidades, en 
cuyo caso deben llevar adelante y atrás del vehículo que utilicen, en 
forma visible el distintivo reglamentario, sin perjuicio de la placa patente 
correspondiente: a) Los Lisiados, conductores o no”. 
                             
QUE según Ley Nº 22431.La franquicia lo es respecto del vehículo y 
para estacionar pudiendo hacerlo en cualquier lugar que no cree riesgo 
grave o perturbación de la fluidez, en general no deben hacerlo en los 
sitios indicados  en el inc. b) del art. 49 de la Ley. 
     
QUE en virtud de la adhesión plena a la normativa legal expuesta 
conforme Ordenanza Nº 13.538 y 14395; corresponde emitir el 
instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO:  

EL SEÑOR SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTÌCULO 1º.- OTORGAR Oblea Identificatoria de discapacidad en 
beneficio de VISICH JORGE HERNAN DNI 7.850.209, con domicilio 
en Finca la Costa San Lorenzo, Salta Capital, autorizado para 
estacionar en zonas afectadas al estacionamiento medido, sin 
límite de tiempo, siempre y cuando sea la titular quien se traslade, 
sea como conductor o no y lo sea en relación al vehículo Dominio 
MKV – 858, Marca CHEVROLET, Modelo CLASSIC 4 P  LT SPIRIT 
PACK , ello en virtud de los fundamentos expuestos en los 
considerando.  
 
ARTICULO 2º.- DISPONER que por despacho se emita la Oblea 
Identificatoria conforme art. 1º.- 
 
ARTÍCULO 3º.- HACER CONOCER que conforme se dispone en el art. 
177 y cctes de la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 5348, podrá 
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interponer recurso de reconsideración en el término de diez días hábiles 
de su notificación. 
 
ARTÍCULO 4º.- NOTIFIQUESE, personalmente o mediante notificación 
formal al domicilio del peticionante.- 
 
ARTICULO 5º.- REMITANSE las presentes actuaciones a la Oficina 
Sección Denuncias dependiente de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos y Legales a los fines de proceder a la notificación del 
peticionante. 
 
ARTICULO 6 º.- COMUNICAR y publicar en el Boletín Oficial Municipal. 

 
CARUSO  

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*             
Salta, 13 de Junio de 2014.- 

RESOLUCION  Nº 805 
SECRETARIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
REF: Cº 82 –EXPTE. Nº 32.540-SV-2014.- 
 
VISTO: 
   
La solicitud de Permiso de Libre Estacionamiento Especial para 
Discapacitado, efectuada por el Sr. Domingo Javier Guaymás, DNI Nº 
8.184.297, con domicilio en calle Radio Guaraní 2690 Bº Intersindical, 
Salta Capital, y; 
 
CONSIDERANDO:     
                              
 QUE a fs. 02 rola copia certificada de los Certificados de Discapacidad, 
(Ley Nº 24.901,  con vencimiento en fecha 27/03/2017.       
                               
QUE a fs. 03 rola copia certificada del Documentos Nacional de 
Identidad Nº 8.184.297. 
                              
QUE a fs. 04 y vta. rolan copias certificadas de la Cedula de 
Identificación del Automotor del  Dominio MMG-750 Marca RENAULT 
Modelo KANGOO 1.6 Modelo 2013 y Licencias de Conducir Nº 8184297 
con vigencia hasta el 17/05/2016. 
                               
QUE a fs. 06 rola copia simple de la Póliza de Seguro Nº 20/201905 de 
la Empresa Federal seguros,  con vigencia hasta el  23/06/2014.                                                                                                
                               
QUE  a fs. 08 rola dictamen jurídico de la Dirección General de Asuntos 
Legales y Jurídicos, en el que se sugiere se otorgue el permiso 
requerido.                     
                               
QUE a fs. 09 rola informe técnico emitido la Subsecretaria de Transito y 
Seguridad Vial, en el cual se comparte el dictamen Jurídico, indicado 
supra, toda vez que se  encuentran cumplimentados los requisitos 
legales exigidos por Ley Nº 24449, Dcto Reg. Nº 779/95 y sus 
modificatorias, a los cuales nos encontramos adheridos mediante 
Ordenanza Nº 14358 y 14395.  
                               
QUE el derecho de uso de la franquicia especial implica la exención de 
una obligación en virtud del cumplimiento de una función o servicio 
destinado al bien común. La franquicia es de carácter excepcional y 
debe ser ejercida conforme los fines tenidos en mira al reconocerla. El 
derecho habilita exclusivamente la circulación en áreas de acceso 
prohibido o restringido y el estacionamiento en lugares no habilitados, 
cuando el desempeño de la función o el servicio lo requieran, y no 
autoriza al incumplimiento de la normativa general del tránsito.         
                               
QUE el reconocimiento u otorgamiento de las franquicias, corresponde 
a la máxima autoridad del tránsito en cada Jurisdicción luego de 
acreditados los requisitos correspondientes.           
                               
QUE el art. 63 de la Ley 24.449, normativa legal vigente en el Municipio 
de la Ciudad de Salta, detenta plena aplicación en virtud de adhesión 
expresa mediante Ordenanza Nº 13.538, y Nº 14.395, la que a la letra 

dispone: “ Los siguientes beneficiarios gozarán de las franquicias que la 
reglamentación les otorga a cada uno en virtud de  sus necesidades, en 
cuyo caso deben llevar adelante y atrás del vehículo que utilicen, en 
forma visible el distintivo reglamentario, sin perjuicio de la placa patente 
correspondiente: a) Los Lisiados, conductores o no”. 
                  
QUE según Ley Nº 22431.La franquicia lo es respecto del vehículo y 
para estacionar pudiendo hacerlo en cualquier lugar que no cree riesgo 
grave o perturbación de la fluidez, en general no deben hacerlo en los 
sitios indicados  en el inc. b) del art. 49 de la Ley. 
                                         
QUE en virtud de la adhesión plena a la normativa legal expuesta 
conforme Ordenanza Nº 13.538 y 14395; corresponde emitir el 
instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO:  

EL SEÑOR  SECRETARIO DE TRANSITO  
Y SEGURIDAD VIAL DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTÌCULO 1º.- OTORGAR Oblea Identificatoria de Discapacidad en 
beneficio del SR. DOMINGO JAVIER GUAYMÁS, DNI Nº 8.184.297, 
con domicilio en calle Radio Guaraní 2690 Bº Intersindical,  autorizada 
para estacionar en zonas afectadas al estacionamiento medido, sin 
límite de tiempo, siempre y cuando sea la titular quien se traslade, 
sea como conductor o pasajero  y lo sea en relación al vehículo 
Dominio MMG-750 Marca RENAULT Modelo KANGOO 1.6 Modelo 
2013, ello en virtud de los fundamentos expuestos en los considerando.  
 
ARTICULO 2º.- DISPONER que por despacho se emita la Oblea 
Identificatoria conforme art. 1º.- 
 
ARTÍCULO 3º.- HACER CONOCER que conforme se dispone en el art. 
177 y cctes de la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 5348, podrá 
interponer recurso de reconsideración en el término de diez días hábiles 
de su notificación. 
 
ARTÍCULO 4º.- NOTIFIQUESE, personalmente o mediante notificación 
formal al domicilio del peticionante.- 
 
ARTICULO 5º.- REMITANSE las presentes actuaciones a la Oficina 
Sección Denuncias dependiente de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos y Legales a los fines de proceder a la notificación del 
peticionante. 
 
ARTICULO 6 º.- COMUNICAR y publicar en el Boletín Oficial Municipal. 

 
CARUSO  

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*             
Salta, 13 de Junio de 2014.- 

RESOLUCION  Nº 806 
SECRETARIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
REF: Cº 82 –EXPTE. Nº 35.219-SV-2014.- 
 
VISTO: 
            
La solicitud de Permiso de Libre Estacionamiento Especial para 
Discapacitado, efectuada por la Sra. Fada Exeni de CHamon DNI Nº 
93.675.602, con domicilio  en Pje. Del Milagro Nº 557, Salta Capital, y lo 
sea en beneficio de su esposo CHamon Exeni Félix Farras DNI 
92.531.078 y; 
 
CONSIDERANDO:   
                     
QUE a fs. 02 y 03 rolan copias Certificada de Constancia de Inscripción 
de Automotor  O Km de marca Toyota dominio KAA- 553, copia de 
Impuesto a la Radicación de Automotores de la Dirección  de Renta. 
                    
QUE a fs. 04 rola copia Certificada de Póliza de Seguro Nº 
140040029338 con Vigencia 12/11/2014. 
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QUE a fs. 05  rola copia certificada del Certificado de Discapacidad, 
(Ley Nº 24.901), con vencimiento en fecha 11/07/2016. 
                     
QUE a fs 06 rola copia de Documento Nacional de Identidad del 
Beneficiario. 
                     
QUE a fs. 07 y 08 rola copia certificada de Cedula de Identificación del 
Automotor del dominio KAA- 553 marca Toyota modelo Corolla XEI 1.8,  
Copia Tarjeta de Pago de Seguro. 
                     
QUE a fs. 09 rola copia Certificada de Licencia Nacional de Conducir Nº 
93675602 con vencimiento 06/06/2015 a nombre de la solicitante. 
                     
QUE a fs 10 rola copia certificada de Carnet de Discapacidad del Sr.  
CHamon Exeni  Félix Farras. 
                     
QUE a fs. 12 y 13 rolan copias certificadas de Documento Nacional de 
Identidad de la Solicitante y Cedula de Identificación para Autorizado. 
                   
QUE  a fs. 14 vta.  rola Dictamen jurídico de la Dirección General de 
Asuntos Legales y Jurídicos, en el que sugiere hacer lugar al permiso 
solicitado.                            
                 
QUE a fs. 15  rola informe técnico emitido la Subsecretaria de Transito y 
Seguridad Vial, en el cual se comparte el dictamen Jurídico, indicado 
supra, toda vez que se  encuentran cumplimentados los requisitos 
legales exigidos por Ley Nº 24449, Dcto Reg. Nº 779/95 y sus 
modificatorias, a los cuales nos encontramos adheridos mediante 
Ordenanza Nº 14358 y 14395. 
                   
QUE el derecho de uso de la franquicia especial implica la exención de 
una obligación en virtud del cumplimiento de una función o servicio 
destinado al bien común. La franquicia es de carácter excepcional y 
debe ser ejercida conforme los fines tenidos en mira al reconocerla. El 
derecho habilita exclusivamente la circulación en áreas de acceso 
prohibido o restringido y el estacionamiento en lugares no habilitados, 
cuando el desempeño de la función o el servicio lo requieran, y no 
autoriza al incumplimiento de la normativa general del tránsito. 
                    
QUE el reconocimiento u otorgamiento de las franquicias, corresponde 
a la máxima autoridad del tránsito en cada Jurisdicción luego de 
acreditados los requisitos correspondientes.  
 
QUE el art. 63 de la Ley 24.449, normativa legal vigente en el Municipio 
de la Ciudad de Salta, detenta plena aplicación en virtud de adhesión 
expresa mediante Ordenanza Nº 13.538, y Nº 14.395, la que a la letra 
dispone: “ Los siguientes beneficiarios gozarán de las franquicias que la 
reglamentación les otorga a cada uno en virtud de  sus necesidades, en 
cuyo caso deben llevar adelante y atrás del vehículo que utilicen, en 
forma visible el distintivo reglamentario, sin perjuicio de la placa patente 
correspondiente: a) Los Lisiados, conductores o no”. 
                            
 QUE según Ley Nº 22431.La franquicia lo es respecto del vehículo y 
para estacionar pudiendo hacerlo en cualquier lugar que no cree riesgo 
grave o perturbación de la fluidez, en general no deben hacerlo en los 
sitios indicados  en el inc. b) del art. 49 de la Ley. 
     
QUE en virtud de la adhesión plena a la normativa legal expuesta 
conforme Ordenanza Nº 13.538 y 14395; corresponde emitir el 
instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO:  

EL SEÑOR SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTÌCULO 1º.- OTORGAR Oblea Identificatoria de discapacidad en 
beneficio de CHAMON EXENI FELIX FARRAS DNI  92.531.078, con 
domicilio en Pje. Del Milagro 557, Salta Capital, autorizado para 
estacionar en zonas afectadas al estacionamiento medido, sin 

límite de tiempo, siempre y cuando sea la titular quien se traslade, 
sea como conductor o no y lo sea en relación al vehículo Dominio 
KAA- 553, Marca TOYOTA, Modelo COROLLA XEI 1.8 , ello en virtud 
de los fundamentos expuestos en los considerando.  
 
ARTICULO 2º.- DISPONER que por despacho se emita la Oblea 
Identificatoria conforme art. 1º.- 
 
ARTÍCULO 3º.- HACER CONOCER que conforme se dispone en el art. 
177 y cctes de la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 5348, podrá 
interponer recurso de reconsideración en el término de diez días hábiles 
de su notificación. 
 
ARTÍCULO 4º.- NOTIFIQUESE, personalmente o mediante notificación 
formal al domicilio del peticionante.- 
 
ARTICULO 5º.- REMITANSE las presentes actuaciones a la Oficina 
Sección Denuncias dependiente de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos y Legales a los fines de proceder a la notificación del 
peticionante. 
 
ARTICULO 6 º.- COMUNICAR y publicar en el Boletín Oficial Municipal. 
 

CARUSO  
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*             

SALTA, 19 de Junio de 2014.- 
RESOLUCION Nº 820                                                                         
REFERENCIA: Expte. Nº 32.608-SV-2014.- 
 
VISTO las actuaciones de referencia, y; 
 
CONSIDERANDO:   
 
QUE a fs. 01 rola novedad interna N° 9926, en la cual el Inspector 
Rodríguez Raúl René, encargado de patrullero, expresa que en fecha 
13/02/14 se presento a prestar servicio en el turno de 08:00 a 14:00 y 
verifico que el móvil 03 asignado para cumplir servicio, presentaba 
“FALTA TOTAL DE HIGIENE” y que conforme al cuaderno de 
novedades del móvil, el ultimo conductor en utilizar el móvil fue el 
Inspector Arena Arturo; 
                                 
QUE a fs. 02 rola comparendo del Inspector Arena Arturo, quien manifiesta que 
por diversos servicios que le encomendaron no tuvo tiempo de lavar el 
patrullero N° 03; 
                          
QUE a fs. 04 rola dictamen del Asesor Legal, Dr. René Soto, criterio 
compartido por el Director Gral.de Asuntos Legales y Jurídicos, Dr. 
Pablo Marinaro Montalbetti, en el que manifiesta que los hechos 
denunciados se encuentran previstos en el DCTO. N° 530, FALTAS 
LEVES, ART. 62 A, PUNTO 13 y que en el caso del Inspector Arena 
esta Asesoría entiende que su conducta queda configurada como “ 
NEGLIGENCIA EN EL CUIDADO DE LOS BIENES DE LA 
DIRECCION Y NO MANTENER ASEADO EL VEHICULO A SU 
CARGO” y teniendo en cuenta que el citado Inspector se encuentra 
amparado por su condición de “Delegado Gremial” esta Asesoría 
sugiere que correspondería la aplicación de una sanción y por lo tanto 
la elevación a sumario; 
 
POR ELLO:                   

EL SEÑOR SECRETARIO DE TRANSITO Y SEG. VIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- ORDENAR la Instrucción del Sumario Administrativo en 
las actuaciones de referencia en virtud de lo expuesto en los 
considerandos.- 
 
ARTICULO 2º.- REMITIR todos los antecedentes a la Dirección General 
de Sumarios.- 
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ARTICULO 3º.-  COMUNICAR publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar.- 
 

CARUSO  
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*             

                                  Salta, 23 de Junio de 2013.- 
RESOLUCION  Nº 829 
SECRETARIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
REF: Cº 82 –EXPTE Nº 38.496-SV-2014.- 
 
VISTO: 
             
 La solicitud de licencia de conducir, en la categoría B1, efectuada por el 
Sr. Cuellar Carlos Enzo DNI Nº 17.791.509, a efectos que la misma sea 
otorgada a su hija menor de edad, Cuellar Granados María Agostina 
DNI Nº 40.467.375 y; 
 
CONSIDERANDO:           
                             
QUE a fs. 02 a 05 rola autorización certificada para conducir, otorgada 
por la progenitora del menor, en su carácter de representante legal 
quien asume todas las responsabilidades de Ley ante cualquier 
siniestro ocurrido por el menor, la cual se encuentra con firma 
certificada por Escribana Publica Mancini de Herrera Alejandra Gabriela 
(Reg. 12).     
                             
QUE a fs. 06 y 07 rolan copias de los Documentos Nacional de 
Identidad de los interesados.                           
                             
QUE a fs. 08 rola copia simple del certificado en el que consta la 
realización y aprobación del curso de Educación y Seguridad Vial con 
una duración de 36 horas cátedras, dictado por la Dirección de 
Seguridad Vial.     
                             
QUE a fs.  09 rola copia del Titulo del  Automotor del Dominio LJF-493 
Marca VOLKSWAGEN Modelo 369 – VOLKSWAGEN VENTO 2.OTDI  
Año 2012. 
                             
QUE a fs. 10 a 13 rola comprobante de pago de Seguro, copia simple 
de la Póliza de Seguro Nº  000340378 de la Empresa Nivel Seguros, 
con vigencia hasta el 12/08/2014.              
                             
QUE  a fs. 15 y vta. rola dictamen jurídico de la Dirección General de 
Asuntos Legales y Jurídicos de la Secretaría de Tránsito y Seguridad 
Vial, donde sugiere se haga lugar a lo solicitado.                              
                             
QUE a fs. 16 rola informe técnico emitido la Subsecretaria de Transito y 
Seguridad Vial, en el cual se comparte el dictamen Jurídico, indicado 
supra.  
                            
QUE en materia de licencia de conducir, la normativa legal vigente en el 
Municipio de la Ciudad de Salta, lo es la Ley Nº 24.449, 26.363, Dctos 
Reglamentarios Nº 779/95, 1716/08 y sus respectivas modificatorias, las 
cuales detentan plena aplicación en virtud de adhesión expresa 
mediante Ordenanza Nº 13.538, y Ordenanza N° 14395. 
 
QUE de acuerdo a lo establecido por el art. 11 y 17 de la normativa 
nacional indicada supra, la que a la letra dispone art. 11: “Para 
conducir vehículos en la vía pública se deben tener cumplidas las 
siguientes edades, según el caso:  a) Veintiún años para las clases 
de licencia C, D y E.  b) Diecisiete años para las restantes clases…” 
y art 17: “Los menores de edad para solicitar licencia conforme al 
art. 11, deben ser autorizados por su representante legal …” 
                            
QUE en virtud de la adhesión plena a la normativa legal expuesta 
conforme Ordenanza ad referéndum Nº 14145, y encontrándose 
acreditados y cumplidos todos los requisitos legales, 
 
POR ELLO:  

EL SEÑOR  SECRETARIO  

DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL DE LA MUNICIPALIDAD DE 
SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTÌCULO 1º.-  OTORGAR  Licencia Nacional de Conducir, categoría 
B1, a la menor CUELLAR GRANADOS  MARIA AGOSTINA DNI Nº 
40.467.375  y lo sea en relación al vehículo Dominio LJF-493 Marca 
VOLKSWAGEN Modelo 369-VOLKSWAGEN VENTO 2.O TDI Año 
2012, ello en virtud de los fundamentos expuestos en los 
considerandos.  
 
ARTÍCULO 2º.-  HACER CONOCER que conforme se dispone en el art. 
177 y cctes de la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 5348, podrá 
interponer recurso de reconsideración en el término de diez días hábiles 
de su notificación. 
 
ARTÍCULO 3º.-  NOTIFIQUESE, personalmente o mediante notificación 
formal al domicilio del 
peticionante.- 
 
ARTICULO 4º.- REMITANSE  las presentes actuaciones a la Oficina de 
Licencia de Conducir a los fines de la expedición de la Licencia 
Nacional de Conducir.- 
 
ARTICULO 5º.-  COMUNICAR y publicar en el Boletín Oficial Municipal. 

 
CARUSO  

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*             
Salta, 24 de Junio de 2014.- 

RESOLUCION  Nº 834 
SECRETARIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
REF: Cº 82 –EXPTE Nº 37.471 SV-2014.- 
 
VISTO: 
              
La solicitud de licencia de conducir, en la categoría B1, efectuada por la 
Sra. Canepa Ema Julieta DNI Nº 10.993.113, a efectos que la misma 
sea otorgada a su hijo menor de edad, Teruelo Tomas DNI Nº 
39.888.547 y; 
 
CONSIDERANDO:     
                                
QUE a fs. 02 a 03 rola autorización certificada para conducir, otorgada 
por la progenitora del menor, en su carácter de representante legal 
quien asume todas las responsabilidades de Ley ante cualquier 
siniestro ocurrido por el menor, la cual se encuentra con firma 
certificada por Escribana Publica Gomeza Visich José María (Reg. 12).   
                              
QUE a fs. 04 a 05 rolan copias de los Documentos Nacional de 
Identidad de los interesados.                           
                                 
QUE a fs. 06 rola copia simple del certificado en el que consta la 
realización y aprobación del curso de Educación y Seguridad Vial con 
una duración de 36 horas cátedras, dictado por la Dirección de 
Seguridad Vial.    
                             
QUE a fs.  07 rola copia Cedula de Identificación del Automotor,  
Dominio MQI- 614 Marca CHERY Modelo QQ CONFORT. 
                             
QUE a fs. 08 rola, copia simple de la Póliza de Seguro Nº  000350319 
de la Empresa Nivel Seguros, con vigencia hasta el 17/11/2014.              
                             
QUE  a fs. 10 y vta. rola dictamen jurídico de la Dirección General de 
Asuntos Legales y Jurídicos de la Secretaría de Tránsito y Seguridad 
Vial, donde sugiere se haga lugar a lo solicitado.                              
                             
QUE a fs. 11 rola informe técnico emitido la Subsecretaria de Transito y 
Seguridad Vial, en el cual se comparte el dictamen Jurídico, indicado 
supra.  
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QUE en materia de licencia de conducir, la normativa legal vigente en el 
Municipio de la Ciudad de Salta, lo es la Ley Nº 24.449, 26.363, Dctos 
Reglamentarios Nº 779/95, 1716/08 y sus respectivas modificatorias, las 
cuales detentan plena aplicación en virtud de adhesión expresa 
mediante Ordenanza Nº 13.538, y Ordenanza N° 14395. 
 
QUE de acuerdo a lo establecido por el art. 11 y 17 de la normativa 
nacional indicada supra, la que a la letra dispone art. 11: “Para 
conducir vehículos en la vía pública se deben tener cumplidas las 
siguientes edades, según el caso:  a) Veintiún años para las clases 
de licencia C, D y E.  b) Diecisiete años para las restantes clases…” 
y art 17: “Los menores de edad para solicitar licencia conforme al 
art. 11, deben ser autorizados por su representante legal …” 
                            
QUE en virtud de la adhesión plena a la normativa legal expuesta 
conforme Ordenanza ad referéndum Nº 14145, y encontrándose 
acreditados y cumplidos todos los requisitos legales, 
 
POR ELLO:  

EL SEÑOR  SECRETARIO  
DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL DE LA MUNICIPALIDAD DE 

SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTÌCULO 1º.-  OTORGAR  Licencia Nacional de Conducir, categoría 
B1, al menor TERUELO TOMAS Nº 39.888.547  y lo sea en relación al 
vehículo Dominio MQI- 614 Marca CHERY Modelo QQ CONFORT, 
ello en virtud de los fundamentos expuestos en los considerandos.  
 
ARTÍCULO 2º.-  HACER CONOCER que conforme se dispone en el art. 
177 y cctes de la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 5348, podrá 
interponer recurso de reconsideración en el término de diez días hábiles 
de su notificación. 
 
ARTÍCULO 3º.-  NOTIFIQUESE, personalmente o mediante notificación 
formal al domicilio del 
peticionante.- 
 
ARTICULO 4º.- REMITANSE  las presentes actuaciones a la Oficina de 
Licencia de Conducir a los fines de la expedición de la Licencia 
Nacional de Conducir.- 
 
ARTICULO 5º.-  COMUNICAR y publicar en el Boletín Oficial Municipal. 

 
CARUSO  

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*             
Salta, 24 de Junio de 2014.- 

RESOLUCION  Nº 835 
SECRETARIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
REF: Cº 82 –EXPTE Nº 36.259 SV-2014.- 
 
VISTO: 
             
 La solicitud de licencia de conducir, en la categoría B1, efectuada por el 
Sr. Cuello Héctor Fernando DNI Nº 20.399.093, a efectos que la misma 
sea otorgada a su hijo menor de edad, Cuello Lucas Fernando DNI Nº 
39.559.598 y; 
 
CONSIDERANDO:     
                                
QUE a fs. 02 a 03 rola autorización certificada para conducir, otorgada 
por la progenitora del menor, en su carácter de representante legal 
quien asume todas las responsabilidades de Ley ante cualquier 
siniestro ocurrido por el menor, la cual se encuentra con firma 
certificada por Escribana Publica Romaní Claudia Leonor (Reg. 12).   
                              
QUE a fs. 03 a 04 rolan copias de los Documentos Nacional de 
Identidad de los interesados.                           
                                  

QUE a fs. 06 rola copia simple del certificado en el que consta la 
realización y aprobación del curso de Educación y Seguridad Vial con 
una duración de 36 horas cátedras, dictado por la Dirección de 
Seguridad Vial.    
                             
QUE a fs.  07 y 09 rola copia Cedula de Identificación del Automotor,  
Dominio GPH- 082 Marca CHEVROLET Modelo NERIVA GL 1.8  Año 
2007y Certificado  de Revisación Técnica. 
                             
QUE a fs. 10 a 12 rola, copia simple de la Póliza de Seguro Nº  
008632671 de la Empresa Mercantil Andina, con vigencia hasta el 
25/08/2014.              
                             
QUE  a fs. 14 y vta. rola dictamen jurídico de la Dirección General de 
Asuntos Legales y Jurídicos de la Secretaría de Tránsito y Seguridad 
Vial, donde sugiere se haga lugar a lo solicitado.                              
                             
QUE a fs. 15 rola informe técnico emitido la Subsecretaria de Transito y 
Seguridad Vial, en el cual se comparte el dictamen Jurídico, indicado 
supra.  
                             
QUE en materia de licencia de conducir, la normativa legal vigente en el 
Municipio de la Ciudad de Salta, lo es la Ley Nº 24.449, 26.363, Dctos 
Reglamentarios Nº 779/95, 1716/08 y sus respectivas modificatorias, las 
cuales detentan plena aplicación en virtud de adhesión expresa 
mediante Ordenanza Nº 13.538, y Ordenanza N° 14395. 
 
QUE de acuerdo a lo establecido por el art. 11 y 17 de la normativa 
nacional indicada supra, la que a la letra dispone art. 11: “Para 
conducir vehículos en la vía pública se deben tener cumplidas las 
siguientes edades, según el caso:  a) Veintiún años para las clases 
de licencia C, D y E.  b) Diecisiete años para las restantes clases…” 
y art 17: “Los menores de edad para solicitar licencia conforme al 
art. 11, deben ser autorizados por su representante legal …” 
                           
 QUE en virtud de la adhesión plena a la normativa legal expuesta 
conforme Ordenanza ad referéndum Nº 14145, y encontrándose 
acreditados y cumplidos todos los requisitos legales, 
 
POR ELLO:  

EL SEÑOR  SECRETARIO  
DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL DE LA MUNICIPALIDAD DE 

SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTÌCULO 1º.-  OTORGAR  Licencia Nacional de Conducir, categoría 
B1, al menor CUELLO LUCAS FERNANDO Nº 39.559.598  y lo sea en 
relación al vehículo Dominio GPH- 082 Marca CHEVROLET Modelo 
NERIVA GL 1.8  Año 2007, ello en virtud de los fundamentos 
expuestos en los considerandos.  
 
ARTÍCULO 2º.-  HACER CONOCER que conforme se dispone en el art. 
177 y cctes de la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 5348, podrá 
interponer recurso de reconsideración en el término de diez días hábiles 
de su notificación. 
 
ARTÍCULO 3º.-  NOTIFIQUESE, personalmente o mediante notificación 
formal al domicilio del 
peticionante.- 
 
ARTICULO 4º.- REMITANSE  las presentes actuaciones a la Oficina de 
Licencia de Conducir a los fines de la expedición de la Licencia 
Nacional de Conducir.- 
 
ARTICULO 5º.-  COMUNICAR y publicar en el Boletín Oficial Municipal. 

 
CARUSO  

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*             
Salta, 24 de Junio de 2014.- 

RESOLUCION  Nº 836 
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SECRETARIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
REF: Cº 82 –EXPTE. Nº 31.099-SV-2014.- 
 
VISTO: 
 La solicitud de Permiso de Libre Estacionamiento Especial para 
Discapacitado, efectuada por la Sra. Elsa Liliana Benítez, DNI Nº 
22.637.086, con domicilio en Pasaje Francisco Velarde N° 1868 V° 
María Ester, Salta Capital, y lo sea en beneficio de su hijo Roldan 
Agustín Armando DNI Nº 48.691.307;  
 
CONSIDERANDO:       
                               
QUE a fs. 02  rola copia carnet del Certificado de Discapacidad, (Ley Nº 
24.901, con vencimiento en fecha 26/03/2017.                                      
                               
QUE a fs. 03 rolan copias simples de los Documentos Nacional de 
Identidad del Beneficiario. 
                               
QUE  a fs. 04 rola copia de la Cedula de Identificación del Automotor del  
Dominio NUU-754 Marca RENAULT Modelo DUSTER TECH ROAD 
1.6. 
                               
QUE a fs. 05 rola copia certificada de la Licencia de Conducir Nº 
22414092 con vigencia hasta el 03/12/2015  a nombre del Sr. Roldan 
Sergio Alberto. 
                              
QUE a fs. 06 rola copia Documento Nacional de Identidad de la Sr. 
Benítez Elsa Liliana 
                              
QUE a fs. 07 rola copia certificada de la Póliza de Seguro Nº 42/348366 
la Empresa Seguros Rivadavia,  con vigencia hasta el  10/11/2014. 
                                
QUE a fs. 08 rola copia certificada  de  Partida de Nacimiento del 
Beneficiario. 
                                
QUE a fs. 10 y 11 rola copia Certificado de Discapacidad  año 2014 y 
Documento Nacional de Identidad del Sr. Roldan Sergio Alberto. 
                                
QUE a fs. 14 y 15 rola Autorización para Conducir y foja de Actuación 
para Certificación de Firmas. 
                                
QUE  a fs. 17 rola dictamen jurídico de la Dirección General de Asuntos 
Legales y Jurídicos, en el que se sugiere se otorgue el permiso 
requerido.                     
                                
QUE a fs. 18 y vta. rola informe técnico emitido la Subsecretaria de 
Transito y Seguridad Vial, en el cual se comparte el dictamen Jurídico, 
indicado supra, toda vez que se  encuentran cumplimentados los 
requisitos legales exigidos por Ley Nº 24449, Dcto Reg. Nº 779/95 y sus 
modificatorias, a los cuales nos encontramos adheridos mediante 
Ordenanza Nº 14358 y 14395.  
                                
QUE el derecho de uso de la franquicia especial implica la exención de 
una obligación en virtud del cumplimiento de una función o servicio 
destinado al bien común. La franquicia es de carácter excepcional y 
debe ser ejercida conforme los fines tenidos en mira al reconocerla. El 
derecho habilita exclusivamente la circulación en áreas de acceso 
prohibido o restringido y el estacionamiento en lugares no habilitados, 
cuando el desempeño de la función o el servicio lo requieran, y no 
autoriza al incumplimiento de la normativa general del tránsito.         
                                
QUE el reconocimiento u otorgamiento de las franquicias, corresponde 
a la máxima autoridad del tránsito en cada Jurisdicción luego de 
acreditados los requisitos correspondientes.           
                                 
QUE el art. 63 de la Ley 24.449, normativa legal vigente en el Municipio 
de la Ciudad de Salta, detenta plena aplicación en virtud de adhesión 
expresa mediante Ordenanza Nº 13.538, y Nº 14.395, la que a la letra 
dispone: “ Los siguientes beneficiarios gozarán de las franquicias que la 
reglamentación les otorga a cada uno en virtud de  sus necesidades, en 

cuyo caso deben llevar adelante y atrás del vehículo que utilicen, en 
forma visible el distintivo reglamentario, sin perjuicio de la placa patente 
correspondiente: a) Los Lisiados, conductores o no”. 
             
QUE según Ley Nº 22431.La franquicia lo es respecto del vehículo y 
para estacionar pudiendo hacerlo en cualquier lugar que no cree riesgo 
grave o perturbación de la fluidez, en general no deben hacerlo en los 
sitios indicados  en el inc. b) del art. 49 de la Ley. 
                                 
QUE en virtud de la adhesión plena a la normativa legal expuesta 
conforme Ordenanza Nº 13.538 y 14395; corresponde emitir el 
instrumento legal pertinente; 
 
POR ELLO:  

EL SEÑOR  SECRETARIO DE GOBIERNO A CARGO DE LA 
SECRETARIA  

DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL DE LA MUNICIPALIDAD DE 
SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTÌCULO 1º.- OTORGAR Oblea Identificadoria de Discapacidad en 
beneficio de  SR. ROLDAN AGUSTIN  ARMANDO DNI Nº 48.691.307, 
con domicilio en Pasaje Francisco Velarde N° 1861 V° María Ester, 
Salta Capital,  autorizada para estacionar en zonas afectadas al 
estacionamiento medido, sin límite de tiempo, siempre y cuando 
sea la titular quien se traslade, sea como conductor o pasajero  y lo 
sea en relación al vehículo Dominio NUU-754 Marca RENAULT 
Modelo DUSTER TECH ROAD 1.6, ello en virtud de los fundamentos 
expuestos en los considerando.  
 
ARTICULO 2º.- DISPONER que por despacho se emita la Oblea 
Identificatoria conforme art. 1º.- 
 
ARTÍCULO 3º.- HACER CONOCER que conforme se dispone en el art. 
177 y cctes de la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 5348, podrá 
interponer recurso de reconsideración en el término de diez días hábiles 
de su notificación. 
 
ARTÍCULO 4º.- NOTIFIQUESE, personalmente o mediante notificación 
formal al domicilio del peticionante.- 
 
ARTICULO 5º.- REMITANSE las presentes actuaciones a la Oficina 
Sección Denuncias dependiente de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos y Legales a los fines de proceder a la notificación del 
peticionante. 
 
ARTICULO 6 º.- COMUNICAR y publicar en el Boletín Oficial Municipal. 

 
CARUSO  

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*             
Salta, 24 de Junio de 2014.- 

RESOLUCION  Nº  837 
SECRETARIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
REF: Cº 82 –EXPTE Nº 35.563-SV-2014.- 
 
VISTO: 
              
La solicitud de licencia de conducir, en la categoría B1, efectuada por el 
Sr. Basso Fernando Gabriel DNI Nº 17.581.139, a efectos que la misma 
sea otorgada a su hija menor de edad, Basso Virginia DNI Nº 
40.128.998 y; 
 
CONSIDERANDO:       
                                 
QUE a fs. 02 rola copia simple del certificado en el que consta la 
realización y aprobación del curso de Educación y Seguridad Vial con 
una duración de 36 horas cátedras, dictado por la Dirección de 
Seguridad Vial.     
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QUE a fs. 03 a 04 rola autorización certificada para conducir, otorgada 
por la progenitora del menor, en su carácter de representante legal 
quien asume todas las responsabilidades de Ley ante cualquier 
siniestro ocurrido por el menor, la cual se encuentra con firma 
certificada por Escribana Publica Vidoni de Abdenur Sonia Elizabeth 
(Reg. 12).     
                            
QUE a fs. 05 a 07 rolan copias de los Documentos Nacional de 
Identidad de los interesados.                           
                            
QUE a fs.  08 y 09 rola copia Cedula de Identificación del Automotor, 
Titulo del Automotor del Dominio LYI- 779 Marca CITROEN Modelo 
XSARA PICASSO 1.61  Año 2013. 
                             
QUE a fs. 10 rola, copia simple de la Póliza de Seguro Nº  5160-
0109134-06 de la Empresa Caja de Seguros, con vigencia hasta el 
27/06/2014.              
                             
QUE  a fs. 12 y vta. rola dictamen jurídico de la Dirección General de 
Asuntos Legales y Jurídicos de la Secretaría de Tránsito y Seguridad 
Vial, donde sugiere se haga lugar a lo solicitado.                              
                             
QUE a fs. 13 rola informe técnico emitido la Subsecretaria de Transito y 
Seguridad Vial, en el cual se comparte el dictamen Jurídico, indicado 
supra.  
                             
QUE en materia de licencia de conducir, la normativa legal vigente en el 
Municipio de la Ciudad de Salta, lo es la Ley Nº 24.449, 26.363, Dctos 
Reglamentarios Nº 779/95, 1716/08 y sus respectivas modificatorias, las 
cuales detentan plena aplicación en virtud de adhesión expresa 
mediante Ordenanza Nº 13.538, y Ordenanza N° 14395. 
 
QUE de acuerdo a lo establecido por el art. 11 y 17 de la normativa 
nacional indicada supra, la que a la letra dispone art. 11: “Para 
conducir vehículos en la vía pública se deben tener cumplidas las 
siguientes edades, según el caso:  a) Veintiún años para las clases 
de licencia C, D y E.  b) Diecisiete años para las restantes clases…” 
y art 17: “Los menores de edad para solicitar licencia conforme al 
art. 11, deben ser autorizados por su representante legal …” 
                            
QUE en virtud de la adhesión plena a la normativa legal expuesta 
conforme Ordenanza ad referéndum Nº 14145, y encontrándose 
acreditados y cumplidos todos los requisitos legales, 
 
POR ELLO:  
 

EL SEÑOR   SECRETARIO  
DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL DE LA MUNICIPALIDAD DE 

SALTA 
RESUELVE: 

 
ARTÌCULO 1º.-  OTORGAR  Licencia Nacional de Conducir, categoría 
B1, a la menor BASSO VIRGINIA Nº 40.128.998  y lo sea en relación al 
vehículo Dominio LYI- 779 Marca CITROEN Modelo XASARA 
PICASSO 1.61 Año 2013, ello en virtud de los fundamentos expuestos 
en los considerandos.  
 
ARTÍCULO 2º.-  HACER CONOCER que conforme se dispone en el art. 
177 y cctes de la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 5348, podrá 
interponer recurso de reconsideración en el término de diez días hábiles 
de su notificación. 
 
ARTÍCULO 3º.-  NOTIFIQUESE, personalmente o mediante notificación 
formal al domicilio del 
peticionante.- 
 
ARTICULO 4º.- REMITANSE  las presentes actuaciones a la Oficina de 
Licencia de Conducir a los fines de la expedición de la Licencia 
Nacional de Conducir.- 
 

ARTICULO 5º.-  COMUNICAR y publicar en el Boletín Oficial Municipal. 
 

CARUSO  
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*             

Salta, 25 de Junio de 2014.- 
RESOLUCIÓN  Nº 838 
SECRETARIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
REF: EXPTE Nº 35.196 SV-2014.  
 
VISTO: 
 
Las actuaciones de referencia, en las cuales el Sr. TOLEDO 
SEBASTIAN ROBERTO DNI Nº 31.733.220 requiere renovación de 
Licencia Nacional Única de Conducir, en las clases “D.2, E.1, A.2.1”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 02 rola original de Certificado de Antecedentes Penales y/o 
Policiales Nº 14.853/14, emitido por la Policía de la Provincia de Salta, 
en el que consta que registra  antecedentes penales. 
               
QUE a fs. 03   rola Certificado de Antecedentes Penales art. 8, inc) f) 
Ley Nº 22.117, art 51 C.P (Modificado por Ley 23.057), emitido por el 
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, en el que consta que el 
peticionante no registra antecedentes penales. 
             
QUE a fs 04 rola informe emitido por los Juzgados Interviniéntes en la 
causa detallada en el certificado de antecedentes nacionales y/ o 
policiales, en el que consta que en causa COR- Nº 079107/09, donde 
consta en Tramite y no registra medida de inhabilitación para 
conducir. 
            
QUE a fs 05 rola copia simple de Pagina de Internet del Poder Judicial 
de Salta – Deudores Alimentarios, en el que no se encontraron 
resultados sobre el solicitante de renovación (DNI Nº 31.733.220).   
          
QUE a fs. 06 rola copia Documento Nacional de Identidad  a nombre del 
Solicitante. 
          
QUE a fs. 07 rola Declaración Jurada del Sr. Toledo Sebastián Roberto 
que se desempeña como chofer de Taxi. 
        
QUE a fs. 08 rola copia  Licencia Nacional de Conducir  Nº 31733220 
con clase D.2.3, E.1, A.2.1, otorgada al peticionante con vencimiento 
04/06/2014. 
         
QUE a fs. 10 Solicitud  de la Dirección  de Asesoría Legal a la Directora 
de Educación Vial solicitando Examen Teórico Practico al Sr. Toledo 
Sebastián Roberto. 
       
QUE a fs. 11 rola  informe de la Directora de Educación Vial informando 
que el Sr. Toledo Sebastián Roberto realizo el examen Teórico con 
resultado Bueno como así también realizo la Practica de Manejo  
demostrando buena destreza conductiva. 
      
QUE a fs. 12 rola dictamen emitido por la Dirección de Asuntos Legales 
y Jurídicos en el cual sugiere otorgar la Licencia solicitada por el por el 
termino de  un año (01), previo a cumplir con todos los requisitos sin 
perjuicio a lo establecido. 
 
QUE a fs. 13 rola informe técnico emitido por la Subsecretaria de 
Tránsito y Seguridad Vial en el cual se comparte el dictamen jurídico 
indicado supra, toda vez que se encuentran cumplimentados los 
requisitos legales exigidos por los arts. 16, 20 y cctes. de la Ley Nº 
24.449, Dec. Reg. Nº 779/95 y sus modificatorias a las cuales nos 
encontramos adheridos mediante Ordenanza Nº 14.358 y arts. 14, 18 y 
cctes. de Ordenanza Nº 14.395. 
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QUE el art. 20 de la Ley de Nacional de Tránsito y Seguridad Vial  Nº 
24.449,  dispone que “Los titulares de licencia de conductor de la clase 
C, D y E, tendrán el  carácter de conductores profesionales. Pero para 
que le sean expedidas deberán haber obtenido la de clase B, al menos 
un año antes. Para otorgar la licencia clase D, se requerirán al registro 
nacional de reincidencia y estadística criminal y carcelaria, los 
antecedentes del solicitante, denegándosele la habilitación en los casos 
que la reglamentación determine. A los conductores de vehículos para 
transporte de escolares o menores de catorce años, sustancias 
peligrosas y maquinaria especial se les requerirán además los 
requisitos específicos correspondientes. En todos los casos la actividad 
profesional, debe afectarse en lo pertinente a la legislación y 
reglamentación sobre higiene y seguridad en el trabajo.”                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  
 
QUE siguiendo el lineamiento expuesto el Decreto Reglamentario Nº 
779/05 en el art. 20 apartado 5 y 6 reza:… 5). “debe denegarse la 
habilitación de clase D para servicio de transporte de escolares o niños 
cuando el solicitante tenga antecedentes penales relacionados con 
delitos con automotores, en circulación, contra la honestidad, la libertad 
o integridad de las personas, o que a criterio de la autoridad concedente 
pudiera resultar peligroso para la integridad física y moral de los 
menores. 6) “para las restantes subclases de la clase D, la autoridad 
jurisdiccional establecerá los antecedentes que imposibiliten la 
obtención de la habilitación, excepto cuando el servicio de rehabilitación 
oficial garantice la recuperación y readaptación del solicitante. 
 
QUE de la adhesión plena a la normativa legal expuesta y en virtud a lo 
preceptuado en los arts. 14, 18 y cctes. de la Ordenanza Nº 14.395 y 
teniéndose por cumplidos los extremos legales requeridos conforme a la 
Ley Nacional de Transito Nº 24.449/08 y su Dec. Reg.779/05, 
corresponde hacer lugar a la renovación de Licencia Única Nacional de 
Conducir, debiéndose emitir el instrumento legal pertinente.   
 
POR ELLO:  

EL SEÑOR  SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR renovación de Licencia Nacional Única de 
Conducir, en las categorías “ D.2,E.1, A.2.1 ”, al Sr. TOLEDO 
SEBASTIAN ROBERTO, DNI Nº 31.733.220, por el  plazo de de un año 
(01) denegándose la habilitación para el servicio de transporte 
escolares o niños, ello en virtud de los fundamentos expuestos en los 
considerándoos debiéndose en forma previa realizar la verificación que 
no opta impedimentos legales en el Certificado de Antecedentes e 
Infracciones de Transito, emitido por el Sistema de Administración 
Federal de Infracciones de Transito, Agencia Nacional de Seguridad 
Vial Ministerio del Interior. 
 
ARTÍCULO 2º.- DISPONER, que para la renovación de Licencia 
Nacional Única de Conducir subsiguiente a la presente, deberá 
acreditar el estado procesal de la causa penal detallada en el 
Certificado de Antecedentes Penales y Policiales, emitido por la Policía 
de la Provincia y Certificado de Antecedentes penales emitido por el 
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, bajo apercibimiento de 
denegarse la misma. 
 
ARTÍCULO 3º.- HACER CONOCER que conforme se dispone en el art. 
177 y cctes de la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 5348, podrá 
interponer recurso de reconsideración en el término de diez días hábiles 
de su notificación. 
 
ARTÍCULO 4º.- NOTIFÍQUESE, personalmente o mediante notificación 
formal al domicilio del peticionante. 
 
ARTÍCULO 5º.- REMITANSE  las presentes actuaciones a la Oficina de 
Licencia de Conducir previo cumplimiento del Art. 1ª, a los fines de la 
expedición de la Licencia Nacional de Conducir. 
 

ARTÍCULO 6 º.- COMUNICAR y publicar en el Boletín Oficial Municipal. 
 

CARUSO  
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*             

Salta, 25 de Junio de 2014.- 
RESOLUCIÓN  Nº 839 
SECRETARIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
REF: EXPTE Nº 37.007-SV-2014.  
 
VISTO: 
 
Las actuaciones de referencia, en las cuales el Sr. ROMERO PARRA 
FRANCISCO DNI Nº 92.753.036 requiere renovación de Licencia 
Nacional Única de Conducir, en las clases “D.1,”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 02 rola original de Certificado de Antecedentes Penales y/o 
Policiales Nº 14.639/14, emitido por la Policía de la Provincia de Salta, 
en el que consta que registra  antecedentes penales. 
              
QUE a fs. 03 a 07  rola Certificado de Antecedentes Penales art. 8, inc) 
f) Ley Nº 22.117, art 51 C.P (Modificado por Ley 23.057), emitido por el 
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, en el que consta que el 
peticionante registra antecedentes penales. 
              
QUE a fs 08 a 09 rola informe emitido por los Juzgados Interviniéntes 
en la causa detallada en el certificado de antecedentes nacionales y/ o 
policiales, en el que consta que en causa S.P Nº 1204/00, donde 
consta en fecha 28/08/03 se dicto Sobreseimiento, causa COR Nº 
10.354/5, en Tramite y no registra medida de inhabilitación para 
conducir.  
            
QUE a fs 10 rola copia simple de Pagina de Internet del Poder Judicial 
de Salta – Deudores Alimentarios, en el que no se encontraron 
resultados sobre el solicitante de renovación (DNI Nº 92.753.036).   
          
QUE a fs. 11 rola copia Documento Nacional de Identidad  a nombre del 
Solicitante. 
          
QUE a fs. 12 rola Declaración Jurada del Romero Parra Francisco que 
se desempeña como chofer de Remis. 
        
QUE a fs. 13 rola copia  Licencia Nacional de Conducir  Nº 92753036 
con clase D.1, otorgada al peticionante con vencimiento 19/06/2014. 
        
QUE a fs. 16 rola nota compromiso del Titular solicitando plazo para 
presentar Certificado actualizado de la causa Nº 7826/84 “Por Robo y 
Lesiones” de fecha 23/01/84. 
        
QUE a fs. 18 Solicitud  de la Dirección  de Asesoría Legal a la Directora 
de Educación Vial solicitando Examen Teórico Practico al Sr. Romero 
Parra Francisco. 
       
QUE a fs. 19 rola  informe de la Directora de Educación Vial informando 
que el Sr. Romero Parra Francisco realizo el examen Teórico con 
resultado Bueno como así también realizo la Practica de Manejo  
demostrando buena destreza conductiva. 
      
QUE a fs. 20 rola dictamen emitido por la Dirección de Asuntos Legales 
y Jurídicos en el cual sugiere otorgar la Licencia solicitada por el por el 
termino de  un año (01), previo a cumplir con todos los requisitos sin 
perjuicio a lo establecido. 
 
QUE a fs. 21 rola informe técnico emitido por la Subsecretaria de 
Tránsito y Seguridad Vial en el cual se comparte el dictamen jurídico 
indicado supra, toda vez que se encuentran cumplimentados los 
requisitos legales exigidos por los arts. 16, 20 y cctes. de la Ley Nº 
24.449, Dec. Reg. Nº 779/95 y sus modificatorias a las cuales nos 
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encontramos adheridos mediante Ordenanza Nº 14.358 y arts. 14, 18 y 
cctes. de Ordenanza Nº 14.395. 
 
QUE el art. 20 de la Ley de Nacional de Tránsito y Seguridad Vial  Nº 
24.449,  dispone que “Los titulares de licencia de conductor de la clase 
C, D y E, tendrán el  carácter de conductores profesionales. Pero para 
que le sean expedidas deberán haber obtenido la de clase B, al menos 
un año antes. Para otorgar la licencia clase D, se requerirán al registro 
nacional de reincidencia y estadística criminal y carcelaria, los 
antecedentes del solicitante, denegándosele la habilitación en los casos 
que la reglamentación determine. A los conductores de vehículos para 
transporte de escolares o menores de catorce años, sustancias 
peligrosas y maquinaria especial se les requerirán además los 
requisitos específicos correspondientes. En todos los casos la actividad 
profesional, debe afectarse en lo pertinente a la legislación y 
reglamentación sobre higiene y seguridad en el trabajo.”                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  
 
QUE siguiendo el lineamiento expuesto el Decreto Reglamentario Nº 
779/05 en el art. 20 apartado 5 y 6 reza:… 5). “debe denegarse la 
habilitación de clase D para servicio de transporte de escolares o niños 
cuando el solicitante tenga antecedentes penales relacionados con 
delitos con automotores, en circulación, contra la honestidad, la libertad 
o integridad de las personas, o que a criterio de la autoridad concedente 
pudiera resultar peligroso para la integridad física y moral de los 
menores. 6) “para las restantes subclases de la clase D, la autoridad 
jurisdiccional establecerá los antecedentes que imposibiliten la 
obtención de la habilitación, excepto cuando el servicio de rehabilitación 
oficial garantice la recuperación y readaptación del solicitante. 
 
QUE de la adhesión plena a la normativa legal expuesta y en virtud a lo 
preceptuado en los arts. 14, 18 y cctes. de la Ordenanza Nº 14.395 y 
teniéndose por cumplidos los extremos legales requeridos conforme a la 
Ley Nacional de Transito Nº 24.449/08 y su Dec. Reg.779/05, 
corresponde hacer lugar a la renovación de Licencia Única Nacional de 
Conducir, debiéndose emitir el instrumento legal pertinente.   
 
POR ELLO:  

EL SEÑOR  SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR renovación de Licencia Nacional Única de 
Conducir, en las categorías “ D.1, ”, al Sr. ROMERO PARRA 
FRANCISCO, DNI Nº 92.753.036, por el  plazo de de un año (01) 
denegándose la habilitación para el servicio de transporte escolares o 
niños, ello en virtud de los fundamentos expuestos en los 
considerándoos debiéndose en forma previa realizar la verificación que 
no opta impedimentos legales en el Certificado de Antecedentes e 
Infracciones de Transito, emitido por el Sistema de Administración 
Federal de Infracciones de Transito, Agencia Nacional de Seguridad 
Vial Ministerio del Interior. 
 
ARTÍCULO 2º.- DISPONER, que para la renovación de Licencia 
Nacional Única de Conducir subsiguiente a la presente, deberá 
acreditar el estado procesal de la causa penal detallada en el 
Certificado de Antecedentes Penales y Policiales, emitido por la Policía 
de la Provincia y Certificado de Antecedentes penales emitido por el 
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, bajo apercibimiento de 
denegarse la misma. 
 
ARTÍCULO 3º.- HACER CONOCER que conforme se dispone en el art. 
177 y cctes de la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 5348, podrá 
interponer recurso de reconsideración en el término de diez días hábiles 
de su notificación. 
 
ARTÍCULO 4º.- NOTIFÍQUESE, personalmente o mediante notificación 
formal al domicilio del peticionante, que en el plazo de tres meses, 
deberá presentar el certificado actualizado de las causa Nº 7826/84 y  
de fecha 23/01/84 “Robo y Lesiones”, BAJO APERCIBIMIENTO DE 

SUSPENDER LA Licencia Nacional de Conducir otorgada 
oportunamente. 
 
ARTÍCULO 5º.- REMITANSE  las presentes actuaciones a la Oficina de 
Licencia de Conducir previo cumplimiento del Art. 1ª, a los fines de la 
expedición de la Licencia Nacional de Conducir. 
 
ARTÍCULO 6 º.- COMUNICAR y publicar en el Boletín Oficial Municipal. 

 
CARUSO  

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*             
Salta, 26 de Junio de 2014.- 

RESOLUCIÓN  Nº 840 
SECRETARIA DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
REF: EXPTE Nº 14.348 SV-2014.  
 
VISTO: 
 
Las actuaciones de referencia, en las cuales el Sr. RIOS RICARDO 
PABLO DNI Nº 21.541.936, requiere  renovación de Licencia Nacional 
Única de Conducir, en las clases “D.1, A.3” y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 02 rola original de Certificado de Antecedentes Penales y/o 
Policiales Nº  5692/14, emitido por la Policía de la Provincia de Salta, en 
el que consta que  registra  antecedentes penales. 
             
QUE a fs. 03 a 05 rola Certificado de Antecedentes Penales art. 8, inc) 
f) Ley Nº 22.117, art 51 C.P (Modificado por Ley 23.057), emitido por el 
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, en el que consta que el 
peticionante no registra antecedentes penales. 
            
QUE a fs 06 rola copia simple de Pagina de Internet del Poder Judicial 
de Salta – Deudores Alimentarios, en el que no se encontraron 
resultados sobre el solicitante de renovación (DNI Nº 21.541.936). 
            
QUE a fs 07 rolan copias simple de Documento Nacional de Identidad a 
nombre del solicitante. 
           
QUE a fs. 08 rola Declaración Jurada del Sr. Ríos Ricardo Pablo, que 
se desempeña como chofer de Remis. 
           
QUE a fs 09 rola  copia  Licencia Nacional de Conducir Nº 21541936 en 
clase D.1, A.3, otorgada al peticionante con vencimiento 21/02/2014. 
             
QUE a fs. 14 a 16  rolan informes emitido por los Juzgados 
Interviniéntes en la causa detallada en el certificado de antecedentes 
nacionales y/ o policiales, en el que consta que en causa COR - Nº 
81.834/09, consta en Tramite sin Resolución a la fecha y no registra 
medida de inhabilitación para conducir, Causa Nº 79.086/4 en fecha 
26/03/14 se dicto Sobreseimiento, causa Nº 79086/4 S.P Nº 206/03 ( 
tratándose del Nº 260/3) se encuentra en Tramite de Prescripción y 
no registra medida de inhabilitación. 
             
QUE a fs. 17 rola dictamen emitido por la Dirección de Asuntos Legales 
y Jurídicos en el cual sugiere otorgar la Licencia solicitada, por el por el 
termino de  un año (01), previo a cumplir con todos los requisitos sin 
perjuicio a lo establecido. 
           
QUE a fs. 18 rola informe técnico emitido por la Subsecretaria de 
Tránsito y Seguridad Vial en el cual se comparte el dictamen jurídico 
indicado supra, toda vez que se encuentran cumplimentados los 
requisitos legales exigidos por los arts. 16, 20 y cctes. de la Ley Nº 
24.449, Dec. Reg. Nº 779/95 y sus modificatorias a las cuales nos 
encontramos adheridos mediante Ordenanza Nº 14.358 y arts. 14, 18 y 
cctes. de Ordenanza Nº 14.395. 
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QUE el art. 20 de la Ley de Nacional de Tránsito y Seguridad Vial  Nº 
24.449,  dispone que “Los titulares de licencia de conductor de la clase 
C, D y E, tendrán el  carácter de conductores profesionales. Pero para 
que le sean expedidas deberán haber obtenido la de clase B, al menos 
un año antes. Para otorgar la licencia clase D, se requerirán al registro 
nacional de reincidencia y estadística criminal y carcelaria, los 
antecedentes del solicitante, denegándosele la habilitación en los casos 
que la reglamentación determine. A los conductores de vehículos para 
transporte de escolares o menores de catorce años, sustancias 
peligrosas y maquinaria especial se les requerirán además los 
requisitos específicos correspondientes. En todos los casos la actividad 
profesional, debe afectarse en lo pertinente a la legislación y 
reglamentación sobre higiene y seguridad en el trabajo.”                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  
 
QUE siguiendo el lineamiento expuesto el Decreto Reglamentario Nº 
779/05 en el art. 20 apartado 5 y 6 reza:… 5). “debe denegarse la 
habilitación de clase D para servicio de transporte de escolares o niños 
cuando el solicitante tenga antecedentes penales relacionados con 
delitos con automotores, en circulación, contra la honestidad, la libertad 
o integridad de las personas, o que a criterio de la autoridad concedente 
pudiera resultar peligroso para la integridad física y moral de los 
menores. 6) “para las restantes subclases de la clase D, la autoridad 
jurisdiccional establecerá los antecedentes que imposibiliten la 
obtención de la habilitación, excepto cuando el servicio de rehabilitación 
oficial garantice la recuperación y readaptación del solicitante. 
 
QUE de la adhesión plena a la normativa legal expuesta y en virtud a lo 
preceptuado en los arts. 14, 18 y cctes. de la Ordenanza Nº 14.395 y 
teniéndose por cumplidos los extremos legales requeridos conforme a la 
Ley Nacional de Transito Nº 24.449/08 y su Dec. Reg.779/05, 
corresponde hacer lugar a la renovación de Licencia Única Nacional de 
Conducir, debiéndose emitir el instrumento legal pertinente.   
 
POR ELLO:  
 

EL SEÑOR  SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR renovación de Licencia Nacional Única de 
Conducir, en las categorías “D.1,  A.3,” al Sr. RIOS RICARDO PABLO, 
DNI Nº 21.541.936 por el  plazo de de un año (01) denegándose la 
habilitación para el servicio de transporte escolares o niños, ello en 
virtud de los fundamentos expuestos en los considerándoos debiéndose 
en forma previa realizar la verificación que no opta impedimentos 
legales en el Certificado de Antecedentes e Infracciones de Transito, 
emitido por el Sistema de Administración Federal de Infracciones de 
Transito, Agencia Nacional de Seguridad Vial Ministerio del Interior. 
 
ARTÍCULO 2º.- DISPONER, que para la renovación de Licencia 
Nacional Única de Conducir subsiguiente a la presente, deberá 
acreditar el estado procesal de la causa penal detallada en el 
Certificado de Antecedentes Penales y Policiales, emitido por la Policía 
de la Provincia y Certificado de Antecedentes penales emitido por el 
Registro Nacional de Reincidencia, dependiente del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, bajo apercibimiento de 
denegarse la misma. 
 
ARTÍCULO 3º.- HACER CONOCER que conforme se dispone en el art. 
177 y cctes de la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 5348, podrá 
interponer recurso de reconsideración en el término de diez días hábiles 
de su notificación. 
 
ARTÍCULO 4º.- NOTIFÍQUESE, personalmente o mediante notificación 
formal al domicilio del peticionante. 
 
ARTÍCULO 5º.- REMITANSE  las presentes actuaciones a la Oficina de 
Licencia de Conducir previo cumplimiento del Art. 1ª, a los fines de la 
expedición de la Licencia Nacional de Conducir. 
 

ARTÍCULO 6 º.- COMUNICAR y publicar en el Boletín Oficial Municipal. 
 

CARUSO  
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*             

SALTA, 01 AGO 2014 
RESOLUCION Nº 1008 
REFERENCIA: Cº 82-Expte. Nº B-0048389/11 
 
VISTO las actuaciones de referencia, en la cual, el Inspector  Juan 
Carlos Pereyra interpone recurso de reconsideración a la Resolución N° 
001/14 de esta Secretaria, y; 
  
CONSIDERANDO:   
                              
QUE a fs. 50/51, El Insp. Juan Carlos Pereyra, interpone recurso de 
reconsideración a la Resolución N° 001/14 de la Secretaria de Transito 
y Seguridad Vial, por la cual se aplica una suspensión de 30 días, por 
acta de infracción mal confeccionada; 
                  
QUE de las constancias de autos se desprende que el mismo fue 
interpuesto el mismo en legal tiempo y forma.- 
        
QUE el recurrente argumenta que en los considerandos de la 
Resolución se hace mención a que la Instructora  informa que la 
sanción tiene sustento legal al ser considerada falta muy grave en el 
Decreto 530, pero a fs. 39, la misma instrucción tipifica la falta de 
acuerdo al art. 58 inc C) del Dcto. 530, cuanto en realidad esta 
tipificación no corresponde.- 
        
QUE a lo que se refiere la instrucción es al art.  62 inc. C) punto 22, el 
que dice: “Confeccionar actas de comprobaciones consignando datos 
erróneos o alterar maliciosamente los mismos con el objeto de 
perjudicar a terceros”. En el presente caso, al no coincidir el número de 
dominio con las características del vehículo, situación que por otra parte 
no está acreditada en las actuaciones con el informe del Registro 
Nacional de Automotor ni la de la Dirección de Administración del 
Tribunal de Faltas, se puede inferir que existe un error, y no una 
alteración maliciosa de datos, que tampoco está comprobada en 
sumario.- 
        
QUE el error puede ser tipificado como una negligencia, lo que está 
contemplado en el Art. 62 inc. A) punto 7, y que la conducta del inc. C) 
punto 22, son conductas diferentes y que se debería haber merituado 
los atenuantes antes de aplicar la sanción por el máximo.- 
         
QUE también argumenta, que la supuesta violación al art 6° del Dcto. 
530, por el contrario, considera que el hecho de haber  confeccionado 
un acta de comprobación por una falta tipificada en el Código  de 
Transito,  es cumplir con sus obligaciones de prestar servicio, con la 
aclaración que este cumplimiento puede estar sujeto a un posible error 
involuntario que se puede cometer y que la equivocación no es un delito 
ni una cosa grave que no pueda ser subsanada.- 
        
QUE considerando lo manifestado en el escrito del recurso el 
recurrente, argumenta como primer fundamento, que la  Instructora 
tipifica la conducta en el art. 58 inc. C),  del Dcto. 530, efectivamente se 
trata de un error material ya que se trata del art. 62 inc. C), ya que se 
infiere del propio escrito de fs. 39, al decir: “ Que el hecho cometido por 
el agente mencionado se encuentra tipificado como falta muy grave, en 
el Decretó. 530;”, por lo tanto, no es un argumento válido para recurrir la 
Resolución 001/14, que sin perjuicio de ello, esto es reafirmado en el 
INFORME FINAL ART. 76 DCTO. 846/10 de fs. 33 a 34 de autos, al 
tipificar la conducta como causal objetiva en el art. 62 inc. C) punto 22.- 
        
QUE en relación a los otros argumentos del recurrente, al no coincidir el 
número de dominio con las características del vehículo, situación que se 
encuentra acreditada en  la Resolución del Tribunal de Faltas, al 
desestimar el acta de comprobación N° 30004889, por cuanto el 
dominio descripto en el acta no corresponde al vehículo GJD 964, por lo 
cual no se puede inferir que existe un error, etc, ya que  el art.  62 inc. 
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C) punto 22,  dice: “Confeccionar actas de comprobaciones 
consignando datos erróneos o alterar maliciosamente los mismos con el 
objeto de perjudicar a terceros”. Se trata de una causal de tipificación 
objetiva y por tal razón no se puede argumentar como defensa el error 
involuntario, etc.-  
        
QUE respecto a la proporcionalidad de la sanción aplicada, es 
apropiada la sanción impuesta, teniendo en cuenta que el art. 57, punto 
3, del Dcto. 530, establece: “ FALTAS MUY GRAVES: Con suspensión 
de DIECISEIS A TRENTA DIAS, BAJA O EXONERACION”.- Que por tal 
razón no se aplicó la sanción máxima.- Que como bien lo establece la 
LPA en su art.35: “Los agentes estatales, para 
adoptar una decisión, deben valorar razonablemente las circunstancias 
de hecho y el derecho aplicable y disponer de aquellas medidas 
proporcionalmente adecuadas al fin perseguido por el orden jurídico”. 
    
QUE por lo expuesto,  no existen argumentos válidos y concretos para 
hacer lugar al recurso, ya que todo funcionario en ejercicio de sus 
funciones, debe actuar con diligencia, eficiencia eficacia, buena fe, etc. 
   
QUE en los presentes autos, se acredito, que el acta de comprobación 
fue confeccionada con datos erróneos, encontrándose tipificada su 
accionar  en el art. 62 inc, “C” del Decreto 530.- 
   
QUE es innegable, que la mal confección de Actas de comprobación 
con datos erróneos, altera y obstruye el normal funcionamiento de la 
Secretaria de Transito y  de Seguridad Vial, como así también, a la 
tarea que debe realizar el inspector de transito aplicando las sanciones 
a los conductores infractores, las que son propias de las funciones que 
ejercen.- 
   
QUE la conducta desplegada por el recurrente es contraria a la 
exigencia normativa, ya que este debe actuar con la eficacia requerida, 
cumplir y hacer cumplir el derecho vigente y más aún cuando actúa 
como funcionario público.- 
   
QUE es indudable, que el Agente Pereyra, no cumplió con sus deberes 
inherentes a la función, transgrediendo normas de control y regulación 
de tránsito, quedando fehacientemente probado con el acta de 
comprobación confeccionada por este, en la cual, se constató que no 
coincide los datos de titularidad del dominio, marca, chapa y modelo.- 
La conducta irregular que desplego, al confeccionar el acta con datos 
falsos, consignando un dominio que pertenece a otro vehículo no 
participe de la infracción perjudicando a tercero, evidencia con un grado 
de certeza que no puso la diligencia al que un funcionario está obligado 
a adoptar y/o prestar.- 
   
QUE la Resolución atacada, es un acto administrativo que reúne las 
exigencias legales para que se torne regular y legitimo.- Que la Sanción 
impuesta, está de acuerdo a derecho, por lo que  el recurso de 
reconsideración  no se hace lugar  y en consecuencia ratificar la 
Resolución recurrida. - 
POR ELLO:                   

EL SEÑOR SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- NO HACER LUGAR al Recurso de Reconsideración  
interpuesto por el Insp.  Juan Carlos Pereyra, a la Resolución N° 001/14 
de fecha  02/01/2.014, emitida por la Secretaria de Transito y Seguridad 
Vial y confirmar la misma en toda sus partes. 
 
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR por el DEPARTAMENTO 
ORGANIZACIÓN DEL PERSONAL al Inspector Juan Carlos Pereyra el 
contenido de lo dispuesto en el presente instrumento legal.- 
 
ARTICULO 3º.- COMUNICAR publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
archivar. 

CARUSO  
VER ANEXO 

SALTA, 06 de Agosto de 2014.- 
RESOLUCION Nº 1028 
REFERENCIA: EXPEDIENTE. Nº47394-SV-14.- 
 
VISTO la presentación realizada por el Director de Control del Transito, 
mediante la cual eleva el diagrama mensual correspondiente al mes de 
Agosto, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE a fs. 2 obra informe producido por la Dirección General de Gestión 
del Tránsito, mediante la cual solicita se tome los recaudos 
correspondientes para el efectivo cumplimiento del mismo; 
 
QUE a fs. 4 Subsecretaria de Transito y Seguridad Vial, comparte el 
mismo en todas sus partes; 
 
QUE a fs. 5 la Dirección de Control del Tránsito, adjunta las planillas 
con la nómina del personal uniformado que cumplirá funciones como 
Oficial de Servicios a partir del día 01-08-14; 
 
QUE resulta necesario emitir el instrumento legal correspondiente; 
 
POR ELLO: 

EL SECRETARIO DE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL  
DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º-APROBAR el DIAGRAMA mensual correspondiente al 
mes de Agosto del año en curso, con la nómina del personal uniformado 
que se encuentra cumpliendo funciones como Oficial de Servicios a 
partir del 01-08-2014 cuyo Anexo se adjunta al presente instrumento 
legal.- 
 
ARTICULO 2º-NOTIFICAR por el DEPARTAMENTO ORGANIZACIÓN 
DEL PERSONAL al personal consignado en planillas adjuntas del 
contenido del instrumento legal pertinente.- 
 
ARTICULO 3º-TOMAR conocimiento Secretaria de Tránsito y 
Seguridad Vial con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTICULO 4º- COMUNICAR, publicar por el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.-  

 
CARUSO  

VER ANEXO 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*             

SALTA, 12 de agosto de 2014.- 
RESOLUCION Nº 022 
REFERENCIA: EXPEDIENTE  N° 47879-SG-2014 
   
VISTO que los días 21,22 y23 de agosto del año 2014 se realiza en 
nuestra ciudad el XVI Encuentro de Jueces  de Cámara de 
Tribunales Orales Federales y Nacionales de la República 
Argentina y; 
 
CONSIDERANDO: 
    
QUE el tema central a desarrollar será “El Rol de los Tribunales Orales 
en el Diseño Judicial Actual” y Delitos complejos: debate sobre narco 
criminalidad y trata de personas; 
   
QUE asistirán, entre otros,  autoridades nacionales y provinciales como 
el Ministro de Justicia y Derechos Humanos de la Nación, La Sra. 
Ministra de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, el Presidente de 
la Asociación de Magistrados y Funcionarios de la Justicia Nacional; 
   
QUE participaran destacados profesionales nacionales, provinciales y 
de nuestra ciudad quienes debatirán sobre algunas de las 
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problemáticas más importantes que inquietan a la ciudadanía en 
general; 
   
QUE es criterio de la Secretaría de Turismo y Cultura, apoyar, promover 
e incentivar toda acción de integración cultural y educativa de nuestra 
sociedad en general; 
 
QUE en consecuencia resulta necesario emitir el instrumento legal 
correspondiente 
    
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE TURISMO Y CULTURA  
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE  
 
ARTÍCULO 1.- DECLARAR DE INTERES TURISTICO MUNICIPAL el 
XVI Encuentro de Jueces  de Cámara de Tribunales Orales 
Federales y Nacionales de la República Argentina que tendrá lugar 
en Salta los días 21,22 y 23 de agosto del corriente año por los motivos 
enunciados en el considerando.- 
 
ARTICULO 2.- NOTIFICAR de la presente Resolución a la Presidente 
del Tribunal Oral Criminal Federal de Salta Marta Liliana Snopek, en el 
domicilio de calle  Dean Funes 140 de de esta Ciudad.- 
 
ARTÍCULO 3 -TOMAR razón el Tribunal de Cuentas Municipal y la 
Secretaria de Turismo y Cultura con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTÍCULO 4°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 
 

Antonelli 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*             

SALTA, 12 de agosto de 2014.- 
RESOLUCION Nº 023 
   
VISTO que el día 31 de agosto del corriente año se realiza en la Iglesia 
San Alfonso la presentación del Coro Municipal de la Ciudad de 
Concepción de la Provincia de Tucumán, que dirige el Maestro Profesor 
Raúl Orlando Dip, acompañados por el Estudio Coral Arsis,  como 
anfitriones de la Ciudad de Salta, que dirige la Profesora Miryan Dagúm 
y; 
 
CONSIDERANDO: 
    
QUE la visita  del  Coro Municipal de la Ciudad de Concepción de 
Tucumán se realiza en el marco de su 30º aniversario de actividad 
cultural, estrechando los vínculos de intercambio  entre las provincias 
que conforman el Norte Argentino, Jujuy, Salta y Tucumán; 
   
QUE el propósito fundamental  de su visita es entablar vínculos de 
índole cultural entre los municipios estrechando así una relación de 
fraternidad y correspondencia destinada a la promoción, fortalecimiento 
y articulación de la cultura de nuestra región; 
   
QUE el Coro Municipal de la Ciudad de Concepción de Tucumán está 
integrado por 40 coreutas que desarrollan una labor reconocida por los 
distintos estamentos que componen el ejido de la ciudad de Concepción 
transcendiendo con su participación en certámenes y encuentros 
corales realizados en distintos puntos del país; 
    
QUE el Estudio Coral Arsis que dirige la Profesora Miryan Dagun, 
cuenta con 25 años de trayectoria artística  difundiendo y promoviendo 
la actividad coral en el medio cultural salteño representando a la 
Argentina en carácter de Embajadores Culturales; 
   
QUE es criterio de la Secretaría de Turismo y Cultura, apoyar, promover 
e incentivar toda acción de integración  turística cultural de nuestra 
sociedad en general; 
 

QUE en consecuencia resulta necesario emitir el instrumento legal 
correspondiente 
    
POR ELLO:  

EL SECRETARIO DE TURISMO Y CULTURA  
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE  
 
ARTÍCULO 1.- DECLARAR DE INTERES TURISTICO  CULTURAL el 
Concierto que realizará el Coro Municipal de la Ciudad de Concepción 
de la Provincia de Tucumán, acompañados por el Estudio Coral Arsis, el 
día 31 de agosto del corriente año, en la Iglesia San Alfonso de nuestra 
ciudad, por los motivos enunciados en el considerando.- 
 
ARTICULO 2.- NOTIFICAR de la presente Resolución al Maestro 
Profesor Raúl Orlando Dip en el domicilio de 9 de Julio y España de la 
Ciudad de Concepción, provincia de Tucumán y a la Profesora Miryan 
Dagúm en el domicilio de Ameghino 1664 de la Ciudad de Salta.- 
 
ARTÍCULO 3 -TOMAR razón el Tribunal de Cuentas Municipal y la 
Secretaria de Turismo y Cultura con sus respectivas dependencias.- 
 
ARTÍCULO 4°.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y 
Archivar.- 
 

Antonelli 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*             
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CONCEJO DELIBERANTE 
ORDENANZA 

 
ORDENANZA Nº 14791 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1064/14.- 
  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

ORDENA: 
 

ARTÍCULO 1º.- CONDONAR, hasta la fecha de promulgación de la 
presente ordenanza, la deuda que mantienen con la Municipalidad de la 
Ciudad de Salta, en concepto de Impuesto a la Radicación de 
Automotores, al motovehículo inscripto con el dominio 878 DNQ.- 
 
ARTÍCULO 2º.- EXIMIR, a partir de la fecha de promulgación de la 
presente ordenanza y hasta el 31 de diciembre de 2014, del pago en 
concepto de Impuesto a la Radicación de Automotores,  al vehículo 
mencionado en el artículo 1º.- 
 
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTITRÉS DÍAS 
DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.---------------------- 
 
SANCION Nº  9868.- 
 

DIEZ VILLA – VILLADA 
 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 08 AGOSTO 2014  
 

PROMÚLGUESE, téngase por ORDENANZA, comuníquese, regístrese 
bajo el Nº 14791, insértese en el Boletín Oficial Municipal y archívese.- 
 

ISA – SOTO - ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
ORDENANZA Nº 1792 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1056/14.- 
  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

ORDENA: 
 

ARTÍCULO 1º.- CONDONAR, hasta la fecha de promulgación de la 
presente ordenanza, la deuda que mantienen con la Municipalidad de la 
ciudad de Salta, a la Obra Social de los Empleados de Comercio y 
Actividades Civiles “O.S.E.C.A.C.”, en concepto de Tasa por Inspección, 
Seguridad, Salubridad e Higiene, correspondiente al Padrón Comercial 
Nº 78.144, establecido en el Título III - Capítulo VI, artículo 129 de la 
Ordenanza Nº 13.254 -Texto Ordenado del Código Tributario Municipal.- 
 
ARTÍCULO 2º.- EXIMIR, a partir de la fecha de promulgación de la 
presente ordenanza y hasta el 31 de diciembre de 2014, del pago en 
concepto de Tasa por Inspección, Seguridad, Salubridad e Higiene, al 
padrón comercial mencionado en el artículo 1º.- 
 
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS VEINTITRÉS DÍAS 
DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.---------------------- 
 
SANCION Nº  9867.- 
 

DIEZ VILLA – VILLADA 
 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 08 AGOSTO 2014  
 

PROMÚLGUESE, téngase por ORDENANZA, comuníquese, regístrese 
bajo el Nº 14792, insértese en el Boletín Oficial Municipal y archívese.- 
 

ISA – SOTO - ABELEIRA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
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RESOLUCION 
 
RESOLUCIÓN Nº  380 C.D.- 
Ref. Exptes. Cºs Nºs 135- 5428/04 y otros que corren por cuerda 
separada; 135-3576/05; 135-3429/12; 135-0771/14; 135-0020/13; 135-
0049/13; 135-0058/13; 135-0077/13; 135-0139/13; 135-0155/13; 135-
0165/13; 135-0171/13; 135-0186/13; 135-0200/13; 135-0202/13; 135- 
0292/13; 135-0305/13; 135-0306/13; 135-0310/13; 135-0314/13; 135-
0325/13; 135-0394/13; 135-0395/13; 135-0464/13; 135-0521/13; 135-
0542/13; 135-0829/13; 135-1930/13; 135-1959/13; 135-2049/13; 135-
2155/13; 135-2185/13; 135-2259/13; 135-2268/13; 135-2270/13; 135-
2277/13; 135-2278/13; 135-2327/13; 135-2346/13; 135-2382/13; 135-
2391/13; 135-2424/13; 135-2430/13; 135-2452/13; 135-2461/13; 135-
2462/13; 135-2463/13; 135-2524/13; 135-2535/13; 135-2547/13; 135-
2549/13; 135-2553/13; 135-2636/13; 135-2703/13; 135-2720/13; 135-
2747/13; 135-2764/13; 135-2805/13; 135-2829/13; 135-2907/13; 135-
2919/13; 135-2994/13; 135-3038/13; 135-3041/13; 135-3149/13; 135-
3178/13; 135-3198/13; 135-3200/13; 135-3239/13; 135-3245/13; 135-
3361/13; 135-3441/13; 135-3443/13; 135-3447/13.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- REMITIR al archivo del Concejo Deliberante las 
actuaciones contenidas en los expedientes Cºs Nºs 135-5428/04; 135- 
3576/05; 135- 3429/12; 135- 771/14; 135- 020/13; 135-049/13; 135- 
058/13; 135- 077/13; 135- 139/13; 135- 155/13; 135- 165/13; 135- 
171/13; 135- 186/13; 135- 200/13; 135- 202/13; 135- 292/13; 135- 
305/13; 135- 306/13; 135- 310/13; 135- 314/13; 135- 325/13; 135- 
394/13; 135- 395/13; 135- 464/13; 135- 521/13; 135- 542/13; 135- 
829/13; 135- 1930/13; 135- 1959/13; 135- 2049/13; 135- 2155/13; 135- 
2185/13; 135- 2259/13; 135- 2268/13; 135- 2270/13; 135- 2277/13; 135- 
2278/13; 135- 2327/13; 135- 2346/13; 135- 2382/13; 135- 2391/13; 135- 
2424/13; 135- 2430/13; 135- 2452/13; 135- 2461/13; 135- 2462/13; 135- 
2463/13; 135- 2524/13; 135- 2535/13; 135- 2547/13; 135- 2549/13; 135- 
2553/13; 135- 2636/13; 135- 2703/13; 135- 2720/13; 135- 2747/13; 135- 
2764/13; 135- 2805/13; 135- 2829/13; 135- 2907/13; 135- 2919/13; 135- 
2994/13; 135- 3038/13; 135- 3041/13; 135- 3149/13; 135- 3178/13; 135- 
3198/13; 135- 3200/13; 135- 3239/13; 135- 3245/13; 135- 3361/13; 135- 
3441/13; 135- 3443/13; 135- 3447/13; por haber concluido su 
tramitación legislativa.- 
 
ARTICULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS TRE INTA DÍAS 
DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- ----------------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLADA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº  381 C.D.- 
Ref.: Exptes. Cºs Nºs  135-3152/11 y 135-3157/11 y otros que corren 
por cuerda separada 135-2664/12, 135-2400/12, 135-0127/12, 82-
12920/12, 135-2311/13, 135-0226/13, 135-2394/13, 135-1970/12, 135-
2273/12, 135-2490/12, 135-2966/12, 135-3035/12, 135-3530/12, 135-
2873/12, 135-2888/12, 135-2889/12, 135-1119/14.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- DISPONER el archivo de las actuaciones contenidas en 
los expedientes Cºs Nºs 135-3152/11 y 135-3157/11, 135-2664/12, 135-
2400/12, 135-0127/12, 82-12920/12, 135-2311/13, 135-0226/13, 135-
2394/13, 135-1970/12, 135-2273/12, 135-2490/12, 135-2966/12, 135-
3035/12, 135-3530/12, 135-2873/12, 135-2888/12, 135-2889/12, 135-
1119/14, por haber concluido su tramitación legislativa.- 
 
ARTICULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.-  
 

------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS TREINTA DÍAS 
DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- ----------------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLADA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº  382 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 3535/13.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- DISPONER el archivo de las actuaciones contenidas en 
el expediente Cº Nº 135-3535/13, por haber concluido su tramitación 
legislativa.- 
 
ARTICULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS TREINTA DÍAS 
DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- ----------------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLADA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº  383 C.D.- 
Ref. Exptes. Cºs Nºs 135-0007/14 y otros que corren por cuerda 
separada 135-0145/14, 135-0161/14, 135-0162/14, 135-0170/14, 135-
0211/14, 135-0296/14, 135-0809/14.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- NO HACER LUGAR a los pedidos formulados 
mediante expedientes de referencia, por no cumplir con los requisitos 
establecidos en la Resolución Nº 119/00.- 
 
ARTICULO 2º.- REMITIR al archivo del Concejo Deliberante los 
expedientes Cºs Nºs 135 0007/14, 135-0145/14, 135-0161/14, 135-
0162/14, 135-0170/14, 135- 0211/14,135-0296/14, 135-0809/14.- 
 
ARTICULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS TREINTA DÍAS 
DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- ----------------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLADA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº  384 C.D.- 
Ref.: Exptes. Cºs  Nºs 135-0881/14 y otros que corren por cuerda 
separada, 135-2659/13, 135-3687/13 y 135-0038/14.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- REMITIR al Archivo del Concejo Deliberante las 
actuaciones contenidas en los expedientes Cºs  Nºs 135-0881/14, 135-
2659/13, 135-3687/13 y 135-0038/14, para su resguardo,  por haber 
concluido su tramitación legislativa.- 
 
ARTICULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS TREINTA DÍAS 
DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- ----------------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLADA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
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RESOLUCIÓN Nº  385 C.D.- 
Ref.: Exptes. Cºs Nºs 135 - 0003/13 y 135 - 2702/13.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- ACEPTAR el Veto formulado por el Departamento 
Ejecutivo Municipal mediante Decreto Nº 1103/14 a la Ordenanza 
sancionada por el Concejo Deliberante bajo  Nº 9855 de fecha 
25/06/2014, mediante la cual se condona, por el período fiscal 2012, a 
la Asociación Mutual de Seguros “SUMICLI”, la deuda en concepto de 
Tasa por Inspección de Seguridad, Salubridad e Higiene, 
correspondiente al Padrón Comercial Nº 78.209.- 
 
ARTICULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS SEIS DÍAS DEL 
MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- ------------------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLADA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº  386 C.D.- 
Ref.: Expte. Cºs. Nºs. 135-2173/10, y otros que corren por cuerda 
separada 135-0137/13, 135-0349/13, 135-0534/13, 135-0635/13, 135-
1681/13, 135-1973/13, 135-2201/13, 135-2580/13, 135-2645/13, 135-
2723/13, 135-2753/13, 135-2803/13, 135-2984/13, 135-2988/13, 135-
3117/13, 135-3134/13, 135-3138/13, 135-3226/13, 135-3255/13, 135-
3283/13, 135-3287/13, 135-3291/13, 135-3338/13, 135-3354/13, 135-
3438/13, 135-3517/13, 135-3538/13,  135-3610/13,  135-3699/13.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- NO HACER LUGAR a los pedidos formulados 
mediante expedientes de referencia, por no cumplir con los requisitos 
establecidos en la Resolución Nº 119/00 C.D.- 
 
ARTICULO 2º.- REMITIR al archivo del Concejo Deliberante los 
expedientes Cºs Nºs 135-2173/10, 135-0137/13, 135-0349/13, 135-
0534/13, 135-0635/13, 135-1681/13, 135-1973/13, 135-2201/13, 135-
2580/13, 135-2645/13, 135-2723/13, 135-2753/13, 135-2803/13, 135-
2984/13, 135-2988/13, 135-3117/13, 135-3134/13, 135-3138/13, 135-
3226/13, 135-3255/13, 135-3283/13, 135-3287/13, 135-3291/13, 135-
3338/13, 135-3354/13, 135-3438/13, 135-3517/13, 135-3538/13, 135-
3610/13, 135-3699/13.- 
 
ARTICULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS SEIS DÍAS DEL 
MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- ------------------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLADA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº 387  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1295/14.- 
Autor: Cjal. Arturo César Alberto Borelli.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- CONVOCAR a reunión plenaria de concejales para el 
día viernes 15 de agosto del corriente año, a hs. 10:00, en el recinto de 
deliberaciones del Concejo Deliberante, para dar tratamiento al 
expediente Cº Nº 135 – 1295/14, referente a la problemática de 
saneamiento, dragado, limpieza, desmalezado y obras del río Arenales. 
 

ARTICULO 2º.- INVITAR, a través de Presidencia, a participar del 
plenario a la  Secretaría de Ambiente, Obras y Servicios Públicos de la 
Municipalidad de la ciudad de Salta, a las autoridades de la Secretaría 
de Recursos Hídricos de la Provincia, a la Unidad de Estudio del Río 
Arenales, a las Cátedras de Saneamiento Ambiental y Calidad de Agua 
ambas de la Facultad de Ciencias Naturales de la Universidad Nacional 
de Salta. 
 
ARTICULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS SEIS DÍAS DEL 
MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- ------------------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLADA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº  388 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1345/14.- 
Autora: Cjal. Amanda Frida Fonseca.- 
 
VISTO 
 
La solicitud de los vecinos de barrio 2 de Abril expuesta mediante nota 
ante la vicepresidencia 1ª del Concejo Deliberante; y  
 
CONSIDERANDO 
 
Que, los vecinos del barrio exponen la necesidad de resolver los 
problemas de inseguridad, delincuencia, consumo de drogas y mejorar 
la calidad de vida a través de medidas concretas de intervención  
municipal que permitan el acceso del sector a servicios de 
pavimentación, iluminación, acondicionamiento de espacios verdes y 
acciones sociales; 
 
Que, expresan que la falta de iluminación suficiente en el barrio 
favorece la inseguridad y la prevalencia de situaciones delictivas; 
 
Que, manifiestan que en los últimos tiempos se han incrementado el 
número de delitos, asaltos, arrebatos, violaciones, ingreso a los 
domicilios con fines de robo entre otros; 
 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal 
disponga a través de las áreas pertinentes y en un plazo perentorio, la 
optimización de la iluminación pública del barrio 2 de Abril, tanto en los 
pasajes laterales como en calles principales.- 
 
ARTICULO 2º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal 
considere ejecutar la pavimentación de 16 pasajes y la calle Andrés 
Chazarreta del barrio 2 de Abril, destacándose que dicha obra fue 
incluida por este Cuerpo Deliberativo entre las obras previstas dentro 
del presupuesto para el año en curso.- 
 
ARTÍCULO 3º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal 
disponga el acondicionamiento y mejora de la plaza del barrio ubicada 
en calle Santos Discépolo y Felipe Varela, como así también 
iluminación, instalación de juegos infantiles, caminería y bancos para 
uso de los vecinos.- 
 
ARTÍCULO 4º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal 
disponga  la conformación en forma coordinada con los vecinos del 
barrio de un Centro Preventivo Barrial destinado a abordar la 
problemática del consumo de drogas en los jóvenes del barrio 2 de 
Abril.- 
 
ARTÍCULO 5º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.- 
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------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS SEIS DÍAS  DEL 
MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- -------------------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLADA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº 389 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 -1426/14.- 
Autora: Ángela Di Bez.- 
 
VISTO 
 
La organización del 2º Concurso de la Empanada y el Locro Salteño por 
parte del Centro Vecinal barrio La Paz, de nuestra ciudad; y  
 
 
CONSIDERANDO 
 
Que, este centro vecinal desarrolla su actividad social en la zona sur 
este de nuestra ciudad, teniendo un marcado protagonismo en la zona; 
 
Que, esta institución, entre otras actividades, desde hace dos años 
realiza un concurso de la empanada y el locro salteño para convocar a 
los habitantes de toda esa extensa zona a participar de una jornada de 
recreación y esparcimiento para los vecinos de ese lugar; 
 
 Que, es importante apoyar este tipo de iniciativa desarrolladas por una 
institución civil como lo es el Centro Vecinal, puesto que son un 
elemento importante para la participación y el desarrollo de actividades 
socio-culturales que resultan importantes para la convivencia; 
 
Que, este concurso se llevará a cabo el día domingo 17 de agosto del 
corriente año en la plaza del barrio La Paz, colindante con la Ruta Nº 
26, camino a la Isla; 
 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- DECLARAR de Interés Municipal el “2º Concurso de la 
Empanada y el Locro Salteño” organizado por el Centro Vecinal del 
barrio La Paz, personería jurídica Nº 691/11 que se llevará a cabo el día 
domingo 17 de agosto del corriente año a partir de las horas 09:00 en la 
plaza del barrio La Paz, ubicada en la manzana 425 B, colindante con la 
Ruta Nº 26, camino a la Isla, destinada a todos los vecinos de esa 
barriada. 
 
ARTICULO 2º.- ENTREGAR copia de la presente, a las autoridades y 
miembros del Centro Vecinal barrio La Paz.- 
 
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.- 
 
 ------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS SEIS DÍAS  DEL 
MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.--------------------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLADA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº  390 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1152/14.- 
 
VISTO 
 
El proyecto presentado por los concejales Eliana del Valle Chuchuy, 
Tomás Salvador Rodríguez, Romina Arroyo y Gastón Galíndez, 
mediante el expediente de referencia; y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que, es menester fomentar y difundir las expresiones culturales y 
musicales de nuestros artistas locales; 

Que, la expresión del género de tango es reconocida en todo el mundo 
como patrimonio cultural de la humanidad y nos identifica culturalmente 
a los argentinos; 
 
Que, difundir este arte musical propio de nuestra historia nacional es 
esencial en la contribución de la preservación del acervo de nuestra 
Nación, rica en la producción artística y cultural; 
 
Que, el maestro Aníbal Anachuri  es un salteño intérprete del tango a 
través de su bandoneón y que recibió en 1954, con tan solo 16 años, en 
el Conservatorio Edalio Blanco un reconocimiento por su impecable 
interpretación con dicho instrumento; 
 
Que, realizó presentaciones a nivel nacional e internacional, fue una de 
las figuras principales en la histórica calle Corrientes, en Buenos Aires, 
allá  por el año 1938 y fue la inspiración del poeta Hugo Alarcón en la 
zamba “El que toca nunca baila”; 
 
Que, la vasta y reconocida trayectoria de este artista es razón para que 
se proceda al reconocimiento de este Cuerpo Deliberativo; 
 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- OTORGAR un Reconocimiento al Mérito por su 
trayectoria de 60 años, al maestro Raúl Anachuri, artista e intérprete 
salteño de tango a través del bandoneón.- 
 
ARTICULO 2º.- HACER entrega de una placa y copia de la presente 
resolución al maestro Raúl Anachuri.- 
 
ARTICULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS SEIS DÍAS DEL 
MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- ------------------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLADA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº  391 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1279/14.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, 
a través del organismo correspondiente, disponga el cercado, refacción, 
parquización, iluminación e instalación de aparatos de gimnasia, en el 
playón deportivo ubicado en la intersección de calles Carlos Xamena y 
Felipe Vallese de barrio Boulogne Sur Mer.- 
 
ARTICULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS SEIS DÍAS DEL 
MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- ------------------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLADA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº  392 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1291/14.- 
 
VISTO 
 
Los deberes y atribuciones del Departamento Ejecutivo Municipal y del 
Concejo Deliberante establecidos en la Carta Municipal; y 
 
CONSIDERANDO 
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Que, es considerable el tránsito vehicular que circula por avenida 
Paraguay, en algunos casos excediendo la velocidad permitida y sin 
respetar la prioridad de paso de los peatones; 
 
Que, la avenida Paraguay atraviesa distintos barrios, establecimientos y 
comercios de gran afluencia de público; 
 
Que, la instalación de pasarelas peatonales en los puntos más 
conflictivos garantizaría la seguridad de los transeúntes y la disminución 
de accidentes de tránsito; 
 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, 
a través de las áreas correspondientes, realice un estudio de factibilidad 
para la construcción e instalación de dos pasarelas peatonales en 
avenida Paraguay, a la altura del estadio Padre Ernesto Martearena y 
en el primer ingreso al Centro de Convenciones.- 
 
ARTICULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS SEIS DÍAS DEL 
MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- ------------------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLADA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº  393 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1299/14.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, 
a través del organismo correspondiente, intime al propietario del 
inmueble ubicado en calle Delfín Leguizamón Nº 256, para que realice 
la reparación de la vereda, conforme lo establece el artículo 53 de la 
Ordenanza Nº 13.778 - Código de Edificación.- 
 
ARTICULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS SEIS DÍAS DEL 
MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- ------------------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLADA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº  394 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1309/14.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- REMITIR a la Autoridad Metropolitana de Transporte 
A.M.T., las actuaciones contenidas en el expediente Cº Nº 135-1309/14 
mediante el cual el señor Roberto Mamaní sugiere recorrido del 
Corredor 8D del transporte urbano de pasajeros, por ser ámbito de su 
competencia.- 
 
ARTICULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.-  
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS SEIS DÍAS DEL 
MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- ------------------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLADA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº  395 C.D.- 

Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1316/14.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, 
a través del organismo correspondiente, proceda a reemplazar la rampa 
metálica para discapacitados que fuera arrancada de la intersección de 
las calles Catamarca y Mendoza, esquina noreste, con el consiguiente 
deterioro de vereda.- 
 
ARTICULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS SEIS DÍAS DEL 
MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- ------------------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLADA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº  396 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1318/14.- 
 
VISTO 
 
La presentación realizada por la Fundación Padre Ernesto Martearena, 
mediante el expediente de referencia; y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que, la mencionada institución solicita se declare de interés legislativo 
la “Séptima Edición de Premios Padre Ernesto Martearena”; 
 
Que, dicho evento se realizará el día 22 de agosto del año en curso, a 
partir de 21 horas en el Teatro de la Fundación de Salta y, el pre evento 
será el 21 de agosto en el Museo Casa Hernández en la Ciudad de 
Salta; 
 
Que, los premios “Padre Ernesto Martearena” fueron instituidos por la 
Fundación “Padre Ernesto Martearena” para galardonar y reconocer las 
figuras destacadas de la sociedad salteña; 
 
Que, como en ediciones anteriores, se entregarán estatuillas en 
memoria del padre Ernesto Martearena, en otra velada memorable 
donde se reconocerá la labor de muchas personas que trabajan día a 
día para mejorar y colocar a nuestra provincia en lo más alto; 
 
Que, la fundación trabaja en la contención de ancianos, jóvenes y niños, 
recuperando los valores y principios familiares; incentivando la cultura 
del trabajo por medio del asesoramiento y la capacitación; 
 
Que, en otro sentido, desde la institución se trabaja activamente en 
generar campañas y políticas para el desarrollo social de muchas 
familias de la comunidad salteña en general, campañas de alimentos, 
vestimentas, cuidado de ancianos, vacunaciones, entre otras; 
 
Que, el Padre Ernesto Martearena llevó a cabo importantes proyectos 
en el área de salud pública, saneamiento básico de agua y salud 
ambiental en las comunidades rurales de Salta; 
 
Que, también trabajó para los más necesitados, especialmente niños y 
ancianos, dentro de las diversas poblaciones étnicas de Salta. Ayudó a 
erradicar la poliomielitis, sarampión y viruela, elevando la calidad de 
vida de la gente de esta región; 
 
Que, en el año 1993 decidió fundar la ONG Programas Sociales 
Comunitarios, que funcionaba bajo su dirección y, a través de la cual, 
desplegó una intensa tarea de protección y asistencia a la niñez, los 
ancianos, los enfermos de SIDA y los aborígenes, entre otros grupos 
sociales. Luego de su muerte en octubre del 2001, su obra sigue en pie; 
 
Que, la Fundación Panamericana de la Salud y Educación entregó 
póstumamente el premio Clarence Moore al Padre Ernesto Martearena 
y Programas Sociales Comunitarios, por el sobresaliente trabajo para 
mejorar las condiciones de vida en el noroeste argentino; 
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Por ello, 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  

EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 
RESUELVE: 

 
ARTICULO 1º.- DECLARAR de Interés Municipal la Séptima Edición 
2014 de Premios “Padre Ernesto Martearena” organizado por la 
Fundación Padre Ernesto Martearena, a realizarse el 22 de agosto del 
año en curso, a partir de las horas 21:00 en el Teatro de la Fundación.- 
 
ARTICULO 2º.- REMITIR copia de la presente resolución a la 
Fundación Padre Ernesto Martearena.- 
 
ARTICULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS SEIS DÍAS DEL 
MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- ------------------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLADA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº  397 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1319/14.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, 
a través del organismo correspondiente, ejecute las obras de reparación 
del bache ubicado en calle Scalabrini Ortiz Nº 330 de barrio Scalabrini 
Ortiz.- 
 
ARTICULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS SEIS DÍAS DEL 
MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- ------------------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLADA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº  398 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1325/14.- 
 
VISTO 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, 
a través del organismo correspondiente, realice las obras de reparación 
de pavimento de calle Checoslovaquia del 400 al 500 de barrio 
Morosini.- 
 
ARTICULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS SEIS DÍAS DEL 
MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- ------------------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLADA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº  399 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1328/14.- 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, 
a través del organismo correspondiente, disponga la instalación del 
alumbrado público y acondicionamiento de la plazoleta ubicada en 
avenida Paraguay al 100.- 

ARTICULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS SEIS DÍAS DEL 
MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- ------------------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLADA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº  400 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1329/14.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, 
a través del organismo correspondiente, ejecute las obras de nivelado y 
enripiado de calle Reyes de España, Manzana Nº 119 de barrio San 
Silvestre.- 
 
ARTICULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS SEIS DÍAS DEL 
MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- ------------------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLADA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº  401 C.D.- 
Ref.: Exptes. Cºs Nºs 135 - 1332/14 y 135 -1335/14.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, 
a través de la Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial, previo estudio de 
factibilidad técnica y conforme a las medidas de seguridad establecidas 
en la Ley Nacional Nº 24.449 y modificatorias Ley Provincial Nº 6913, 
Ordenanza Nº 14.395 y Decretos Reglamentarios del Poder Ejecutivo 
Nacional  Nºs 0779/95 y 1716/08, proceda a realizar las siguientes 
acciones:  
 

a) Señalización horizontal y vertical de la colectora de la 
autopista de avenida Bolivia, en el tramo comprendido desde 
la intersección de calle Zuviría y autopista de avenida Bolivia 
hasta la rotonda de ingreso al barrio Ciudad del Milagro. 

b) Señalización horizontal y vertical en la autopista de Acceso 
Norte, en el tramo comprendido desde el monumento 20 de 
Febrero, avenida Sarmiento, avenida Arenales y avenida 
Bolivia hasta el Monumento al Quirquincho.- 

 
ARTICULO 2º.- CUMPLIDO, remitir las actuaciones al Archivo del 
Concejo Deliberante para su resguardo.- 
 
ARTICULO 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS SEIS DÍAS DEL 
MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- ------------------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLADA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº  402 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1344/14.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
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ARTICULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, 
a través del organismo correspondiente, ejecute las obras de 
pavimentación de las arterias de barrio Mosconi.- 
 
ARTICULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS SEIS DÍAS DEL 
MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- ------------------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLADA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº  403 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1346/14.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- SOLICITAR al Tribunal de Cuentas Municipal ejercite 
control de legalidad respecto del convenio de colaboración suscripto por 
el señor Intendente Municipal de la ciudad de Salta y el señor 
Intendente del Municipio de Campo Quijano,  aprobado por Decreto Nº 
342/2014 y determine si existe violación a la Carta Municipal por 
eventual  transgresión de las atribuciones conferidas al Concejo 
Deliberante en su artículo 22,  inciso h) y atento que dispone 
compensación respecto del tributo municipal: Tasa por Uso de 
Vertedero,  distinta a la establecida en el Código Tributario Municipal.- 
 
ARTICULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS SEIS DÍAS DEL 
MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- ------------------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLADA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº  404 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1348/14.- 
 
VISTO 
 
El proyecto presentado por la Concejal Ángela Di Bez mediante 
expediente de referencia; y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que, una gran cantidad de ciudadanos salteños utilizan gas licuado en 
garrafa; 
 
Que, es de público conocimiento que se paga hasta $ 120 por una 
garrafa de 10 kgs., cuando el precio totalmente subsidiado asciende de 
$16 para la venta, lo que constituye un verdadero abuso hacia los 
consumidores que deben peregrinar para conseguir gas licuado 
envasado; 
 
Que, es de estricta justicia que las familias salteñas cuenten con ese 
producto básico para la vida cotidiana que utilizan para cocinar sus 
alimentos, calefaccionar sus hogares y calentar el agua para la higiene 
familiar;  
 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, 
a través del organismo correspondiente, implemente una campaña 
masiva de difusión en todos los medios de comunicación televisivos, 
radiales, gráficos y digitales; tendiente a hacer conocer a la población 
que el gas licuado envasado está totalmente subsidiado y que el precio 
de la garrafa de 10 kgs. es de $16, el de 12 kgs. es de $20 y el de 15 
kgs. a $25.- 

ARTICULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS SEIS DÍAS DEL 
MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- ------------------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLADA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº  405 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1355/14.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, 
a través del organismo correspondiente, ejecute las obras de 
pavimentación de calle Necochea, entre calles Mitre y Zuviría.- 
 
ARTICULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS SEIS DÍAS DEL 
MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- ------------------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLADA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº  406 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1435/14.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, 
a través de la Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial, remita a este 
Cuerpo, en un plazo de diez (10) días hábiles,  un relevamiento de  las 
paradas de taxis emplazadas en la Ciudad.- 
 
ARTICULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS SEIS DÍAS DEL 
MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- ------------------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLADA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº  407 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1436/14.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, 
a través de la Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial, previo estudio de 
factibilidad técnica y conforme a las medidas de seguridad establecidas 
en la Ley Nacional Nº 24.449 y modificatorias Ley Provincial Nº 6913, 
Ordenanza Nº 14.395 y Decretos Reglamentarios del Poder Ejecutivo 
Nacional  Nºs 0779/95 y 1716/08, disponga la colocación de reductores 
de velocidad u otro mecanismo similar en el acceso de la Autopista 
Oeste en el sentido oeste a este.- 
 
ARTICULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS SEIS DÍAS DEL 
MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- ------------------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLADA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
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RESOLUCIÓN Nº  408 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 -0588/14.- 
 
VISTO 
 
La necesidad de adecuar las instituciones del municipio, previstas en la 
Carta Municipal y modificar el Régimen Municipal contemplado en la 
Constitución de la provincia de Salta; y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que, mediante Ordenanza Nº 14.280 se declaró la necesidad de 
reformar parcialmente la Carta Municipal, conforme lo establecido en el 
artículo 111 de la misma, habilitando el tratamiento de varios puntos, 
entre los que pueden destacarse: la incorporación de un nuevo capítulo 
referido a los derechos y deberes de los vecinos; la modificación del 
artículo 7º, capítulo II, incorporando nuevas funciones municipales y la 
modificación del capítulo III - sección primera, respecto a la duración del 
mandato de las autoridades del Concejo Deliberante; 
 
Que, en virtud de ello se considera conveniente solicitar al 
Departamento Ejecutivo Municipal, convoque a elecciones para 
convencionales municipales, haciendo coincidir la misma con la fecha 
de convocatoria para elecciones provinciales del año 2015; 
 
Que, respecto a la figura del vice intendente,  nuestra Constitución 
Provincial nada dice, ya que en su artículo 171 establece que …“el 
Gobierno de los Municipios se compone de: un Departamento Ejecutivo 
a cargo de un Intendente que es elegido en forma directa y a simple 
mayoría de sufragios y de un Concejo Deliberante”..., no menciona el 
caso de acefalía del cargo ejecutivo, ya sea por destitución, 
fallecimiento, renuncia o incapacidad; 
 
Que, la legislación provincial estableció, mediante Ley Nº 6534 - Carta 
Municipal -, que en los casos de acefalía definitiva o temporaria del 
Intendente, éste será reemplazado por el presidente del Concejo 
Deliberante hasta la conclusión del período por el que fuere electo o la 
desaparición de la causa de la ausencia temporaria. No obstante, en lo 
que al Gobierno Provincial se refiere, existe el cargo de 
Vicegobernador, reemplazante legal del Gobernador, electo en forma 
conjunta con éste; 
 
Que, el actual procedimiento previsto por Carta Municipal, delega la 
facultad ejecutiva en quien no fue electo para ello, sino para legislar, 
pudiendo en muchos casos no representar la ideología política del 
Intendente; 
 
Que, la “reelección indefinida”, que se traduce en el ejercicio de los 
referidos mandatos sin límites temporales, se constituye como 
excepción dentro de la historia del Derecho Constitucional Argentino. 
Los antecedentes más recientes nos remiten a la reforma constitucional 
del año 1994, en virtud de la cual nuestra Carta Magna en su artículo 
90, permite la renovación de los mandatos de presidente y 
vicepresidente con la limitación de un período consecutivo; 
 
Que, la restricción temporal en el ejercicio de sus respectivos mandatos, 
pretende fijar un marco coherente y razonable tendiente a limitar 
temporalmente la permanencia en el poder de aquellos funcionarios 
municipales, entendiendo que la alternancia en el poder es sinónimo de 
garantía de nuestra forma republicana y democrática de gobierno; 
 
Que, la ciudadanía está reclamando la renovación de sus 
representantes políticos, renovación que tiene como correlato la 
obligación indelegable de los dirigentes políticos de ofrecer a la 
sociedad las primeras señales del cambio que se exige; 
 
Que, la reformulación de los mandatos de funcionarios,  de 
competencias y responsabilidades del municipio en la reforma de la 
Carta Municipal, significará también redefinir que ciudad queremos; 
 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- RATIFICAR el criterio institucional sostenido en la 
Ordenanza Nº 14.280 a fin de promover la reforma de la Carta Orgánica 
Municipal en oportunidad de las elecciones provinciales 2015.- 

ARTICULO 2º.- ESTABLECER que a través de la comisión de Labor 
Parlamentaria se convoquen a plenarios o reuniones periódicas como 
mecanismos de consulta de los distintos sectores políticos de la ciudad, 
con objeto de analizar, definir y/o modificar los alcances de la reforma 
planteada en la Carta Municipal, mediante Ordenanza Nº 14.280.- 
 
ARTICULO 3º.- SOLICITAR a los legisladores provinciales, consideren 
la sanción de un proyecto de declaración sobre la necesidad de la 
reforma de la Constitución de la provincia de Salta, en lo referido al 
capítulo de Régimen Municipal.- 
 
ARTICULO 4º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro 
Municipal.- 
 
 ------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS DÍAS SEIS DEL 
MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.--------------------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLADA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº  409 C.D.- 
Ref.: Exptes. Cºs Nºs 135 - 1297/14 y 135  - 1298/14.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, 
a través del organismo correspondiente, disponga la ejecución de las 
siguientes acciones: 
 

a) Retiro de escombros acumulados en la esquina noroeste de 
la intersección de las calles Córdoba y Delfín Leguizamón. 

b) Erradicación del micro basural ubicado en la esquina sureste 
de la intersección de las calles Lerma y Delfín Leguizamón.- 

 
ARTICULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS SEIS DÍAS DEL 
MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- ------------------------- 
 

DIEZ VILLA - VILLADA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº  410 C.D.- 
Ref.: Exptes. Cºs Nºs 135-1349/14, 135-1353/14 y 135-1356/14.- 
 
VISTO 
 
Los proyectos presentados por la Concejal Ángela Corona Ortiz de Di 
Bez mediante expedientes de referencia; y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que, los empleados dependientes del área de Medio Ambiente, 
Dirección de Viveros,  Mantenimiento de Espacios Verdes y Arbolado 
Público de la Municipalidad de la ciudad de Salta, deben contar con los 
elementos básicos para realizar sus tareas, como ser palas, hachas, 
picos, mangos de los mismos, máquinas moto guadañas, entre otros; 
 
Que, deben trasladarse a pie o en sus propias bicicletas a realizar 
diferentes tareas y aveces, con una importante carga; 
Que, realizan los trabajos de poda con motosierras de su propiedad y 
reacondicionan los elementos de trabajo en forma artesanal; 
 
Que, existen diez moto-guadañas, de las cuales solo funcionan cuatro, 
destinadas al desmalezamiento de toda la ciudad; 
 
Que, hay dos tractores fuera de actividad, pudiendo  uno de ellos 
funcionar satisfactoriamente si se realiza el acondicionamiento 
necesario; 
 
Que, una camioneta, patente A 014707, solo necesita la reparación de 
la caja de cambio de velocidades; 
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Que, el único camión hidro-elevador con el que contaban para realizar 
las tareas de podas del arbolado de toda la ciudad fue enviado a otra 
área municipal;  
 
Que, realizan podas atados con sogas, por no contar con la 
indumentaria adecuada  para realizar dicha tarea, lo que implica un alto 
de riesgo; 
 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, 
a través del organismo correspondiente, tome las medidas conducentes 
a efectos que,  en el menor tiempo posible, provea de los siguientes 
elementos de trabajo necesarios para el normal desenvolvimiento de la 
Dirección de Viveros, Mantenimiento de Espacios Verdes y Arbolado 
Público del área de Medio Ambiente de la Municipalidad de la ciudad de 
Salta, como así también se evite el vaciamiento de recursos humanos: 
 

a) Palas, picos, hachas,  mangos para los mismos, entre otros. 
b) Moto guadañas y moto sierras. 
c) Medios de transporte adecuado para el traslado del personal. 
d) Reparación de los vehículos afectados al área. 
e) Camión hidro-elevador. 

 
ARTICULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS SEIS DÍAS DEL 
MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- ------------------------- 
 

DIEZ VILLA - VILLADA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
RESOLUCIÓN Nº  411 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1350/14.- 
 
VISTO 
 
El proyecto presentado por la Concejal Ángela Corona Ortiz de Di Bez 
mediante expediente de referencia; y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que, el personal de sección limpieza de calzada dependiente del área 
de  Medio Ambiente Municipal presentó el expediente Cº Nº 82-013052-
SG-2014, mediante el cual solicitan ropa y calzado adecuados; 
 
Que, los empleados deben contar con los elementos básicos para 
realizar eficientemente las tareas encomendadas con las condiciones 
de salud e higiene necesarias; 
 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

RESUELVE: 
 

ARTICULO 1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, 
a través del organismo correspondiente, dé trámite positivo al Expte. Cº 
Nº 82-013052-SG-2014, mediante el cual personal de la sección 
limpieza de calzada solicita ropas y calzados adecuados para realizar 
sus tareas; trámite iniciado en el mes de febrero del corriente año.- 
 
ARTICULO 2º.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.-  
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS SEIS DÍAS DEL 
MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- ------------------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLADA 
 

                                      SALTA, 22 JULIO 2014 
RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA Nº 219 C.D.- 
 
VISTO  
  
La Resolución de Presidencia Nº 76/14, la Resolución del Cuerpo Nº 
172/14 y modificatoria, y lo dispuesto por el artículo 20 de la Ley 6838 
(Ley de Contrataciones del Estado), reglamentada en el ámbito 
Municipal mediante Decreto 931/96;  
 
CONSIDERANDO 
  
QUE, estando pronto a implementarse el Sistema de Administración 
Financiera en el ámbito del Concejo Deliberante de acuerdo a la 
Licitación Pública Nº 02/14 llevada a cabo en este Cuerpo;    
  
QUE, para la adecuada aplicación del Sistema referido, resulta útil la 
realización de una auditoría que establezca las condiciones en las que 
inicia la puesta en marcha del mismo; 
  
QUE, de acuerdo con lo dispuesto por el Cuerpo Deliberativo mediante 
Resolución Nº 172/14, resulta también conveniente contar con un 
informe elaborado por especialistas en materia contable externos al 
Concejo Deliberante; 
  
QUE, la Ley de Contrataciones del Estado prevé la posibilidad de 
contratar profesionales o técnicos bajo el régimen de locación de 
servicios, estableciendo su artículo 20 que dicha contratación debe 
realizarse mediante el concurso de mérito y antecedentes;   
  
QUE, entre las atribuciones de la Presidencia se encuentra la de 
proveer lo conveniente al mejor desempeño del Concejo en general;   
 
POR ELLO, 

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA CIUDAD DE SALTA 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- LLAMAR a Concurso de mérito y antecedentes a los 
profesionales Contadores Públicos Nacionales matriculados en el 
Concejo de Ciencias Económicas de la Provincia de Salta, para la 
realización de las tareas de auditoría externa señaladas en los 
Considerandos de la presente de conformidad con el Pliego del 
Concurso que se aprueba en el artículo siguiente.- 
  
ARTÍCULO 2º.- APROBAR el Pliego del Concurso de méritos y 
antecedentes que se anexa a la presente formando parte integrante.- 
 
ARTÍCULO 3º.- ESTABLECER que los trabajos de Auditoría externa 
deberán llevarse a cabo en el plazo de 60 (sesenta) días corridos de 
conformada la Comisión que a tal efecto se designe, conforme Pliego 
del Concurso.  
 
ARTÍCULO 4º.- DISPONER la publicación por tres (3) días del llamado 
a concurso en el Boletín Oficial Municipal y en Diario El Tribuno y Nuevo 
Diario y la comunicación mediante nota de Presidencia, al Concejo 
Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de Salta, a fin de 
que comunique e invite a sus matriculados.- 
 
ARTÍCULO 5º.- COMUNÍQUESE, regístrese, publíquese y archívese.-  
 

LLACER MORENO – VILLADA 
 

EL PLIEGO CORRESPONDIENTE A LA RESOLUCION Nº 219 DE LA  
PRESIDENCIA DEL CONCEJO DELIBERANTE SE ENCUENTRA A 
DISPOSICION EN LA OFICINA DEL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL 

 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
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DECLARACION 
 

DECLARACIÓN Nº  025 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1358/14.- 
 
VISTO 
 
La necesidad de facilitar el acceso a la justicia, a través de la creación 
de juzgados contravencionales y de menor cuantía; y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que, la cuestión del efectivo acceso a la justicia es una preocupación 
constante de los diferentes sectores políticos y académicos y, también, 
una inquietud de los integrantes del Poder Judicial, explicitada por el 
Presidente de la Corte de Justicia de la Nación, en su discurso de 
apertura del año judicial 2014; 
 
Que, en aquella oportunidad, Ricardo Lorenzetti sostuvo: …“Nosotros 
hemos dicho que la primera cuestión que hay que tener en cuenta es 
acercar la Justicia a la gente. El tema del acceso.”…; 
 
Que, asimismo, señaló como una manera concreta de lograr ese 
objetivo que: … “Sería muy bueno que nos pongamos de acuerdo en 
designar jueces en pequeñas causas, mediadores en los barrios, en los 
lugares donde hay conflictos”…; 
 
Que, las llamadas “pequeñas causas”, tienen una enorme significación 
para el ciudadano, cuyos derechos han sido afectados. Sin embargo, 
gran cantidad de ellas no son resueltas, ya que ni siquiera son puestas 
a consideración de la justicia; 
 
Que, esto es así debido a los costos y al tiempo que le insume a 
cualquier persona, especialmente a la carente de recursos, ya Que, 
iniciar una demanda y esperar una resolución judicial hacen que sean 
imposibles de sostener; 
 
Que, al no iniciarse ningún reclamo se padece, de hecho, de una falta 
de prestación de un servicio esencial del Estado, quedando la mayoría 
de estos conflictos irresueltos, afectándose el principio de la igualdad de 
todos los habitantes al acceso a la justicia; 
 
Que, en nuestra provincia y en nuestra ciudad particularmente, mucho 
se hizo en pos de procurar medios alternativos de resolución de 
conflictos, como lo es la mediación. Sin embargo, se hace conveniente 
avanzar en la creación de juzgados que tramiten causas de ámbito civil 
y comercial de menor cuantía, así como temáticas que tengan que ver 
con el régimen de contravenciones; 
 
Que, en este último sentido, el Código de Contravenciones de la 
provincia de Salta dispone la creación de juzgados contravencionales; 
 
Que, éstos todavía no fueron puestos en funcionamiento, lo que implica 
que la Policía provincial, sigue siendo autoridad de aplicación de la 
normativa contravencional; 
 
Que, no es necesario abundar en argumentos para sostener la 
inconveniencia que la Policía realice esta tarea, propia del ámbito 
jurisdiccional, sumado al hecho Que, por este motivo, tiene que derivar 
recursos humanos y económicos para instruir estas causas; 
 
Que, junto a la creación de juzgados contravencionales, resulta 
necesario modificar la normativa correspondiente, a fin de determinar 
las competencias relacionadas a las “pequeñas causas”; 
 
Que, de esta manera, nuestra ciudad podría contar con una estructura 
judicial que cumpla con los atributos de proximidad geográfica con el 
ciudadano, así como de celeridad en la resolución de una gran cantidad 

de conflictos que se presentan en la convivencia diaria y que hoy, 
quedan fuera de todo servicio de justicia; 
 
Que, para contar con “juzgados contravencionales y de menor cuantía”, 
es necesario modificar  y/o sancionar las normas legales pertinentes; 
 
Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

DECLARA: 
 
PRIMERO.- QUE vería con agrado que la Legislatura de la provincia de 
Salta modifique o dicte las normas necesarias a efectos de incluir, como 
competencia de los juzgados contravencionales, aquellas relacionadas 
con las llamadas “pequeñas causas” o de menor cuantía.- 
 
SEGUNDO.- QUE vería con agrado que el Ministerio de Justicia de la 
provincia de Salta proceda a la creación, a la brevedad posible, de 
juzgados contravencionales previstos por la Ley Provincial Nº 7135 o, 
en caso de realizarse las modificaciones normativas,  la creación de 
juzgados contravencionales y de menor cuantía.- 
 
TERCERO.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS SEIS DÍAS DEL 
MES DE AGOSTO DE DOS MIL CATORCE.- ----------------------------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLADA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
DECLARACIÓN Nº  026 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1361/14.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

DECLARA: 
 
PRIMERO.- QUE vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a 
través de la Secretaría de Energía, realice los controles necesarios para 
que las empresas distribuidoras  de gas licuado en garrafa cumplan 
efectivamente con el Programa Garrafas Para Todos, haciendo respetar 
los precios establecidos para la comercialización de las mismas, a 
saber: $16 las de 10 kgs., $20 las de 12 kgs. y $25 las de 15 kgs., como 
así también exhiban en lugares visibles,  en forma clara y precisa,  el 
listado de precios.- 
 
SEGUNDO.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS SEIS DÍAS DEL 
MES DE AGOSTO DE DOS MIL CATORCE.- ----------------------------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLADA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
DECLARACIÓN Nº 027 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 -1266/14.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

DECLARA: 
 
PRIMERO.- EXPRESAR su preocupación y rechazo a los intentos de 
sancionar a la legisladora del Frente de Izquierda y los Trabajadores 
(FIT) de la provincia de Córdoba, Cintia Frencia, por acompañar las 
movilizaciones realizadas por trabajadores ambientalistas y vecinos 
contra la instalación de empresa Monsanto en dicha provincia. 
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SEGUNDO.- MANIFESTAR el repudio a la fuerte represión desatada 
contra manifestantes frente a la Unicameral de la provincia de Córdoba, 
que hacían oír su reclamo de rechazo a la votación de una ley 
ambiental que allanaría el camino para la instalación de la multinacional 
Monsanto, hoy impedida por resoluciones judiciales y administrativas. 
 
TERCERO.- REMITIR copia de la presente declaración a la Unicameral 
de la Legislatura de la provincia de Córdoba. 
 
CUARTO.- COMUNÍQUESE, publíquese y dése al Registro Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS SEIS DÍAS DEL 
MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.--------------------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLADA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
DECLARACIÓN Nº  028 C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1321/14.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA,  
EN REUNIÓN, HA ACORDADO, Y 

DECLARA: 
 

PRIMERO.- QUE vería con agrado que el Ministerio de Seguridad de la 
provincia de Salta, a través de la Policía de la Provincia, intensifique la 
presencia policial en avenida San Martín,  entre las calles Santa Fe y 
Catamarca.- 
 
SEGUNDO.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS SEIS DÍAS DEL 
MES DE AGOSTO DE DOS MIL CATORCE.- ---------------------------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLADA 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SOLICITUD DE INFORME 
 

SOLICITUD DE INFORME Nº  065  C.D.- 
Ref.: Expte. Cº Nº 135 - 1403/14.- 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA 
EN REUNIÓN HA ACORDADO Y: 

SOLICITA INFORME 
 
PRIMERO.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, informe 
en un plazo de diez (10) días hábiles, lo siguiente: 
 

a) Cantidad de mujeres que trabajan en cada una de las 
dependencias municipales. 

b) Cantidad de madres de niños en período de lactancia y en 
edad preescolar que trabajan en la Municipalidad de Salta, 
discriminado por dependencia.- 

 
SEGUNDO.- COMUNÍQUESE, publíquese y dese al Registro 
Municipal.- 
 
------------------------ DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SALTA, A LOS SEIS DÍAS DEL 
MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.--------------------------- 
 

DIEZ VILLA – VILLADA 
 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
SECRETARÍA DE PLENARIO 
                                                            SALTA, 07 de Agosto de 2.014.-  

RESOLUCIÓN Nº 4.293  
 
VISTO: 
 
Registro Interno TC Nº864/13, y la Resolución T.C. Nº3.894, de  fecha 
11 de Septiembre de 2.013; y  
 
CONSIDERANDO: 
 
QUE, mediante el Instrumento Legal referido se procedió a aprobar el 
nuevo Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas Municipal, 
derogándose las Resoluciones T.C. Nros. 2.468/06, 3.407/12 y 
3.466/12; 
 
QUE, el artículo 37 de la citada normativa crea el Departamento de 
Notificaciones, el que tiene entre sus funciones la de efectuar las 
notificaciones en base a su Reglamento General;  
 
QUE, en virtud de lo expuesto corresponde emitir dicho Reglamento; 
 
QUE, esta normativa se presenta como una garantía para los agentes 
que se encuentren sujetos a procedimientos sumariales instruidos en 
este Órgano de Control; 
                               
POR ELLO, en Reunión Plenaria de Vocales Nº1146, punto 3º;    
    

EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO  1º: APROBAR el REGLAMENTO GENERAL DE 
NOTIFICACIONES de este Tribunal de Cuentas Municipal que como 
Anexo forma parte integrante de la presente.- 
 
ARTÍCULO 2º: COMUNICAR lo resuelto al Departamento Ejecutivo 
Municipal y al Sr. Veedor de Gestión Administrativa de este Tribunal de 
Cuentas Municipal.- 
 
ARTÍCULO  3º: ORDENAR la publicación por un día en el Boletín 
Municipal.- 
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ARTÍCULO  4º: REGÍSTRESE, comuníquese, cúmplase, archívese.- 
 

DEMITROPULOS – PAPUTSAKIS – YANAKIS  - JOVANOVICS 
VER ANEXO 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
 


